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DECRETO MUNICIPAL ti! 904)97
01/10/97
ARTICULO 1- AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución RC.D. N9 223/97 y ratificada por
Resolución C.D. N9 202/97, del Concejo De
liberante, a favor de la Señora EvangelIna

1 del Carmen SEGURA, D.NJ. M 22.652.654,
por a suma de PESOS DOSCIENTOS CIN
CUENTA ($ 250,00) en virtud a lo expuesto
en el exordio.-
ARTICULO 2».- Será responsable del cobro

1 deI sub&dio y su posterior rendición la Seño
ra Evangelina del Carmen SEGURA, D.N.l N»
22.652.654 con domicilio en calle Soberanla
Nacional N» 2070 del Barrio «San Vicente de
Paul» de nuestra Ciudad Dicha rendición
deberá efectuarse ante la Contaduría Gene
ral de este Municipio y en un todo de acuer
do a las prescripciones del Anexo 1 de la
Resolución Plenaria N2 18/95 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia y el Artículo 217» de
la Ley 236.-
ARTICULO 3v.- Notifíquese al obligado con
copia del presente.-
ARTICULO 42,, IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1-03160-001, (Subsidios Concejo Delibe
rante).-
ARTICULO 5».- DE FORMA.-

DECRETO MUNICIPAL N» 905/97.-
01!10/97
ARTICULO j2, DESIGNAR en la Planta de
Personal Temporaria categoría A.AR yT.»20’
al ng. Andrés Alberto ALONSO D.N.I. N2
21.011.014 a partir del día 01 de Septiembre

y hasta el 31 de Diciembre de 1997, quién
cumpliré funciones en la Jurisdicción VI - Uni
dad de Organización VI -6 Dirección de Obras,
corno Representante Técnico de este Munici
pEo.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

ARTICULO 2».- IMPUTAR la presente eroga
ción a a Partida Presupuestaria: 0-06-06-1-
90-1-01120, Personal Temporario.-
ARTICULO 3».- NOTIFIQUESE al Interesado.
ARTiCULO 4»,- DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ O.

DECRETO MUNICIPAL N» 906/97-
01/10/97

(ARTICULO 12. PROCEQASEaIadevoluóón

en una cuota de lo abonado en concepto de
Venta de Tierras r la suma de PESOS TRES
CIENTOS TREINTA Y OCHO CON CUA
RENTA CENTAVOS ($ 338,40), a la
Sra.Mabel CARRIZO L.C. N» 06.845.168, im
porte éste con la correspondiente deducción
deI 20% en concepto de Gastos Administrati

1 vos cuyo importe asciende a la suma de PE

SOS OCH[NTAY CUATRO CON SESENTA
CENTAVOS ($ 84$O), de acuerdo a lo expues

toen el exordio.-
ARTICULO 2».- Por la Dirección General de
Rentas se procederá a acreditar la suma de
PESOS OCHENTAV CUATRO CON SESEN
TA CENTAVOS ($84,60) en concepto deI 20%
de Gastos Administrativos.-
ARTICULO 3».- AUTORIZASE a la Dirección

de Tesorería a efectivizar el importe mencio
nado en el Articulo 12.

ARTICULO 4».- IMPUTAR el gasto que deman

de el cuniplimento de lo estipulado en el Ar

tcuo 1» del presente, a la Partida Presupues

tarta 0-02-02-001.-
¡ARTICULO 5».- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N» 90719L-
0110/97
ARTICULO 1».- EXIMASE del pago del Im
puesto Inmobiliario y de la Tasas Generales

Por Servicios Municipales a partir de la Cuota
N» 2 año 1997, hasta tanto no se produzca
cualquier cambio que signifique variar las con
diciones que dan lugar a la presente, a la
Señora Candida VILCA, DNA. N» F
09.643231, en su condición de Jubilada,
adjudicataria del inmueble denominado
catastralmente como Sección K, Macizo 8A,
Parcela 4, en virtud de lo expuesto en los
considerandos.-
ARTICULO 2».- NOTIFIQUESE a la benefi
ciaria de la presente, haciéndole saber que
de acuerdo al Artículo 26» de fa Ordenanza
Fiscal vigente está obligada a dedarar dentro
de los veinte (20) días de producido cual

quier cambio que signifique variar las condi
ciones que dan lugar a la Eximición. La omi

sión de la declaración establecida preceden
temente hará pasible de una multa por incum
plimiento cje os haberes formales, sin per
juicio de tas sanciones que correspondan por
evación y el pago de los gravámenes e inte
reses adeudado&
ARTICULO 3».- DE FORMA.-

t3ARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N»908197-
01/10/97
ARTICULO 1 ».- APROBAR el Contrato regis
trado bajo el N» 492/97, cuya copia
autenticada se adjunta y forma parte del pre
sente, celebrado entre la Municipalidad de
Ushuaia, representada por ei Sr. Secretario

de Obras y Servicios Públicos Arq, Daniel
MARQUEZ, y la empresa INGENIERIAAUS

TRAL S.R.L. representada por el Sr. Ciro
BIANCHI- D.N.l. N» 05.400.007 - y en su ca
rácter de apoderado, para la ejecución de la
obra »Dársena para Transporte Urtano de
Pasajeros», cuyo monto asciende a la suma
de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS ($
16.200,00).-
ARTICULO 2».- El gasto se imputará a la par
tida presupuestaria: 0-06-01-1-90-2-05210-
014 «Obras Menores Varias».-
ARTICULO 3».-Notihquese a la empresa IN
GENIERIAAUSTRAL S.R.L. del contenido de
a presente norma.-
ARTICULO 4»- DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N» 909197.-
01/10/97
ARTICULO 1».- Apniébase en todos sus tér
minos el Acta de Recepción Definitiva con fe
cha 15 de julio de 1997 celebrada entre el
lng. Ricardo BIANCIOTTO en representación

de la empresa LUIS ALBERTO BECKMANN

y el agente municipal Pedro VIVORI en su
carácter de inspector en representación de

la Municipalidad de Ushuaia, para la Obra:

«Barrio Plaza Andino L-30-27», la cual cons

ta como Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 2».- AutorIzase la devolución de

la garantía ingresada en concepto de ejecu
ción de contrato, como así también los fondos

de reparo retenidos, según detalle que consta

en el Anexo II del presente.-
ARTICULO 32,. Notifíquese a la empresa LUIS

ALBERTO BECKMANN del contenido de la
presente norma.-
ARTICULO 4» DE FORMA.-

GARRAMUÑO
MAROUEZ O.

DECRETO MUNICIPAL N» 910/97.-

01/10/97
ARTICULO 1°.-Apruébase en todos sus tér

minos el Acta de Recepción Definitiva con

lecha 03 de septiembre de 1997 celebrada

entre el Sr. Ricardo Hugo CIRULLI en repre

sentación de su empresa y e! agente munici

pal M.M.O. Manuel VILLEGAS en su carácter

ce inspector en representación de la Munici

pafidad de Ushuaia, para la Obra: «Pluviales

8» Los Andes», la cual consta como Anexo 1
del presente.-
ARTICULO 2».- Autorizase la devolución de
la garantía ingresada en concepto de ejecu
ción de contrato, como así también los fondos

de reparo retenidos, según detalle que consta

en el Anexo II del presente.-
ARTICULO 3».- Notifíquese a la empresa RI

CARDO HUGO CIRULLI del contenido de la
presente norma.-
ARTICULO 42 DE FORMA,

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N» 911197.-
01/10/97
ARTICULO 1».- Apruébase en todos sus tér
minos el Acta de Recepción Definitiva con
fecha 12 de septiembre de 1997 celebrada
entre el lng. Ricardo BIANCIOTTO en repre
sentación de su Empresa y el agente muni
cipal Arq. Jorge COFRECES en su carácter
de inspector en representación de la Munici
palidad de Ushuaia, para la Obra: «Ejecución
Red Cloacal Calle 2 de Abril», la cual consta
como Anexo 1 deI presente. -

ARTICULO 2».- Autorízase la devolución de
la garantía ingresada en concepto de ejecu
ción de contrato, como así también los tondos

de reparo retenidos, según detalle que consta
en el Anexo II del presente.-
ARTICULO 3».- Notifíquese a la empresa RI
CARDO ANISAL BIANCIOTrO del contenido
de la presente norma-
ARTICULO 4»’ DE FORMA.-

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N2 912/97.-
01/10/97
ARTICULO 12.. RECONOCER los servicios
prestados por el Señor Héctor Fernando
REDONDO, D.N.I. N» 23.441.066, por el pe
ríodo comprendido entre el 01 de agosto de
1997 al día de su notificación, en la Jurisdic
ción VII - Unidad de Organización 3 - Direc
ción de Cultura, de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.-
ARTICULO 2».- ABONAR la suma correspon
diente al periodo consignado en el Artículo
anterior según la liquidación que oportunamen
te se efectúe en el Departamento de Haberes
- Secretaria de Economía y Finanzas. A tal fin
se tendrá corno parámetro la categoría «10»,
correspondiendo realizar los pertinentes apor
tes y retenciones por los períodos preceden
temente citados.-
ARTICULO 39, DESIGNAR en la Planta de
Personal Temporaria en la categoría AA.R y
T.»10’ al señor Héctor Fernando REDONDO
D.N.l. N2 23.441.066, quién cumplirá funcio
nes en la Jurisdicción VII - Unidad de Organi
zación 3-Dirección de Cultura, a partir del día
siguiente de su notificación y hasta el 31 de
diciembre de 1997.-
ARTICULO 4».- Sin perjuicio del término fija
do precedentemente este Ejecutivo Munici
pal se reserva la facultad de cancelar la de
signación por razones de Çndole funcion& y/o
ante el incumplimiento o cumplimiento defi
ciente de las tareas asignadas al agente.-
ARTICULO 5».-IMPUTAR la presente eroga-’

ción a la partida presupuestaria: 0-07-03-4-
90-1 -01120, Personal Temporario.-
ARTICULO 6».- NOTIFIQUESE al interesado.
ARTICULO 7».- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

ARTICULO 1».- APROBAR el Contrato regis
trado bajo el N» 494/97, cuya copia
autenticada se adjunta y forma parte del pre
sente, celebrado entre la Municipalidad oe

DECRETO MUNICIPAL 913/97.-
01/10/97
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VUshuaia, representada por el Sr. Secretario
de Ouras y Servic!os Públicos Arq. Daniel
MÁRQUEZ, y ia empresa INGENIERIAAUS
TRAL SRL. representada por el Sr. Ciro
SIANCHi- O,N.l. N°05.400.007-y en su ca-
rácter de apoderado, para la ejecución de la
ob-a «Seña:ización Saneamiento Arroyo 1 y
Arroyo II». cuyo morito ascienoe a la suma de
PESOS CUATRO MIL CIEN ($ 4.100,00).-
ARTiCULO 2Ç Notifiquese a la empresa IN
GENIEPIAAUSTRAL S.R.L. del contenido de
la presonte norma.
ARTICULO 3°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°914/97.-
01110/97
ARTICULO 1°,- AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución P.C.D. N° 228/97 y ratificada por
Resolución C.D. N° 205/97. deI Concejo Deh
beranie. a favor del Señor Carlos PALACIO.
D.Ni. N°17.367.924. por la suma de PESOS
DOSCrENTOS ($200.00) envirtud a lo expues
to en e! exo-dio.
ART:CuoO 2°.- Será responsable de] couro
del subsidio y su posterior rendición el Señor
Ca-los °ALACIO. D.N.l N° 17.367.924 con
domicilio en INTEVU vr Casa N? 34, de la Ciu
dad de Ushuaia, arte la Oontaduría General
de este Municipio y en un todo de acuerdo a
as prescripciones del Anexo 1 de la Resolu
otón Plenaria N° 18/95 del Tribunal de Cuen
las de la Provincia y el Artículo 217° de la Ley
236.-
ARTICULO 3°.- Notiflquese al obligado con
copia de] presente.-
ARTICULO 4°.- IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1-03160-001, (Subsidios Concejo Delibe
rEnte).-
ARTICULO 5°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU O,

DECRETO MUNICIPAL N°915/97.-
Ol/13197
ART;CLJLO 1°.- APROBAR el otorgamiento
de un Subsidio a favor de la Unión Traba1ado-
r-s Gastronómcos de a Rep. Arg., por la
suma tota] de PESOS DOSCIENTOS NO
VENTA Y OCHO CON 81/100 ($ 298,81),
destEnedo a afrontar el gasto por la adquisi
cór: de nercaoeria, con motivo del Festejo
riel Día del Trabaador Gastronómico.-
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR con copia del pre
sente al beneficiario.-
ARTICULO 3°.- El presente subsidio deberá
ser rendido por la Secretaría de Desarrollo
Social, de acuerdo a las previsiones de la
Resolución Plenaria N°18/95 deI Tribunal de
Cucntas de la Provincia.
ARTICULO 4°.- IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la partida presupuestaria: 0-
07’01-4-9o-l-03160-007 Subsidios Genera
les.
,RTICULO 5°- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N°916/97.-
- CiIW/97
ARTICULO 1°.- APROBAR e] oto’garniento
rio un subsidio a favor de la Federación
Ushua’ense de Fútbol de Salón, por la suma
Io:a: ce PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA
‘1 OCHO (5 658.00). Ce acuerdo a o expre
saco en el exordio, siendo responsable del
cobro e. Sc Conrado ZAMORA D.N 1.
14.994.908.
articulo Notifíquese con copia del presen
leal beneficiario, haciéndole saber que cuen
a con un plazo de diez (10) días para la pre
sentación de la documentación que avale el
gasto mencionado precedentemente, arte la

Secretaria de Desarrollo Social.-
ARTICULO 3°.- El presente Subsidio deberá
ser rendido por la Secretaria de Desarrollo
SooaI, de acuerdo a las previsiones de la
Resolución Plenaria N° 18/95 del Tribunal de
Cuentas de a Provincia.-
ARTICULO 4°- IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a a Partida Presupuestaria: 0-
07-01-4-90-1-03160-007 Subsidios Genera
les.
ARTICULO 5°,- DE FORMA,-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N°917/97.-
01/10/97
ARTICULO 1°.- APROBAR el otorgamiento
de un subsidio a favor de la Señora Juana
MANSILLA, D.N.l. NP 16.366.676, por los
motivos expuestos precedenlomente.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de la Factura Tipo C N° 0000-000001 51,
por a suma de PESOS DOSCIENTOS (5
200.00). a favor del Seño- A-mando MORA
LES de acuerdo a io expresado en e! exor
dio.-
ARTICULO 3°.- El presente Subsidio deberá
ser renddo por a Secretaria de Desarrollo
Social, de acuerdo a las previsiones de la
Resolución Plenaria NP 18/95 deI Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
ARTICULO 4° - IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la Partida Presupuestaria: 0-
07-01-4-90-1 -03160-007 Subsidios Genera

ARTICULO 5°,- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N°916/97.-
01/10/97
ARTICULO 1°.- ACEPTAR a partir del día 01
de octubre de 1997, la renuncia presentada
a esta Repartición, por el agente Municipal
de la Planta de Persona: Contratada Zenobio
BUSTOS, D.N,l. N°06810.001, Legajo N°
8016, quién cumplía fondones oe acuerdo al
Contrato Administrativo registrado bajo el NP
359’97yaprobado mediante Decreto Munici
pal NP 535/97 en la Jurisdcción VII. Unidad
de Organzación 4 - D:rección de Deportes,-
ARTICULO 2°.-Notifiquese al interesado.
ART:CULO 3°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO o

DECRETO MUNICIPAL N°919/97.-
01/10/97
ARTICULO 1°.- ADSCRIBIR a la Subsecreta
ria de Medios de Comunicación Social de la
Gobernación de esta Provinoia a partir del dla
de la fecha de su notificación y por el término
de Trescientos Sesenta y cinco (365) días al
agente Municipal de la Planta de Personal
Permanente Sergio SARMIENTO categoría
A.A.R y T. «12» Legajo N° 1658, D.N.l. N°
16,304,165, quién depende de la Jurisdicción
IV - Unidad de Organización 1 - Dirección de
Prensa, de acuerdo a Jo expresado en el exor
dio.-
ARTICULO 22. Notifiquese al mnteresado.
ARTICULO 3°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°920/97.-
01.1 0/97
ARTICULO 1°.- ACEPTAR a partir del día 11
de Agosto de 1997 la renunoia presentada a
esta Repartición, por el agente Municipal de
la Planta de Persona! Permanente categoría
A.A.P y T.»l 5’ Legajo N°1743, Vicente Mar
tin ARBO, D.N.I. N°20.090040, quien depen
de de la Jurisdicción VII - Unidad de Organí

zación 3 - Dirección de Cultura, de acueroo
lo expresado en el exordio-ARTICULO 22.
Notifíquese al interesado.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N°921/97-
01/10/97
ARTICULO 1°.- APROBAR el otorgamiento
de un subsidio a favor de la señora María
Irma ASENCIO OJEDA, D.N.I.N° 92643.074,
por la suma total de PESOS CIEN ($100,00),
de acuerdo a lo expresado en el exordio.-
articulo 2e. Notifiquese con copia del presen
te al beneficiaria, haciéndole saber que _cuen
ta con un plazo de diez (10) días para la pre
sentación de la documentación que avale el
gasto mencionado precedentemente, ante_la
Secretaría de Desarrollo Social.-
ARTICULO 3°.- El presente Subsidio deberá
ser rendido por la Secretaria de Desarrollo
Social, de acuerdo a las previ&ones de la
Resolución Plenaria N°18/95 deI Tribunal de
Cuentas de la Provincia.-
ARTICULO 4°.- IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la Paida Presupuestara: 0-
07-01-4-9C-1 -03160-007 Subsidios Genera
les.-
ARTICULO 5°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL NP 922J97.-
01/10/97
ARTICULO 1°.- APROBAR el otorgamiento
de un subsidio a favor de la Confraternidad
Austral Dos Banderas, por la suma total de
PESOS NOVECIENTOS OCHO ($ 908,00),
siendo el responsable del cobro y posterior
rendición el Señor Ramón Filipino NUNEZ,
D.N.I.N° 18675.283,-
ARTICULO 2°.’ Notifíquese con copia del
presente, haciéndole saber que cuenta con
un plazo de diez (10) días para la presenta
ción de la documentación que avale el gasto
mencionado precedentemente, ante la Secre
taria de Desarrolo Social.-
ARTICULO 3°.- El presente Subsidio deberá
ser rendido por la Secretaria de Desarrollo
Social, de acuerdo a las previsiones de la
Resolución Plenaria N°18/95 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.-
ARTICULO 4°.- IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la Partida Presupuestaria: 3-
07-01-4-90-1-03160-307 Suos,dios Genera
les.
ARTICULO 5°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N°923/97.-
01/10/97
ARTICULO 1°.- Apruébase en todos sus tér
minos el Acta de Recepción Definitiva con
fecha 18 de septiembre de 1997 celebrada
entre el lng. Ciro BIANCHI en representación
de la empresa INGENIERIA AUSTRAL S.R.L.
y el agente municipal Pedro VIVORI en su
carácter de inspector en representación de la
Municipalidad de Ushuaia, para laOtra: «Pro-,
visión e Instalación de Aros de Baspuet». a
cual consta como Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 2°.- AutorIzase la devolución de
la garantía ingresada en concepto de ejecu
ción de contrato, corno así también los fondos
de reparo retenidos, según detalle que consta
en el Anexo II del presente.-
ARTICULO 3°.- Notifiquese a la empresa!
INGENIERIA AUSTRAL S.R.L..
ARTICULO 42 DE FORMA.-

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°924/97.-

[
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01/09/97
ARTICULO 1.- APROBAR la cláusula
Mocilicatoria registrada bajo & N2 490197 de
Convenio registrado bajo el N2 483/97. co
rresponciente al Agente Municipal Carlos Da
niel VACAREZZA, Legalo N2 0551, a fin de
prestar servicios administrativos en la sede del
S,O.EM, durante el período comprendido en
tre el 19 de julio al 31 de diciembre del co
,‘ierte ano, cuyas copias autenticadas for
man parte de a presente
ARTICLLO 2- NOTIFIQUESE a las partes
interesadas -

ARTICULO 32V. DE FORMA-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N2 925/97.-
01/10/97
ARTICULO 1- Apruébase en todos sus tér
minos el Acta de Recepción Definitiva con te
oha 25 de julio de 1997 celebrada entre el
Mg. Pablo CLAUSEN en representación de la
er.pí esa PABLO CLAUSEN y el agente mu
nicical Pedro VIVORI en su carácter de ns
pector en rep-esentación de la Municipaiidad
de Ushuaia, para la Obra: «Apertura de la
calle Tan con tendido de red cloacal, la cual
consta como Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 22.. Autorfzase la devolución de
la garantía ingresada en concepto de ejecu
ción de contrato, como asi también los fondos
de reparo retenidos, según detalle que consta
en el Anexo II del presente.
ARTICULO 3- Notifiquese a la empresa PA
BLO CLAUSEN del contenido de la presente
norma.
AiTICUiO ¿.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ D,

DECRETO MUNICIPAL N2 926/97.-
01/10/97
ARTICULO 1r Apruébase en todos sus tér
minos el Acta de Recepción Definbva para la
ejecución de la Obra:—Demolición Galpenes
Base Naval Ushuaia» celebrada entre el Sr
Gonzalo YANZI en representación de la
empresa GONZALO VANZI Y CIA. y el agen
te municipal Arq, Jorge Marcelo Cofreces en
su carácter de inspector en representación de
la Municipalidad de Ushuaia, la cual consta
como Anexo] del presente-
ARTICULO 2v.- Autorizase la devolución de
la garantía ingresada en concepto de ejecu
ción de contrato, la cual consiste en un pa
gar sn protesto por la suma de PESOS

DOS MIu DOSCIENTOSTREINTAYCINCO

($ 2,235 00).
ARTICULO 39, Notifiquese a la empresa
GONZALO YANZI Y CIA. del contenido de la
presente norma.
ARTICULO 42. DE FORMA

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N9 927/97-
01/1ü’97
ARTICULO 1.- Apruébase en todos sus tér

minos el Acta de Recepción Definitiva con fe
cha 02 ite tullo de 1997 celebrada entre el
Ing R:cardo BIANCIOTTO en representación

de la empresa LUIS ALBERTO SECKMANN

y la Arq Diana SHNEIDER en su carácter de

inspector en representación de la Municipali

dad de Ushuaia, para la Obra: «Desarme y

armado de Galpón C-67-3b» , la cual consta

corno Anexo 1 deI presente.-
ARTICULO 2.- Autorizase la devolución de

la garantia ngresada en concepto de ejecu

ción de contrato, como asi también los fondos

de reparo retenidos, según detalle que consta

en el Anexo II del presente
ARTICULO 3.- Notitiquese a Iaernpresa LUIS

ALBERTO BECKMAN del contenido de la pre

sente norma,-

ARTICULO 49 DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N2 926/97.-
01/10/97
ARTICULO 1.- APROBAR el otorgamiento
de un Subsidio a favor de la Sra Nelli del Ro
sario GONZALEZ VILLEGAS,D.Ni. Ne

18.764.627. consistente en la provisión de un
(1) calefactor Orbis, de 3800 calorías, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS SIETE ($
207.00).-
ARTICULO 2,- NOTIFICAR al interesado.
ARTICULO 32, El presente subsidio deberá
ser rendido por la Secretaria de Desarrollo
Social, de acuerdo a as previsiones de la
Resolución Plenaria N2 18/95 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.-
ARTICULO 49, IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la partida presupuestaria: 0-
07-01-4-90-1-03160-007 Subsidios Genera
les.-
ARTICULO 59,. DE FORMA

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO o.

DECRETO MUNICIPAL N2 929/97.-
01/10/97
ARTICULO 1.- APROBAR el otorgamiento
de un Subsidio a favor de la Sra. Rosario de
a Macarena BESSONE D.N.l. N9 20.345.011,
consistente en la provisión de elementos

necesarios para la instalación de la red de
agua potable de su vivienda, por la suma de

PESOS CIENTO CINCO CON 09/100 ($
105.09).-
ARTICULO 2.- NOTIFICAR con copia del pre
sente al beneficiario,-
ARTICULO 39, El presente subsidio deberá

ser rendido por la Secretaría de Desarrollo
Social, de acuerdo a las previsiones de la
Resolución Plenaria N2 18/95 deI Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
ARTICULO 42 IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la partida presupuestaria: 0-
07-01-4-90-1-03160-007 Subsidios Genera
les-
ARTICULO 59. DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N2 930/97.-
01/10/97
ARTICULO 1.- Ceder al Sr. Luis Gustavo
CABRERA. D.N.l. N 16.843.388 los dere
chos y acciones que competen a este Munici
pio en su caracter de Titular del dominio del
predio fiscal identiticado catastralmenite corno
Sección F, Mzo. 18, y Parcela 3 de la ciudad
de Ushuaia. a fin de iniciar la acción judicial
de desalojo en los términos 627 a 637 y con
cordante del Código Procesal Civil, Comer
cial, Laboral, Rural y Minero de la Provincia.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2.- Notifiquese al adjudicatario
con copia del presente y del Dictamen A.L.M.
N9 281/97, y de acuerdo a las previsiones del
art. 51 52 y siguientes de ia Ley Provincial N9
141,-
ARTICULO 3- DE FORMA

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 931/97.-
01/10/97
ARTICULO 1 2.-Acéptase la renuncia suscripta

por la señora Estela ZALAZAR, D.N.l.N2
13,389,457, dejándose sin efecto Ci Decreto
Municipal N9 1311/95, de fecha 28 de agosto
de 1995, mediante el cual se le adjudicaba la

parcela identiticada catastralmente como Sec
ción H, Mzo 48, Parcela 11, de esta CEudao.

ARTICULO 2? Procédase a devolver, el im
porte de PESOS SETECIENTOS VEINTI

CUATRO CON 38/100 ($724,38), al señora 1
ZALAZAR, en la misma forma que fuera abo-:
nado, en concepto de pago del valor de; pne-’
dio fiscal.-
ARTICULO 32,. La presente erogación será
imputada a la partida presupuestaria: 0-02-
02-001.-
ARTICULO 49,. Notifiquese al interesado.-
ARTICULO 59,. DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 932/97-
01/10/97
ARTICULO 1- Dejar sin efecto el Decreto
Municipal N2 2545/88, de fecha 22 de julio
de 1988, mediante el cual se adjudica al se
ñor Fabián Guillermo REIMONDI, D,N.I.N2
18.009,257, el predio identificado
catastralmente como sección F, Macizo 52,
Pamela 4, de esta ciudad, por los motivos ex
puestos en el exordio.-
ARTICULO 2- Notificar a la Dirección Ge
neral de Catastro y Tierras Fiscales de la
Provincia con el objeto de dejar debida cons
tancia en los archivos correspondientes.-
ARTICULO 39, DE FORMA.

GARRAMUÑO.
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL 933197.-
01/10/97
ARTICULO 1v.- Declarar cumplidas las obli
gaciones contraidas por la Sra. Maria Rosa
PUTALLAZ, D.N.I. N2 11.501.241, a que hace
referencia el Decreto Territorial N9 4703/86
de fecha 13 de noviembre de 1986, y Decre
to Provincial de Sustitución N2 879/94 de 1 e-
cha 14 de abril de 1994.-
ARTICULO 2.- Extender el correspondiente
Titulo de Propiedad a favor de la Sra. Maria
Rosa PUTALLAZ, D.N.l. N211.S01.241, sobre
la Parcela 7, deI Mzo.52, de la Sección B, de
la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 32 Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 49, Notificar al interesado con
copia del presente según lo dispuesto por el
artículo 5j9 dala Ley Provincial 141.-
ARTICULO 59 DE FORMA.

GARRAMUÑO.
ROMANO J.M.

DECRErO MUNICIPAL N9934197,-
01/10/97
ARTICULO 1.- Acéptase la renuncia
suscripta por el Sr. Darío Hernán DE LOS
SANTOS. D,N,I. N220.378.1 95, dejándose sin
efecto el Decreto Municipal N92374/95 de fe
cha 7 de diciembre de 1995, mediante el cual
se le adjudicaba la parcela identificada
catastralmente como Sección FI, Macizo. 41,
Parcela 12, de esta Ciudad.-
ARTICULO 2.- Procédase a devolver el im
porte de PESOS OCHENTA CON 09/100 ($
80,09). al Sr. DE LOS SANTOS, en la misma
forma que fuera abonado en concepto de pago
del valor del predio fiscal.
ARTICULO 32,. La presente erogación será
imputada ala partida presupuestaria 0-02-02-
001.-
ARTICULO 4.- Notifíquese al interesado.-
ARTICULO 59,. DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N9 935/97,-
01/10/97
ARTICULO 1°.- Declarar cumplidas las obli
gaciones contraídas por el Sr Jorge Antonio
MENENDEZ, D.N.lN2 14.442.955, a que:
hace referencia el Decreto Territorial N2 228/
85 de fecha 2 de julio de 1985.-
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ARTICULO 22.. Extender el correspondiente
Título de Propiedad a favor del Sr. Jorge An
tonio MENENDEZ, D.N.I.N° 14.442.955, so
bra la Parcele 5, Mzo.57, Sección C, de la Ciu
dad de Ushuaia
ARTICULO 3°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.
ARTiCULO 4,- Notificar al interesado con
copia de la presente según lo dispuesto por
el articulo 51° de la Ley Provincial N°141.-
ARTICULO 5°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°936/97.-
01/10/97
ARTICULO 1°.- Declarar cumplidas las obli
gaciones contraídas por el Sr, Ceferino
AMPUERO, D.N.I.N° 08.195.741, a que hace
referencia el Decreto Territorial N°4105/88 de
fecha 11 de noviembre de 1988.-
ARTICULO 2°.- Extender el correspondiente
Titulo de Propiedad a favor del Sr. Ceferino
AMPUERO, D.N.l.N° 08.195.141, sobre la
Parcele 11, Mzo.52, Sección L, de la Ciudad
de Ushuaia.
ARTICULO 32,. Remitir copia del presente
Decrelo al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a 05 electos que se tomen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 4°.- Notificar al interesado con
copia de la presente según lo dispuesto por
ei articulo 51° de la Ley Provincial N°141.-
ARTICULO 5°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANOJ.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 937/97
01/10/97
ARTICULO N°1.- Declarar cumplidas las obli
gaciones contraídas por el Sr. Juan Luis Pe
dro RAMOS, D.N.l. N°10.106.143, a que hace
referencia el Decreto Territorial N°1707/88 de
fecha 23 de mayo de 1988.-
ARTICULO 22.. Extender el correspondiente
Título de Propiedad a favor del Sr. Juan Luis
Pedro RAMOS, D.N.l. N° 10.106.143, sobre
la Parcela 2, del Mzo. 46, de la Sección L, de
la Ciudad de Ushuaia.
ARTICLILO 3°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.’
ARTICULO 42, Notificar al interesado con
copia del presente según lo dispuesto por el
Art. 51° dele Ley Provincial N°141.-
ARTICULO 5°-DE FORMA.-

GARRAMUÑO.
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°938/9?,-
01/10/97
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Mu
nicipal N°1788/97, sancionada por el Conce
jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión e! día 03/09/97, mediante la cual se
modifica la Ordenanza Municipal N°1406, in
corporando el Artículo 359 QUATER; en virtud
de lo expresado en el exordio.-
ARTICULO 2°-DE FORMA.-

GABRAMUÑO.
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°939/97.-
01/10/97
ARTICULO 1°.- Apruébase en todos sus tér
minos el Acta de Recepción Definitiva de f e-
cha 30 de agosto de 1997 celebrada entre la
ng. Lucrecia GASPARI en representación de

la empresa GIRO CONSTRUCCIONES
S.R.L. y el Arq. Jorge COFRECES en su
carácter de inspector en representación de la

Instalación de una antena de comunicacio
nes en la Dirección de Defensa Civil» , la
cual consta como anexo 1 del presente.
ARTICULO 2°.- AutorIzase la devolución de
la garantía ingresada en concepto de ejecu
ción de contrato como así también los fondos
de reparo retenidos, detalle que consta en el
Anexo II del presente.-
ARTICULO 32, Notifíquese a la empresa
GIRO CONSTRUCCIONES S.R.L. del conte
nido de la presente norma.-
ARTICULO 4°-DE FORMA.

GARRAMUÑO.
MAROUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N° 940/97.-
03/10/97
ARTICULO 1°.- Cancelar la designación del
agente Municipal de la Planta de Personal
Temporaria A.O.M.y.S. categoría d10. César
Antonio AGUIERRES D.N.I. N°23.643.213 le
gajo N°2013, de acuerdo a lo expuesto en el
exordio, a partir del día de su notificación.
ARTICULO 2°.- Notifíquese al interesado, con
copia de la presente, haciéndole saber que
podrá interponer Recurso de Reconsideración
en el plazo de diez (10) días de notificado el
acto conforme al Artículo 127° y concordantes
de la Ley Provincial 141.-
ARTICULO 39. DE FORMA.-

GAFRIRAMUÑO.
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 941/97.-
03/10/97
ARTICULO 1°-AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución P.C.D. N° 237/97 y ratificada por
Resolución C.D. N°246/97, del Concejo Deli
berante, a favor de la señora Martita del Car
men Maldonado, D.N.l. N° 6.258.023. por la
suma de PESOS TRESCIENTOS ($300,00),
en virtud de lo expuesto en el exordio.-
ARTICULO 2°.- Será responsable del cobro
del subsidio y su posterior rendición, la seño
ra Martita del Carmen Maldonado, QN]. N°
6.258.023, con domicilio en l.N.T.E.V.U. 14.
casa N°68, de nuestra ciudad, ante la Conta
duría General de este Municipio y en un todo
de acuerdo a las prescripciones del Anexo 1
de la Resolución Plenaria N°18/95 deI tribu
nal de cuentas de la Provincia y el Artículo N°
217 de la Ley 236.-
ARTICULO 3°.-Notifíquese al interesado con
copia del presente.-
ARTICULO 4°.- Imputar la presente erogación
a la Partida presupuestaria: 0-02-01-1-30-1-
03160-001 Subsidios Concejo Deliberante.-
ARTICULO 59,, DE FORMA.

GARRAMUÑO.
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°942197
03/10/97
ARTICULO 1°.- Declarar cumplidas las obli
gaciones contraídas por la Sra. Mercedes
AMARILLA de NAHUELQUIN, Libreta Cívi
ca N° 4.505.950, a que hace referencia el
Decreto Territorial N°2144/84 de fecha 21 de
agosto de 1984.
ARTICULO 2°.- Extender el correspondiente
Título de Propiedad a favor de la Sra. Merce
des AMARILLA de NAHUELQUIN, Libreta
Civica N°4.505.950, sobre la Parcela 5, del
Macizo 25, de la sección 5, de la cuidad de
Ushuaia.
ARTICULO 3°- Remitir copia del presente
según lo dispuesto por el art. N° 51 de la Le
Provincial N°141.-
ARTICULO 4°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO.
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°943/97.-
03/10/97

ARTICULO 1°.- Aprobar el otorgamiento de
un subsidio a favor de la Comisión del Bardo
La Cumbre, por la suma de PESOS DOSCIEN
TOS VEINTICINCO CON 17/100 ($225.17),
destinado a solventar los gastos ocasiona
dos por la compra de mercadería para la ela
boración de una torta, con motivo del festejo
del día del niño.
ARTICULO 2°.- Notificar con copia del presen
te al beneficiario.
ARTICULO 39 El presente subsidio deberá
ser atendidas por la Secretaría de Desarro
llo Social, de acuerdo con las previsiones de
la Resolución Plenaria N°1 8/95 del Tribunal
de Cuentas de la provincia.
ARTICULO 4°.- Imputar la presente erogación
con cargo a la Partida Presupuestaria: 0-07-
01-4-90-1-03169-007 Subsidios Generales.
ARTICULO 5°-DE FORMA.

GARRAMUÑO.
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N°944/97.-
03/10/97
ARTICULO 1°.- Sustituir el considerado 2° del
Decreto Municipal N° 839/97 de fecha 5 de
setiembre de 1997, el que quedará redactado
de I;a siguiente manera: « Que obra en dicho
expediente el Decreto Municipal N° 1755/94
y N°219/95 de fecha 24 de noviembre de 1994

y 23 de noviembre de 1995 respectivamente,
mediante los cuales se adjudica el inmueble
designado catastralmente como Sección L,
Mzo. 36, Parcela 2 de la cuidad de Ushuaia».
ARTICULO 2°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.
ARTICULO 3°,- Notificar al interesado con co
pia del presente.
ARTICULO 4°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO.
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°945/97.-
03/10/97
ARTICULO 1°.-Eximase del pago impuesto
Inmobiliario y de la Tasa General por Servi
cios Municipales a partir de la Cuota N°3 año
1997, hasta tanto no se produzca cualquier
cambio que signifique variar las condiciones
que dan lugar a a presente, al señor Ramón
Sarria [laro, CI. N°21.173, en su condición
de pensionado, ocupante del inmueble deno
minado Catastralmente como Sección F, Mzo.
52, Parcela 3, en virtud de lo expuesto en los
considerados.
ARTICULO 2°.- Notitíquese al beneficiario de
la presente, haciéndole saber que de acuerdo
al Artículo 26° de la Ordenanza Fiscal Vigen
te está obligado a declarar dentro de los vein
te (20) días de producido cualquier cambio
que signifique variar las consideraciones que
dan lugar a la Eximición. La omisión de la
declaración establecida precedentemente
hará pasible de una multa por incumplimien
to de los deberes formales, sin perjuicio de
las sanciones que correspondan por evasión
y el pago de los gravámenes e intereses
adeuados.
ARTICULO 3°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO.
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°946/97.-
03/10/97
ARTICULO 1°.- Aprobar el Contrato Adminis
trativo registrado bajo el N°492/97, cuya co
pia autenticada se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado el día 28 del mes de julio
de mil novecientos noventa y siete entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por
el Señor Secretario de Desarrollo Social In
geniero Oscar GARRAMUNO, DNA.
N°1 4.799.180 y la Señora Cynthia Alejandra
CORDI, D.N.I. N°20.450.251, mediante la cualMunicipalidad de Ushuaia, para la obra
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se contrata los Servicios de la Señora
Cynthia Alejandra CORDL, DNA.
N°2a450.251 quién se desempeñará en la
Dirección de Cultura Municipal a fin de reali
zar estudios y encuestas culturales, como así
también brindar asesoramiento técnico.
ARTICULO 2°.- Notilíquese a la interesada.
ARTICULO 3- Imputar la presente erogación
a la partida presupuestaria: 0-07-03-5-10-1-
01120.
ARTICULO 4°.- DE FORMA-

GARRAMUNO.
TOLEDO Z’JMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°947/97-
03/10/97
AR1ICULO 1 - Autorizar y aprobar el pago de
un subsidio otorgado mediante Resolución
RC.D. N° 238/97 y ratificada por Resolución
O a N°249/97, del Concejo Oeiiberante, a
favor de la señora Mariana Margarita
ALMIRON, D.N.I. N°22.272198, por la suma
de PESOS TRESCIENTOS ($ 30000), en vir
tud a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- Será responsable del cobro
del subsidio y su posterior rendición, la seño
ra Mariana Margarita ALMIRON, D.N.I. N°
22.272.198, con domicilio en la calle Facundo
Ouiroga N° 1530, de nuestra cuidad, ante la
Contaduria General cte este Municipio yen un
lodo de acuerdo a las prescripciones del Anexo
1 de la Resolución Plenaria N°1 8)95 del Tribu
nal de Cuentas de la Provincia y el Artículo
2172 de a ley 236.
ARTICULO 3°.- Notifíquese al obligado con
copia del presente.
ARTICULO 4°.- Imputar la presente erogación
ala Partida Presupuestaria: 0-02-01-1-30-1-
03160-001 Subsidios Concejo deliberante.
ARTICULO 52. DE FORMA.

GARRAMUÑO.
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°948/97.-
03/10’97
ARTICULO 1°-APROBAR el otorgamiento de
un subsidio a favor del señor Pablo Daniel
PINTOS. DNA. N°22.867.465. consistente en
a adquisción de un (01) pasaje, por los tra
mos USHJAlA-BUENOS AIRES, por la suma
de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO (5
225.00).-
ARTICULO 2°,- NOTIFICAR al interesado.-
ARTICULO 32. E! presente subsidio deberá
ser rendido por la Secretaria de Desarrollo
Social, de acuerdo a as previsiones de la
Resolución Plenaria N° 18/95 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.-
ARTICULO 4°.- IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la Partida Presupuestaria: 0-
07-01-4-90-1-03160-007 Subsidios Genera
les. -

ARTICULO 5°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
I3ARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N° 949/97.-
03/10/97
ARTICULO 1°.- APROBAR el Proyecto
«Ushuaia Cambia IV», conforme al Anexo 1.
que forma parte integrante del presente, el
cual asciende a a suma total de PESOS CIN
CUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CIN
CUENTA ($ 59.650,00) discriminados de a
siguiente manera: PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL($ 54.000,00) por ayuda econó
pica a CIENTO TREINTA Y CINCO (135)
beneficiarios a razón de PESOS DOSCIEN
TOS (9 200,00) mer,suales a cada uno, PE
SOS CUATRO MIL ($4.000,00) por cobertu
ra de medcamentos y PESOS MIL SEISCIEN

E TOS CINCUENTA ($ 1.650,00) por cobertura
oc primas de seguros, por el término de dos
2) meses a partir del 01 de Octubre, con op
c-ón a ampliación por un (1) mes más.-

[ARTICULO 2°-APROBAR el Reglamento del

Proyecto aprobado en el Artículo 1°, que co
rre agregado como Anexo II del presente De
creto. -

ARTICULO 3°.- APROBAR la Solicitud corres
pondiente al Proyecto mencionado en el Artí
culo 12,. que corre agregado corno Anexo III
dei presente Decreto.-
ARTICULO 4°-APROBAR el Compromiso
de Entrenamiento Laboral correspondiente
al Proyecto mencionado en el Articulo 1°, que
corre agregado como Anexo IV del presente
Decreto.-
ARTICULO 5°.- IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: 0-07-01-4-
90-1-01290-017.-
ARTICULO 6°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO o.

DECRETO MUNICIPAL N° 950/97.-
08/10/97
ARTICULO 1°.- Apruébase un adicional por
la suma de PESOS SEISCIENTOS ($600.00)
para la obra: «Ejecución de Cloacas en calle
Las Aguilas», a cargo de la empresa FER
NANDO RAUL TRISTAN, de acuerdo al de
talle que consta en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 2°.- Apruébase el nuevo monto
contractual para la obra mencionada en el
Artículo Primero del presente, el que ascien
de a la suma total de PESOS SEIS MIL SE
TECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($
6.664,84).-
ARTICULO 3°.- IMPUTAR con cargo a la Par
tida Presupuestaria 0-06-01-1-90-2-05210-014
«Obras Menores Varias», la suma total de
PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($
634,84), discriminados en PESOS SEISCIEN
TOS ($ 600,00) en concepto del adicional
indicado en el Artículo Primero del presente y
PESOS TREINTA Y CUATRO CON OCHEN
TAY CUATRO ($34,84) en concepto d ajus
te, de acuerdo a la diterencia que se registra
en el Decreto Municipa: N°768/97.-
ARTICULO 4°.- Notitiquese a la empresa FER
NANDO RAUL TRISTAN del contenido de la
presente norma.-
ARTICULO 5°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°951/97.-
06/10/97
ARTICULO 1 °.-Apruébase una ampliación del
plazo consistente en diez (10) días para la
ejecución total de la obra «Playón Deportivo
9» San Salvador Calle Petrel», a cargo de la
empresa tNGENIERIA AUSTRAL S.R.L., es
tableciéndose como fecha de finalización de
la misma el día 12 de Octubre de 1997.-
ARTICULO 2°.- Notifíquese a quien correspon
da.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°952/97.-
06)10/97
ARTICULO 1°.- Declarár cumplidas as obli
gaciones contraídas por la Sra. María Rosa
BOLGIANI, D.N.I. N° 14.397.216 a que ha
cen referencia los Decretos Territoriales N°
2857/87, 2378/88 y 0133/91 de fecha 15 de
septiembre de 1987. 13 de julio de 1988 y 14
de enero de 1991, respectivamente.-
ARTICULO 2°.- Extender el correspondiente
Tituio de Propiedad a tavor de la Sra. Marra
Rosa BOLGIANI, D.N.l. N°14.397.216, sobre
ia Pamela 27 deI Mzo. 73 de la Sección C, de
la Ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 3°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad lnrnue
ble, a los efectos que se tomen tos recaudos
pertinentes.-

ARTICULO 4°.- Notificar al interesado con
copia del presente según lo dispuesto por el
art. 51° de la Ley Provincial N° 141.-
ARTICULO 5°- DEFORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 953)97.-
06/10/97
ARTICULO 1°.- DECLARAR cumplidas las’
obligaciones contraídas por el Sr. Francisco
Daniel NUNEZ. D.N.I. N° 13.309.070, a que
hace referencia el Decreto Territorial N’ 1723/
9Ode fecha 17 de julio de 1990.-
ARTICULO 2°- Extender el correspondiente
Titulo de Propiedad a favor del Sr. Francisco
Daniel NUÑEZ, D.N.I. N°13.309.070. sobre la
Parcela 22. del Mzo. 57 de la Sección L.
ARTICULO 3°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de a Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 4°.- Notificar al interesado con
copia del presente según lo dispuesto por el
art. 51° de la Ley Provincial N° 141.-
ARTICULO 5°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 954/97.-
06/10/97
ARTICULO 1°.- Ampliar el plazo para la ins
trucción del Sumario Administrativo ordena
do mediante Decreto Municipal N° 1465/96,
que tramita mediante el Expediente N°7504-
A-96 del Registro de ésta Municipalidad de
Ushuaia, por el término de SESENTA (60)
días hábiles y por los motivos expuestos en el
exordio, debiéndose computar el mismo a
partir de la fecha del vencimiento del plazo
establecido en el art. 93° deI Reglamento de
Investigaciones que fuera prorrogado por
Decreto Municipal NP 647/97, &n perjuicio de
su conclusión antes del vencimiento de dicho
té rrn no.
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 955/97.-
06/10/97
ARTICULO 1°.- Ampliar el plazo para la ins
trucción del Sumario Administrativo ordena
do mediante Decreto Municipal N° 1977/95,
modificado por Decreto Municipal P4° 915/96.
que tramita mediante el Expediente N°5775 /
R/94 del Registro de ésta Municipalidad de
Ushuaia, por el término de SESENTA (60) días
hábiles y por los motivos expuestos en el
exordio, debiéndose computar el mismo a
partir de la fecha del vencimiento del plazo
establecido en el art. 93° deI Reglamento de
Investigaciones que fuera prorrogado por
Decreto Municipal N° 640/97, sin perjuicio de
su conclusión antes del vencimiento de dicho
término.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°956/97.-
07/10/97
ARTICULO 1°.- RECONOCER los servicios
prestados por la Sra. Rosa SEBASTIAN DNA.
N° 12.291.297. por el periodo comprendido
entre el 01 de julio y hasta el día de su notifi
cación, en la Jurisdicción IV - Unidad de Or
ganización 2 - Dirección de Bromatología e
Higiene, de acuerdo a lo expuesto en el exor
dio.-
ARTICULO 2°.- ABONAR la suma correspon
diente al período consignado en el Artículo
anterior según la liquidación que oportunamen
te se efectúe en el Departamento de Haberesi
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- Secretaria de Economía y Finanzas. Atal fin
se tendrá coma parámetro la categoría «10»
correspondiendo realizar los pertinentes apor
les y retenciones por los períodos preceden
remente o lados -

ARTICULO 3°.- DESIGNAR en la Planta de
Personal Temporaria en la categoría A.A.P. y
T»10 a a Sra. Rosa SEBASTIAN D.N.l. N°
12291.297 quien cumplirá funciones en la
Jursdicción IV - Unidad de Organizac:án 2-
Decci6r de Bromatología e Higiene - a par
i;r del da siguiente de su notificación y hasta
el 31 de diciembre de 1997.-
ARTICULO 4°.- Sin perjuicio del término fija
do precedentemente este Ejecutivo Munici
pal se reserva la facultad de cancelar la de
signación por razones de índole funcional y/o
ante el incumplimiento o cumplimiento defi
ciente de as tareas asignadas a la agente.-
ARTICULO 5°- IMPUTAR la presente eroga
cian a la partida presupuestaria: 0-04-02-3-
90-1-01120. Personal Temporario.-
ARTICULO 6_.- NOTIFIQUESE a la interesa-
da. -

ARTICULO 7°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 957/97.-
08/10/97
ARTICULO 1°.- APROBAR en todos sus tér
minos el Contrato egistrado bajo el N° 491/
97 7 SL modificatorio N° 498197. cuyas co-

1 mas ajtentcadas se adjuntan y forman parte
del p’esenze. celebrados el día 1° y 30 de
septen-brece 1997, entre la Munioipaldad de
Ushuaia, representada por la Sra. OrlaAurora

1
TOLEDO ZUMELZU,y elSr. Roberto PADIN,
mediante el cual a Municipalidad de Ushuaia
contrata os servicios del CONTRATADO para
realizar a captura, traslado, custodia y provi
sión de racionamiento del ganado mayor y/o
menor que deambulan y permanezcan dentro
del Ejido Municipal de la Ciudad de Ushuaia,
de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza
Municipal N° 552/89, y todas sus
modificatorias.-
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cum
plimientc del presente deberá imputarse a la
Partida Presupuestaria 0-04-01-1-1220-230.-
ARTCULO 3°.- DL FORMA.

CR’ 0/E’
ARTICU.O 1°.- EXIMASE del pago cel lm

1 InrnobI:aric y de las Tasas Generales
po’ Sec’.cios Municipales a partir de Cuota N°
3 del año 1997, y hasta tanto ro se produzca
cualquier cambio que signifique variar las con
diciones que dan lugar a la presente, a la Sra.
Norma DIAZ VEJAR, D.N.I. N°18.634.360, en
su ccndición de Pensionada, adjudicataria del
inmueble identificado catastrairnente como
Sección L. Macizo 62, Parcela 11, en virtud
de lo expuesto en los considerandos.-
ARTICULO 2°.- NOTIFIQUESE a a benefi
ciaria de a presente, haciéndole saber que
de acuerdo al artículo 26° de la Ordenanza
Fiscal N° 1507195 está obligada a declarar
dentro de los veinte (20) días de producido
cualquier cambio que signifique variar las con
diciones que dan lugar a la Exirnic,ón. La omi
sión de la declaración establecida preceden
emerile bara pasible de una multa por incum
p.’miento de os deberes formales, sin per
uic o ce las sanciones que corresponcan po’
evas,ón y el pago ce los gravámenes e inte
reses aceucados.
ARTICULO 3°.- DE FORMA,-

GARRAMUNO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°959/97.-
05/10/97

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°958197.-

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución RC.D. N°236/97 y ratificada por re
solución C.D. N°247/97, dei Concejo Delibe
rante, a favor del Doctor Norberto
SCHAPOCHNIK, D.N.l. N°08.376,970, por la
suma de PESOS CUATROCIENTOS ($
400,00), en virtud de lo expuesto en el exor
dio.-
ARTICULO 2°.- Seá responsable del cobro
de suosdio y su posterior rendición, el Doc
tor Norberto SCHAPOCHNIK, D.N.I. N°
08.376.970, en su carácter de miembro del
Comité Organizador, con domicilio en la calle
Los Castores N° 1348, de nuestra ciudad,
ante la Contaduria General de este Munici
pio y en un todo de acuerdo a las prescrip
ciones del Anexo 1 de la Resolución Plenaria
N°18/95 del Tribunal de Cuentas de la Provin
cia y el Artículo N°217 de la Ley 236.-
ARTICULO 3°.-Notifíquese al obligado con
copia del presente.
ARTICULO 4°.- IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1 -031 6O01,Subsidios Concejo Deliberan-
te.-
ARTICULO 59 DE FORMA.-

GARRAMUÑO.
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°960/97.-
08/10/97
ARTICULO ‘°.-Aprobarel Convenio registra
do bajo el N° 493/97, cuya copia autentcada
se ad,unta y °orma parte de. presente, cele
brado el día 01 de agosto de 1997, entre e:
Instituto Provincial de Vivienda de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
representado por su Presidente lng. Jorge
CHOCRON, D.N.l. N°10.822.810, y la Muni
cipalidad de Ushuaia, representada por el
señor Intendente Municipal, lng. Jorge
GARRAMUNO, D.N.l. N° 09.654.321, para
el descuento recíproco de haberes de sus
empleados.
ARTICULO 2°.- Notifiquese al interesado con
copia del presente acto administrativo, con
forme lo prescripto por la Ley.-
ARTICULO 32.-DE FORMA.-

GARRAMUÑO.
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°961/97.-
08/10/97
ARTICULO 1’- APROBAR el otorgamiento
de un sjbsidio a favor de la Asociación Para
el Arte - rormas del Fuego, por la suma total
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.00). de acuer
dc a lo expresado en el exordio, sienDo res
ponsabie de cobro el Sr. Ricardo Federico
BOUZON D.N.l. N°16.730.763.-
ARTICULO 2°.- NOTIFIQUESE con copia del
presente al beneticiario, haciéndole saber que
deberá presentar la correspondiente rendición
de dicho gasto ante la Secretaría de Desarro
llo Social en un plazo no mayor de sesenta
(60) días.-
ARTICULO 3°.- El presente subsidio deberá
ser rendido por la Secretaria de Desarrollo
Social, de acuerdo a las previsiones de la
Resolución Plenaria N° 18/95 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia,-
ARTICULO 49 IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la Partida Presupuestaria: 0-
37-01 -4-90-1 -0316C-007 Subsidios Gene’a
es.
ARTICULO 59 DE FORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N°962/97.-
0a’i 0/97
L.RTICULO 1°.- Aprobar en todos sus térmi
ros el Convenio registraoo bajo el 500/97,
cuya copia autenticada se adjunta y forma
parte del presente, celebrado el día 28 de

agosto de 1997, entre la Municipalidad de
Ushuaia, representada por el señor Intenden
te Municipal Ing. Jocge GARRAMUNO y el
Instiluto Provincial de Vivienda repfesenta
do por el Presidente Ing. Jorge CHOCRON,
mediante el cual acuerdan que el l.RV. otor
gará un financiamiento a LA MUNICIPALI
DAD de PESOS SETECIENTOS CINCUEN
TA MIL ($750.000,00) para ser destinados
a a ejecución de la obra denominada ‘-PA
VIMENTO EN BARRIOS FONAVI 2° ETAPA»
de acuerdo a los planos que como Anexo 1
pasan a formar parte del presente Convenio.
El monto definitivo del financiamiento será el
que resulte de la licitación que realizará la
Munrcipalidad.
ARTICULO 2°-DE FORMA.

GARRAMUÑO.
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°963/97.-
08/10/97
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución RC.D. N° 235/97 y ratificada por
Resolución C.D. N° 244/97. del Concejo De
liberante, a favor de la Srta. Nélida Rosana
CORNU, DM1, N° 26.3C8.521, por la suma de
PESOS TRESCIENTOS ($300,00), en virtud
de lo expuesto en el exo’dio.
ARTICULO 2°.- Será responsable del cobro
del subsidio y su posterior rendición, la Srta.
Nélida RcsanaCORNU. D.N.l N°26.308.521,
con domicilio en la calle 9 de Julio N°450, de
nuestra ciudad, ante la Contaduria General
de este Municipio yen un todo de acuerdo a
las prescripciones del Anexo 1 de la Resolu
ción Plenaria N°18/95 deI Tribunal de Cuen
tas de la Provincia y el Artículo N°217 de la
Ley 236.-
ARTICULO 3°.- Notifiquese al obligado con
copia del presente.-
ARTICULO 4°.- IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1 -031 60-001,Subsidios Concejo Deliberan-
te. -

ARTICULO 52, DE FORMA.-

GARRAMUÑO.
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°964/97.-
09/10/97
ARTICULO 1°.- Apruébase una ampliación de
plazo consSterte en qunce (15) días para a
ejecución total de la obra «Proyecto, Cálculo
y Ejecución de Muro oe Contención en ca-le
Magallanes-’. a cargo de la empresa INGE
NIERIA AUSTRAL S.R.L., estableciéndose
como techa de finalización de la misma el cia
l7de octubre de 1997.-
ARTICULO 2°.- Notifiquese a quien correspon
da, -

ARTICULO 3°.- DE FORMA,-

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°965/97.-
09/10/97
ARTICULO 1°.- APROBAR el Contrato regis
trado bajo el N° 499/97, cuya copia
autenticada se adjunta y forma parte del pre
sente, celebrado entre la Municipalidad de
Ushuaia, representada por el Sr Secretario 1
de Obras y Servicios Públicos Arq. Daniel
MARQUEZ. y la enipresaJESLlA SA. repre
sentada por el Sr. Roberto Jorge MELE D.N.I.
N°16.036.1 SS - y en su carácter de socio ge-
‘ente, para la ejecución de ia obra «Repos
ción de Vidrios y Repración de Carpinterias
Externas en Polideport:vo Municipai» - cuyo
montcascende a a sumade PESOS VEIN-!
TICUATRO MIL CUATROCIENTOS TREIN
TAY DOS ($24.432,00).-
ARTICULO 2°.- El gasto se imputará a la Par
tida Presupuestaria 0-06-01-1-99-2-o5210-004
«Edificios Municipales’- --
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ARTICULO 3°.- Notifiquese a la empresa
JESLIA SA. del contenido de la presente nor
rna. -

ARTICULO4- DE FORMk

GARRAMUÑO
MARQUEZ O.

DECRETO MUNICIPAL N° 966/9L-
09)10/97
ARTICULO 1.- APROBAR el Contrato regis
frado bajo el N° 495/97, cuya copia
autenticada se adjunta y forma parte del pre

sente, celebrado e. día 25 de septiembre de
1997. entre la Municipalidad de Ushuaia, re
presentada por el Sr. Secretario de Obras y
Servicios Públicos Arq. Daniel MARQUEZ, y
la empresa GIRO CONSTRUCCIONES S.R.L.
representada por la lng. Lucrecia GASPARI
D.N.I. N° 14.332.389 - y en su carácter de
apoderada, para la ejecución de la obra «Cor
eón Cuneta Calle Gobernador Campos.’.

1 cuyo monto asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($
253.352,00).-
ARTICULO 2v.- El gasto de la presente se
imputará a la Partida Presupuestaria 0-06-
01-1-90-2-05210-002 olnlraestructura Vial».-
ARTICULO 3- Nolflquese a quien correspon
da.
ARTICULO 4°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ O.

DECRETO MUNICIPAL N° 957/97.-
09/:0/97
ARTICULO 1°-Apruébase una ampliación de
plazo consistente en quince (15) días corri
dos para la ejecución total de ia obra «Des
armado, Traslado y Armado de Galpón para
Almacenes», a cargo de la empresa INGE
NIERIA AUSTRAL S.R.L., estableciéndose
como fecha de finalización de la misma el día
12 de octubre de 1997.-
ARTICULO 2.- Notifiquese a quien correspon
da
ARTiCULO 3°.- DEFORMA.-

DECRETO MUNICIPAL N9 968/97-

09/1097
ARTICULO 1- Declarar cumplidas las obli
gaciones contraídas por la Sra. Emma Mar
garita CALIERIS, D.N.l. N°14.071.494, a que
hace referencia el Decreto Territorial N°2548/
88 de fecha 22 de julio 1988.-
ARTICULO 2’.- Extender el correspondiente
Tltclc de Propiedad a favor de a Sra. Emma

Marga-ita CALiERIS, D.N.I, N° 14.071.494,
sobre la Parcela 1. deI Mazo. 52, de la Sec
ción E de a Ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 3°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 49. Notificar al interesado con
copia del presente según o dspuesto oor el
Art 512 de la Ley Provin&a N°141.-
ARTICULO 5’.- DE FORMA.-

DECRETO MUNICIPAL N°969197.-
ogro/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra.
Dora flor QUINTERO, D.N.l. N° F4.179.557,
dorriiciliada en Avenida Leandro N. Alen N2
152, el predio Municipal catastralmente iden
tificado corno SECCION D, MACIZO 598,
PARCELA 3, de la Ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2’.- Ajustar la presente adjudica
ción en venta a ia normativa vigente.-
ARTICULO 3°.- Fija- el precio de venta del
predio en PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON 08/1 00 ($8.296,08),

GARRAMUÑO
MARQUEZ O.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

y la forma de pago del mismo, de acuerdo en
lo pautado en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 4°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna! devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 59,. La mora en el pago de dos (2)
o más cuotas consecutivas será causal sufi
ciente para proceder a la derogación del pre
sente Decreto.-
ARTICULO 6°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere a natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada, en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquer momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrigados según lo estableci
do en el Artículo 10° de la Ordenanza Munici
pal N°1406/94.-
ARTICULO 7’.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del Es
pacio Urbano, vender las mejoras existentes
en el predio adjudicado en las condiciones
establecidas en el Articulo 122 de la Ordenan
za Municipal N9 1406/94. En ese caso, el pos
tulante deberá acreditar con la documentación
pertinente que reúne las condiciones estable
cidas por dicha normativa a saber:
1.- Tener nacionalidad argentina. -

2.- No poseer inmueble alguno con destino
a vivienda en esta Provincia. -

ARTICULO 8°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al Decreto

y formando parte del mismo corno OBLIGA
CIONES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJU
OICATARIO.
ARTICULO 9°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el Anexo citado en
el Artículo 8°, sin perjuicio de las demás im
puestas por la normativa vigente, será causal
suticiente para proceder a la Oerogación del
presente Decreto,-
ARTICULO 10°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J. M.

DECRETO MUNICIPAL N°970)97.-
10/10/97
ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Mun
cipal el «1 ENCUENTRO DELTERCER PRO
VINCIAL DE PADDLE», a realizarse en la Ciu
dad de Ushuaia entre el 10 al 12 de octubre
del corriente año.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N°971/97.-
10/10/97
ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto el Decreto
Municipal N° 1531/96, de fecha 20 de noviem
bre de 1996 y Títuto de Propiedad N° 00006,
‘sujeto a condición», y retrotraer el dominio
del predio a favor de este Municipio. por los
motivos expuestcs en el exordio.-
ARTICULO 2°.- Extender el correpondiente
Titulo de Propiedad a favor de la Sra. Adriana
Cristina CHAPPERON, D.N.l. N2 13.664.273
por el predio identificado catastralmente como
Sección L, Mzo. 36, Parcela 2 de la Ciudad
de Ushuaia, por los motivos expuestos en el
exordio.-
ARTICULO 3°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los erectos que se tomen los recaudos

pertinentes.-
ARTICULO 4°.- Notificar al interesado con co-
pia del presente.-
ARTICULO 59, DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 972/ST-
10/10/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra.
Ester DUARTE, D.N.l. N°14.302.185, domi
ciliada en Avenida Leandro N. Alem N° 364,
el predio Municipal catastralmente identifica
do corno SECCION D, MACIZO 59A, PAR-
CELA 20, de la Ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Ajustar la presente adjudica
ción en venta a la normativa vigente.-
ARTICULO 32,. Fijar el precio de venta del
predio en PESOS OCHO MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y OCHO CON 47/100 ($
8.988,47), y la forma de pago del mismo, de
acuerdo en lo pautado en el Anexo 1 del pre
sente.-
ARTICULO 4°.- La falta oe pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en La Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 5°.- La mora en el pago de dos (2)
o más cuotas consecutivas será causal sufi
ciente para proceder a la derogación del pre
sente Decreto.-
ARTICULO 6°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transtenr el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to. -

La transferencia efectuada, en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir a desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de Os derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrigados según lo estableci
do en el Artículo 102 de la Ordenanza Munici
pal N°1406/94.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del Es
pacio Urbano, vender las mejoras existentes
en el predio adjudicado en las condiciones
establecidas en el Articulo 12° de la Ordenan
za Municipal N°1406/94. En ese caso, el pos
tulante deberá acreditar con la documentación
pertinente que reúne las condiciones estable
cidas por dicha normativa a saber:
1.- Tener nacionalidad argentina.-
2.- No poseer inmueble alguno con destino í
a vivienda en esta Provincia.-
ARTICULO 59,. El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al Decreto
y formando parte del mismo como OBLIGA
CIONES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJU
DICATARIO.
ARTICULO 9°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el Anexo citado en
el Artículo 8°. sin perjuicio de las demás im
puestas por la normativa vigente, será causal
suficiente para proceder a la Oerogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 10°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J. M.

DECRETO MUNICIPAL N° 973í9T-
10/10/97
ARTICULO 1°,- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1789/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 16/09/97. mediante la cual se
afecta, a partir de la promulgación de la pre
sente, las dársenas construídas sobre la mar
gen Oeste de la calle Onas, entre las Aveni
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1
das Maipú y San Martin. al Sistema de Es
tacionarniento Meddo: en virlud cJe lo expre
sado en el exordio.
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 974/97.-
10110/97
ARTICULO 1°.- Sustituir el Art. 12 del Decreto
Muncip& N°898197 el que quedará redactado
ce a siguiente manera:
«ARTICULO 1°.- Eximir en forma transitoria
por el año 1997. dei pago del lmpuesto Inmo
biiia’io ales Ex-Conbatientes que hayan par
ticipado de las acciones béticas en el Atlántico
Sur entre el 02 de abril y el 14 de junio de
1982, re&dentes de la Ciudad de Ushuaia.-.’
ARTICULO 22. DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU O.

DECRETO MUNICIPAL N°975/97.-
10/10/97
ARTICULO 1°.- Modifícase el articulo 22 del
Decreto Municipal N°1858/95, el que queda
rá redactado de la siguiente manera:
« Los cursos serán dictados por el Departamen
to Escuela de Educación Vial, dependiente
de la D,rección de Tránsito y Transporte, con
una duración mínima de diez (10) horas cáte
dra. Las Academias de Conductores podrán
dictar estos cursos exclusivamente en a ca
tegoría particular, «A» y -‘Sl», quedando
excluioa la clase «S’- -P- (principiantes de
17 años).--’
ARTICULO 2°.- Modifícase el artículo 3 del
Decreto Municipal N°1858/95, el que queda
rá redactado de la siguiente manera:
«Los postulantes deberán acreditar un míni
mo de setenta y cinca (75%) pat ciento de
asistencia al curso para tener derecho aren
dir los exámenes teóricos y prácticos corres
pendientes. Cuando los cursos sear. dictados
por acacemias particulares. 4sta deberán ex
pedir constancia escrita sobre el cumplimien
to de dicha exigencia, la que deberá
acreditarse previamente al examen de eva
luación ante el Municipio».-
ARTICULO 3°.- ModifIcase el artículo 42 del
Decreto Municipal N°1858/95. el que queda
rá redactado de la siguiente manera:
«Las academias de conductores debidarnen
te habilitadas que presten e1 Servicio prece
denternente mencionado, deoerán presentar
e,: :emario teórico y práctico correspondiente,
el que será evaluada por el Oepartamento
Escuela de Educación Vial y posteriormente
aprobado por la Dirección de Tránsito y Trans
porte.-
ARTICULO 49,. DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 976197.-
10/10/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N° 1790/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 16/09/97, mediante la cual se
desafecta del uso público al sector de la vía
úbica comprendido entre a calle 12 de Oc
tubre y las Parcelas 1 Sa, 15, 14 y 7a del Maci
zo 42 de la Sección «C»: virtud de lo expre
sado er, el exordio.-
ARTÍCULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 977/97.-
13/°0/97
ARTICULO 1°.- APROBAR el Proyecto
«Ushuaia cania V», conforme al Anexo 1, que
forma parte integrante del presente, el cual
asciende a la suma total de PESOS SEIS MIL
VEINTE ($ 6.020,00) discriminados de a

siguiente manera: PESOS CINCO MIL
OCHENTA ($5.080,00) por ayuda económi
ca a CUARENTA (40) benehciarios a razón
de PESOS CIENTO VEINTISIETE ($127,00)
mensuales a cada uno, PESOS QUINIEN
TOS CUARENTA ($ 540,00) por cobertura de
medicamentos y PESOS CUATROCIENTOS

($ 400,00) por cobertura de primas de segu
ros, por el término de diez y nueve días (19) a
partir dell 3 de Octubre y hasta el 31 de Octu
brede 1997.-
ARTICULO 2°.- APROBAR el Reglamento del
Proyecto aprobado en el Artículo 1°. que co
rre agregado corno Anexo II del presente De
creto. -

ARTICULO 3°.- APROBAR la Solicitud corres
pondiente al Proyecto mencionado en el Arti
culo 1°,. que corre agregado como Anexo III
del presente Decreto.-
ARTICULO 4°.- APROBAR el Compromiso
de Entrenamiento Laboral correspondiente
al Proyecto mencionado en el Articulo 1°, que
corre agregado como Anexo IV del presente
Decreto.-
ARTICULO 5°.- IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: 0-07-01-4-
90-1-01 290-01 7.-
ARTICULO 6°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N°978/97-
13/10/97
ARTICULO t°. DECLARAR de Interés Muni
cipal la II Peregrinación Anual «Marcha de las
10000 Aves Marías», a realizarse entre las
dfas 11 al 18 de Octubre del corriente año,
desde Bahía Lapataía a Río Grande.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 979/97-
13/10/97
ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Muni
cipal las «II JORNADAS PROVINCIALES DE
ENFERMERIA» a realizarse en la Ciudad de
Ushuaia durante el próximo mes de Novieni
bre de 1997, organizadas por la Asociación
Fueguina de Enfermeros Profesionales.
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°980/97.-
10/13/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1791/97. sancionada por el Con
cejo Deliberante de la C’udad de Ushuaia, en
sesión de, día 01/10/97. mediante la cua se
exceptua de las normas que fija la Orde
narza Municipa’ N° 1496, a las Parcelas 1, 2,
3,4,5 yS del Macizos8 de a SECCION ‘-D»,
de cumplimentar lo estipulado para la
zonificacián R3; en virtud de lo expresado en
el exordio.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°981197-
10/10/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1792/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 16/09/97, mediante la cual se
desafecta del uso de vía pública al tramo de
la calle Santa Cruz, conprendida entre
Chubut e sla Año Nuevo y entre os macizos
9a y 10 de la Sección «U-; en virtud de lo ex
oresado en e’ exordio.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°962/97.-
13)10/97
ARTICULO 1°.- DEROGAR el Artículo 6° del
Decrelo Municipal N°520/92, a partir del día
de la fecha, de acuerdo a lo expresado en el
exordio.-
ARTICULO 22. RATIFICAR en todos sus
términos la Resolución S.G.N° 029/97, de
jando expresa la obligatoriedad del registro
de entradas y salidas mediante el reloj de
código de barras, para todos los agentes de
IaAdministración Pública Municipal, incluyen
do Directores, que prestan servicios en las
dependencias ubicadas en la catte Vito Dumas
SIN° y demás dependencias ubicadas en San
Martín N°780.-
ARTICULO 3°- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M,

DECRETO MUNICIPAL N°983/97.-
13/10/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1793/97, sancionada porel Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 16/09/97, mediante la cual se
modifica el Artículo 156° de la Ordenanza
Municipal N° 1507 (Ordenanza Fiscal), en,
virtud de lo expresado en el exordio.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°984/97.-
13/10/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N° 1794/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia. en
sesión del día 16/09/97, mediante la cual se
modifica el Inciso a) del Artículo 52 de la Or
denanza Municipal N° 1508; en virtud de lo
expresado en ei exordio.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N? 986/97.-
13/10)97
ARTICULO 1°.- CREASE en el ámbito de la
Secretaría de Obras y Servicios Púbticcs. la
Coordinación de Obras Públicas y MedoAm-,
biente cuyas funciones y misiones se detal:an
en el Anexo 1 del presente Decreto.-
ARTICULO 2°.- RECONOCER los servicios
prestados por el Sr. Roberto Enrique
LORENTE, D.N.l. N°10.027.066, por el perío
do comprendido entre el 11 de agosto y has
ta el día de la fecha de su notificación de
acuerdo a lo expresado en el exordio.-
ARTICULO 3°.- ABONAR la suma correspon
diente al período consignado en el Articulo
anterior según la liquidación que oporlunamer
te se efectúe en el Departamento de Habe
res de la Secretaria de Economía y Finan
zas. A tal fin se tendrá como parámetro la ca
tegoría «23» correspondiendo realizar los
pertinentes aportes y retenciones por los pe
ríodos precedentemente citados,
ARTICULO 4°.- DESIGNAR en la Planta det
Personal de Gabinete equiparado a la cate-.
goria «23» como Coordinador de la Coerdi
ración de Obras Públicas y Medio Ambiente,
al Sr. Roberto Enrique LORENTE. D.Ñ.l. N°
10.327.066, a partir del día siguiente a su
notificación, quien ejercerá las misiones y fun
ciones establecidas en el Anexo 1. No gozará
de estabilidad y podrá ser removido del cargo
en cualquier momento por la autoridad que lo
designara, de conformidad con lo dispuesto en
el Anexo 1 deI presente Decreto Municipal N°
912/95,-
ARTICULO 59, IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: C-06-Ol-1- 1

90-1-01120.-
ARTICULO 6°.- NOTIFIQUESE al interesado,-



rARTICULO 7°.- DE FORMA

GARRAMUÑO
MARQIJEZ O.

DECRETO MUNICIPAL. N2 986197.-

14/10/97
ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Munj

cipal la ClarIa- Exposición denominada «Que

es el Mercosur 7’, a realizarse el 22 de octu

bre de 1997 en instalaciones de la Casa de la

Cultura:» Nini Marshall’..
ARTICULO 2°- DE FORMA-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 987/97,-

14/10)97
ARTICULO V- PROMULGAR la Ordenanza

Municipal N° 1795/97, sancionada por & Con

cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en

sesión del da 16/09/97. mediante la cuai se

desafecta del dominio público una fracción de

la calle Arturo Coronado, de 29,23 m2 afec

tando dicha superficie a la Parcela 18c, del
Macizo 32, de la Sección «C.’, en virtud de lo
expuesto en el exordio.-
ARTICULO 2°-DE FORMk

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°988/97.-

1411C197
ARTICULO 1°- PROMULGAR la Ordenanza

Municipal N° 1796/97, sancionada por el Con

cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en

ses:ón dei día 16/09/97, mediante la cual se

mod’ficanlos Artículos 12°, 13° 14°, 15°y 16°

del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N°

1492 ( Régimen de Penalidades por Faltas

Municipales), en virtud de lo expuesto en el

exordio. -

ARTICULO 2°-DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N’ 989197.-

14/10197
ARTICULO 1°.- Sustituir el texto del artículo

1° del Decreto Territorial N2 1561/89, el qué

quedará redactado de la siguiente manera:

Articulo 1°-Adjudicar en venta al Sr.Juan

Carlos PINO, D.N.l.N° 16.959.261, el predio

municipal catastralmente identificado como

Sección D, Macizo 59A, Parcela 17. de la Ciu

dad de Ushuaia, de una superficie de DOS

CIENTOS TREINTA Y DOS METROS CUA

DRADOS CON TREINTA Y UN DECIME

TROS CUADRADOS (232,31m2), fijándose e1

valor de venta del mismo en PESOS OCHO

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE

CON 60/1 00 ($8.847,60)».-
ARTICULO 2°.- Proceder por la Dirección Ge

neral de Rentas Municipal, al cobro correspon

diente de la diferencia de superficie.-

ARTICULO 3°.- Notificar al adjudicatario con

copia del presente.-
ARTICULO 4°.- Comunicar a la Dirección de

Catastro y Tierras Fiscales de la Provincia,

con el objeto de dejar debida constancia en

los archivos correspondientes.-

ARTICULO 5- DE FORMA-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N9 990/si.-

15.10/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr.

Omar Antonio PEREZ, DNA. N°14.923.106,

domiciliado en calle Julio Troxler N° 237, el

predio Municipal catastralmente identificado

como SECCION D, MACIZO 59A, PARCELA

06, de la Ciudad de Ushuaia.-

ARTICULO 2°.- Ajustar la presente adjudica

ción en venta a la normativa vigente.-

ARTICULO 3°.- Fijar el precio de venta del pre

dio en PESOS UN MIL QUINIENTOS DIECI

SEIS CON 30/100 ($1.516,30), y la forma de

pago del mismo, de acuerdo en lo pautado en

el Anexo 1 del presente.-

ARTICULO 42,. La falta de pago en término

de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad

judicatario en mora automática, sin que sea

necesario interpelación alguna, devengándose

en tal caso los intereses moratorios estable

cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-

ARTICULO 5°.- La mcta en el pago de dos (2)

o más cuotas consecutivas será causal sufi

ciente para proceder a la derogación del pre

sente Decreto.-
ARTICULO 6°.- Los derechos emergentes deI

presente Decreto son intransferib1es. El ad

judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu

raleza del título, transferir el predio adjudica

do. La violación de esta prohibición causará

la inmediata derogación del presente Decre

to.-
La transferencia electuada, en desconocimien

to de la prohibición aquí establecida, será de

ningún valor respecto al Municipio, el que

podrá en cualquier momento exigir la desocu

pación y restitución del predio libre de todo

ocupante, sin perjuicio de los derechos del

adquiriente contra el transrniterite por los da

ños y perjuicios irrigados según lo estableci

do en el Artículo 10° de Ja Ordenanza Munici

pa’ N°1406)94.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario podrá, con in

tervención y autorizaoión expresa de la Sub

secretaria de Planeamiento y Gestión del Es

pacio Urbano, vender las mejoras existentes

en el predio adjudicado en las condiciones

establecidas en el Artículo 12° de la Ordenan

za Municipal N° 1406/94. Fr ese caso, el pos

tulante deberá acreditar con a documentación

pertinente que reúne las condiciones estable

cidas por dicha normativa a saber:
1.-Tener nacionalidad argentina.-

2.- No poseer inmueble alguno con destino

a vivienda en esta Provincia.-

ARTICULO 8°.- El adjudicatario deberá dar

estricto cumplimiento a las obligaciones que

se indican en el Anexo 1 agregado al Decreto

y formando parte del mismo como OBLIGA

CIONES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJU

DICATARIO.
ARTICULO 90. El incumplimiento de las obli

gaciones establecidas en el Anexo citado en

el Articulo g2, sin perjuicio de las demás im

puestas por la normativa vigente, será causal

suficiente para proceder a la Derogación del

presente Decreto.-
ARTICULO 10°.- DE FORMA-

GARRAMUÑO
ROMANO J. M.

DECRETO MUNICIPAL N°991/97.-

15/10/97
ARTICULO 12.. Sustituir el texto del artículo

12 del Decreto Territorial N° 1804)89. el qué

quedará redactado de la siguiente manera:

Articulo 1°.-»Adjudicar en venta al Sr.Carlos

Daniel Germán SAUCEDO, Documento Na

cional de Identidad N° 17.808.875, el predio

municipal catastralmente identificado como

Sección D, Macizo 59A, Parcela 18, de la Ciu

dad de Ushuaia, de una superficie de DOS

CIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS

CON CUARENTA Y CINCO DECIMETROS

CUADRADOS (210,45m2), fijándose el valor

de venta del mismo en PESOS SIETE MIL

OCHOCIENTOS VEINTE CON 66/1 00 ($
7.820,66)’-.-
ARTICULO 22. Autorizar a la Dirección Ge

neral de Rentas Municipal, a reintegrar los

montos correspondiente de la diferencia de

superficie.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto que surja de

lo indicado en el articulo anterior a la partida

presupuestaria 01-02-02-001.-

ARTICULO 4°.- Comunicar a la Dirección de

Catastro y Tierras Fiscales de la Provincia,

cori el objeto de dejar debida constancia en
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los archivos correspondientes.-

ARTICULO 59- Notificar al adjudicatario con

copia del presente.-
ARTICULO 6°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°992)97—

1 5)10/97
ARTICULO 1°.- Sustituir el texto del artículo

1° del Decreto Territorial N°1705/89, el qué

quedará redactado de a siguiente manera:

Articulo 1°.-»Adjudicar en venta al Sr. Raúl

Federico SUASNABAR, Documento Nacional

de Identidad N°16.693.936, el predio munici

pal catastratmente identificado como Sec

ción D, Macizo 598, Parcela 10, de la Ciu

dad de Ushuaia, de una superficie de DOS

CIENTOS SESENTA Y SEIS METROS CUA

DRADOS CON CINCUENTA DECIMETRO

CUADRADOS (266,50m2), fándose el valor

de venta del mismo en PESOS UN MIL QUI

NIENTOS SETENTA Y SEIS CON 90/1 00 ($
1.576,90)».-
ARTICULO 2°.- Proceder por la Dirección Ge

neral de Rentas Municipal, al cobro corres

pondiente de la diferencia de superficie.-

ARTICULO 32
- Notificar al adjudicatario con

copia del presente.-
ARTICULO 42 Comunicar a la Dirección de

Catastro y Tierras Fiscales de la Provincia,

con el obieto de dejar debida constancia en

los archivos correspondientes.-

ARTICULO 52
- DE FORMA.-

DECRETO MUNICIPAL N2 99319Z-

15/10)97
ARTICULO 12., DEROGAR el Decreto Muni

cipal N° 2034/94, de techa 2 de diciembre de

1994, por los motivos expuestos en el exor

dio.-
ARTICULO 2°.- Transferir y adjudicar en ven

ta a favor de la Sra. Viviana Elizabeth

BONAFE, D.N.l. N° 17.001.905, domiciliada

en calle S/N N°659 el predio Municipal identi

ficado catastralmente como Sección E, Maci

zo 7, Parcela 18 quien a partir del presente

reviste la calidad de adjudicataria.-

ARTICULO 3°- Téngase por abonado el pre

cio del predio indicado en el articulo 22 por los

motivos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 49 Ajustar Iapresenteadjudica

cíón por venta de mejoras a la normativa

vigente.-
ARTICULO 59• Los derechos emergentes del

presente Decreto son intransferibles. El ad

judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu

raleza del título, transferir el predio adjudica

do. La violación de esta prohibición causará

la inmediata derogación dei presente Decre

to.
La transferencia efectuada, en desconocimien

to de la prohibición aquí establecida, será de

ningún valor respecto al Municipio, el que

podrá en cualquier momento exigir la desocu

pación y restitución del predio libre de todo

ocupante, sin perjuicio de los derechos del

adquiriente contra el transmitente por los da

ños y perjuicios irrigados según lo estableci

do en el Artículo 10° de la Ordenanza Munici

pal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in

tervención y autorización expresa de la Sub

secretaria de Planeamiento y Gestión del Es

pacio Urbano, vender las mejoras existentes

en el predio adjudicado.-

En ese caso, el postulante a la adjudicación

de las mejoras, deberá reunir las siguientes

condiciones:
1.- Tener nacionalidad argentina.

2.- No poseer inmueble alguno con destino a

vivienda en esta provincia.

ARTICULO 72, La transferencia de las mejo-

ras se regirá conforme a lo estipulado por el

Articulo 12° de la Ordenanza N° 1406/94.-

ARTICULO 8°.- El adjudicatario deberá dar

Ushuaia,O1 de SEflIEMBRE de L998 Año VIII -N°03/97

GARRAMUÑO
ROMANO dM.
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restricto cumphmiento a las obligaciones que
se ndcan en el Anexo 1 agregado al presente
Decreto y formando parte del mismo como
OBLIGACIONES QUE DEBERA CUMPLIR
EL ADJUDICATARIO
ARTICULO 9°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado
en el Artículo 8°, sin perjuicio de las demás

por la normativa vigente, será cau
sal suficiente para proceder a la derogadón
del presente Decreto.
ARTiCULO 10°.- Nofiquese a los interesa
dos con copia del presente. -

ARTICULO 11°.- DEFORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 994/97.-
15110/97
ARTICULO 1°.- Declarar cumplidas las obli
gaciones contraioas por el Sr Salteño del
Carmen .ARA VEGA, D.N.Ç. N° 18.747.814, a
que hace referencia el Decreto Territorial N°
1988/89 de fecha 29 de mayo de 1989.-
ARTICULO 2°.- Extender el correspondiente
Titulo de Propiedad a favor del Sr, Balterio
del Carmen JARA VEGA, D.N.l. N°18.747814
sob’e la Pacela 17a, del Macizo 1, de la Sec
ción 8, ce a Ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 3- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a os efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 42• Notificar al interesado

1 copia del presente según lo dispuesto por el
art. 51° de la Ley Provincial N°141.-
ARTICULO 59, DEFORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO JM.

DECRETO MUNICIPAL N°995/97.-
15/10/97

‘ARTICULO 1 °.- Adjudicar en venta al Sr. Ra
món Rubén GONZALEZ, D.N.l. N°
12.267.388, con domicilio en calle Rivadavia
N° 732, el predio Municipal catastralmente
identificado corno SECCION O, MACIZO 7,
PARCELA2a, de la Ciudad de Ushuaia.
AR”ICULO 2- Ajustar a presente adjudica
ción en venta a la normativa vigente.-
ARTICULO 3°- Fijar el precio de venta del
prelio e- PESOS TRES MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y OCHO CON 18/loo (5
3.998,18). y a forma de pago del mismo, de
acuerdo en lo pautado en el Anexo 1 del pre
sente,
ARTICULO 4°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
udicatario en nora automática, sin que sea
—ecesari-a nterpeiación aigurta. devengándose
en tal casc os intereses noratorios estable
cidos en a Ordenanza Fiscal vigente.
ARTICULO 5°.- La mora en el pago de dos (2)
o más cuotas consecutivas será causal sufi
ciente para proceder a la derogación del pre
sente Decreto.
ARTICULO 6°.- l.os derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatarc no poorá, cualquiera fuere a natu
raleza dz! título. transferr el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmedata derogacidn de; presente Decre
to--
La transferencia electuada, en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocunante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da-
ños y perjuicios irrigados según io estableci
do en el Ariículo 0° ce la Ordenanza Mun.ci
pai N°1406-94.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del Es
paco Urbano, vender las mejoras existentes

en el predio adjudicado en las condiciones
establecidas en el Artículo 12° de la Ordenan
za Municipal N°1406/94. En ese caso, el pos
tulante deberá acreditar con la documentación
pertinente que reúne las condiciones estable
cidas por dicha normativa a saber:
1.-Tener racionalidad argentina.
2.- No poseer inmueble alguno con destino

a vivienda en esta Provincia.-
ARTICULO 8°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a as obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al Decreto
y formando parte del mismo como OBLIGA
CIONES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJU
DICATARIO.
ARTICULO 92,. El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el Anexo citado en
el Articulo 8°, sin perjuicio de las demás im
puestas por la normativa vigente, será causal
suficiente para proceder a la Derogación del
presente Decreto.
ARTICULO 10°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO Juan M.

DECRETO MUNICIPAL N’ 996/97.-
15/10)97
ARTICULO 1°.- Declarar cump.idas las obli
gaciones contraídas por el Sr. Roberto Enri
que del PINO FERREIRO, D.N.l. N°
12.945.21 g, a que hace referencia el Decreto
Territor.al N°201/89 de fecha 17 de enero cte
1989.-
ARTICULO 2°.- Extender el correspondiente
Título de Propiedad a favor del Sr. Roberto
Enrique del PINO FERREIRO, D.N.I N°
12.945.219, sobre la Parcela 04, deI Macizo
5O,de la Sección L, de la Ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 3°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a Ics efectos que se tomen os recaudos
pertinentes.
ARTICULO 42,. Notificar al interesado con
copia del presente según lo dispuesto por el
art. 51° de la Ley Provincial N°141.-
ARTICULO 5°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°997197.-
15/1 C/97
ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto el Decreto
Territoñar N°4703/89, de fecha 26 de diciem
bre de 1989, mediante el cual se adjudica al
Sr. Leopoldo MAIDANA, D.N.I. N°17.784.405,
el predio identificado catastralrnente como
Sección A, Macizo 4, Parcela 9a, de esta Cu
dad, por los motivos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 2’.- Notificar a a Dirección Ge
neral de Catastro y llerras Fiscales de la
Provncia con el objeto de dejar debida cons
tanda en los athivos correspondientes.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°998197.-
15/lc/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr, Ni
colás Natalio Mario COVACICH PEREZ,
D.N.i. N° 18.737,089. con domicilio en calle
JutioTroxier N° 249, el predio Municipal
catastralmente identificado como SECCION
D, MACIZO 59A. PARCELA 7, de la Ciudad
de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Ajustar la presente adjudica
ción en venta a la normativa vigente.-
ARTICULO 3°.- Fijar el precio de venta del pre
dio en PESOS UN MILQUINIENTOS NOVEN
TA Y CUATRO CON 89/100 ($ 1 .594,89), y la
forma de pago del mismo, de acuerdo en lo
pautado en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 4°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose

en tal caso los intereses moratotios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 5°.- La mora en el pago de dos (2)
o más cuotas consecutivas será causal sufi
ciente para proceder a la derogación del pre
sente Decreto.-
ARTICULO 6°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio acudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del preser,te Decre
to. -

La transterencia efectuada, en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrigados según lo estableci
do en el Artículo 102 de la Ordenanza Munici
pal N° 1406/94.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del Es
pacio Urbano, vender las mejoras existentes
en el predio adjudicado en las condiciones
estabiecioas en el Articulo 12° de ja Ordenan
za Municipal N° 1406/94, En ese caso, el pos
tulante deberá acreditar con ia documentación
pertnente que reúne las condiciones estabe
cidas por dicha normativa a saber:
1,-Tener nacionalidad argentina.-
2.- No poseer inmueble alguno con destino

a vivienda en esta Provincia.-
ARTICULO 8°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al Decreto
y formando parte del mismo corno OBLIGA
CIONES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJU
D!CATARIO.
ARTICULO 9°.- El incumplimiento de las obii
gaciones establecidas en el Anexo citado en
el Artículo 8°, sin perjuicio de las demás im
puestas por la normativa vigente, será causal
suficiente para proceder a la Derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 1 0°.- DE FORMA,-

GARRAMUÑO
ROMANO J. M.

DECRETO MUNICIPAL N° 999/9V
15/10/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra.
Graciela SOTO CARO, D.N,I. N° 18.779.952,
domiciliado en calle Julio Troxler N°341, el
predio Municipal catastralmente identificado
como SECCION O, MACIZO 59A, PARCELA
15, de la Ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Ajustar a presente adjudica
ciór en venta a la normativa vgente.
ARTICULO 3°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL CIENTO SIETE
CON 74/1 00 ($2.107,74), y la forma de pago
del mismo, de acuerdo en lo pautado en el
Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 4°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesano interpelación alguna, devengándose
en tal caso ios intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.
ARTICULO 5°.- La mora en el pago de dos (2)
o más cuotas consecutivas será causal sufi
ciente para proceder a la derogación del pre
sente Decreto.-
ARTICULO 6°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario ro podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del títuio, transferir e! predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
ja inmedata derogación de: presente Decre- -

lo. -

La transferencia efectuada, en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exiair la desncu
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rpación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transniitente por os da-
ños y perjuicios irrigados según lo estableci
do en el Artículo 10° de la Ordenanza Muruci

1 pal N°1406/94.-
ARTICULO 72• El adjudicatario podrá, con in
lervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del Es
pacio Urbano, vender las mejoras existentes
en e predio adjudicado en las condiciones
establecidas en el ArtIculo 12° de la Ordenan
za Municipal N° 1406/94. En ese caso, el pos
tulanle deberá acreditar con la documentación
pertinente que reúne las condiciones estable
cidas por dicha normativa a saber: 1.- Tener
nacionalidad argentina.-
2.- No poseer inmueble alguno con destino

a vivienda en esta Provincia.-
ARTICULO 82.. El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al Decreto
y formando parte del mismo corno OBLIGA
CIONES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJU
DICATARIO.
ARTICULO 9°.- El incumplimiento de las obli
gaciores establecidas en el Anexo citado en
el ArtícUo 8°. sir’ oerjuicio de as demás im
cuestas por la normativa vigente, será causal
sufic:ente para proceder a la Derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 102. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J. M.

DECRETO MUNICIPAL N°1000/97.-
15/10/97
ARTICULO 1°.- EXIMASE del pago del Im
puesto Inmobiliario y de la Tasa General por
Servicios Municipales a partir de la Cuota N
3 af,o 1 997, y hasta tanto no se produzca

¡cualquier cambio que signitique variar las
condiciones que dan lugar a la presente, a;
Señor Roberto Ariel GOMEZ, DN.l. N°
17 970964, en su condición de Pensionado!
adjudcalario del inmueble denominaco
catastrairnente como Sección D. Macizo 328,
Parcela 16R Uf.82 en virtud de lo expuesto
en los considerandos.-
ARTICULO 2°.- NOTIFIQUESE al beneficia
rio de la presente, haciéndole saber que de
acuerdo al Artículo 26° de la Ordenanza Fis
cal vigente está obligado a declarar dentro de
los veinte (20) días de producido cualquier
cambio que signifique variar las condiciones
que dan lugar a la Eximición. La omisión de la
declaración establecida precedenternente hará
pasible de una multa por incumplimiento de
ios deberes formales, sin perjuicio de las san
clones q e correspondan po’ evasión y el pago
ce los gravámenes e intereses adeudados.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1001/97.-
16/10/97
ARTICULO 1°.- Sustituir el artículo 1° del De
creto Municipal N° 894/97. el qué quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 1°-AUTORiZAR el traslado en
Comisión de Servicios de la Dra. Andrea
FURTADO, D.N.l.N° 18.771.962 a laciudad de
Mendoza les días 1, 2, y 3 de octubre del co
rriente año a los electos de participar en las
«XXIII JORNADAS NACIONALES DE DESE
CHO ADMINISTRATIVO- 22 CONGRESO

• INTERNACIONAL»
ARTICULO 2°.- Sustituir el artículo 2° del De
creto Municipal N°849/97 el que quedará re
dactaco de a siguiente manera:’.ARTICULO
2°.- AUTORIZAR el pago de cinco(s) días de

,viáticos y un (1) pasaje por los tramos
USHUAIA-BUENOS AIRES-MENDOZA-BUE
NOS AIRES-USHUAIA, a la mencionada
agente». -

ARTICULO 3°.- Sustituir el artículo 3°.- deI

Decreto Municipal N°849/97 el que quedará
redactado de la siguiente manera:»IMPUTAR
la suma de PESOS SETECIENTOS NOVEN
TA (5 790,00) a la partida presupuestaria 0-
05-01-1-90-1-01220-227 y la suma de PESOS
SETECIENTOS DIEZ ($710,00) a la partida
presupuestaria 0-05-01-1 -90-1 -01 220-237’.-
ARTICULO 40 Incorporar al Decreto Munici
pal N° 849/97 el artículo 4° que quedará re
dactado corno sigue:» Comuniquese, dese al
Boletín Oficial de la Municipalidad de
UshualaCumplido, archivese».

GARRAMUÑO
ROMANO J,M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1002/97.-
16110/97
ARTICULO 1°.-Apruébase en todos sus tér
minos el Acta de Recepción Definitiva para
la ejecución de la obra»lluminación Playones
Deportivos Seoción C- Macizo 67’ celebrada
entre la Arq. Sandra A. SIMONES en repre
sentación de la empresa SEITLER NESTOR
RICARDO y el agente municipal Tec. Pedro
VIVORI en su carácter de Inspector de Obra
en representación de la Municipalidad de
Ushuaia la cual consta y forma parte del pre
sente como Anexo 1.-
ARTICULO 2°.- Autorizase la devolución de
la garantía ingresada en concepto de ejecu
ción de contrato, como así también de los
fondos de reparo retenidos según detalle que
obra en el Anexo II del presente.
ARTICULO 3°.- Notiilquese a la empresa
SEITLER NE5TOR RICARDO del contenido
de la presente norma.-
ARTICULO 4°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ O.

DECRETO MUNICIPAL N° 1003/97.-
7/1Q/97
ARTICULO 12. Dec!arar cumplidas las obi
gaciones contraídas por el Sr. Luis Nelio
ALVARADO, D.N.l. N° 12.225.027 a que
hacen referencias ics Decretos Territoriales
N° 2458/83. 3633/88, 3459/89 de fecha 07
de diciembre de 1983, 13 de octubre de 1988

y 28 de agosto de 1989, respectivamente.-
ARTICULO 2°.- Extender el correspondiente
Titulo de Propiedad a favor del Sr. Luis Nelio
ALVARADO! D,N.I.N° 12.225.027, sobre la
Parcela 9,del Macizo 3C, de fa Sección D, de
la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 32 Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los electos que se tomen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 4’ DE FORMA,

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1004/9L-
21/10/97
ARTICULO 12.. CANCELAR la designación del
agente Municipal de la Planta de Personal
Permanente categoría AA.R y T. «24» Luis
Alberto GUZMAN, Legajo N° 2068, DNI.
N°10.447283, apartir del día 01 denoviem
bre de 1997, por los motivos expuestos en el
exordio.-
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al interesado, con
copia de la presente, haciéndole saber que
que podrá interponer Recurso de
Reconsideración ene) plazo de diez (10) días
de notificado el acto conforme al Arb’culo 127°
y concordantes de la Ley Provinda 141.-
ARTICULO 32• DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU O,

DECRETO MUNICIPAL N° 1005/97.-
21/10/97
ARTICULO 1°.- Apruébase una demasía por
la suma total de PESOS CIENTO SETENTA

Y NUEVE CON OCHENTA Y SEIS CENTA
VOS (5 179,86) para la obra «Ejecución de
Cloacas en calle San Luis», a cargo de la
empresa PABLO CLAUSEN. conforme al de
talle que consta en el Anexo 1 deI presente.
ARTICULO 22. Apruébase una economía por

la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
DIEZ ($ 410.00) para la obra indicada en el
Articulo Primero, y conforme al detalie que
obra en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 5°.- Apruébase el nuevo monto
contractual para la obra indicada en el Artí
culo Primero el que asciende a la suma de
PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHEN
TA Y NUEVE CON OCHENTA Y SEIS CEN
TAVOS ($ 9.689,86).-
ARTICULO 4°.- Desaféctase de la Partida Pre
supuestaria 0-06-01-1-90-2-05210-014- «Plan
de Obras - Obras Menores Varias» la suma
de PESOS DOSCIENTOS TREINTA CON
14/100 ($230,14) en concepto de diferencia
entre economías y demasías halladas en la
obra «Ejecución de Cloacas en Calle San
Luis».- E
ARTICULO 5°.- Notitiquese a la empresa PA-.
BLO CLAUSEN el contenido de la presente 1
norma.-
ARTICULO 6°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N° 1006197-
21/10/97
ARTICULO 1°.- Sustituir el texto del artículo
12 del Decreto Territorial N° 1554/89, el qué
quedará redactado de la siguiente manera:
Articulo 1°.- Adjudicar en venta a la Sra. Tere
sa del Valle ROMERA, D.N.l. N°14.327.006,
el predio municipal catastralmente identifi
cado corno Sección D, Macizo SSA, Parcefa
24, de la Ciudad de Ushuaa, de una superfi
cie con DOSCIENTOS DIECIOCHO ME
TROS CUADRADOS CON DIECISEIS DECI
METROS CUADRADOS (218,1 6m2), fijándo
se el valor de venta del mismo en PESOS SI E-
TE MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE CON
63)100 ($7.817,63)».-
ARTICULO 22. Autorizar a la Dirección Ge
neral de Rentas Municipal, a reintegrar los
montos correspondientes.-
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto que surja de
lo indicado en el Artículo anterior a la partida
presupuestaria 0-02-02-001.-
ARTICULO 4°.- Comunicar a la Dirección de
Catastro y Tierras Fiscales de la Provincia,
con el objeto de dejar debida constancia en
los archivos correspondientes.-
ARTICULO 5° - Notificar al adjudicatario con
copia del presente.-
ARTICULO 6°-DEFORMA,-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1007/97.-
21/10/97
ARTICULO 12. Sustituir el texto del artIculo
1° del Decreto Territorial N°2225/89, el qué
quedará redactado de la siguiente manera:
Articulo 1 £. Adjudicar en venta al Sr, Juan
Segundo CAMPOS MONTECINOS, D.NI. N°
18,738949, el predio municipal catastralmente
identificado corno Sección O, Macizo 59B,
Parcela 17, de la Ciudad de Ushuaia, con
una superficie de DOSCIENTOS SESENTA
Y CINCO METROS CUADRADOS CON SE
SENTA Y TRES DECIMETROS CUADRA-]
DOS (265,63m2), fijándose el valor de venta
del mismo en PESOS UN MILSETECIENTOS
TRES CON 96/100 ($1.703,96)».-
ARTICULO 2°.- Proceder por la Dirección de
Rentas Municipal al cobro correspondienteS
de la diferencia de superficie.-
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto que surja de
lo indicado en el Articulo anterior a la partida
presupuestaria 0-02-02-001.-
ARTICULO 4°.- Comunicar a la Dirección de
Catastro y Tierras Fiscales de la Provincia,



con el objeto de dejar debida constancia en
los archivos correspondientes.
ARTICULO 52

- Noticar al audpcalaño con
copa del presente

¡ ARTICULO & - DE FORM&

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1008)97.-
21110/97
ARTICULO 1°.- Susttur el texto dci artículo
1 del Decreto Territorial N° 1562/89, el qué
quedará redactado de la siguiente manera:
Articulo 1°.- «Adjudicar en venta al Sr. Raúl
Rubén MEZA, D.N.l. N2 17.258.454, el pre
dio municipal catastralmenle identificado
como Sección D, Macizo 59A, Parcela 21, de
la Ciudad de Ushuaia, de una superficie de
DOSCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS
(210rn2), fijándose el valor de venta del mis
mo en PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y UNO CON 02/100 ($8.431,02)».-
ARTICULO 2°.- Proceder por la Dirección
General de Rentas Municipal al cobro co
rrespondiente de la diferencia de superficie.-
ARTICULO 3° - Notificar al adjudicatario con
copia del presente.-
ARTICULO 4°- Comunicar a .a Dirección
General de Catastro y Tierras Fiscales de la
Provincia. con el objeto de dejar debida cons
:arcia en los archivos correspondientes.-
ARTICULO 5°- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1009/97.-
21/10/97
ARTICULO 1°.- Sustituir el texto del articulo
1 del Decreto Territorial N° 1550/89, el qué
quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 1°.- «Adjudicar en venta al Sr. Felix
Agustín CALDERON VIDAL, D.N.l. N°
18.699.151, el predio municipal catastralmente
identificado como Sección D, Macizo 59A,
Parcele 16, de la Ciudad de Ushuaia, de una
superficie de DOSCIENTOS DIEZ METROS
CUADRADOS CON CERO UN DECIME
TROS CUADRADOS (210,01m2), fijándose
el valor de venta del mismo en PESOS DOS
MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON 95/
100(52.194.95)».-
ARTICULO 2°.- Proceder por la Dirección
General de Rentas Municipal al cobro co
rrescondiente de la diferencia de superficie.-
ARTICULO 39

- Notificar al adjudicatario con
copia del presente.-
ARTICULO 4°.- Comunicar a a Dirección
Gereral de Catastro y lleras Fiscales de la
Provincia, con ei oeto de dejar debida cons
tancia en os archivos corresporientes.
ARTICULO 5°-DEFORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1010/97.-
21/10/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1797/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 01/10/97, mediante la cual se
crean espacios reservados para personas
con discapacidad ambulatorias en el frente
de sus domicilios para el estacionamiento per
ntanente de u’t vehiculo de su propiedad o de
algin miembro de su grupo familiar convivien
te, siompre que el inmueble no posea coche
ra, en vrlLd de lo expresado en el exordio.-
ARTICULO 22.-DE FORMk

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1011/97.-
23/10/97

ARTICULO 1°.- DEROGAR en todos sus tér
minos el Decreto Municipal N°573/86. a par-

tir del día de la fecha.-
ARTICULO 2°.- FACULTAR a la Dirección
de Recursos Humanos a aplicar mediante
disoosiciones. las sancznes disciplinarias que
corespondan a los agentes Municipales que
incurran en faltas encuadradas en el Artícu
lo 312, incisos a) y b) del Decreto Nacional
N°1797/SO de la Ley 22.140 (incumplimiento
de horario e inasistenoas sin causa justifica
da respectivamente). Asfmismo dicha Direc
cón deberá efectuar las intimaciones a que
se refiere e’ Artículo 320, inciso b) del instru
mento legal citado precedentemente. Con
dicha finalidad las áreas responsables del
agente infractor deberán emitir informe
acreditante de la situación al momento de
configurarse el hecho que se sanciona.
ARTICULO 32 Las sanciones a aplicar al
personal con nivel directivos encuadradas
en el Artículo 312 incisos a) y b) del Decreto
Nacional N°1797/SO de la Ley 22.140 se efec
tuarán mediante Resolución emanada po el
Sr. Secretario o Subsecretario del área que
dependa el agente.-
ARTICULO 42,. Otro tipo de faltas que no fue
ran encuadradas en el artículo 31° incisos a)
y b) del Decreto Nacional N° 1797/80, serán
aplicadas por el responsable de quien depen
da el agente, respetando o indicado por el
Articulo 359 de dicho Decreto.-
ARTICULO 52, DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1012/97.-
231’ 0/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra.
Liliana Mónica LATAILLADE, D.N.I.N°
14.741.416, el predio Municipal
catastralmente identificado como Sección F,
Macizo 56, Parcela 13, de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 22. Fijar el precio de venta del pre
dio en PESOS SETECIENTOS NOVENTA
CUATRO CON 90/1 00 ($794,90), y la forma
de pago del mismo, de acuerdo a lo pautado
en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 39, La falta de pago en término
de las cuotas hará incurrir al adjudicatario en
mora automática? sin que sea necesario inter
pelación alguna, devengándose en tal caso los
intereses rnoratorios establecidos en a O-de
nanza Fiscal vigente -

ARTICULO 4°,- a mora en el pago de dos
(c2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. E! ad
jucicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza de título, transferir el predo adjudica
do.
La violación de esta prohibición causará la in
mediata derogación del presente Decreto.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aqui establecida, será de
ningún valor respecto de este Municipio, el
que podrá en cualquier momento exigir la des
ocupación y restitución del predio libre de
todo ocupante, sin perjuicio de los derechos
del adquiriente contra el transmitiente por los
daños y perjuicios irrogados, según lo esta
blecido en el ARTICULO 102 de la Ordenanza
Municipal N° 1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tenjención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adiudicado en las condicio
nes en el artículo 122 de ‘a Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condciones estab:eci
das oor dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad &gentina.
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 79,. El adjudicatario deberá dar
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estricto cumplimiento a las obligacione
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto Y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI-.
CATARIO.
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado
en el ArtÍculo 7°, sin perjuicio de las demás,
impuestas por a normativa vigente, será cau- i

sal suficiente pat-a proceder a la derogación
del presente Decreto.-
ARTICULO 99 DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1013197.-
23/10/97
ARTICULO 1°.- SUSTITUIR el Articulo 39 del
Decreto Municipal N°592/97, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 32 IMPUTAR la suma de PE
SOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,00),
con cargo a la partida presupuestaria 0-
06-01-1-90-1-01290-203. y la suma de PE
SOS UN MIL TRESCIENTOS OCHO ($
1.308.00), a la partida presupuestaria: 0-06-
01-1-90-1-01290-004.-»
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N° 1814/97.-
24/10/97
ARTICULO 12.. APROBAR el Proyecto «Lim-,
piando Ushuaia», conforme a! Anexo 1, que
forma parte integrante del presente, el cual
asciende a la suma total de PESOS CIN
CUENTA MIL ($ 50.000,00) discriminados de
la siguiente manera: PESOSTREINTAY CUA
TRO MIL ($34.000,00) por ayuda económica
a OCHENTA Y CINCO (85) beneficiarios a
razón de PESOS DOSCIENTOS ($200,00) a
cada uno por mes, PESOS CUATRO MILQUI
NIENTOS ($ 4.600.00) por cobertura de me
dicamentos y PESOS TRES MIL ($3.000,00)
por cobertura de primas de seguros, a partir
deI 01 de noviembre y hasta el 31 de diciem
bre de 1997.-
ARTICULO 2°-APROBAR el Reglamento del
Proyecto aprobado en el Articulo 1°, que co
rre agregado cono Anexo II del presente De
creto.-
ARTICULO 3°-APROBAR la Solicitud corres
pondiente al Proyecto mencionado en el Ar
tículo 1°, que corre agregado como Anexo III
del presente Decreto.-
ARTICULO 4°.- APROBAR el Compromiso
de Entrenamiento Laboral correspondiente
al Proyecto mencionado en el Atículo 12, que
corre agregado corno Anexo IV dei presente
Decreto.
ARTICULO 5°.- DELEGASE en el Sr. Secre
tario de Desarrollo Social la facultad de sus
cribir los Compromisos de Entrenamiento La
boral derivados del Proyecto «Limpiando
Ushuaia».-
ARTICULO 6°.- IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: 0-07-01-4-
90-1-01290-017.-
ARTICULO 6°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1015/97.-
24/10/97
ARTICULO 1°.- REVOCAR el Decreto Muni-,
cipal N° 903/97, por os motivos expuestos
en & exordio.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N° 1016/97.-
24/10/97
ARTICULO 1°.- Sustituir los Artículos 22 y 3°
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del Decreto Municipal N° 1001/97, los que
quedarán redactados de la siguiente mane
ra:
«ARTICULO 2°-Autorizar el pago de cuatro
días y medio (4 1/2) de viáticos y un (1) pasa

je por los tramos USHUAIA - BUENOS AIRES
- MENDOZA - BUENOS AIRES - USHUAIA,
a a mencionada agente.» y ‘ARTICULO
3.- Imputar la suma de PESOS SETECIEN
TOS NUEVE ($70900), a la Partida Presu
puestaria 0-05-01-1 -90-1-01220-227 y la suma
de PESOS SETECIENTOS DIEZ ($710,00) a
la Partida Presupuestaria 0-05-01-1-90-1 -

01220-237.», respectivamente.
ARTICULO 2°.- DE FORMA-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1017/97.-
24/10/97
ARTICULO 1°.-APROBARAd-Refeçéndum del
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,
el Convenio eg-strado bajo el N° 502/97, cuya

[autenticada se adjunta y forma parte del pre
sente, celebrado el día 08 de octubre de

997, entre La Municipalidad de Ushuaia. re
presentada por el Sr. Intendente lng. Jorge
Alberto GARRAMUNO, y La Cooperativa de
Provisión de Servicios Públicos y Viviendas
Primer Argentino Limitada, representada por
su Presidente Sr. Rudecindo Rafael ROLON;
mediante el cual LA COOPERATIVA presen
tará a LA MUNICIPALIDAD el listado de los
asociados aspirante a la adjudicación de
los predios resultantes de la división de los
Macizos 76 y 77 de la Sección O de esta Ciu
dad.-
ARTICULO 2°.- GIRAR copia del presente al
Concejo Deliberante de la Ciudad de
Ushuaia-
ARTICULO 3° DE FORMA-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1018/97.-
24/10/97
ARTICULO 1°.- EXIMASE del pagode laTasa
General por Servicios Municipales a partir de
la Cuota N°3 del presente año y hasta tanto
no se produzca cualquier cambio que signifi
que variar las condiciones que dan lugar a la
presente, a la Sra. Nelly Beatriz Adriana
MARQUEZ, D.N.I.N° 02.207.512, en su con
dición de Pensionada como Dataria del in
mueble denominado catastralmente como In
6). Macizo 6, Parcela 49, en virtud de lo ex
puesto en los considerandos.-
ARTICULO 2°.- NOTIFIQUE5E a la benefi
ciaria de la presente, haciendole saber que
de acuerdo al Art. 26°, de la Ordenanza Fis
ca v:gente esta obligada a declarar dentro de
los ueinte (20) dias de producido cualquier
cambio que s:gnifiquen variar las coridicio
nes que dan lugar a la Eximición. La omición
de la declaración establecida precedentemen
te hará pasible de una multa por incumplimien
to de los deberes formales, sin perjuicios de
las sanciones que correspondan por evasión
y el pago de los gravámenes e intereses adeu
dados.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1019/97.-
24/1 0197

j ARTICULO 12.. Aprobaren todos sus térmi
nos AdReferéridum del Concejo Deliberan
te. el Convenio Reg;strado bajo el N° 507/97
cuya ccpia se adjunta y forma parte del pre
sente, celebrado el día 23 de septiembre de
1997 entre la Municipalidad de Ushuaia re
presentada por el Sr. Intendente Ing. Jorge
GARRAMUNO y el Instituto Provincial de Vi
vienda presentado por su Sr. Presidente ng.

Jorge Gabriel CHOCRON mediante el cual las
partes se comprometen a generar un replan
teo profundo de las técnicas y metodología de
planificación y dirigida a la población de esca
sos recursos,-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1020197.-
24/10/97
ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus térmi
nos Ad-Referéndum del Concejo Deliberan
te, el Convenio Registrado bajo el N° 508/97
cuya copia se adjunta y forma parte del pre
sente, celebrado el día 23 de septiembre de
1997 entre la Municipalidad de Ushuaia re
presentada por el Sr. Intendente lng. Jorge
GARRAMUNO y el Instituto Provincial de Vi
vienda presentado por su Sr Presidente lng.
Jorge Gabriel CHOCRON mediante el cual as
partes se comprometen a posibilitar el sanea
miento urbano definitivo de terrenos propie
dad de las partes, accediendo las familias ocu
pantes de los mismos a una vivienda digna.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1021197.-
24/10/97
ARTICULO 1°.- EXIMASE a la FUNDACION
INCLUSION PATAGONICA del pago de la
Tasa a las Actividades Comerciales e Indus
triales a partir de la Habilitación Comercial
correspondiente, y hasta tanto no se pro
duzca cualquier cambio que signifique variar
las condiciones que dan lugar a la presente. -

ARTICULO 2°.- NOTIFIQUESE a los benefi
ciarios de la presente, haciendole saber que
de acuerdo al Art. 26°, de la Ordenanza Fis
cal vigente esta obligada a declarar dentro de
tos veinte (20) días de producido cualquier
cambio que signifiquen variar las condicio
nes que dan lugar a la Exirnición. La omición
de la declaración establecida precedentemen
te hará pasible de una multa por incumplimien
to de los deberes formales, sin perjuicios de
las sanciones que correspondan por evasión
y el pago de los gravámenes e intereses adeu
dados. -

ARTICULO 3°- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N° 1022/97.-
24/10/97
ARTICULO 1°-Aprobar el Convenio registra
do bajo el N° 496/97, cuya copia autenticada
se adjunta y forma parte del presente, cele
brado el día 26 de septiembre de 1997, entre
el Sr Gustavo Darnian MURIEL, D.N.l. N°
23.258.937. representando al USHUAIA
SHOPPING, y la Municipalidad de Ushuaia,
representada en este acto por la Sra. Se
cretaria de Economía y Finanzas, Dña. Oria
TOLEDO ZUMELZU, D.N.l. N°11.615.173, en
virtud del reintegro del predio que fuera cedi
do como Estacionamiento Exclusivo Munici
pal, conviniendo por esta, una quita por la
suma de Pesos equivalentes a Dólares Esta
dounidenses DOS MIL (U$s 2.000.00) deI al
quiler pactado.
ARTICULO 2°-DE FORMA.-

GARRAMUÑO.
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1023/97,-
24/10/97
ARTICULO 1°.- SUSTITUIR el Articuio4° del
Decreto Municipal N°194/97, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
ARTICULO 4°.- IMPUTAR a la Partida Pre
supuestaria 0-06-01-1-90-2-05120-013
«Pavimentación calle Hipólito Yrigoyen», la
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suma de PESOS SEISCIENTOS TREINTA’]
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ($
636.400,00).-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N° 1024197.-
27/10/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1798/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del dla 15/10/97, medIante la cual se
exceptúa a los participantes del II Congreso
Diocesano de Pastoral Juvenil, de los arance
les previstos en el Artículo 162 inciso m) de la
Ordenanza Municipal N° 1507, para el uso
del Albergue Municipal, en virtud de la reser
va efectuada para los días 3,4 y 5 de octubre
de 1997.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1025197.-
27/10/97
ARTICULO 12. Autorizar el traslado del Sr.
Secretario de Obras y Servicios Públicos Arq.
Daniel MARQUEZ a la ciudad de Neuquén, a
partir del día 1° de noviembre del corriente
año, cuya duración se estima en tre5 (3) días,
a los efectos de realizar gestiones inherentes
a sus funciones.-
ARTICULO 2°.- Mientras dure la ausencia
del Sr. Secretario de Obras y Servicios Públi
cos Arq. Daniel MARQUEZ, el Sr Secretario
de Gobierno Dn. Juan Manuel ROMANO se
desempeñará a cargo de dicha cartera, sin
perjuicio de sus obligaciones habituales.-
ARTICULO 3°- Autorizar y Aprobar el pago
de un (1) billete de pasaje viá aérea tramos
Ushuaia-Buenos Aires-Neuquén-Ushuaia, y el
pago de tres (3) días de viáticos al Sr. Secre
tario de Obras y servidos Públicos Arq. Daniel
MARQUEZ.
ARTICULO 4°.- Imputar a las Partidas Presu
puestarías; 0-06-04-1-90-1-01220-227 la
suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA
Y SIETE ($ 647,00) en concepto de adquisi
ción del pasaje vía aérea tramos Ushuaia-
Buenos Aires-Neuquén-Ushuaia, y 0-06-04-
1-90-1-01220-237 la suma de PESOS SETE
CIENTOS CINCUENTA ($750,00), en concep
to de tres (3) días de viáticos.-
ARTICULO 5°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
MAROVEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°1026197.-
27/1 0/97
ARTICULO 1°.- VETAR la Ordenanza sancio
nada por el Concejo Deliberante con fecha
15/10/97, por la cual se exceptúa a las dele
gaciones deportivas de empleados municipa
les de la ciudad de Rio Grande y de la Comu
na de Tolhuin, de los aranceles previstos en
el Artículo 16°, inciso m) de la Ordenanza
Municipal N° 1507, por el uso del Albergue
Municipal, en virtud de la reserva efectuada
para el día 15 de noviembre de 1997; de acuer
do al Dictamen N° 51 5/97, producido por la
Asesoría Letrada Municipal.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1027/97.-
27/10/97
ARTICULO 1°,- COMUNICAR el traslado del,
Sr. Intendente Municipal Ing. Jorge
GARRAMUNO, a [a ciudad de Buenos Aires,:
a partir del dia 28 de octubre de 1997, por
razones inherentes a sus funciones.-
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR el pago de cua
tro (4) días de viáticos y de un (1) pasaje por
los tramos USHUAIA-BUENOS AIRES-
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USHUAIk
ARTICULO 32, IMPUTAR la presente ero
gación a la Partida: 0-04-01-1 -90-1-01 220-
237 (Viáticos y Movilidad) y a la Partida: 0-
04-01-1-90-1-01220-227 (Transporte y Alma-
cen aje). -

ARTICULO 42 DE FORMA.
GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1028/97.-
28/10197
ARTICULO 12.. DESIGNAR a partir de la fe
cha de su notificación y hasta el 31 de diciem
bre de 1997 en a Planta de Personal
Temporaria categoría A.A.R y T.»17’ al Sr.
Osvaldo Evaristo OTTOLINI D.N.I. N°
14.820.811, quien dependerá de la Jurisdic
ción VIII -Subsecretaría de Planeamiento y
Gesbón del Espacio Urbano, de acuerdo a lo
expresado en el exordio.-
ARTICULO 22.. Sin perjuicio del término fija
do precedentemente este Ejecutivo Munici
pal se reserva la facultad por razones de ín
dole funcional y/o ante el incumplimiento o
cumplimiento deficiente de las tareas asigna
das al agente.-
ARTICULO 3°. IMPUTAR a presente eroga
ción a la partida presupuestaria: 0-07-04-4-
40-1-01220. Personal Temporario.-
ARTICULO 4°.- Notifíquese al interesado.-
ARTICULO 52. DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1029/97.-
28/10197
ARTICULO 1°.- DESIGNAR en la Planta de
PersonalTernporaria categorla A.AP yT.»10”
al Sr. Adrián Néstor MORENO, D.N.l. N°
18.440,716, a partir del día de la fecha de su
notificación y nasta el 31 de diciembre de
1997, quien cumplirá funciones en la Jurisdic
ción IV Unidad de organización 1 - Dirección
de Prensa.-
ARTICULO 2°.- Sin perjuicio del término lija
do precedentemente este Ejecutivo Munici
pal se reserva la facultad de cancelar la de
ságnación por razones de índole funcional y/o
ante el incumplimiento o cumplimiento defi
ciente de las tareas asignadas al agente.-
ARTICULO 3°.- IMPUTAR a presente eroga
ción a la partida presupuestaria: 0-07-03-5-
10-1-01120, Personal Temporario.-
ARTICULO 4°.- Notífiquese al interesado.-
ARTICULO 5°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1030/97.-
28/10/97
ARTICULO 1°.- Autorizar y Aprobar el pago
por depósito judicial por la suma de PESOS
VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS SE
TENTA Y CUATRO ($ 23.474.00) en los
autos caratulados »S.A.D.A.I.C. C/MUNICI
PALIDAD DE USHUAIA S/cobro de pesos»
(Expte. N°5167) que tramita ante el Juzgado
de Competencia Ampliada de la Ciudad de
Ushuaia, por los motivos expuestos en el exor
dio.-
ARTICULO 2°.- Imputar la erogación indica
daa la partida presupuestaria: 0-05-08-1-90-
1-01290-013.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1031/97.-
28/10/97
ARTICULO 1°.- ACEPTAR a partir del día 01
de octubre de 1997, [a renuncia presentada a
esta Repartición, por acogerse a los benefi
cios de la Jubilación por Edad Avanzada, al
agente Municipal de la Planta de Personal
Permanente Categoría A.O.M. y S.»23”

Legajo N° 0029 José Cornelio CASANOVA
VILLARROEL, D.N.I. N° 11.405.714, quién
cumple funciones en la Jurisdicción VI - Uni
dad de Organización 4- Dirección de Mante
nimiento, de acuerdo a lo previsto en el Artí
culo 492 Inciso c) de la Ley 22.140.-
ARTICULO 22.. NOTIFIQUESE al interesado.-
ARTICULO 32 DE FORMA.

GARRAMUÑO
MAROUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°1032/97.-
28/10/97
ARTICULO 1°.- APROBAR la ampliación de
Contrato registrada bajo el N° 504/97, cuya
copia autenticada se adjunta y forma parte del
presente, celebrada el día 17 de octubre de
1997, entre la Municipalidad de Ushuaia. re
presentada pcr el Sr. Secretario de Obras y
Servicios Públicos Arq. Daniel MARQUEZ, y
la empresa INGENIERIA FUEGUINA S.R.L.
representada por el Arq. Alejandro Luis
ESTEVEZ D.N.I. N° 14.923,670, y en su ca
rácter de socio gerente, para la obra «Paseo
del Centenario», cuyo monto asciende a la
suma de PESOS DIECINUEVE MIL TRES
CIENTOS CINCUENTA($ 19.350,00).-
ARTICULO 2°.- El gasto de la presente se
imputará a la partida presupuestaria: 0-06-
01-1-90-2-05210-003 «Plazas y Paseos Pú
blicos».
ARTICULO 32 Notificar a la empresa
INGENIERAIA FUEGUINA S.R.L. del conte
nido de la presente norma.-
ARTICULO 42 DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°1033/97.-
28/10/97
ARTICULO 1°.- Declarar cumplidas las obli
gaciones contraídas porelSr. Gabriel MAES
TRO, D.N.I. N° 12.183.803 a que hace rete
rencia el decreto Territorial N° 251 6/87, de
fecha 21 de agosto de 1987.-
ARTICULO 2°.- Extender el correspondiente
Título de Propiedad a favor del Sr. Gabriel
MAESTRO, D.N.I. N° 12.183.803 sobre a
Parcela 11, deI Macizo 7, de la Sección L de
la Ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 3°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 4°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1034/97.-
28/10/97
ARTICULO 12.. Adjudicar en venta al Sr
Héctor Rubén LOPEZ, LE. N° 6,211.931,
con domicilio en la calle Julio Troxler N°225,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección D, Macizo 59A, Parcela 5,
de la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Ajustar la presente adjudica
ción en venta a la normativa vigente.-
ARTICULO 3°.- Fijar el precio de venta del pre
dio en PESOS UN MIL CUATROCIENTOS
TRES CON 60/100 ($ 1.403,60), y la forma
de pago del mismo, de acuerdo a Lo pautado
en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 42, La falta de pago en término
de las cuotas hará incurrir al adjudicatario en
mora automática, sin que sea necesario in
terpelación alguna, devengándose en tal caso
los interese moratorios establecidos en la
Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 52. La mora en el pago de dos (2)
ó más cuotas consecutivas será causal sufi
ciente para proceder a la derogación del pre
sente Decreto.-
ARTICULO 6°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
¡udicatario no podrá, cualquiera fuere la natu

raleza del título, transferir el predio adjudica
do.
La violación de esta prohibición causará la in
mediata derogación del presente Decreto.
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto de este Municipio, el
que podrá en cualquier momento exigir la des
ocupación y restitución del predio libre de
todo ocupante, sin perjuicio de tos derechos
del adquiriente contra el transmitiente por los
daños y perjuicios irrogados, según lo esta
blecido en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretarIa de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditarcon la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 8°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto Y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATARIO.
ARTICULO 9°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado
en el Artículo 72, sin perjuicio de las demás
impuestas por la normativa vigente, será cau
sal suficiente para proceder a la derogación
del presente Decreto.-
ARTICULO 10°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1035/97.-
28/10/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra.
Maria Teresa KESSY, D.N.I.N° 17.100.113,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección F Macizo 40, Parcela 13,
de la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Ajustar la presente adjudica
ción en venta a la normativa vigente.-
ARTICULO 39. Fijar el precio de venta del
predio en PESOS MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 05/100 ($
1.285,05), y la forma de pago del mismo, de
acuerdo a lo pautado en el Anexo l del pre
sente.-
ARTICULO 42 La falta de pago en término
de las cuotas hará incurrir al adjudicatario en
mora automática, sin que sea necesario in
terpelación alguna, devengándose en tal caso
los interese moratorios establecidos en la
Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 52 La mora en el pago de dos (2)
ó más cuotas consecutivas será causal sufi
ciente para proceder a la derogación del pre
sente Decreto.-
ARTICULO 6°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do.
La violación de esta prohibición causará la in
mediata derogación del presente Decreto.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto de este Municipio, el
que podrá en cualquier momento exigir la des
ocupación y restitución del predio libre de
todo ocupante, sin perjuicio de los derechos
del adquiriente contra el transmiliente por los
daños y perjuicios irrogados, según lo esta
blecido en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
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Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406)94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 82.. El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo Ial presente Decreto Y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATARIO.
ARTICULO 9°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado
en el Artículo 8°, sin perjuicio de las demás
impuestas por la normativa vigente, será cau
sal suficiente para proceder a la derogación
del oresente Decreto.
ARTICULO 10- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO 1Sf.

DECRETO MUNICIPAL N2 1036/97.-
28/10/97
ARTICULO j2 DESIGNAR en la Planta de
Personal Temporaria categoría A.A.R yT.’-16’
al Señor José Felipe NOVOSAD D.N.l. N°
12.682755 a partir del día 01 de octubre y
hasta el 31 de diciembre de 1997, quien cum
plirá funciones en ta Jurisdicción IV - Unidad
de Organización 1 - Dirección de Prensa.-
ARTICULO 2°.- Sin perjuicio del término fija
do precedentemente, este Ejecutivo Munici
pal se reserva la facultad de cancelar a de
sigrlacán por razónes de índole funcional y/o
ante el Incumplimiento o cumplimiento defi
ciente de las tareas asignadas al agente.
ARTCULO 32 IMPUTAR la presente eroga
ción a a partida presupuestaria: 0-07-03-5-
10-1-01120 Personal Temporario.
ARTiCULO 42,. NOTIFIQUESE al interesado.-
ARTICULO 5° DE FORMk

GARRAMUÑO
ROMANO 1Sf.

DECRCTO MUNICIPAL N°1037/97.-
28,10/97
ARTlCULO 1°-APROBAR Ad-Referéndum del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia
el Convenio N2 510/97 deI registro de esta
Municipalidad. cuya copia ajtenticada se ad
lunta y forma parte del presente, celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur, represen
tada por el Sr. Ministro de Economía y Fi
r,anzas Dn. Carlos Alberto PEREZ, y la Mu
nicipalidad de Ushuaia, representada por eiSr
intendente lng. Jorge Alberto GARRAMUNO.
mediante el cual la Provincia se compromete
a transferir a la Municipalidad, del total de los
Títulos Públicos Serie «A» por la suma de
Dólares Estadounidenses Cincuenta y Cin
co Millones (U$S 55.000.000), el 1225 % de
los foncos recaudados por la colocación de
los mismos.
ARTICULO 2?.. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1038197.-
28/10/97
ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Artculo 39

del decreto Municipal N°1027/97 el cual que
dará redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 32,. IMPUTAR la presente ero
géción a la Partida: 0-05-01-1 -90-1 -01220-237
(Viáticos y Movilidad) ya la Partida: 0-05-01-
1 -9C-1 -01220-227 (Transporte yAlmacenaje).»
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO

ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1039197.-
28/10/97
ARTICULO 1°.- DECLARAR deinterés Muni
cipal las «XXII Jornadas Latinoamericanas
de Derecho Aeronáutico y Espacial» a reaii
zarse en esta ciudad entre los dias 21 y 24 de
abril de 1998,-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1040/97.-
28/10/97
ARTICULO 1°-AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución RC.D. N° 247/97, del Concejo Deli
berante, a favor del Sr. Héctor David SOTO
VELASQUEZ, D.N.l. N° 92.250.328, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00),
en virtud a lo expuesto en el exordio.-
ARTICULO 2°.- Será responsable del cobro
del subsidio y su posterior rendición el Sr.
Héctor David SOTO VELASQUEZ, D.N.l. N°
92.250.328, con domicilio en INTEVU XVII
Casa N° 124, de nuestra dudad, ante la Con
taduria General de este Municipio y en un todo
de acuerdo a las prescripciones del Anexo 1
de la Resolución Plenaria N’ 18/95 del Tri
bunal de Cuentas de la Provwcia y el Artículo
217° de la Ley 236.-
ARTICULO 39, Notifquese al obligado con
copia del presente.-
ARTICULO 4’.- tMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1-031 60-001. Subsidios Concejo Deliberan-
te.
ARTICULO 52 DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N° 1041/97.-
28/10/97
ARTICULO 2,. AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución PCE. N° 253)97, del Concejo Deli
berante, a favor del Sr Ernesto LAVORI, DNA.
N°10.230.452, pora suma de PESOS CUA
TROCIENTOS ($ 400,00), en virtud a lo ex
puesto en el exordio,-
ARTICULO 2°.- Será responsable del cobro
del subsidio y su posterior rendición el Sr Er
nesto LAVORI, D.N.l. N° 10.230.452, en su
carácter de Presidente de dicha Asociación,
con domicilio en Kayen N°271, de la ciudad
de Ushuaia, ante la Contaduria General de
este Municipio y en un todo de acuerdo a las
prescripciones del Anexo 1 de la Resolución
Plenaria N°18/95 deI Tribunal de Cuentas de
la Provincia y el Artículo 217° de la Ley 236.-
ARTICULO 32,. Notifiquese al obligado con
copia del presente.-
ARTICULO 42V. IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1 -03160-001. Subsidios Concejo Deliberan-
te.-
ARTICULO 52,. DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1042/97.-
28/10/97
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución PC.D. N°252/97, del Concejo Deli
berante, a favor del Sr. Oscar ACOSTA, DNA.
N°17.407.264, por la suma de PESOS QUI
NIENTOS TREINTA ($ 530.00), en virtud a lo
expuesto en el exordio.-
ARTICULO 2°.- Será responsable de cobro
del subsidio y su posterior rendición el Sr.
Oscar ACOSTA, D.N.l. N°17.407.264, en su
carácter de Presidente de dicha Asociación,
con domicilio en calle Hielos Continentales
casaN° 14,8° San Salvador de la ciudad de
Ushuaia, ante la Contaduría General de este

Municipio y en un todo de acuerdo a las pres
ciipciones del Anexo 1 de la Resolución PIe-
nada N° 18/95 deI Tribunal de Cuentas de la
Provincia y el Articulo 217° de la Ley 236.-
ARTICULO 32,. Notifiquese ai obligado con
copia del presente.-
ARTICULO 42 IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestada: 0-02-01-1-
30-1-03160-001. Subsidios Concejo Deliberan-
te. -

ARTICULO 5° DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1043/97.-
28/10/97
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR YAPROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución RC.D. N°250/97, del Concejo Deli
berante, a favor del Sr. José Bernardino DIAZ,
D.N.l. N°13.013.152, por lasuma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00), en virtud a lo
expuesto en el exordio.-
ARTICULO 22. Será responsable del cobro
del subsidio y su posterior rendición el Sr. José
Bernardino IJIAZ, D.N.I. N° 13.013.152, con
domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N°
337, de nuestra ciudad, ante la Contaduria.
General de este Municipio y en un todo de
acuerdo a las prescripciones del Anexo 1 de
la Resolución Plenaria N°18/95 del Tribunal
de Cuentas de la Provincia y el Artículo 217°
de la Ley 236.-
ARTICULO 3°.- Notitiquese al obligado con
copia del presente.-
ARTICULO 4°,- IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1-03160-001 .Subsidios Concejo Deliberan
te-ARTICULO 52, DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1044197.-
28/1 0/97
ARTICULO 12.. AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución RC.D. N° 251/97, del Concejo Deli
berante, a favor de La Sra. Maria Angélica
FRACCASI, D.N.l. N° 04.562.947, por la
suma de PESOS CUATROCIENTOS (5
400.00). en virtud a lo expuesto en el exor-’
dio.-
ARTICULO 2°.- Será responsable del cobro
del subsidio y su posterior rendición la Sra
María Angélica FRACCASI. D.N.l. N°
04.562.947, con domicilio en Barrio Los Mo
rros, Macizo 8, Lote 22. de la ciudad de
Ushuaia, ante la Contaduría General de este
Municipio y en un todo de acuerdo a las pres
cripciones del Anexo 1 de la Resolución Ple
naria N°18/95 deI Tribunal de Cuentas de la
Provincia y el Artículo 2172 de la Ley 236.-
ARTICULO 32, Notifiquese al obligado con
copia del presente.-
ARTICULO 42, IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria; 0-02-01-1-
30-1-03160-001. Subsidios Concejo Deliberan-
te.
ARTICULO 59,. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMEL2U

DECRETO MUNICIPAL N°1045/97.-
28/10/97
ARTICULO 1’.- AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución P.C.D N°261/97, del Concejo Deli
berante, a tavor de la Sra. Lucila del Carmen
SURA, D.N.l. N° 16.419,147 por la suma de
PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00), en virtud
a lo expuesto en el exordio.-
ARTICULO 22.. Será responsable del cobro
del subsidio y su posterior rendición la Sra.
Lucila del Carmen SURA, D.N.i. N°
16.419.147, con domicilio en la calle Ruiz
Galán N°752, de la ciudad de Ushuaia, ante



la Contaduria General de este Municipio y en

1 un todo de acuerdo a las prescripciones del
Anexo 1 de la Resolución Plenaria N0 1 8/95
del Tribunal de Cuentas de la Provincia y el
Articuio 217 de ia Ley 236.-
ARTICULO Y- Notifiquese a! obflgado con
copia del presente.-
ARTICULO 49, IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1-03160-001. Subsidios Concejo Deliberan
te.

1 ARTiCULO 54. DE FORMA.-

ciudad de Ushuaia, ante la Contaduría Ge
neraldeesteMunicipioyen un todo deacuer
do a las prescripciones del Anexo 1 de la Re
solución Plenaria N2 18/95 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia y el Articulo 217 de
la Ley 236.-
ARTICULO 32, Notifiquese al obligado con
copia del presente.-
ARTICULO IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1-03160-001. Subsidios Concejo Deliberan
te.-
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05.641.922, con domicilio en Barrio 640 Vi-
vienda, Tira 9’B», j2 piso «A», de nuestra
ciudad, ante la Contaduria General de este
Municipio y en un todo de acuerdo a las pres
cripciones del Anexo I de la Resolución Ple
naria N° 18/95 del Tribunal de Cuentas de la
Provincia y el Artículo 217 de la Ley 236.-
ARTICULO 32, Notifiquese al obligado con
copia del presente.-
ARTICULO 49, IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: D-02-01-1-
30-1-03160-001. Subsidios Concejo Deliberan-

ARTICULO 50. DE FORMA.- le.
GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N2 l046197-
28/10/97
ARTICULO 1- AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución P.C.D. N2 260/97, del Concejo Deli
berante, a favor de la Sra. Carmen Elisa
FERNANDEZ, D.N.l. N9 03.873.301 por la
su’n de PESOS TRESCIENTOS ($300,00),
en virtud a lo expuesto en el exordio.-
ARTICULO 2.- Será responsable del cobro
del subsidio y su posterior rendición la Sra.
Carmen Elisa FERNANDEZ, D.N.l. N2
03.873 301, con domicilio en INTEVU XIV

,Casa N2 124, de la ciudad de Ushuaia, ante la

1
Cor:tadu’ía General de este Municipio yen un
todo de acuerdo a las prescripciones del Anexo

1 de ia Resolución Plenaria P49 18/95 del TrL
bunal de Cuentas de la Provincia y el Artículo
217 de la Ley 236.-
ARTICULO 32 Nolifiquese a! obligado con
copia de; presente.-
ARTICULO 42, IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida P:esupuestaria: 0-02-01-1-
30-1-03160-001 Subsidios Conjo Deliberan-
te.-
ARTICULO 52,. DE FORMA,-

GARRAMUNO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N0 1047/97.-
28/10/97
ARTICULO AUTORIZAR Y APROBAR el

1 pago de un subsidio otorgado mediante Re
soiuc’ón P.C.D. P42 262/97. del Concejo Deli
berante, a favor del Sr. Santiago Alfredo
SALCEDO, D.N.I. P4° 21.474.700, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00),
en virtud a lo expuesto en el exordio.-
ARTICULO 20 Será responsable del cobro
del subsidio y su posterior rendición el Sr.
Santiago Alfredo SALCEDO. O.N.l. N’
21.747.700, con domicilio en la calle Soldado
Garcia N 2406. de a ciudad de Ushuaia, ante
la Contaduria General de este Mun.cipio y en
un todo de acuerda a las prescripciones del
Anexo 1 de la Resolución Plenaria N2 18/95
del Tribunal de Cuentas de la Provincia y el
Articulo 2170 de la Ley 236.-
ARTICULO 3P, Notifiquese al obligado con
ccóia del Dresente,

i ARTICULO 40, IMPUTAR la presente eroga
ción a a Partida Presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1-031 00-001. Subsidios Concejo Deriberan
le.-
ARTICULO 52V, DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1048/97.-
28/’0’97

‘ARTICULO 1.-AUTORlZAR Y APROBAR &
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución RC.D. N2 255/97, del Concejo Deli
berante, a favor de la Sra. Sonia RODRIGUEZ,
D.N.I. N2 17.060.655, por la suma de PE
SOS CUATROCIENTOS ($400,00). en virtud
a c expuesto en el exord:o.
ARTICULO 2,- Será responsable del cobro
del subsdic y su poslerior rendición la Sra.
Sonia RODRIGUEZ, D.N.I. P49 7.360.655, con
domicilio en INTEVU XIV CasaN2 100, de la

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N2 1049/97-
28/10/97
ARTICULO 1.- AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado medante Re
solución RC.D. P42 249/97. del Concejo Dell
berane. a favor de a Sra. Rosana Andrea
DANZA, D.N.I. N2 26.308.521, por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS ($400,00), en
virtud a lo expuesto en el exordic.
ARTICULO 22,. Será responsable del cobro
del subsidio y su posterior rendición la Sra.
Rosana Andrea DANZA, D.N.I. N9 26,308.521,
con derriciio en la calle Fuegia Basquet N2
514, de la ciudad de Ushuaia, ante la Conta
duna General de este Municipio y en un todo
de acuerdo a las prescripciones del Anexo 1
de la Resolución Plenaria N 18/95 dei Tribu
nal de Cuentas de la Provincia y el Artículo
217v de la Ley 236.-
ARTICULO 32, Notifiquese al obligado con
copia del presente.-
ARTICULO 42,. IMPUTAR la presente eroga
ción a la Partida Presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1 -031 60-001 - Subsidios Concejo Deliberan-
te.
ARTICULO 52. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MVN1CIPAL N9 1050/97.-
28/10/97
ARTICULO 1.- AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución P.C,D. P49 289/97, del Concejo Deli
berante, a favor del Sr. Ramón Luis
RODRIGUEZ, D.N.t. P42 07806.481. por la
suma de PESOS TRESCIENTOS ($300,00),
en virtud alo expuesto en el exordio.-
ARTICULO 2.- Será responsable del cobro
del subsidio y su oosteror rendición el Sr. Ra
món Luis RODRIGUEZ, D.N.l. N’ 07.806.481,
con domici’io en Barrio Centenario, casa P49
34, de la ciudad de Ushuaia, ante la Conta
duna General de este Municipio y en un todo
de acuerdo a las prescripciones del Anexo 1
de la Resolución Plenaria N2 18/95 deI Tribu
nal de Cuentas de la Provincia y el Artículo
2172 de la Ley 236.-
ARTICULO 32, No!if:quese al obligado con
copia del presente.
ARTICU.fl 42, IMPUTAR la presente eroga
c;ón a a Partida Presupuestaria: 0-02-01-1-
30-1 -03160-001. Subsidios Concejo Deliberan-
te.’
ARTICULO 52 DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU O.

DECRETO MUNICIPAL N9 1051)97.-
28/10/97
ARTICULO 1.- AUTORIZAR Y APROBAR el
pago de un subsidio otorgado mediante Re
solución RC,D. N0 288/97, deI Concejo Deli
berante, a favor del Sr. Sergio Augusto
SALARZAR, D.N.!. N2 22.332.862, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS (5 200,00),
en virtud a lo expuesto en el exordio.-
ARTICULO 2.- Será responsable del cobro
de, subsidio y su posteror rendición la Sra.
Maria Cristina SANCHEZ, D.N.l. N9

ARTICULO 52, DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N9 1052/97-
31/10/97
ARTICULO 1.- COMUNICAR que a partir
del día 31 de Octubre de 1997. el señorin
tendente Municipal ng. Jorge GARRAMUNO
reasume sus funciones.-
ARTICULO 2- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL t4 1053197Ç-
03/11/97
ARTICULO j2 APROBAR en todos sus tér
minos el Convenio registrado bajo el N2 512/
97, cuya copia autenticada se adjunta y for
ma parte del presente, celebrado el día 8 de
octubre de 1997, entre la Municipalidad de
Ushuaia, representada en este acto por el Sr.
Secretario de Gobierno Lic. Juan Manuel
ROMANO, y la Prefectura Naval Ushuaia,
representada por el Prefecto Principal Gus
tavo Mario BO4JRILHON, mediante el cual LA
MUNICIPALIDAD entrega y LA PREFECTU
RA acepta la suma de PESOS TRESCIEN
TOS ($ 300,00), en calidad de colaboración,
para solventar parte del gasto que demande
reponer la Placa colocada en la Plaza» 25 de
Mayo» de nuestra ciudad en reconocimiento
histórico al Diputado Nacional Dr. Crístobal
PEREIRA (1880-1884).-
ARTICULO 2.- IMPUTAR el gasto que de
mande el cumplimiento de! presente a la
Partida presupuestaria: 01-01-1-90-1-1290-
014 Celebración 12 de Octubre.-
ARTICULO 32 DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N9 1054197-
04/11/97
ARTICULO 19. DESESTIMAR las ofertas pre
sentadas en la Licitación Privada N2 07/97,
referente a la Contratación de cinco (5) camio
nes cisternas para el servicio de riego en las
calles de tierra de la Ciudad, de acuerdo a lo
estipulado en el Art. 342, Inciso 76, deI Decre
to Territorial P42 292/72, Reglamentario de la
Ley de Contabilidad 6, conforme al Acta de
Preadjudicación N047/97, que corre agrega-’
da a ts. 121 deI presente expediente, por con
siderar sus precios no convenientes.-
ARTICULO 2.- DECLARAR fracasada la pre
sente Licitación.-
ARTICULO 39 AUTORIZAR a la Dirección
de Tesorería a devolver las garantias de ofer
tas presentadas por la COOPERATIVA LA
ARGENTINA LIMITADA, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS OCHO CON 50/100
($208,50), ANGEL MASCIOTRA E HIJOS, por’
la suma de PESOS TRESCIENTOS CIN
CUENTA Y CINCO ($ 355,00) y
AGROTECNIOA FUEGUINA S.A.C.I.F., por
fa suma de PESOS SEISCIENTOS ($
600,00).-
ARTICULO 42. AUTORIZAR a a Dirección,
de Administración de la Secretaría de Eco
nomía y Finanzas, a proceder a la contrata
ción en fon’na directa, de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.-
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ARTICULO 5°.- MANTENER pendiente la
imputación preventiva con cargo a la Partida
Presupuestaria: 0-06-01 -1-90-1-01290-018.-
ARTICULO 6,- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

MUNICIPAL N° 1055!97-

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR la Licitación Pri
‘ada N°06/97 de acuerdo al siguiente deta
fe: renglones N2s 1, 2, 3 y 7 a la firma REGI
DATA, por la suma de PESOS SIETE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 40/
100 ($7991,40) y renglones N°s 4 y 5 a la
firma QUASAR LAS S.R.L., por la suma de
PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS OCHEN
TA Y CUATRO ($ 7.284,00), por ser las ofer
tas más convenientes ajustadas a lo solicita
do, en concepto de la adquisición de equipos
de computación para ser destinados a distin
tas áreas de esta Municipalidad, de acuerdo
al Acta de Pre-Adjudicación N° 46/97 que
corre agregada a fs. 168 del presente expe
diente, dejando sin efecto el Renglón Me, de
acuerdo a lo expresado en el exordio.-
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamen
to Suministros dependiente de la Dirección
de Administración de la Secretaria de Econo
mía y Finanzas a remitir las correspondien
tes Ordenes de Compra, conforme a lo esta
blecido en el Artículo 349, Inciso 80 del De
creto Teritorial N° 292/72.-
ARTICULO 3°.- IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a las partidas presupuesta
ñas obrantes en el Anexo 1 adjunto a la
presente.-
ARTICULO 49, DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1056/97.-
04/11/97
ARTICULO 1°.- EXIMASE, en forma transito
ria, del pago del Impuesto Inmobiliario, a par
tir de la Cuota N° 2/97 y hasta el 31 de di
ciembre del presente año, al Señor Alberto
Omar CABANILLAS, D.N.l. N°14.678.363, en
su condición de Ex-Combatiente, adjudicata
rio del inmueble denominado catastralmente
corno Sección 1<, Macizo 2e, Parcela 2e, de
la ciudad de Ushuaia; en virtud de lo expues
to en los considerandos.-
ARTICULO 2- EXIMASE, del pago de la Tase
General por Servicios Municipales, a partir
de la cuota N° 2/97, y hasta tanto no se pro
duzca cualquier cambio que signifique variar
las condiciones que dan lugar a la presente,
al Señcr Alberto Omar CABANILLAS, D.N.l.
N° 14.678.363, en su condición de Ex-Com
batiente, adjudicatario del inmueble denomi
nado catastralmente como: Sección FC, Maci
zo 2e, Parcela 2e, de la Ciudad de Ushuaia,
en virtud de lo expruesto en los
considerandos.
ART!CULO 3°.- NOTIFIQUESE al beneficia
ño de la presente, haciendole saber que de
acuerdo al artículo 262 de la Ordenanza Fis
cal vigente esta obligado a declarar dentro de
los veinte (20) días de producido cualquier
cambio que signifique variar las condiciones
que dan lugar a la eximisión. La omisión de la
declaración establecida precedentemente hará
pasible de una multa por incumplimiento de
los derechos formales sin perjuicio de las san
ciones que correspondan por evación y el pago
de los gravámenes e interéses adeudados.-
ARTICULO 4° DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPALN° 1057/97.-
04/11/97
ARTICULO 1°.- Autorizar y Aprobar el pago
mensual del Suplemento por «Función Espe
cuica» de PESOS TRESCIENTOS SESENTA
($ 360,00) para los meses de noviembre y

diciembre del corriente, para los agentes
municipales pertenecientes a la División
Zoonosis de la Dirección de Bromatología e
Higiene - Subsecretaría de Gobierno - Secre
taría de Gobierno, que en cumplimiento de
sus funciones incrementen la carga horaria
para el desenvolvimiento de sus tareas ha
bituales, como consecuencia del impulso que
a tal actividad la superioridad ha fijado para el
referido período.-
ARTICULO 2°.- El suplemento por «Función
Específica» será remunerativo, no bonificable
y no será tenido en cuenta para el cálculo de
los adicionales generales o particulares y le
liquidará de la manera estipulada en el artí
culo precedente, a los agentes que efectiva
mente a criterio de la superioridad haya cum
plido con la mayor carga horaria en el desa
rrollo de las tareas asignadas.-
ARTICULO 3°.- El gasto que demande el pre
sente será imputado a las partidas presu
puestarias 0-04-02-3-90-1110 y 0-04-02-3-
90-1120.-
ARTICULO 4° DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1058/97.-
04/11/97
ARTICULO 1°.- AMPLIAR el plazo para la ins
trucción del Sumario Administrativo ordena
do mediante Decreto Municipal N°021/97, que
tramita mediante el Expediente N° 00273/97
del Registro de esta Municipalidad de
Ushuaia, por el término de SESENTA (60)
días hábiles y por los motivos expuestos en
el exordio, debiéndose computar el mismo a
partir de la fecha del vencimiento del plazo
establecido en el Art. 932 del Reglamento de
Investigaciones que fuera prorrogado por
Decreto Municipal N° 776/97 sin perjuicio de
su conclusión antes del vencimiento de dicho
término- -

ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1059197.-
04/11/97
ARTICULO 1 °.- AMPLIAR el plazo para la ins
trucción del Sumario Administrativo ordena
do mediante Decreto Municipal N° 020/97 y
ampliado por el Decreto Municipal N° 531/97.
que tramite mediante el Expediente N°00274/
97 del Registro de esta Municipalidad de
Ushuaia, por el término de TREINTA (30) días
hábiles y por los motivos expuestos en el
exordio, debiéndose computar el mismo a
partir de la fecha del vencimiento del plazo
establecido en el Art. 93° del Reglamento de
Investigaciones que fuera prorrogado por
Decreto Municipal N° 777/97 sin perjuicio de
su conclusión antes del vencimiento de dicho
término.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1060/97-
04/11/97
ARTICULO 1°.- SUSTITUIR el artículo 6° del
Decreto Municipal N° 1238/96 el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 6°.- CI beneficio por éste dispues
tono se liquidará sobre las Asignaciones por
Matrimonio, por Matemidad, por Nacimiento
de Hijo, por Adopción, por Ayuda Preescolar
o Escolar Primaria, por Ayuda Escolar Media
o Superior y por Anual Complementaria de
Vacaciones.», por los motivos expuestos en
el exordio.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.
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DECRETO MUNICIPAL N2 1061/97.-
04/11/97
ARTICULO 1°.- Sustituir el Art. 12 del Decre
lo Provincial N° 1369/96 de fecha 02 de Julio
de 1996, el que quedará redactado de la si
guiente manera: «ARTICULO 1°.- Declarar
cumplidas las obligaciones impuestas por el
Decreto Ley N° 14.577/56 y su Reglamentario
N°21915/56, yporel DecretoTerritorial N°144/
85, por la Parcela 4, Mzo. lA, Sección F del
Parque Industrial de la Ciudad de Ushuaia, a
favor de la empresa CHALP S.A. inscripta en
la Inspección General de Justicia con fecha
06 de octubre de 1993 bajo el N°9735 deI
Libro 113, Tomo A, de Sociedades Anónimas».-
ARTICULO 2°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 3°,- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1062197.-
04/11/97
ARTICULO 1°.- Derogar el Decreto Municipal
N° 319/96 de Fecha 03 de abril de 1996, por
los motivos expuestos en el exordio
ARTICULO 2°.- Transferiry adjudicaren venta
a favor del Sr. Alfredo Raúl DE PAZ. D.N.l.N°
12.769.768, domiciliado en la calle Francisco
Torres N°1990, el predio Municipal identifica
do catastralmente como Sección H, Mzo. 35,
Parcela 6 de esta ciudad.-
ARTICULO 3°.- Téngase por abonado el pre
cio del predio indicado en el Artículo 2°, por
los motivos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 4°.- Ajustar la presente adjudica
ción por venta de mejoras a la normativa
vigente.-
del presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre

La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto de este Municipio, el
que podrá en cualquier momento exigir la des
ocupación y restitución del predio libre de
todo ocupante, sin perjuicio de los derechos
deladquirientecontrael transmitiente por los
daños y perjuicios irrogados, según lo esta
blecido en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado. En ese caso, el
postulante a la adjudicación de las mejoras,
deberá reunir las siguientes condiciones:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- La transferencia de las mejo
ras se regirán conforme a lo estipulado por el
Artículo 122 de la Ordenanza Municipal N°
1406/94.-
ARTICULO 8°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DESERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO.-
ARTICULO 9°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado
en el Artículo 8°, sin perjuicio de las demás
impuestas por la normativa vigente, será cau
sal suficiente para
proceder a la derogación del presente Decre

ARTICULO 10°.- Notifiquese a los interesa
dos con copia del presente.-
ARTICULO 11°.- DE FORMA.-
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GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1063/97.-
04/11/97
ARTICULO 1°.- RECONOCER los servicios
prestados por la señora Maria Cecilia
GARCIA CORRADI D.N.l. N°16.579.854, en
la Jurisdicción VII - Unidad de Organización 3
- Dirección de Cultura - desde el 01 de octu
bre y hasta el día de la fecha de su notifica
ción, de acuerdo a lo expresado en el exor
dio.
ARTiCULO 2°.- ABONAR la suma correspon
diente al período consignado en el artIculo
anterior según la liquidación que efectúe el
Departamento Haberes de la Secretaria de
Economía y Finanzas tomando como
parámetro la categorla «15.’ del escalafón, con
los pertinentes aportes y retenciones del pe

l nodo comprendido,
ARTICULO 32, DESIGNAR a partir del día si
guiente a su notificación y hasta el 31 de di
ciembre de 1997 en la Planta de Personal
Temporaria categonia A.A.R yT»l 5’ a la Sra.
María Cecilia GARCIA CORRADI DM1. N»
16.579.854, quien cumplirá funciones en la
Jurisdicción VII - Unidad de Organización 3-
Dirección de Cultura -, ello así conforme los
considerandos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 4».- Sin perjuicio del término fija
do precedentemente, este Ejecutivo Munici
pal se reserva la facultad de cancelar la de
signación por razones de índole funcional y/o
ante el ncumplimiento o cumplimiento defi
ciente de las tareas asignadas a la agente.-
ARTICULO 5°.- IMPUTAR la presente eroga
ción a las partidas presupuestaria: 0-07-04-4-
‘10-1-01123, Personal Temporario.
ARTICULO 6°.- Notifiquese a la interesada.-
ARTICULO 7°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMIJÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N°1064/97.-
04/11/97
ARTICULO 1».- SUSTITUIR el Artículo 42 deI
Decreto Municipal N» 906/97, el cual quedará
redactado de La siguiente manera:
«ARTICULO 4°.- IMPUTAR el gasto que de
mande el cumplimiento de lo estipulado en el
Articulo 1° del presente, a la Partida Presu
puestaria 0-05-08-1-90-1-1290-013...»
ARTICULO 2°.- DEFORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU O,

DíCRETO MUNICIPAL N°1065/97.-
04/11/97
ARTICULO 1°.- APROBAR el otorgamiento
de un subsidio a favor de la Sra. María PA
RED, D.N.I. N° F 5.614.625, por la suma de
PESOS QUINIENTOS ($ 500,00), por los mo
tivos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la interesada,
haciéndole saber que cuenta con un plazo
no mayor a sesenta (60) días, para presentar,
ante la Delegación en Capital Federal de la
Municipalidad de Ushuaia, la documentación
que avale el gasto mencionado precedente-
mente.-
ARTICULO 3°.- El presente subsidio deberá
ser rendido por la C.R Silvia ALEGRE, en su
carácter de Directora de a Delegación en
Capital Federal de la Municipalidad de
Ushuaia, de acuerdo a las previsiones de la
Resolución Plenaria N° 1 B/95 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.-
ARTICULO 4°.- IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la Partida Presupuestaria: o-
07-01 -4-90-1 -031 60-007 Subsidios Genera
les.
ARTICULO 5°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO o.

DECRETO MUNICIPAL N° 1066/97.-
04/11/97
ARTICULO 1°.- DECLARASE de Interés Mu
nicipal el «Curso de Capacitación en Informá
tica Educativa Especial», a cargo del ng. Luis
Rodolfo Campos, a realizarse en la Ciudad de
Ushuaia los días 12.13 y 14 de noviembre de
1997.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N 1067/97.-
04/11/97
ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Muni
cipal el «II USHUAIA JAZZ FESTIVAL’-’EL
JAZZ EN EL FIN DEL MUNDO», a realizarse
en la Ciudad de Ushuaia los días 14 y 15 de
noviembre del corriente año.-
ARTICULO 2°.- DEFORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO o.

DECRETO MUNICIPAL N°1068197.-
04/11/97
ARTICULO 1°.- Téngase por derogado, a
partir de la lecha 3 de diciembre de 1989,
mediante el cual se adjudica al Sr. Juan Hardy
RIVERA CARDENAS, DM1. N°92.700.985,
el predio identificado catastralmente como
Sección «F». Macizo 63, Parcela 36, de esta
Ciudad, por los motivos expuestos en el exor
dio,-
ARTICULO 2».- Notificar a la Dirección Ge
neral de Catastro y Tierras Fiscales de la
Provincia con el objeto de dejar debida cons
tancia en los archivos correspondientes.-
ARTICULO 3°- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1069/97.-
04/11/97
ARTICULO 12. PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1799/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 15/10/97, mediante la cual se
incorpora a la Ordenanza Municipal N°711,
reglamentaria del funcionamiento del Servi
cio Público Colectivo de Pasajeros, el Artículo
31° Bis.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1070/97.-
05/11/97
ARTICULO 1°.- RECONOCER los servicios
prestados por el señor Jorge Remero
VARGAS SALDAÑA, D.N.I. N° 92.845,777,
en la Jurisdicción VII - Unidad de Organiza
ción 3 - Dirección de Cultura -, desde el 01
de octubre de 1997 y hasta el día de la fecha
de su notificación, de acuerdo a lo expresado
en el exordio.-
ARTICULO 2°.- ABONAR la suma correspon
diente al periodo consignado en el articulo
anterior según la liquidación que efectúe el
Departamento Haberes de la Secretaria de
Economía y Finanzas tomando como
parámetro la categoría «15» del escalafón, con
los pertinentes aportes y retenciones del pe
ríodo comprendido.-
ARTICULO 32, DESIGNAR a partir del día si
guiente a su notificación y hasta el 31 de di
ciembre de 1997 en la Planta de Personal
Temporaria categoría A.O.M. y S,»l 5” al Sr.
Jorge Remero VARGAS SALDANA, O.N.l. N°
92.845,777, quien cumplirá funciones en la
Jurisdicción VII - Unidad de Organización 3 -

Dirección de Cultura -, ello así conforme los
considerandos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 4°.- Sin perjuicio del término fija
do precedentemente, este Ejecutivo Munici
pal se reserva la facultad de cancelar la de-
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signación por razones de índole funcional y/o
ante el incumplimiento o cumplimiento defi
ciente de tas tareas asignadas al agente.-
ARTICULO 5°.- IMPUTAR la presente eroga
ción a las partidas presupuestaria: 0-07-03-5-
10-1-01120, Personal Temporario.-
ARTICULO 6°.- Notifiquese al interesado.-
ARTICULO 7°,- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N° 1071/97.-
05/11/97
ARTICULO 1.- Sustituir el Art. 1°del Decre
to Municipal N°367/97 de fecha 06 de mayo
de 1997, el que quedará redactado de a si
guiente manera:
«ARTICULO 1°.- Sustituir el Art. 1° del De
creto Provincial N° 1897/96 de fecha 29 de
agosto de 1996, el que quedará redactado de
la siguiente manera:
«ARTICULO 1.- Declarar cumplidas las obli
gaciones impuestas por el Decreto Ley N°
14.577/56 ysu Reglamentario N° 21 .915/56,
y por el Decreto Territorial N° 1615/80, por el
lote 9 de la Manzana 91, Nomenclatura
Catastral: Parcela 3, Mzo. 36, Sección 8; y
por el lote 10 de la Manzana 90, Nomenclatu
ra Catastral: Parceta 4, Mzo. 29, Sección 8,
ambas de la Ciudad de Ushuaia, a favor de la
empresa YPF SOCIEDAD ANONIMA,
inscripta en la Inspección General de Justi
cia, el lSde junio de 1993 bajo el N2 5109 del
Libro 113, Tomo A, de Sociedades Anónimas».-
ARTICULO 2°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1072/97.-
05/11/97
ARTICULO 1».- Adjudicar en venta al Sr.
Reynaldo Robeto BECERRA, D.N.l.N°
08.026178, el predio Municipal catastralmente
identificado como Sección L, Macizo 71, Par-
cela 19, de la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL CUATROCIEN
TOS TREINTA Y TRES CON 73/100 ($
2.433,73), y a forma de pago del mismo, de
acuerdo a lo pautado en el Anexo 1 del pre
sente.-
ARTICULO 32• La falta de pago en término
de las cuotas hará incurrir al adjudicatario en
mora automática, sin que sea necesario in
terpelación alguna, devengándose en tal caso
los interese moratorios establecidos en la
Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 49, La mora en el pago de dos (2)
ó más cuotas consecutivas será causal sufi
ciente para proceder a la derogación del pre
sente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do.
La violación de esta prohibición causará la in
mediata derogación del presente Decreto.
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto de este Municipio, el
que podrá en cualquier momento exigir la des
ocupación y restitución del predio libre de
todo ocupante, sin perjuicio de os derechos
del adquiriente contra el transmitiente por tos
daños y perjuicios irrogados, según lo esta
blecido en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N° 1406/94.-
ARTICULO 6°.- EL adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adiudicado en las condicio- 1
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nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo Ial presente Decreto Y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO.-
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado
en el Artículo 79, sin perjuicio de las demás
impuestas por la normativa vigente, será cau
sal suficiente para proceder a la derogación
del presente Decreto
ARTICULO 9°.- Notifiquese al adjudicatario con
copia del presente. -

ARTICULO 102.. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1013/97.-
05/11/97
ARTICULO 12.. Adjudicar en venta al Sr. Jor
ge Carlos ANTUNEZ, D.N.I.N° 14.640.264,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección H, Macizo 35, Parcela 4, de
la ciudad de Ushuaia-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del pre
dio en PESOS UN MIL NOVECIENTOS SE
TENTA Y SEIS CON 22/100 ($ 1.976,22), y la
lerma de pago del mismo, de acuerde a lo
pautado en el Anexo 1 deI presente.-
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de las cuotas hará incurrir al adjudicatario en
mora automática, sin que sea necesario in
terpelación alguna, devengándose en tal caso
os interese moratorios establecidos en la
Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de dos (2)
ó más cuotas consecutivas será causal sufi
ciente para proceder a la derogación del pre
sente Decreto.
ARTICULO 52, Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do.
La violación de esta prohibición causará la in
mediata derogación del presente Decreto.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto de este Municipio, el
que podrá en cualquier momento exigir la des
ocupación y restitución del predio libre de
todo ocupante, sin perjuicio de los derechos
del adquiriente contra el transmitiente por los
daños y perjuicios irrogados, según lo esta
blecido en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 62, El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 122 de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con a documentación perti
riente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 72, El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto Y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATAR lO.
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado
en el Artículo 72, sin perjuicio de las demás
impuestas por la normativa vigente, será cau

sal suficiente para proceder a la deroación
del presente Decreto.-
ARTICULO 9°.- Notillquese al adjudicatario con
copia del presente. -

ARTICULO 1 0°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO IM.

DECRETO MUNICIPAL N°1074/97.-
5/11/97
ARTICULO 1°.- Téngase por derogado, a par
tir del 6 de enero de 1994 el Decreto Territo
rial N° 1593/90, de fecha 2 de julio de 1990,
mediante el cual se adjudicará al Sr. Dionisio
Alejandro NEIMANN, D.N.LN° 18.117.422, el
predio identificado catastralmente corno Sec
ción L, Macizo 15, Parcela 11, de la cIudad de
Ushuaia, por los motivos expuestos en el exor
dio.-
ARTICULO 2°.- Notificar a la Dirección Ge
neral de Catastro y Tierras Fiscales de la
Provincia, con el objeto de dejar debida cons
tancia en los archivos correspondientes.-
ARTICULO 3°.- Notifíquese al interesado con
copia del presente.-
ARTICULO 42 DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1075/97.- do.
05/11/97
ARTICULO 12.. Adjudicar en venta al Sr. Enri
que Miguel TERSAGHI, D.N.l.N° 18,420.360,
con domicilio en la calle Marcos Zar N°1321,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección U, Macizo 2, Parcela 2 de la
ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 22, Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL SESENTA Y
DOS ($2.062,00) y la forma de pago del mis
mo, de acuerdo a lo pautado en el Anexo 1 deI
presente.-
ARTICULO 32 La falta de pago en término
de las cuotas hará incurrir al adjudicatario en
mora automática, sin que sea necesario in
terpelación alguna, devengándose en tal caso
los interese moratorios establecidos en la
Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de dos (2)
ó más cuotas consecutivas será causal sufi
ciente para proceder a la derogación del pre
sente Decreto.-
ARTICULO 52, Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do.
La violación de esta prohibición causará la in
mediata derogación del presente Decreto. -

La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto de este Municipio, el
que podrá en cualquier momento exigirla des
ocupación y restitución del predio libre de
todo ocupante, sin perjuicio de los derechos
del adquiriente contra el transmitiente por los
daños y perjuicios irrogados, según lo esta
blecido en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N° 1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 122 de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo Ial presente Decreto Y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI

CATARIO.
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado
en el Artículo 72, sin perjuicio de las demás
impuestas por la normativa vigente, será cau
sal suficiente para proceder a la derogación
del presente Decreto.-
ARTICULO 92 Notifiquese al adjudicatario con
copia del presente.-
ARTICULO 1o2. DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1076/97.-
05/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar al Sr, Mariano
Edmundo ESCUDERO, D.Nl.N° 13.731.022,
con domicilio en la calle Austral N°2115, el
predio catastralmente identificado como Sec
ción K, Macizo 1OH, Parcela 03, de esta ciu
dad. fijándose el valor fiscal del mismo en
PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CUA
RENTA Y TRES CON 61/100 ($4.543,61),
el cual se encuentra totalmente cancelado, de
acuerdo a los antecedentes expuestos en el
exordio. -

ARTICULO 2°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica

La violación de esta prohibición causará la in
mediata derogación del presente Decreto.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que po
drá en cualquier momento exigir la desocupa
ción y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitiente por los
daños y perjuicios irrogados, según lo esta
blecido en el ARTICULO 102 de a Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 3°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina.
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 4°,- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al presente
Decreto Y formando parte del mismo como
OBLIGACIONES QUE DEBERA CUMPLIR
EL ADJUDICATARIO.-
ARTICULO 5°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado
en el Artículo 4°, sin perjuicio de las demás
impuestas por la normativa vigente, será cau
sal suficiente para proceder a la derogación
del presente Decreto.-
ARTICULO 6°,- Notifiquese al adjudicatario con
copia del presente.-
ARTICULO 7°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1077/97.-
05/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr. Juan
ARRIARANS SUAREZ, D.N,t,N° 18,779.979,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección L, Macizo 66, Parcela 14 de
la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS TRES MIL CUATROCIEN
TOS SETENTA Y TRES CON 52/1 00 ($
3.973,52), y la forma de pago del mismo, de
acuerdo a lo pautado en el Anexo 1 del pre
sente.-



[ARTICULO 3°.- La falta de pago en término

¡ de as cuotas hará incurrir al adjudicatario en
mora automática, sin que sea necesario in
terpelación alguna, devengándose en tal caso
los interese moratorios establecidos en la
Ordenanza Fiscal vigente.
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de dos (2)
ó más cuotas consecutivas será causal sufi
ciente para proceder a la dercgación del pre
sente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes oel
presente Decreto son intransferbles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
ra:eza del titulo, transferir el predio aludica
co.
La violación de esta prohibición causará la in
mediata derogación del presente Decreto.-
La transferencia efectuada en desconocirnien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto de este Municipio! el
que podrá en cualquier momento exigir la des
ocupación y restitución del predio libre de
la-co ocupante. sin perjuicio de los derechos
del adqu riente contra el t-ansmaiente por os
daños y perjuicios irrogados, según lo esta
blecioo en el ARTICULO 10° de la Orcenanza
MunIcipal N’ 1406-94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de a Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
caberá acreditar con la documentación pei
rente que reúne las condiciones estableci
das por cicha normativa, a saber:
1-Tener nacionaídad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
v,vjenda en esta provincia.
ARTICULO 7°.- El adjudicaiario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto Y
tormando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATARlO
ARTICULO 8’. El incumplimiento de las ocli
gaciones establecidas en ei ANEXO citado
en el ArtcJ 0 7’, sin perjuicio de las demás
:mpuestas por a normativa vgente, será cau
sal suficiente para proceder a ‘a derogación
del presente Decreto.
ARTICULO 9’.- Notifiquese al adjudicatario con
copia del presente,-
ARTICULO 10’.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M

DECRETO MUNICIPAL N’ 1078/97-
105/11/97

ARTICULO 1°- Declarar cumplidas las obl:
gacones contratadas por & Sr, Héctor Hugo
bERNANDEZ, L.E P4’ 6,598.814, a que hace
referencia el Decreto Territorial N°1451/83.
de fecha 23 de agosto de 1983.-
ARTICULO 2- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a os efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.
ARTICULO 3°- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M

DECRETO MUNICIPAL N°1079197.-
05/11/97
ARTICULO 1’.- Declarar cumplidas las obli
gaciones contratadas por el Sr. Rody Raúl
RODRiGUEZ, D.N.l. N° 18.258.803, con do
micilio en calle San Luis N° 2392. a que
hace referencia el Decreto Municipal N°1776/
94, de locha 24 de ncviembre de 1994.-
ARTICULO 2°.- Extender el correspondiente
Titulo de Propiecad a favor del Sr Rody Raúl
RODRIGUEZ, D.N.l. N°18.258.803, sobre la
Parcela 2. del Mzo 63. de la Sección L de la
Ciudao de Ushuaia.-
ARTICULO 32,. Remitir copia del presente

Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tornen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1080/97.-
05/11/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1800/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 1 5/ 0/97, mediante la cual se
autoriza la contratación de UN (1) Topógrafo
para realizar tareas de apoyo topográficos a
toda área relativa a la ubicación o materiali
zación de los hechos existentes, tanto en el
terreno como en gabinete, en la Dirección de
Catastro de la Municipalidad de Ushuaia.
ARTICULO 22. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1081/97.-
‘35/11/97
ARTICULO 1°.- DECLARAR asueto adminis
trativo el dia 07 de noviembre del corriente año,
para todo el personal que presta servicios en
este Municipio, con motivo de celebrarse el día
del Empleado Municipal.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1082)97.-
05/11/97
ARTICULO 1’.-AUTORIZAR el traslado del Sr
Secretario de Gobierno Municipal, Don Juan
Manuel ROMANO a la Capital Federal, a
partir del día 04 de noviembre del presente
año, por razones inherentes a sus funcio
nes,-
ARTICULO 2°.- Mientras dure la ausencia del
Señor Secretario de Gobierno, se hará cargo
de dicha cartera, la Señora Secretaria de Eco
noma y Finanzas Dña. OrIa TOLEDO
ZUMELZU, sin perjuicio de sus funciones.
ARTICULO 3’.- AUTORIZAR el pago de cua
tro (4) días de viáticos y de un (1) pasaje por
los tramos USHUAIA-BUENOS AIRES-
USHUAIA.-
ARTICULO 4°.- IMPUTAR la suma de PESOS
UN MIL ($1.000,00) a la partida presupues
taria: 0-04-04-1-90-1-01220-237 (viáticos y
Movilidad), y la suma de PESOS QUINIEN
TOS TREINTA (5 530,00) a la partida presu
puestaria: 0-04-34-1-90-1-1220-227 (Trans
porte y Almacenaje).
ARTICULO 5’- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1083/97.-
06/11/97
ARTICULO 1°.- VETAR en forma parcial a
Ordenanza sancionada por el Concejo Deli
berante, con techa 29/10/97, enlo referente a
os Artículos 2° y 49, en virtud de lo expresado
en el exordio -

ART!CULO 2’.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N° 1801/97. sancionada por ei Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, con
fecha 29/10/97, en lo referente a los Artículos
12 32, 5’, 6°, 7’ y 8°.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1084/97.-

ARTICULO 1°.- ACEPTAR a partir del 15 de
octub-e de 1997, la enuncia presentada a
esta Repartición por el agente Municipal de la
Planta de Personal Permanente Alberto José

Página N°20

REYNA, categoría A.A.R y T.’-23 LE. N°’
06.517.155, Legajo N°097 quien cumple tun
ciones en la Jurisdicción VII - Unidad de Or
ganización 4 - Dirección de Deportes, de
acuerdo a lo previsto por el Artículo 492 inciso
«c» de la Ley 22.140.-
ARTICULO 2°.- NOTIFIQUESE al interesado.
ARTICULO 3°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO o.

DECRETO MUNICIPAL N° 1085I97-
10/11/97
ARTICULO 1v.- DEROGAR el Decreto Muni
cipal N° 1030/97, por los motivos expuestos
en el exordio.-
ARTICULO 2°.- APROBAR el acuerdo
transaccional celebrado entre la Municipalidad
de Ushuaia representada por su apoderada la
Asesora Letrada Dra. Adriana Pérez Torre y
el Dr. Eduardo de la Puente apoderado de
S.A.D.A.I.C. en os autos caratulados
--S.A.D,A.l.C. C/MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA 5/COBRO DE PESOS- (Expte. N’’
5167), por los motivos expuestos en el exor
dio.-
ARTICULO 3°.- IMPUTAR la suma de PESOS
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA
Y CINCO a la partida presupuestaria 0-05-08-
1-90-1-01290-013 «Deudas de ejercicios an
teriores» y PESOS DOS MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y SIETE a la partida presu
puestaria 0-05-08-1 -90-1-01220-230.-
ARTICULO 4°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1086/97.-
10/11/97
ARTICULO 12. EXIMASE, en forma transito
ria, del pago del Impuesto Inmobiliario, a par
tir de la Cuota N° 3/97 y hasta el 31 de di
ciembre del presente año, al Señor
Gumersindo Ramón GONZALEZ, LE. N’
6.680.390, en su condición de Ex-Combatien
te, adjudicatario del inmueble denominado
catastralmente como Sección 8, Macizo 29,
Parcela 11, de la Ciudad de Ushuaia; en vir
tud de lo expuesto en los considerandos. La 1
presente eximisión quedará lime una vez
sancionada la Ordenanza Modificatoria del
Artículo 176° Inc. 5 de la Ordenanza Munici
pal 1507.-
ARTICULO 22. EXIMASE, del pago de la Tasa
General por Servicios Municipales, a partir
de a Cuota N°3/97, y hasta tanto no se pro
ouzca cualquier cambio que signifique variar
las condiciones que dan lugar a la presente.
ai Sr Gumersindo Ramón GONZALEZ, LE.
N° 06.680.390, en su condición de Ex-Com
batiente, adjudicatario dei inmueble denomi
nado catastralmente como, Sección 8, Maci
zo 29, Parcela 11, de la Ciudad de Ushuaia,
en virtud de lo expuesto en los considerandos,-
ARTICULO 32’ NOTIFIQUESE al beneficia
rio de la presente, haciéndole saber que de
acuerdo al Artículo 262 de la Ordenanza Fis
cal vigente está obligado a declarar dentro de
los veinte (20) días de producido cualquier
cambio que signifique var:ar las condiciones
que dan ugara la Eximición. La omisión de la
declaración establecida precedenternente hará -

pasible de una multa por incumplmiento de
los deberes formales, sin perjuicio de las san
ciones que correspondan por evasión y el pago
de los gravámenes e intereses adeudados,-
ARTICULO 42. DE FORMA,-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N° 1087/SL-

ARTICULO 1°- DEROGAR la Resoiudór
Municipal N° 129/94, en virtud a lo expuesto
a los considerandos.
ARTICULO 2°.- EXIMASE, en torma transito-
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[ria. del pago del impuesto Inmobiliario, a partir
del Anticipo N9 1/97 y hasta el 31 de diciem

• bre de presente año, al Sr. Sergio Javier
PECOT, D.NIN2 16.287.520, en su condi
ción de Ex-Combatiente. adjudicatario de la
vivienda denominada catastralrnente como
Sección O, Macizo 32b, Parcola 21, uf. 1 de
la ciudad de Ushuaia; en virtud de lo expues
toen los considerandos. La presente eximición
quedará ñrme una vez sancionada la Orde
nanza Modificatoria del Artículo 1762 inciso 5,
de la Ordenanza Municipal N° 1507.-
ARTICULO 3°.- EXIMASE, del pago de la Tasa
General por Servicios Municipales, a partir
del Anticipo N° 1/97, y hasta tanto no se pro
duzca cualquier cambio que se signifique va
riar las condiciones que dan lugar a la pre
sente, al Señor Sergio Javier PECOT, D.N.I.
N° 16287.520. en su condición de Ex-Com
batiente, adjudicatario de la vivienda denomi
nada catastralmente como Sección D, Maci
zo 32b, Parcela 21, Uf. 1, de la ciudad de
Ushuaia; en virtud de lo expuesto en los
considerandos.-
ARTICULO 4°.- NOTIFIQUESE al beneficia
rio de la presente, haciéndole saber que de
acuerdo al Artículo 262 de le Ordenanza Fis
cal N° 1507/95 esta obligado a declarar den
tro de os veinte (20) dias de producido cual-

• quier cambio que signifique variar as condi
• ciones que dan lugar a la Eximición. La omi

s;ór: ce a declaración establecida preceden
temente hará pasible de una multa por incum
plimiento de los deberes formales, sin per
luicio de las sanciones que correspondan por
evasión y el pago de los gravámenes e .nte
reses adeudados.-
ARTICULO 5’.- DEFORMA,-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1088/97.-
10/11/97
ARTICULO 1°.- EXIMASE. en forma transito
ria, del pago del impuesto Inmobiliario, a par
br del Anticipo N° 2/97 y hasta el 31 de di
ciembre del presente año, al Sr. Juan Carlos
VALDEZ, D.N.l.N° 14.610.293, en su condi
ción de Ex-Combatiente, adjudicatario del in
mueble denominado catastralmente como
Sección L, Macizo 8, Parcela 24, de la ciu
dad de Ushuaia; en virtud de lo expuesto en
los considerandos. La presente eximición que
dará firme una vez sancionada la Ordenanza
Modificatoria del Artículo 176° inciso 5, de la
Ordenanza Municipal N° 1507.-
ARTICULO 2°.- EXIMASE, del pago de laTasa
General por Servicios Municipales, a partir
del Anticipo N°2/97, y hasta tanto no se pro
duzca cualquier cambio que se signifique va
riar las condiciones que dan lugar a la pre
sente, al Señor Juan Carlos VALDEZ, D.N.l.
N° 14.610.293, en su condición de Ex-Com
batiente. ad,udcatario del inmueble denomi
nado catas:ralmente como Sección L. Maci
zo 8, Parcela 24, de la ciudad de Ushuaia: en
virtud de ic expuesto en los considerandos.-
ARTICULO 39. NOTIFIQUESE al beneficia
rio de la prese-ite. haciéndole saber que de
acuerdo al Arliculo 26° de la Ordenanza Fis
cal vigente esta obligado a declarar dentro de
los veinte (20) días de producido cualquier
cambio que signifique variar las condicicnes
que dan lugar ala Eximición. La omisión de la
declaración establecida precedenternente hará
pasible de una rnulta por incumplimiento de
los deberes formales, sin perjuicio de las san

1 ciones Que correspondan por evasión y el cago
de los gravámenes e intereses adeudados.-
ARTICULO 4°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1089/97--
10/11/97
ARTICULO 1°.- APROBAR el otorgamiento
de un subsidio a favor de la Sra. Marisa

Rosana ACIAR, D.N.I. N° 17.440.655, desti
nado a afrontar parte del gasto que le de
mande la construcción de una vivienda, dado
que la que poseía quedó destruída en un in
cendio, por la suma de PESOS MIL SEIS
CIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 76/100
($ 1.695,76), por los motivos expuestos en el
exordio. -

ARTICULO 2°- El presente subsidio deberá
ser rendido por la Secretaría de Desarrollo
Social, de acuerdo a las previsiones de la
Resolución Plenaria N°18)95 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.-
ARTICULO 32,. IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la Partida Presupuestaria: 0-
07-01-4-90-1-03160-007 Subsidios Genera
les.-
ARTICULO 4°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1090/97.-
10/11/97
ARTICULO 15 PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1802/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia. en
sesión del d(a 01/10/97, por la cual se excep
túa a la Federación Ushua:ense de Fútbol de
Salón, de los arancees previstos en la Orde
nanza Municipal N° 1508 (Ordenanza
Tarifaria), Artículo 16°, Inciso m) por el uso
del Albergue Municipal, en razón de la reser
va efectuada para lo días 29 y 30 de septiem
bre y 12 y 2 de octubre de 1997, en virtud de
o expresado en el exordio,-
ARTICULO 22.. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N° 1091/97--
10/11/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1803/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
exceptúa a la Comisión de Hockey del
Ushuaia Rugby Club, de los aranceles previs
tos en el Articulo 162, Inciso m) de la Orde
nanza Municipal N° 1508, por el uso del Al
bergue Municipal, en virtud de la reserva efec
tuada para lo días 30 y 31 de octubre, 1 y 2
de noviembre de 1997.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1092197.-
10/11/97
ARTICULO 12,. PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1804/97. sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del dia 29/1 0/97, mediante la cual se
exceptúa a la Asociación Civil de Ajedrecistas
Fueguinos, de los aranceles previstos en el
Artículo 16°, Inciso m) de la Ordenanza Muni
cipal N° 1508, por el uso del Albergue Muni
cipal. en virtud a lo peticionado por la Asocia
cón Civil, entre los días 27 de octubre hasta
el 2 de noviembre del corriente año.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N 1093/97.-
10/11/97
ARTICULO 12.. PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N° 1805/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de a Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
exceptúa a la Fundación «VIAJE DE VUEL
TA», de los aranceles previstos en el Artículo
16°, Inciso m) de la Ordenanza Municipal N°
1508, por el uso del Albergue Municipal, en
virtud de la reserva efectuada para los días
10 al 14 de noviembre del corriente año.

ARTICULO 22 DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N° 1094197.-
10/11/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N° 1806)97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
incorpora el Artículo 118° Sisa la Ordenanza
Municipal N° 1507; en virtud de lo expresado
en el exordio.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1095197.-
10)11/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1807/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de IaCiudadde Ushuaia, en
sesión del día 29)10)97, mediante la cual se
exceptúa a la Delegación Deportivas de Em
pleados Municipales de la Ciudad de Río
Grande y de la Comuna de Toihuin de los
aranceles previstos en el Artículo 16°, Inciso
m) de la Ordenanza Municipal N° 1508, por
el uso del Albergue Municipal, en virtud de la
reserva efectuada para el día 15 de noviem
brede 1997.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1096/97.-
10)11)97
ARTICULO 1°,- PROMULGARlaOrdenanza
Municipal N° 1808)97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
modifica el Presupuesto Analítico de Recur
sos y Erogaciones del Ejercicio vigente; en vir
tud de lo expresado en el exordio.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N°1097/97.-
10/11/97
ARTICULO 1°.- Aprobar el Convenio registra
do bajo el N° 518)97, cuya copia autenticada
se adjunta y forma parte del presente, cele
brado el día 28 de octubre de 1997, entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por
el señor Intendente Municipal, lng. Jorge
GARRAMUNO, D.N.l. N2 10.729.953, y la
empresa contratista de la obra:
«Pavimentación Urbana de Ushuaia», repre
sentada por el Sr. Presidente de la EMPRE-
SA DANILO DE PELLEGRIN, Don Danio DE:
PELLEGRIN, CI. N°149.203.-
ARTICULO 2°,- Notifiquese al interesado, con
copia del presente acto administrativo, con
forme lo prescripto por la Ley.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU
MARQUEZ O.

DECRETO MUNICIPAL N? 1098/97-
10/11/97
ARTICULO 1°.- COMUNICAR que a partir del
dia 10 de noviembre del 997, el Sr. Secreta
rio de Gobierno Lic. Juan Manuel ROMANO,
reasume sus funciones.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1099/97.-
11)11/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
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Municipal N2 1809/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
prohibe en la Pasarela Luis Pedro FIQUE la
circulación de Tránsito Pesado, como así tam
bién de transporte de pasajeros con una
capacidad mayor a VEINTE (20) pasajeros;
máquinas viales, con excepción de aquellas
que realicen tareas de mantenimiento del sec
tor.
ARTICULO 2- DE FORMA

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1100/97-
11/11/97
ARTICULO 12. PROMULGARlaOrdenanza
Municipal N9 1810/97, sancionada por el Con
cejo DeHberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
exceptúa al MACIZO 64 de la SECCION «C».
de lo estipulado en la Ordenanza Municipal
N2 1496, en lo que se refiere al ancho y su
perficie mínima del lote, autorizándose a:

a) Ancho mínimo: 10 Mts.
b) Superficie mínima: 200 Mts.2.

ARTICULO DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1101/97.-
11/11/97
AFTiCULO 1.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N2 1811/97, sancionada porel Con
cejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
deroga la Ordenanza Municipal N2 824,-
ARTICULO 22 DEFORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1102/97-
11/11/97
ARTICULO 12.. PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N2 1812/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
autoriza un Espacio Reservado entre Discos
para el estacionamiento de DOS (2) vehícu
los, ubicado sobre la acera Norte de la calle
Gobernador Deloqui, en su tramo comprendi
do entre las calles Belgrano y Piedrabuena,
en proximidad de ésta última, y colocación
de placas adicionales con la leyenda «EXCLU
SIVO VEHICULOS OFICIALES POLICIA FE
DERAL».-
ARTICULO DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1103/97.-
11/11/97
ARTICULO 1.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N’ 1813/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
modifica parcia!mente el Articulo 1 la Orde
nanza Municipal N2 1502, en lo que respecta
al senlido de circulación del Pasaje Vehicular
‘Las Golondrinas.’, ubicado entre los Maci
zos 90 y 93 de la SECCION»B», en el que a
partir de la promulgación da la presente ten
drá doble sentido de circulación en toda su ex
tensión.-
ARTICULO 2.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1104/97.-
11/11/97
ARTICULO 12.. PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N9 1814/97, sancionada por el Con-
celo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal
a habilitar la cantidad de DOS (2) vehículos
automotores, propiedad de la Asignación de
Propietarios de Taxis, para ser afectados al
Servicio Público de Taxi.
ARTICULO 2.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1105/97.-
11/11/97
ARTICULO 1- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N9 1815/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de a ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
modifican distintos Artículos de la Ordenanza
Municipal N2 412.-
ARTICULO 2.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1106/97.-
11/11/97
ARTICULO 12.. PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N2 1816/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia. en
sesión del día 29/10/97, la cual se autoriza un
espacio reservado entre Discos, separados
entre si por una distancia de CUATRO(4)
metros aproximadamente, ubicado en la ace
ra Este de la calle 9 de Julio , próximo a la
Avenida San martín y placas adicionales con
la leyenda «Exclusivo Estacionamiento Trans
porte de Caudales», en virtud de lo expresado
en el exordio
ARTICULO 2- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N9 1107/97.-
11/11/97
ARTICULO 1v.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N 1817/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia. en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
autoriza un espacio reservado entre Discos,
separados entre si por una distancia de SIE
TE (7) metros aproximadamente, ubicado en
la acera Norte de la Avenida Maipú, próximo
al acceso al Museo del Fin del Mundo, con la
leyenda «Exclusivo Ascenso y Descenso de
Pasajeros».
ARTICULO 2.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1108/97.-
12/11/97
ARTICULO l0Adjudicaren venta al Sr. Car
los Alberto MAIDANA, D.N.l.N2 20.312.083,
con domicilio en Yowen N9 2195, el predio
Municipal catastralmente identificado como
Sección 1<, Macizo 16, Parcela 10, de la ciu
dad de Ushuaia.-
ARTICULO 2.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL SETENTA CON
43/1 00 ($2.070,43), y la forma de pago del
mismo, de acuerdo a lo pautado en el Anexo 1
del presente.-
ARTICULO 32, La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 49•. La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 52, Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre

to.
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10 de la Ordenanza
Municipal N2 1406/94.-
ARTICULO 6.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12 de la Ordenanza Muni
cipal N2 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 72. El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DE8ERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO.-
ARTICULO 82. El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a a deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 92 DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1109/91-
12/11/97
ARTICULO 1.- Adjudicar en venta a a Sra.
Angela LLENLEU, D.NI,N° 16,419.038, con
domicilio en Yowen N2 2247. el predio Muni
cipal catastraimente identificado como Sección
K, Macizo 16, Parcela 16, de la ciudad de
Ushuaia.-
ARTICULO 28. Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MILCIENTOTRECE
CON 57/100 ($2.113,57), y la forma de pago
del mismo, de acuerdo a lo pautado en el
Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 32 La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 42. La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 52, Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10 de la Ordenanza
Municipal N2 1406/94.-
ARTICULO 62.. El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 122 de la Ordenanza Muni
cipal N2 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
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das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo corno OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATARIO. -

ARTICULO 82.. El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 9P, DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1110/97.-
12/11/97
ARTICULO 1°-Adjudicar en venta al Sr. Abdon
ORTEGA, D.N.I.N° M 08.198.713, con domi
cilio en Yowen N° 2482, el predio Municipal
catastralmente identificado como Sección K,
Macizo 18, Parcela 13, de la ciudad de
Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL TRESCIENTOS
DIECIOCHO CON 97/1 00 ($ 2.318.97), y la
forma de pago del mismo, de acuerdo a lo
pautado en el Anexo 1 deI presente.-
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir ai ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogacián del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-La transferencia efectuada en desconoci
miento de la prohibición aquí establecida, será
de ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 122 de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina. -

2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATAR lO.-
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 9°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

12/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr. Al
berto Cayetano GOMEZ, D.N.I.N° M
06.770.362, con domicilio en Yowen N°2422,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección K, Macizo 18, Parcela 20,
de la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL CIENTO NOVEN
TA Y NUEVE CON 83/100 ($2.199,83), y la
forma de pago del mismo, de acuerdo a lo
pautado en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de 1 as cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La translerencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 102 de la Ordenanza
Municipal N° 1406)94.-
ARTICULO 62. El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia. -

ARTICULO 72• El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATARIO.
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 92• DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1112197.-
12/11)97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr. Pe
dro Alejandro QUIROGA, D.N.l.N°
23.31 8.350, con domicilio en Yowen N°2147,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección K, Macizo 16, Parcela 05,
de la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fjar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL CIENTO CIN
CUENTA Y SIETE CON 23/1 00 ($2.157,23),
y la forma de pago del mismo, de acuerdo a
lo pautado en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 42. La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal

suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to. -

La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N° 1406/94.-
ARTICULO 52. El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo Ial presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO.-
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 9°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1113/97-
12/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra.
Delia Inés PEINEPIL, D.N.I.N° 22.248.476,
con domicilio en Yowen N° 2405, el predio
Municipal catastralmente identificado como
Sección K, Macizo 17, Parcela 11, de la ciu
dad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL SETENTA CON
55/100 ($ 2070,55), y la forma de pago del
mismo, de acuerdo a lo pautado en el Anexo 1
del presente.-
ARTICULO 32 La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del titulo, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
a inmediata derogación del presente Decre

to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N° 1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con inDECRETO MUNICIPAL N°1111/97.-



iervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urtano, vender las mejoras existen
tes en el predo adjudicado en las condicio
nes en el articulo 12 de a Ordenanza Muni
cipal 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das or dicha normativa, a saber:

J 1- Tener nac:onalidad argentina.
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 72, El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES OVE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO.-
ARTICULO 8v.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ciór. cel presente Decreto, sin perjuicio de !as
demás impuestas por la normativa vigente.
AR’]CULO DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO JM.

DECRETO MUNICIPAL N 1114/97.-
12111/97
ARTICULO 1 .- Adjudicar en venta al Sr. José
Gustavo MATURANO, DN.l. N2 18.225.693,
con domicilio en Yowen 2273, el predio
Municipal catastralmente identificado como
Sección 1<, Macizo 15, Parceta 18, de la ciu
dad de Ushuaia.-
ARTICULO 2Ç,_ Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO CON 69/100 ($
2.754,69), y la forma de pago del mismo, de
acuerdo a o pautaao en el Anexo 1 de: pre
sente.-
ARTICULO La falta de pago en término
de as cuotas estipuladas hará incurrir al ad
jucicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4r,

- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 59, Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
le.
La transfererKia efectuada en desconocimien.
to de a prohibición aqui estab:ecida. será de
ringún valor respecto al Municipic. el que
cod-á en cuaquier momento exigir a desoct
pación y restitución del predio Ibre de todo
ocupante, sin cerjuicio de los derechos del
acquirienie contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según o estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N2 1406/94-
ARTICULO 62. El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N’ 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las conciciones estableci
das ocr dicha normativa, a saber:
1 Tene- naconalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a

¡ vv’enda en esta provincia.-
ARTICULO 72, E adjudicatario deberá dar

i estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
tornando parte del mismo como OBLIGACIO
NES OUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATARIO.
ARTICULO 8.- El incumnhimiento de las obh

gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin peuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.
ARTICULO 9°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1115/97.-
12/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr.
Marcelo Aníbal CABANNE, D.N.l. N°
16.765,469, con domicilio en Yowen N°2209,
el predio Municipal catastralmente identifioa
do como Sección K, Macizo 16, Parcela 12,
de la ciudad de Ushuaia.
ARTtCULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL CATORCE CON
03/1 00 ($2.014,03), y la forma de pago del
mismo, de acuerdo a lo pautado en el Anexo 1
del presente.-
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses rnoratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°,- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles, El ad
judicatario no podrá, cualquiera tuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Deere
lo. -

La trans!erenda efectuada en desconocirnien
to de la prohibición aqui establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio. el que
pocrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante. sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionaudad argentina.-
2- No pcseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°,- E adjudicalano deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo Ial presente Decreto y
fcr-anoo parte del mismo corno OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATAS lO.
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obh
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suñciente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin peuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 9°.- DEFORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1116/97.-
12111/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr.
Hugo Oscar CARRASCO, D.N.l. N°
22.752,866, con domicilio en Yowen N°2261!
el oredio Municipal catastrairnente idenfilica
do como Sección K, Macizo 16, Parcele 17,
de la ciudad de Ushuaia,-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL OCHENTA Y
SEIS CON 94/100 1$ 20S6.q4L y la fnrma de
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pago del mismo, de acuerdo a lo pautado en
el Anexo 1 del presente. -

ARTICULO 3°.- La tatta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad-
judicatario en mora automática. sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS’
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to da la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, ei que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
paci&1 y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del 1
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las oondicio
nes en el articulo 122 de la Ordenanza Muni
cipal N2 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentaoión perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que 1

se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formanoo parte del mismo como O8LIGACIO-.
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO. -

ARTICULO 8°.- El incumpkmiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1. será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 9°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIpALNe 1117/97-
12/11/97
ARTICULO 12. Adjudicar en venta a la Sra. 1
Sandra Simona Inca, D.N,l. N°23.625,541,
con domicilio en Yowen N° 2355. el predio
Munic:pal catastraimente identificado como
Sección 1K, Macizo 17, Parcela 06, de la ciu
dad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL DOSCIENTOS
VEINTINUEVE CON 18/100 ($ 2.229,1 8), y la
forma de pago del mismo, de acuerdo a lo
pautado en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 32, La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a a derogación del 1
presente Decreto.-
ARTICULO 52, Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. Ei ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del titulo, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Oecre
tn
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La transferencia efectuada en descoq-iocimien
lo de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
poGrá en cualquíer momento exigir la desocu
pación y restitución del prero libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adguiriente contra el transmitente por los da
ios y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretarIa de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditarcon la documentación perti

1
que reúne las condiciones estableci

das por drcha normativa, a saber:
II-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7Ç, El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATARIO.
ARTICULO 8- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
cian del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 9°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPALN° 1118/97.-
12/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra.
Silvia Rosa ORTEGA, D.N.l. N°24.556.115,
con domiclio en Aldo Motter N° 2519, el pre
dio Municipal catastraimente identificado
ccmo Sección K, Macizo 18, Parcela 08, de
la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venia del
predio en PESOS CUATRO MIL NOVECIEN
TOS TREINTA Y CINCO CON 72/100 ($
4.935,72), y la forma de pago del mismo, de
acuerdo a lo pautado en el Anexo 1 del pre
sente.-
ARTICULO 32 La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses rnoratorios eslabie
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.
ARTICULO 5°- Los derechos emergentes cel
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el lransmitente por os da

1 ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
‘do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci

das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO.-
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 92. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 111 W97-
12/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr.
Francisco QUIDULEE, D.N.I. N°14.512,406,
con domicilio en Yowen ‘1° 2235. el predio
Municipal catastrairnente identificado como
Sección lÇ, Macizo 16, Parcela 15, de la ciu
dad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL CIENTO TRECE
CON 57/100 ($2.113,57), y la forma de pago
del mismo, de acuerdo a lo pautado en el
Anexo 1 del presente.
ARTICULO 32, La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorias estable
cidos en ia Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.
ARTICULO 52, Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del titulo, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to. -

La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aqul establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el articulo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 72 El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo Ial presente Decreto y
formando parte del mismo como OSLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO.-
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 92 DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1120/97.-
12/11/97
ARTICULO 12. Adjudicar en venta a la Sra.
Ana Laura CAGLIANI, D.N.I. N° 22.630SJ66,
con domicilio en Yoweri N° 2363, el predio
Municipal catastralmente identificado como
Sección 1<, Macizo 17, Parcela 07. de la ciu
dad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL TRECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON 87/loo ($
2.389,87), y la forma de pago del mismo, de
acuerdo a lo pautado en el Anexo 1 del pre
sente.-
ARTICULO 3°- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses rnoratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 42, La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 59, Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del titulo, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to. -

La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en e ARTICULO 10 de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12e da la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 72, El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO.-
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
cian del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 92,. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1121/97.-
12)11/97
ARTICULO l2. Adjudicar en venta al Sr. Raúl
Alejandro ROJAS, D.N.l. N°21.703,504, con
domicilio en Yowen N°2371, el predio Munici
pal catastralmente identificado como Sección
1<, Macizo 17, Parcela 08, de la ciudad de
Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL CIENTO DIE2
CON 25)100 ($2.110,25), y la forma de pago
del mismo, de acuerdo a lo pautado en el
Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
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ARTICULO 4° La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
a inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci

‘do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretarIa de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el articulo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO.-
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 9°,- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N9 1122197.-
12111/97
ARTICULO 1°-Adjudicaren venta al Sr. Oscar
Adolfo GUTIERREZ, D.N.I. N° 20.549.325,
con domicilio en Yowen N° 2370, el predio
Municipal catastralmente identificado como
Sección fc, Macizo 18, Parcela 23, de la ciu
dad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL CUATROCIEN
TOS OCHENTA Y SEIS CON 31/100 ($
2.486,31), y la forma de pago del mismo, de
acuerdo a lo pautado en el Anexo 1 del pre
sente.-
ARTICULO 3° - La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°,- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°-Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicataio no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del titulo, tranferir el predio adjudicado.
La violación de esta prohibición causará la
inmediata derogación del presente Decreto.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de lodo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquirienie contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza

Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 79• El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATARIO.
ARTICULO 8- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 9°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1123/97.-
12/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr.
Jorge Enrique GOMEZ, D.N.l. N°13.033.418,
con domicilio en Yowen N°2115, el predio Mu
nicipal catastralmente identificado como Sec
ción K, Macizo 16, Parcela 03, de la ciudad
de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL SETENTA CON
43/100 ($2.070,43), y la forma de pago del
mismo, de acuerdo a lo pautado en el Anexo 1
del presente.-
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del titulo, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
res en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO. -

ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 9°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICPAL N°1124/97.-
12/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra.
María Fernanda GONZALEZ, D.N.l. N°
20.463.926, con domicilio en Yowen N° 2450,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección fc, Macizo iB, Parcela 18,
de la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL NOVENTA Y
TRES CON 54/100 ($ 2.093,54), y la forma
de pago del mismo, de acuerdo a lo pautado
en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles, El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con ladocumentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo Ial presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATARIO.
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por a normativa vigente.-
ARTICULO 9°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO JM.

DECRETO MUNICPAL N°1125/97,-
12/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr.
Néstor Fabián ROMERO, DM1. N°
21.753.947, con domicilio en Yowen N°2410,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección fc, Macizo 18, Parcela 21,
de la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predicen PESOS DOS MIL CIENTO NOVEN-
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TAY NUEVE CON 83/100 ($2199,83), y la
forma de pago del mismo, de acuerdo a lo
pautado en el Anexo 1 deI presente.
,RTICULO 3°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos art la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogacián del
presente Decreto-ARTICULO 5°. Los dere
chos emergentes del presente Decreto son
intransferibles. El adjudicatario no podrá, cual
quiera fuere la naturaleza del título, transferir
el predio adjudicado. La violación de esta
prohibición causará la inmediata derogación
del presente Decreto.-
La transferencia efectuada en desconocimien
lo de la prohibición aquí establecida, será de

i ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de las derechos del
aequiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO Ø2 de la Ordenanza
Municipal N° 1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, venderlas mejoras existen-
les en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 122 de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406194. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la docurnentacián perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 70 El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATAR lO.
ARTICULO 82. El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.
ART:C’JLO 9°- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO dM.

DECRETO MUNICPAL N°1126)97.-
12/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra.
Marcera Fabiana NUÑEZ, D.N.l. N°
21.506.399, con domicilio en Yowen N°2425,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección K, Macizo 17, Parcela 13,
de la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL SETENTA CON
55/100 ($2.070,55). y la forma de pago del
mismo, de acuerdo a lo pautado en el Anexo 1
del presente.-
ARTICULO 39, La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso Los intereses moratorias estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suliciente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del titulo, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to. -

La transferencia efectuada en desconocimien

to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N2 1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autonzación expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artIculo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406)94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1- Tener nacionalidad argentina. -

2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligacones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO.-
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1. será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente. -

ARTICULO 9°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO dM.

DECRETO MUNICPAL N° 1127)97.-
12/11/97
ARTICULO 12. Adjudicar en venta al Sr,
Alfredo Gustave ACOSTA, D.N.l. N°
14.074.139, con domicilio en Yowen N°2285,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección K, Macizo 16, Parcela 19,
de la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL QUINIENTOS
NOVENTAY SIETE CON 99/100 ($ 2.597.99),
y la forma de pago del mismo, de acuerdo a
lo pautado en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación aíguna. devengándose
en tal caso los intereses moratorio,s estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 52, Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles, El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transterencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N° 1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94, En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-

2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.
ARTICULO 72, El adjudicatario deberá dar
astricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBUGACIO
NES QUE DEBERA CUMPUR ELAD,JUDI
CATARIO.
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciories establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente. -

ARTICULO 9°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1128/97.-
12/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a la Sra.
Beatriz Angélica PAGLIERO, D.N.l. N°
16.958,851, con domicilio en Yowen N° 2215,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección K, Macizo 16, Parcela 13,
de la ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL CIENTO VEINTI
SEIS CON 15/100(62.126.15), yla forma de
pago del mismo, de acuerdo a lo pautado en
el Anexo 1 del presente. -

ARTICULO 32 La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.
ARTICULO 42, La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 52•. Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del titulo, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
auiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 62. El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destine a
vivienda en esta provincia.
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 al presente Decreto y
formando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR ELADJUDI
CATAR lO.-
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las:
cemás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 92 DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICPAL N° 112919L-
12)11/97
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ARTICULO 1’.- Adjudicar en venta a la Sra.
Patricia Fernanda VIAÑA, DM1. N°
14.594.177. con domicilio en Yowen N°2449,
el predio Municipal catastralmente identilica

ido como Sección K, Macizo 17. Parcela 15,
1 de a ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 20. Fijar el precio de venta del
predio er\ PESOS DOS MIL QUINIENTOS
TREINTA Y SIETE CON 58/100 ($ 2.537,58),
y la torna de pago del mismo, de acuerdo a
lo pautado en el Anexo 1 del presente.
AnTICULO 3.- La taita de pago en término
da las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en ial caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente
ARTICULO 42 La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
¿uficiente para procede- a a derogación del
oresente Decreto.-
ARTICULO 59 Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
,udicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del titu!o, transforir el predio adjudica
do. La viotación de esta prohibición causará
a inmediata derogación del presente Decre
te. -

La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el fRTtCULO 102 de la Ordenanza
Municipal N° 1406/94.-ART$ClJW 52, El ad
jjdicatario podrá, con intervención y autoriza
c:ón expresa de la Subsecretaría de Planea
miento y Geslión del Espacio Urbano, vender
las mejoras existentes en el predio adjudica
do en las condiciones en el artículo 1 2 de la
Ordenanza Municipal N°1406/94. En ese caso
ei poslulane oeberá acreoitar con la docu
mentación pertinente que reúne las condicio
nes establecidas por dicha normativa, a sa
ber:
1-Tener nacionalidad argentina-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia,
ARTICULO 79, El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agiegado al presente
Decr’to y formando parte del mismo como
OBLiGACIONES QUE DEBERA CUMPLIR
EL ADJUDICATARIO.-
ARTICULO 8.- El incumplimierto de las obli
geciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suticiente para proceder a a deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las

1 cemás impuestas po a normabva vigente.
ARTICULO 9.- DE FORMA,

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICPAI. N°1130/97.-
12)11/97
,Fi1’lCULO 1°.- Adjudicar en venia al Sr, Aldo
WILLIAMS, D.N.l, N° M 8.396.859, con domi
cilio en calle Chubut N° 1890, el predio Muni
cipal catastralmente identificado corro Sec
ción L, Macizo 6, Parcela 21. de la ciudad de
Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
pedo en PESOS CINCO MIL CIENTO OlE-
COCHO CON 61/100 ($5.118,61), y latorma
de pago del mismo, de acuerdo a lo pautado
en el Anexo i dei presente.-
ARTICULO 3°.- La 4alta de pago en término
de las cLctas estipuladas hará incurrir al ad
jdicaiario en mora autornáhca, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso os intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o flá5 cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del

presente Decreto.-
ARTICULO 59, Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere a natu
raleza del titulo, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogacián del presente Decre
to.-
La transierencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenan2a
Municipal N° 1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y auiorzación expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el articuio 122 de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con ia documentación perti
nenie que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.
ARTICULO 72, El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al presente
Decreto y formando parte del mismo como
OBLIGACIONES QUE DEBERA CUMPLIR
ELADJUDICATARtO
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gadones establecidas en el ANEXO citado
en el Articulo 7° sin perjuicio de las demás
impuestas por la normativa vigente, será cau
sal suficiente para proceder a la derogación
del presente Decreto.-
ARTICULO 9°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICPAL N°1131/97.-
12/11/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr
Hector Felipe CAMPOS, D.N.l. N°12.776.784,
con domicilio en la calle Yowen N° 2307, el
predio Municipal catastralmente identificado
corno Sección K, Macizo 17, Parcela2, de la
ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Fijar el preco de venta del
precio en PESOS DOS MIL SETECIENTOS
TREINTA Y CINCO CON 53/100 ($2.735,53),
y la forma de pago del mismo, de acuerdo a
lo pautado en el Anexo 1 deI presente.-
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogac.ón del presente Decre
to . -

La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio. el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de lodo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 102 de la Ordenanza
Municipal N°1406194.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
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tervendón y autorización expresa de a Sub.1
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artIculo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.
ARTICULO 7°- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al presente
Decreto y formando parte del mismo como
OBLIGACIONES QUE DEBERA CUMPLIR
EL ADJUDICATARIO.-
ARTICULO 6°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado.
en el Articulo 7°, sin perjuicio de las demás:
impuestas por la normativa vigente, será cau-’
sal suficiente para proceder a la derogación
del presente Deceto.
ARTICULO 9°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MtINICPAL N°1132197.-
12/11/97
ARTICULO 12, Adjudicar en venta al Sr.
Adrián Cesar AYALA, D.N.l. N° 18.615.883,
con domicilio en la calle Yowen N° 2388, el
predio Municipal catastralmente identificado
como Sección K, Macizo 18, Parcela 22, de
la ciudad de Ushuaia,-
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predo en PESOS DOS MIL CIENTO NOVEN
TAY NUEVE CON 83/100 ($2.199,83), y la,
forma de pago del mismo, de acuerdo a lo
pautado en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 34, La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad-.
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del titulo, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre

La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transrnitente por tos da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 102 de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el articulo 122 de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti-
nente que reúne las conoiciones estabeci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacicnaiidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con desbno a
vMenda en esta provincia,-
ARTICULO 72,. El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo l agregado al presente
Decreto y formando parle del mismo como
OBLIGACIONES QUE DEBERA CUMPLIR
EL ADJUDICATARIO.-
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli

to, -
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[gacones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigenta
ARTICULO 92 DE FORMA.

GARRAMLJÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICI’AL P49 1133197-
12/11/97

ARTICULO Adjudicar en venta al Sr.
Guillermo Mario TOLOSA, DNA. N°
18586.599, con domicilio en la calle Yowen
N2 2223, el predio Municipal catastralmente
identificado como Sección K, Macizo 16,
Parcela 14, de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 22.. Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL CIENTO VEIN
TICUATRO CON 39/100 ($2.124,39), y la for
rn de pago del mismo, de acuerdo a lo pau
tado en el Anexo 1 del presente.-
ARTICULO 32, La falta de pago en término
de as cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesano interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.
ARTICULO 4Q La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 59• Los derechos emergentes del
oresenle Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del titulo, transferir el predio adjudica
do. La vioiación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquíriente contra el transn’itente por los da
ños y peruicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 1C de la Ordenanza
Municipal N2 1406/94.-
ARTICULO 6- El adjudicatar[o podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el articulo 1 2 de la Ordenanza Muni
cipal N2 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener r:acicnalidad argentina.-2- No po
seer inmueble alguno con destino a vivienda
en esta provincia.

1 ARTICULO 72, El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a as obligaciones Que
se indican en el Anexo 1 agregado al presente
Decreto y formando parte del mismo como
OBLiGACIONES QUE DESERA CUMPLiR
EL ADJUDICATARIO.-
ARTICULO 92, El incumplimiento de las obli
gaciones establecioas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 92 DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICPAL N9 1134/97.-
12111/97
ARTiCULO Adjudicar en venta al Sr.
Adalberto CRUZ RODAS. D,N.I. N°
18.740,552, con domicilio en la calle Yowen
N2 2476. el predio Municipal catastrainente

identificado como Sección K, Macizo 18,
Parcela 14, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2.- R1ar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL CUATROCIEN
TOS OCHENTA Y UNO CON 73/1 00 ($

2.481,73), y la forma de pago del mismo, de
acuerdo a lo pautado en el Anexo 1 del pre
sente, -

ARTICULO La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
jucatario en mora automática. sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.
ARTICULO 42, La mora en & pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 52 Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do- La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogacián del presente Decre
to. -

La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Muricipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10 de la Ordenanza
Municipal N2 1406/94.-
ARTICULO 6.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de a Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el articulo 12 de la Ordenanza Muni
cipal N2 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con a documentación peri]
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia-ARTICULO 7.-
El adjudicatario deberá dar estricto cumpli
miento a las obligaciones que se indican en el
Anexo 1 agregado al presente Decreto y for
mando parte del mismo como OBLIGACIO
NES QUE DEBERA CUMPLIR EL ADJUDI
CATARIO
ARTICULO 8.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.
ARTICULO 99, DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICPAL N2 1135!97-
12111/97
ARTICULO l.- Adjudicar en venta a la Sra.
María Alejandra OYARZUN, D.N.l. N2
24.162.082, con domicilio en la calle Yowen
N2 2201, el predio Municipal catastraimente
identificado como Sección K, Macizo 16. Par-
cela 11, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS DOS MIL SETENTA CON
43/100 ($2.070,43), y la forma de pago del
mismo, de acuerdo a lo pautado en el Anexo 1
del presente.-
ARTICULO 32, La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 42, La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación dei
presente Decreto.-
ARTICULO 59 Los derechos emergentes dei
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquie’a fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-

La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 102 de la Ordenanza
Municipal N9 1406/94.-
ARrICUL0 6v.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 122 de la Ordenanza Muni
cipal N9 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina.
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7’.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al presente
Decreto y formando parte del mismo como
OBLIGACIONES QUE DEBERA CUMPLIR
EL ADJUDICATARIO.-
ARTICULO 8.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1. será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 92 DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J,M.

DECRETO MUNICPAL N2 1136/97.-
12/11/97
ARTICULO 12. Adjudicar en venta al Sr, Raúl
Favio CAGLIANI, D.N,I. N2 21.826,776. con
domicilio en la calle Yowen N’ 360. el predio
Municipal catastralmente identificado corro
Sección 1<, Macizo 16, Parcela 3, de la ciudad
de Ushuaia.-
ARTICULO 2’.- Far el precio de venia del
predio en PESOS DOS MIL SETENTA CON
43/100 ($2.070,43), y la forma de pago del
mismo, de acuerdo a lo pautado en el Anexo 1
del presente.-
ARTICULO 32 La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 4’,- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del!
presente Decreto.
ARTiCULO 52 Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ao
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aqui establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10 de la Ordenanza
Municipal N’ 1406/94.-
ARTICULO 6’.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjud:cado en las condicio
nes en el artículo 1 2 de la Ordenanza Muni
cipal 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
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íTTener nacionalidad argentina.
2- No poses inmuebLe alguno con destino a
vivienda en esta provincia.
ARUCULO fl- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
s indican en el Anexo 1 agregado a! presente
Decreto y formando parte del mismo como
OBLIGACIONES QUE DEBERA CUMPLIR
ELADJLJDICATARIO7
ARTICULO 3°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO 1. será
causal suliciente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin peuido de las
demás impuestas por la normativa vigente.
ARTICULO 9°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICPAL N°1137/97.-
12/11/97

ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr.
Sergio Ramón UMFUHRER, D.N.l. N°
23815.173, con domicilio en Santiago dei
Esterc N° 2447, el predio Municipal
catastralmente identificado como Sección K,
Macizo 18, Parcela 6, de la ciudad de Ushuaia.
ART!CULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predo en PESOS DOS MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON 84/100 (5
2747.84), y a forma de pago del mismo, de
acuerdo a o paulado en el Anexo 1 dei pre
sente.-
ARTICULO 3°,- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
nocesario nterpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.
ARTICULO 4°. - La mora en el pago de DOS
(21 o más cuolas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 5°.- Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad

1 juoicatario no podrá, cualquiera fuere la ratu
raleza dei titulo, transferir el oredio adjudica
do. La woiación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aqui establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualQuier momento exigir la desocu
pación y ‘estitución dei predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transnitente por los da
Ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
lervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender as mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artIculo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
riente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:

- Tener nacionalidad argentina.-
2- No poseer nmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican ene] Anexo 1 agregado al presente
Decreto y formando parte del mismo como
OBLIGACIONES QUE DEBERA CUMPLIR

1 EL ADJUDICATARIO.-
ARTICULO 8°.- E: incumplimiento de as obli

1 gaciones establecidas en el ANEXO 1, será
causal suficiente para proceder a la deroga
ción del presente Decreto, sin perjuicio de las
demás impuestas por la normativa vigente.-
ARTICULO 9°,- DEFORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

12/11/97
ARTICULO 1°.- COMUNICAR que a partir del
día 03 de noviembre de 1997, el señor Secre
tario de Obras y Servicios Públicos Arq. Da
niel MARQUEZ reasume sus funciones.
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL. N°1139/97.-
1 2s’l 1197
ARTICULO 1°.-COMUNICARqueaparUrdel
día 13 de noviembre de 1997. el suscripto
usufructuará su predio de descanso anual.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1140)97.-
1111/97
ARTICULO t°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N° 1818/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal
a efectuar la apertura del Registro de Oposi
ción, para las obras de Pavimentación de los
Barrios FONAVI - 300 Viviendas «Bahía
Golondrinas’.; FONAVI -245 Viviendas y ca
lle Monseñor Scriva de Balaguer en el INTEVU
178; en virtud de lo expresado en el exordio.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°1141)97.-
12/11/97
ARTICULO 1°,- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1819/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
declara de Utilidad Púbüca la construcción de
calles pavimentadas, sus obras complemen
taras, en los denominados Barrios FONAVI -

245 Viviendas; FONAVI -300 Viviendas y ca
lle Monseñor Scriva de Balaguer en el INTEVU
173; en virtud de lo expresado en el exordio.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°1142/97.-
13/11/97
ARTICULO 1°.- Apruébase una ampliación de
contrato para la obra «Ampliación Avenida
Maipú - Primera Etapa» la que se encuentra
a cargo de la empresa GONZALO YANZI Y
CIA, por la suma total de PESOS CINCUEN
TA Y UN MIL CIENTO vEINTIDOS CON 87
CENTAVOS ($51 .122.87) ampliación que con
siste en la ejecución de la obra complementa
ria «Apertura Calle Ramón Barrios».-
ARTICULO 2°.- Apruébase el Proyecto de
Ampliación de Contrato para ejecución de
Obra Complementaria que se adjunta y for
ma parte integrante de la p’esente norma como
Anexo
ARTICULO 3°.- Autorizase al Sr. Secretario
de Obras y Servicios Públicos a suscribir la
correspondiente ampliación de contrato, de
acuerdo al Proyecto obrante como Anexo 1 al
oresente.
ARTICULO 4°.- El gasto del presente se im
ptará a 0-06-31-1 -90-2-05210-002 ‘lnfraes

tructura Vial».-
ARTICULO 52’ Notifíquese a la empresa
GONZALO YANZI Y CIA, del contenido de la
presente norma.-
ARTICULO 6°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

ARTICULO 1°.- Sustituir el Articulo 2° del De
creto Territorial N°950/SO de fecha 16 de agos
to de 1990, el que quedará redactado de la
siguiente manera:»Articulo 2° Dejase en vigen
cia los Artículos 22, 32, 49, 52 de la Resoiución
ME. y H.P 1076/87 de fecha 07 de diciem
bre de 1987, y sustituir el Artículo 1° de la
R.M.E. y H.N° 687/88 de fecha 17 de junio
de 1988, adjudicando en venta el predio iden
tificado catastralmente como Sección G,
Macizo 12, Parcela 5b, con una superficie de
CUATRO MIL TRESCIENTOS METROS
CUADRADOS CON CUARENTA DECIME
TROS CUADRADOS, fijándose el valor de
venta en PESOS CUATRO MIL TRESCIEN
TOS NOVENTA Y UNO CON 02/1 00 ($
4.391.02) a la empresa KAMBY SA. inscripta
en la Inspección General de Justicia el 18 de
noviembre de 1988 bajo el N° 8365 del libro
106, Tomo A, de Sociedades Anónimas», por
las razones expuestas en el exordio-
ARTICULO 22. Autorizar a la Dirección Ge
riera de Rentas Municipal a reintegrar los
montos correspondientes de la diferencia de
superficie.
ARTICULO 32 Imputar el gasto que surja de
lo indicado en el Articulo anterior, a la partida
presupuestaria N°01-02-32-001.-
ARTICULO 42, Notificar al adjudicatario con
copia oel presente.
ARTICULO 5°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N° 1t44197-
13/11/97
ARTICULO 1°.- Sustituir el Artículo 3 del
Decreto Municipal N° 756/97 de fecha 4 de
agosto de 1997, el que quedará redactado de
la siguiente manera «ARTICULO 12. Decla
rar cumplidas las obligaciones contraídas por
la empresa LAZNI S.R.L., inscripta en el Li
bro Registro de Sociedades Comerciales Nl
del Registro Público de Comercio de Tierra del
Fuego bajo ei N° 216, folio 55 Año 1989, a
que hace referencia la Rescluci&n del Minis
terio de Economía y Hacienda N°438/88».-
ARTICULO 2°.- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 32, DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1145/97.-
13/11/97
ARTICULO 1°- RECONOCER los servicios 1
prestados por la Sra. Victoria Lorena
HUNEF D.N.l.N8 26.249.251 en Iajurisdic
ción VII - Unidad de Organización 5- Drec
ción de Turismo, desde el 01 de noviembre
de 1997 y hasta el día de su notificación, de
acuerdo a lo expresado en el exordio.-
ARTICULO 22, ABONAR la suma correspon
diente período consignado en el artículo
anterior segúr la ‘iquidaciór que efectué e]
Departamento Haberes de la Secretaría de
Economía y Finanzas, tornando corno
parámetro la categoría «12» deI escalafón, con
los pertinentes aportes y retenciones del pe
ríodo comprendido.-
ARTICULO 32, DESIGNAR a partir del día
siguiente de su notificación y hasta el 31 de
diciembre de 1997 en a Planta de Personal
Temporario categoría A.A.P y 1 «12» a la’
Sra. Victoria Lorena HUNELAF D.Nt N°
26.249.251, quien cumplirá funciones en la
Jurisdicción VII- Unidad de Organización 5 -

Dirección de Turismo, ello así conforme los
considerandos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 4°.- Sin perjuicio del término fija- J
do precedentemente, este Ejecutivo Munci
pal se reserva la facultad de cancelar la de
signación por razones de índole funcional y/o
ante el incumplimiento o cumplimiento defi

DECRETO MUNICIPAL N°1138/97.- 13/11/97

DECRETO MUNICIPAL N°1143/97.-
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cerne de as tareas asignadas a la agente-
ARTICULO 52, IMPUTAR la presente eroga
ción a las paitdas presupuestarias: 0-07-OS-
5-10--01120 Personal Temporario
ARTICULO 6v.- Notifíquese a fa interesada.
ARTICULO .- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑOO.

DECRETO MUNICIPAL N9 1146/91.-
a’11/97

ARTICULO 1.- APROBAR, a partir del ‘12 de
octubre del corriente año, la ampliación del
Ccntrato Administrativo para el personal téc
nico, de formación y entrenamiento deporti
vo, guardavidas y actividades culturales de
pendientes de la Secretaria de Desarrollo
Social, celebrado entre el Secretario de Desa
rrollo Social, ng. Oscar GARRAMUNO, D.N.l.
N2 14.799180 y la Sra. Marieta Alejandra
DIAZ, D.N.l. N2 23,528.022. registrado bajo
el N2 503/97, debiendo la mencionada pres
tar servEcios con una carga horaria de sesen
ta (60) horas reloj mensuales.
ARTICULO 2v.- NOTIFICAR a las partes inte
resadas-
ARTICULO Y.- IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la Partida Presupuestaria: 0-
07-03-5-1 0-1-01120 Personal Temporario.-
ARTICULO 49, DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1147/97.-
13/11/97
ARTICULO 12.. Apruébase una economía por
un monto de PESOS SEIS MIL CIENTO
NOVENTA Y UNO CON SESENTA Y CUA
TRO CENTAVOS ($6191,64), para la obra
«Movimiento de Suelo para Tendido de Red
de gas en la Sección E - 2da. Etapa (Obra
Complementaria)», a cargo de la empresa
GONZALO YANZI confore a lo expresado en
el exordio y según detalie que consta en el
Ane<o II del presente.-
ARTICULO 2.- Apruébase en todos sus tér
minos el Acta de Recepción Definitiva para la
obra «Movimiento de Suelo para Tendido de
Red de Gas en la Sección F - 2da. Etapa
(Obra Complementaria)» celebrada entre lng.
V9cente FANK en representación de la empre
sa GONZALO YANZI y el Agente Municipal
lng. Alejandrc MORA en su carácter de ns

‘pector de Obra en representacón de la muni
cipalidad de Ushuaia, la cual consta y forma
parte del presente como Anexo 1.-
ARTICULO 32,. Apruébase el nuevo monto
contractual para la presente obra el que as
ciende a la suma total de de PESOS CIN
CUENTA MIL CIENTO SESENTA Y CINCO

‘CON SETENTA CENTAVOS ($50.165,70).-
ARTICULO 42, Autorizase la devolución de
las garantías ingresadas en concepto tanto
de Ejecución de Contrato y Ampliación, corno
a3 también de sustitución de fondos de repa
ro según detalle que obra en el Anexo II del
presente.-
ARTICULO 59, Desatéctese de la Partida
Presupuestaria: 0-06-01-1-90-2-06210-009
«Obra Complementaria Sección F 2da. Eta
pa». la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO
NOVENTAY UNO CON SESENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($6.191,64) en concepto de eco-

- omia surgida en la Obra indcada en el Arti
cuo Prffnero
ARTICULO 52, Notifíquese a la empresa
GONZALO VANZI del contenido de la presen
te norma.-
ARTICULO 72,. DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ O.

DECRETO MUNICIPAL N9 1148/97.-
13/11/97
ARTICULO j9 Apruébase en todos sus tér
minos el Acta de Recepción Parcial Definiti

va que fuera celebrada el día 30 de mayo de
1997 celebrada entre el Sr. Franco José
CASTRONUOVO en representación de la
Empresa y la Aro. Diana SCHENEIDER en su
carácter de inspector de obra en representa
ción de este Municipio, para la obra «Repara
ción de Albergue Municipal», constituyendo
con esta Acta la recepción la totalidad de la
obra contratada y cuya copia consta como
Anexo 1 deI presente.-
ARTICULO 2.- Autorízase a proceder a la
devolución proporciona] de la garantía ingre
sada, en concepto de Ejecución de Contrato,
como así también de os Fondos de Reparo
Retenidos, según detalle que obra en el Anexo
II del presente.-
ARTICULO Y.- Notificaralaempresa FRAN
CO JOSE CASTRONUOVO CONSTRUC
CIONES.-
ARTICULO 42, DE FORMA.

GARRAMUÑO
MAROUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N5 1149/97.-
13/11/97
ARTICULO 12. APROBAR el Contrato regis
trado bajo el N2517/97, cuya copia
autenticada se adj unta y forma parte del pre
sente. celebrado el día 06 de noviembre de
1997, entre a Municipalidad de Ushuaia. re
presentada por el Sr. Secretario de Obras y
Servicios Públicos Arq. Daniei MARQUEZ y
la empresa PROALSA S.R.L. representada
por el Sr. Marcelo MORONI D.N.I.N°
13.802.045 y en su carácter de socio geren
te, para la ejecución de la obra
«Equipamiento Plazas y Pasees Públicos»,
cuyo monto asciende a la suma de PESOS
VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESEN
TA ($ 27.360,00).-
ARTICULO 2. -El gasto del presente se im
putará a la partida presupuestaria: 0-06-01-
1-90-2-05210-003 «Plazas y Paseos Públi
cos».-
ARTICULO 32,. Nolifíquese a la empresa
PROALSA S.R.L. del contenido de la presen
te norma.-
ARTICULO 42 DE FORMA.-

GARRAMUÑO
MARQUEZ O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1150197.-
13/11/97
ARTICULO 12. APROBAR et Contrato regis
trado bajo el N2516/97, cuya copia
autenticada se adjunta y forma parte del pre
sente, celebrado el día 06 de noviembre de
1997, entre la Municipalidad de Ushuaia, re
presentada por el Sr. Secretario de Obras y
Servicios Públicos Arq. Daniel MARQUEZ y
la empresa SEGOVIA IVANOFF CONS
TRUCTORA- representada por el Sr, José
Alberto SEGOVIA D.N.i.N2 16.992.603 y en
si. carácter de socio gerente, para la ejecu
ción de la obra ‘Ampliación Oficina Caniles
Municipales»,cuyo monto asciende a la suma
de PESOS DIECINEVE MIL DOSCIENTOS

($ 19.200,00).-
ARTICULO 22.-El gasto del presente se im
putará a la partida presupuestaria: 0-06-01-
1-90-2-0521 0-0D4 «Edificios Municipales».
ARTICULO 3.- Notifíquese a la empresa
SEGOVIA -IVANOFF CONSTRUCTORA del
contenido de la presente norma-
ARTICULO 42,, DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N2 1151/97.-
13/11/97
ARTICULO 1.- APROBAR el Contrato regis
trado bajo el N951 5/97, cuya copia
autenticada se adjunta y forma parte del pre
sente. celebrado el día 04 de noviembre de
1997, entre la Municipalidad de Ushuaia, re

presentada por el Sr. Secretario de Obras y

Servicios Públicos Arq. Daniel MARQUEZ
la empresa GONZALO YANZI y CIA. repre- 1

sentada por el Sr. Gonzalo YANZI D.N.l.N2
8.265.617 y en su carácter de tituar, para la
ejecución de la obra «Apertura de calles en
Macizos 64y72delaSecciónC», cuyo monto
asciende a la suma de PESOS CIENTO
OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
VEINTISEIS CON SESENTA CENTAVOS ($
18.826,60).-
ARTICULO 22.-EI gasto del presente se im
putará a la partida presupuestaria: 0-06-01-
1-90-2-05210-002 «Infraestructura ViaI’.
ARTICULO 39,. Notifiquese a la empresa
GONZALO YANZI y CIA. det contralo de la
presente norma.-
ARTICULO 42 DE FORMA.-

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N 1152/97.-
13/11/97
ARTICULO 1 ‘.-Apruébase una ampliación del
plazo contractual de quince (15) días corr;dos,
para la finalización total de la obra «Pintura
Exterior Centro Polideportivo Municipal» , a
cargo de la empresa FERNANDO RAUL
TRISTAN, estableciéndose como finalización

de la misma el día 07 da noviembre de 1997
inclusive.
ARTICULO 2v.- NoWíquese a la empresa FER
NANDO RAUL TRISTAN dei contenido ce la
presente norma.
ARTICULO 39, DE FORMA.-

GARRAMUÑO
MAROUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N2 1153/97.-
13/11/97
ARTICULO V.- SUSTITUIR el artículo 11’ deI
Decreto Municipal N2 1082/97 el Que quedara
redactado de la siguiente manera:»ARTICULO
1.- AUTORIZAR el trasado del Sr. Secreta
rio de Gobierno Lic. Juan Manuel ROMANO
a la Capital Federal, a partir del dia 06 de
noviembre de 1997, por tazones inherentes a
sus funciones», por los motivos expuestos en
el exordio.-
ARTICULO 2v.- DE FROMA.

GARRAM UÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N 1154/97-
t3/11/97
ARTICULO 1,- DISPONER la caducidad, a
partir del 01 de enero de 1998. de las tarjetas
de libre tránsito y estacionamiento expedidas
por el Municipio a favor de los medios perio
dísticos y periodistas independientes, otor
gadas al amparo de los Decretos Municipales

N2 290/8S y N9 1 093/94.-
ARTICULO 22, La reinscripción, evauación
de solicitudes y expedición de las franqui
cias se reaiizará a través de la Dirección ce
Prensa del Municipio, entre los dias 20 de no
viembre al 31 de diciembre del corriente año,
inclusive,
ARTICULO 32, Desé amplia difusión por los
medios locales de prensa.-
ARTICULO 42.-DE FORMA.-

GARRAM UÑO
ROMANO J fi

DECRETO MUNICIPAL NS 1155/97.-
13/11/97
ARTICULO 12.-APROBAR, «Ad-referendum»
del Concejo Deliberante. el acta acuerdo re
gistrada bajo el N9 513/97, y su complementa
riaN2 514/97, suscriptas oportunamente entre
el Sr. Director de Tránsito y Transporte
Dn.Julio Cesar CHINQUINI, en representación
del Municipio y la Cooperativa de Trabajo 17
de Octubre Ltda. en su carácter de
Concesionaria del Sistema de Estacionamien

to Medido, por la que se hace entrega preca
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ha del predio de propiedad del Estado Muni
cipai ubicado en la intersección de la Av.
Maipú y Juana Fadul, para ser afectado a a
explotación de dicha concesión, bajo el régi
rnen de la Ordenanza Municipal P 181/86.
modificatorias y complementarias, de cantor
mdad a: Contrato registrado bato el N 403/
97.
ARTICULO 2.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1156/97.-
13/11/97
ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus térmi
nos el Permiso de Ocupación, celebrado
entre la Sra. Subsecretaria de Planeamiento
y Gestión del Espacío Urbano y el Sr. Jesus
Enrique GUTIERREZ, el que fuera registraco
tajo el \‘ 049,97, por los motivos expuestos
en e: exordio.-
ARTICULO 2°- Notiliquese al interesado con
copia de’ presente.-
ARTICULO 32,. DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N9 1157/9L-
13/11/97

ARTICULO 19.-Declarar cumplidas las obli
gaciones contraídas por el Sr. Alberto Omar
CABANILLAS, D.N.l.N2 14.678.363. a que
hace referencia el Decreto Municipal N2
1424/96. de fecha 29 de octubre de 1996.-
ARTICULO 2- Extender el correspondiente
TItulo de Propiedad a favor del Sr. Alberto
Omar CABANILLAS. D.N.l.N.2 14.678.363,
sobre la Pamela 2e, Macizo 2E. de la Sección

ARTICULO 32 Remitir copia del presente
Decreto & Registro de la Propiedad Inmue
o’e. a os efectos que se tomen los recauoos
pertinentes.-
ARTICULO 42. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1158/97.-
13/11/97
ARTICULO La ocupación de la vía y
espacios públicos en lugares fijos, con lo
cales. kioscosopuestosde exposición yven
ta, solo se permitirá previa concesión por par
!e del Eecutivo Muncipal, corroborada con
a firma del Contrato de Uso de un bien de
dominio público, que como Anexo 1. corre
a;regado aF presente, para su posterior habi
litaciór comercial, de acuerdo a Ordenanza
vigente.

‘ARTICULO 2.- Las Ces’ones de Uso de cie
res ce dominio púbi co municipal para la ex
plotación de locales comerciales y elercicio
de la actividad comercial, se concederán con
arreglo a las siguientes condiciones y priori
dades:

a) Tendrán prioridad las personas con
discapacidad, de acuerdo a lo establecido en
la Ley Provincial N9 48, Capitulo V. Artículo
1 2-

b) Los Organismos yAsociaciones sin
f:nes de lucro, con Personaría Jurídica acre
ditada cuyos objetivos esten orientados a
busca’ al bien común de las personas con

i ciscapacicad.
o) Las personas en s;tuación socio

1 económica deficiente, certificada conforme las
disposiCIones cel Art. 52 Inciso e).-
ARTICULO 32. En tocos os casos las conce
sones se otorgarán con carácter precario e
rtranslerible y por un plazo máximo de un
(1) año, pudiendo ser renovadas, de acuerdo
a lo previsto en el Artículo 72 del presente.-
ARTICULO 49 Las concesiones, por su
carácter de precario, podrán ser revocadas
por decisión unilateral de la Municipalidad de
Ushuaia, por razones de oportunidad, mérito

o conveniencia sin que ello de lugar a recla
mes o indemnizaciones por parte de los con
cesionarios.-
ARTICULO 5.- Para acceder a una Conce
sión reglamentada en el presente, los
postulantes deberán gestionar ante la D;rec
dón de Habilitaciones y Renovaciones Co
merciales de la Secretaria de Economia y
Finanzas la siguiente tramitación:

a) Nota solicitando un espacio físico
en la vía o espacio público para la explota
ción de un ocal, kiosco o puesto de exhibi
ción y venta, cuyos datos consignados ten
drán carácter de declaración jurada, indican
do artículos y/o mercaderías a comercializar.

b) Certificación de discapacidad otor
gada por la Dirección de Fiscalización Sani
taria de esta jurisdicción, dependiente del
Gobierno de la Provincia, según lo estableci
do en ei Artículo 32, del Anexo 1, del Decreto
Prov:nci& N2 2537/93 Reglamentario de la
Ley Provincial N2 48.-

o) Los Organismos y Asociaciones sin
fires de lucro, deberán presentar copia del
Estatuto Social, Personeria jurídica y Certifi
cación que acredite :a capacidad de los re
presentantes sociales.

d) Fotocopias de: Documento de Iden
tidad, Certificado de Domicilio, con residen
cia en la Ciudad de Ushuaia, inmediata an
terior no inferior a dos (02) años.-

e) Las personas en situación socio
económica deficiente, Certificado por Informe
Socio Ambiental expedido por la Dirección de
Promoción y Desarrollo Social de la Municipa
lidad de Ushuaia y Certificado de Desempleo.
extendido por la Dirección de Empleo, del
Gobierno de la Provincia.-
ARTICULO 52 E Ejecutivo Municipal resol
verá en cada caso sobre el otorgamiento del
permiso solicitado sobre la base de la inter
vención específica de ‘as Direcciones de Pla
nearniento y Obras Particulares, Promoción
y Desarrollo Social y Habilitaciones y Reno
vaciones Comerciales, quienes determinarán
si la solicitud se encuadra en la presente re
glamentación.-
ARTICULO 72, La renovación de la Conce
sión deberá gestionarse con un mínimo de
treinta (30) días antes de la fecha de venci
miento, procediéndose a la prorroga de la mis
ma previo cumplimentar con la presentación
de:

Libres Deudas del Juzgado de Faltas
y Dirección General de Rentas Municipal y
en los casos de personas de escasos recur
sos socio económicos, Informe Socio Ambien
tal expedico por a Dirección de Promoción y
Desarrollo Social de ‘a Municipalidad de
Usnuala y Certificado de Desempleo, extendi
do por la Dirección de Empleo.-
ARTICULO 8.- En el caso de local nuevo,
la construcción se efectuará a cargo del inte
resado, salvo aquel1os casos de insolvencia
donde el Ejecutivo Municipal podrá determi
nar su realización por Administración ó el
sistema que determine oportunamente.-
ARTICULO 9?, La Municipalidad de Ushuaia
se reserva el derecho para disponer la
reubicación del local concesionado cuando las
áreas urbanísticas lo determinen, sin que ello
otorgue al concesionario derecho o reclamo
alguno.-
ARTICULO 1 Q9 La implantación de estos lo
cales, kioscos o puestos se ajustará a las
condiciones que oportunamente fije la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, a través de la Dirección de
Planeamento Urbano y Obras Particulares,
en un plazo de TREINTA (30) días a partir de
ia publicación del presente.-
ARTICULO 11.- Los loca;es, kioscos o pues
tos tendrán las dimensiones, tratamiento ar
quitectónrco, etc,, que determine la Dirección
Estudios y Proyectos, dependiente de la Se
cretaría de Obras y Servicios Públicos, no
pudiendo el usuario alterar las mismas y/o
aumentar sus dimensiones sin previa autori
zación, quedando prohibido utilizar sus es-

tructuras para cualquier tipo de propaganda,
siendo responsabilidad del concesionario el
aseo, limpieza, conservación y buen estado
del inmueble y predio concedido, como asi
mismo de los escaparates donde exhice su
mercaderia.
ARTICULO i2.- El concesionario deberá
atender personalmente su actividad, pudien-’
do utilizar los servicios de un ayudante per
manente si así lo autorizase el organismo
competente cuando el funcionamiento fuera
las 24 Ns. y/o concesionarios con
discapacidad.
ARTICULO 132. Ningún concesionario, por
ningún concepto, podrá ser titular de más de
una concesión, no siendo el mismo supceptible
de cambio permuta o transferencia.-
ARTICULO 14,- El canon mensual del local
concesionado, será igual al monto de 1a Tasa’
anual por actividad comercial e indusIria. Los
pagos se etectuarán a mes vencido, en la
Mur,icipalidad de Ushua’a, Dirección Generai
de Rentas Municipal, dentro de los cinco (5)1
primeros días del mes inmediato posterior: la
falta ce pagc en término devengará un inte
rés mensual e igual al vigente en el Banco
Nación, paratas operaciones pasivas.-
El atraso en el pago de dos (2) meses del
Canon de Uso, dará lugar a la automática
desadjudicaoión. sin derecho a indemnización
alguna por parle da esta Municipalidad.-
ARTICULO 15,- El concesionario constitui
rá la Garantía del Contrato de Concesión de
Uso de un bien de dominio público, por la
suma de PESOS (5 ), im
porte que no devengará intereses, los que
serán reintegrados al concesionario una vez
finalizado el compromisc contractual.
ARTICULO 16v.- Será obligatoria por parte
dei concesionario la ccntratac;ón de un Se
guro Contra Incendios, que cubra a tota.idad
del bien concesionado.
ARTICULO 1 7.- Estará a cargo del concesio-.
nario el pago de todos os servicios cor los
que cuente el kiosco, agua, corriente eléctri
ca, gas y teléfono en su caso, como asi tam
bién, el pago de las Tasas Municipales a las
que se encuentre obligado. La mora en el pago
de dos (2) períodos será causal de
desadjudicación.
A tal efecto la mora operará automáticamente
de acuerdo a la fecha de vencimiento inserta
en la corriente factura.-
ARTICULO 18,- Constituye régimen suple
mentario de la presente reglamentación la
Ley Territorial N2 6 y sus Decretos Regla
mentarios.-
ARTICULO 19.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZIJ

DECRETO MUNICIPAL N2 1159197.-
13111/97
ARTICULO 12. Revócase las Actas de Ce
sión y Transferencia de Derechos Posesorios
de fecha 7 de diciembre de 1995 sobre los
predios identificados catastralmente como
Sección F Macizo 93, Parcelas 3 y 8 otorga
das a favor de la Sra. Maria Eugenia PONCE,
D.N.I.N2 16.507.321. por los motivos expues
tos en el exordio.
ARTICULO 22.. Notifiquese a la interesada
con copia del presente.-
ARTICULO 39,. DE FORMA.-

GARRAMUNO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N9 1160/97.-
13/71/g7
ART:CULO 12.-Decarar cumpidas as 00,1-
gaciones contraídas por el Sr. Manuel
Gerardo FABRO, D.N.l.N9 11.392.106, a que
hace referencia el Decreto Territorial N9 1037/
82.-
ARTICULO 2,- Remitir copia del presente
Decreto al Registro de Ja Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
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pertinentes.
ARTICULO 3- Notifiquese al interesado con
copia del presente.
ARTICULO 42 DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANOJ.M.

1 DECIETO MUNIOPAL N°1161)97.-
1311/97
ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta al Sr.
Diego Oscar FRANGI, D,NL N°20.206.532,
el predio Municipal catastraimente identifica
do corno Sección L. Macizo 61, Parcela 3. de
a ciudad de Ushuaia.-

ARTICULO 2’.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS UN MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON 01/100 ($1296.01),
y la forma de pago del mismo, de acuerdo a
o pautado en el Anexo 1 del çwesente.
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de as cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratonios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.
ARTICULO 4’., La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 59, Los derechos emergentes del
pi’esente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu
raleza del título, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta prohibición causará
a inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ñoc y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en & ARTICULO 10’ de la Ordenanza
Municipal N° 1406/94.-
ARTICULO 62. El adjud:catario podrá, con in
tervención y autorización exoresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión dei
Espacio Urbano, vencer las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el articulo 12° de la Ordenanza Muni

l cipal N° 1406/94, En ese caso el postulante
deberá acretar cori la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
oes oor dicha normativa, a saber:

- Ter.er racionalidad argentina.
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al presente
Decreto y tornando parte del mismo como
OBLIGACIONES QUE DEBERA CUMPLIR
EL ADJUDICATARIO.
ARTICULO 8°.- El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado
en el Artículo 72, sin perjuicio de las demás
impuestas por la normativa vigente, será cau
sal suficiente para proceder a la derogación
del presente Decreto.-
ARTICULO 92, Notifiquese al adjudicatario con
copia del presente.-
ARTICULO 102. DE FORMA

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1162/97.-
13/11/97
ARTICULO 12. Ratificar la Resolución del Mi
niste:io de Economia, Obras y Servicios Pú
blicos N’ 1787/96. de fecha 7 de agosto de
1996. a favor de a Sra. Claudia Beatriz
BELLANI. D.N.l. N°12.789365, por os moti
‘tos expuestos en ei exordio: y equiparar la
adjudicación precaria impuesta por la misma,
aura adjudicación en venta según lo dispuesto
por la Ordenanza Municipal N’ 1406/g4sobre

el predio identificado catastralmente como
Sección O, Mw. 11, Parcele 4.-
ARTICULO 2°.- Tomar como pago el predio
que por este acto se adjudica, por los moti
vos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 3°.- Declara cumplidas las obli
gaciones contraidas por la Sra. Claudia Bea
triz BELLANI a que hace referencia la Reso
lución del Ministerio Economia Otras y
Servicios Públicos N°1787/96.-
ARTICULO 42 Extender el correpondiente
Tituio de Propiedad a favor de la Sra. Claudia
Beatriz BELLANI sobre la Parcela 4, Mao. 11,
Sección O.
ARTICULO 52. Remitir copia del presente
Decreto al Registro de la Propiedad Inmue
ble, a los efectos que se tomen los recaudos
pertinentes.-
ARTICULO 6°.- Notifiquese al nteresado con
copia del presente
ARTICULO 7°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1163/97.-
13/11/97
ARTICULO 12. Adjudicar e venta a la Sra.
Ana PEREZ TELLEZ, D.N.l. N° 18.728.887,
el predio Municipal catastralmente identifica
do como Sección D, Mzo. 07, Parcela ha,
de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS CUATRO MIL TRESCIEN
TOS CINCUENTA Y CUATRO CON 87/1 00
($4.354,87), y la forma de pago del mismo, de
acuerdo a lo pautado en el Anexo 1 del pre
sente.-
ARTICULO 3°.- La falta de pago en término
de las cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.
ARTICULO 4°.- La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 59, Los derechos emergentes del
presente Decreto son intransferibles. El ad
judicatario no podré, cualquiera fuere la natu
raleza del titulo, transferir el predio adiudica
do. La violación de esta prohibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
La transferencia efectuada en desconocimien
to de a prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podrá en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 10° de la Ordenanza
Municipal N°1406/94.-
ARTICULO 6°.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaría de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12° de la Ordenanza Muni
cipal N° 1406/94, En ese caso el postulante
deberá acreditarcon la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber
1-Tener nacionalidad argentina.
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 7°.- El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al presente
Decreto y forrnanoo parte del mismo como
OBLIGACIONES OUE DEBERA CUMPLIR
EL ADJUDICATARIO.
ARTICULO 8’.- El incumpiimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO c:tado
en el Articulo 72, sin perjuicio de las demás
impuestas por la normativa vigente, será cau
sal suficiente para proceder a la derogación

del presente Decreto.-
ARTICULO 9°.- Notifiquese al adjudicatario con
copia del presente.
ARTICULO 10°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROtiANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1164197.-
13/11/97
ARTICULO 1’. PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N°1820/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97, mediante la cual se
aprueba el Reglamento para obras Voladu
ras en el ámbito jurisdiccional de a Munici
paNdad de Ushuaia: en virtud ae la expresa- 1
do en el exordio.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°1165/97.-
13/11/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N’ 1821/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/1 0/97. mediante la cual se
establece el circuíto para vehiculos de trán
sito pesado en el ejido urbano y se regulan
distintos aspectos de la circulación, estacio
namiento, y operaciones de carga y descar
ga; en virtud de lo expresado en el exordio,-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPALN’ 1166/97.-
24/11/97
ARTICULO 12.. COMUNICAR que a parhir del
día 24 de noviembre de 1997, el Sr. Inten
dente Municipal ng. Jorge GARRAMUNO
reasume sus funciones.
ARTICULO 2’.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1167/97.-
25/11/97
ARTICULO 12. Aprobar en todos sus térmi
nos Ad-Referéndum cel Concejo Delioeran
te, el convenio registrado cajo el N’ 520/97
cuya copia autenticada se adjunta y forma
parte del presente, celebrado el dia 12 de
noviembre de 1997 entre la Municipalidad de
Us1’uaia representada por el Sr. Intendente ng.
Jorge GARRAMUNO y el Instituto Provincial
de Vivienda representado por su Vicepresi
dente Sr. Eugenio Fernando SANTOME me
diante el cual el Municipio transfiere al Institu
to Provincial de Vivienda a titulo oneroso los
terrenos ubicados en la Sección C, Mzo. 64,
construyendo el mencionado Instituto 96 vi
viendas colectivas, por los motivos expues
tos en el exordio,-
ARTICULO 2’.- Notifiquese al Instituto Provin
cial de Vivienda con copia del presente.-
ARTICULO 32, DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1168/9L-
25/11/97
ARTICULO 12.. PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N’ 1822/97. sancionada por el Con
cejo Deliberante de laCiudadde Ushuaia, en
sesión del dia 17/11/97, mediante la cual se
modifica el Artículo 10’ de la Ordenanza Mu
nicipal 1756; en virtud de lo expresado en
el exordio.-
ARTICULO 22. DE FORMA

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N° 1169/97-



25111/97
ARTlCULO PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N2 1823/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 12/11/97, mediante la cual se
sustituye el Artículo 779 de la Ordenanza Mu
nicipal N2 1507; en virtud de lo expresado en
el exordio.-
ARTICULO 2.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

1 DECRETO MUNICIPAL N2 1170/97.-
26/11,97
ARTICULO 12. APROBAR el Contrato Admi
nistrativo registrado bajo el N2509/97, copia
autenticada se adjunta y forma parte del pre
sente, celebrado el dla 22 de octubre de 1997,
entre la Municipalidad de Ushuaia, repre
sentada por el Sr. Secretario de Desarrollo
Social lng. Oscar GARRAMUNO D.N.l.N9
14.799180 y a Sra. Rosario de a Macarena
BESSONE D.N.l.N9 20.345.011, mediante el
cual se contrata los servicros de la misma,
quien cumplirá funciones en la Jurisdicción
vii- Urfad de organización 3- Direcc.ón ce
Cultura.-
ARTICULO 28.-IMPUTAR la presenle eroga
ción a la partida presupuestaria: 0-07-04-4-
40-1-01120.-
ARTICULO 32 Nobfíquese a la interesada.-
ARTICULO 49,. DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO

DECRETO MUNICIPAL N91171/97.-
26/1V97
ARTICULO 1.- APROBAR el otorgamiento
de un subsidio a favor de la Sra. Griselda Ruth
SANDOVAL, D.N.I.N9 24.095.725, destinado
a afrontar parte del gasto que le demande la
conexión de la red de gas en su vivienda, por
asuma de PESOS DOSCIENTOS CINCUEN

TA Y DOS CON 65/100 ($ 252,65), por los
motivos expuestos en & exordio.-
ARTICULO 2.- El oresente subsidio deberá
ser rendido por la Secretaría de Desarrollo
Social, de acuerdo a las previsiones de la
Resoiución Plenaria N9 18/95 de’ Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
ARTICULO 39 IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la Partida Presupuestaria: 0-
07-01-4-90-1-03160-007 Subsidios Genera
les. -

ARTICULO 42, DE FORMA.-

GARRAMUN O
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1172/97.-
26Tr 1/97
ARTICULO 1.- DECLARAR de Interés Mu
nicipal la Conferencia, a realizarse en la ciu
dad de Ushuaia entre los días 30, 31 de enero
y 12 de febrero de 1998.-
ARTICULO 2v.- DEFORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO o.

DECRETO MUNICIPAL N 1173/97.-
26/1 /97-
ARTICULO SUSTITUiR el Artículo 32 deI
Decreto Municipal N9 934/97, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
<‘ARTICULO 39,. La presente erogación será
imputada a la partida presupuestaria: 0-OS-
08-1-90-1 -01290-013».-
ARTICL1LO 2.- DE FORMA.-

GARRAM UNO
TOLEDO ZUMELZU O.

DECRETO MUNICIPAL N9 1174/97.-
26/11/97
ARTICULO 1.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N2 1824/97, sancionada por el Con-

cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/10/97. mediante la cual se
afecta la Vía Pública el sector denominado
calle a ceder de 8,50 mts. de frente, por 40
mts. de fondo, cuya superficie es de 340 mts2.
delimitado por las Parcelas 6 y 7a, del Maci
zo 42 de la Sección «C», con frente a la calle
12 de Octubre y tondo al Pasaje Sin Nombre;
en virtud de lo expresado en el exordio. -

ARTICULO 2- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO JM.

DECRETO MUNICIPAL flt 1175/97.-
26/11/97
ARTICULO 12.. DECLARAR de Interés Muni
cip& la «XI EDICION DEL SEVEN DEL FIN
DEL MUNDO» y la «II EDICION DEL EN
CUENTRO DE RUGBY INFANTIL»,
«MANECO SANCHEZ», a realizarse en laclu
dad de Ushuaia los días 06 yO7 de Diciembre
del corriente año.-
ARTICULO 2.- DE FORMA.-

GARRAMuIÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1176/97.-
26/11/97.-
ARTICULO 1.- SUSTITUIR el segundo con
siderando del Decreto Municipal N2 948/97,
el que quedará redactado de la siguiente
forma:»Oue dicho gasto asciende a la suma
de PESOS DOSCIENTOS SESENTA ($
260.00)».
ARTICULO 2.- SUSTITUIR elArtculo 12 deI
Decreto mencionado precedenternente. el
que quedará reoactadc de la siguiente forma
«Aprobar el otorgamiento de un subsidio a
favor del Sr. Pablo Daniel PINTOS, D.N.I.N1
22.867.466, consistente en la provisión de un
(01) pasaje, por el tramo Ushuaia-Buenos Ai
res, por la suma de PESOS DOSCIENTOS
SESENTA ($260.00), por los motivos expues
tos en el exordio.
ARTICULO 35, IMPUTAR la presente suma
de PESOS TREINTAY CINCO ($35,00) con
cargo a la Partida Presupuestaria: 0-07-01-4-
90-1-03:60-007 Subsidios Generales.-
ARTICULO 42. DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N21177/97.-
26/11/97
ARTICULO 1-APROBAR el otorgamiento de
un subsidio a favor del Sr. René Armando
CLAROS, D.N.I.N9 21.494.231, destinado a
afrontar parle del gasto que le demande la
conexión de la red de gas en su vivienda, por
la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTI
CUATRO CON 16/100 ($22416), por los mo
tivos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 22.. El presente subsidio deberá
ser rendido por la Secretaría de Desarrollo
Social, de acuerdo a las previsiones de la
Resolución Plenaria N2 18/95 dci Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
ARTICU_O 32, IMPUTAR la presente ero9a-
ción con cargo a la Partida Presupuestarla: 0-
07-01-4-90-1-03160-007 Subsidios Genera
les.-
ARTICULO 42 DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1178/97.-
26)11/97
ARTICULO 1.- Conceder Licencia sin Goce
de Haberes a partir del día 11 de noviem’ibre
de 1997 y por el término de seis (6) meses al
Agente Municipal de la Planta de Personal
Permanente Fában Alejandro GUZMAN ca
tegoría A.A.R y T.»l 0 Legajo N9 1831, quien
depende de la Jurisdicción V - Unidad de Or
ganización 3 - Dirección de Informática, de
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acuerdo a lo establecido en el Artículo 1391
Punto 2 Inciso «b», del Decreto N9 iaog.
ARTICULO 2.- NOTIFIQUESE al interesado.-
ARTICULO 32, DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1179/97.-
26/11/97
ARTICULO 1.- PRORROGAR a partir del día
03 de Noviembre de 1997 y por el término de
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (355)
días a adscripción a la Secretaria Electoral.
del Agente de la Pianta de Personai Pernia
nente categoría A.A.P y T»20’ Gustavo Da
niel COY, D.N.I. N° 20,454.009, Legajo N2
1128, quien depende de la Jurisdicción IV -

Unidad de Organización 1 - Dirección de Ad
ministración de acuerdo a lo expresado en el
exordio.-
ARTICULO 2.- Notifiquese al interesado.
ARTICULO Y.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNiCiPAL N 1180/97.-
26/11/97
ARTICULO 1.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N2 1825/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del día 29/1 0/97, mediante la cual se
reglamenta el Transporte de Explosivos con
destino a Obras en el ámbito del Ejido Urba
no de la Ciudad de Ushuaia; en vinud de lo
expresado en el exordio.-
ARTICULO 2.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANOJ.M.

DECRETO MUNIClPALN 1181/97.-
26/11/97
ARTICULO 1.- Declarar cumplidas las obli
gaciones contraídas por el Sr. Julio Roberto
GUARDIA, D.N.I. N9 16.990.652, a que ha
cen referencia os Decrelos Territoriales N4
3809/86 y N9 4566/86.-
ARTICULO 22 Remitir copia del presente
Decreto al Registro de a Propiedad Inn,ue
ble, a los efectos que se tornen os recaucos
pertinentes.-
ARTICULO 39 Notificar al interesado con co-
pia del presente.-
ARTICULO 44 DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1182/97.-
27/11/97
ARTICULO 1- Adjudicar en venta a la Sra.
Juana MANSILLA, D,N.I. N 16.365.676. el
predio Municipal catastralrnente identificado
como Sección L, Mao. 49, Parcela 09, de la
Ciudad de Ushuaia.-
ARTICULO 2.- Fijar el precio de venta del
predio en PESOS TRES MIL NOVECIEN-.
TOS SESENTA Y NUEVE CON 60/100 ($
3969,60), y la forma de pago del mismo, de
acuerdo a lo pautado en el Anexo 1 deI pre
sente,-
ARTICULO 39, La falta de pago en término
de ias cuotas estipuladas hará incurrir al ad
judicatario en mora automática, sin que sea;
necesario interpelación alguna, devengándose
en tal caso los intereses moratorios estable
cidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-
ARTICULO 42 La mora en el pago de DOS
(2) o más cuotas consecutivas será causal
suficiente para proceder a la derogación del
presente Decreto.-
ARTICULO 52 Los derechos emergentes del
presente Decreto sor intransfer,bies. El ad- i

judicatario no podrá, cualquiera fuere la natu

raleza del titulo, transferir el predio adjudica
do. La violación de esta pronibición causará
la inmediata derogación del presente Decre
to.-
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La transferencia efectuada en desconocimien
to de la prohibición aquí establecida, será de
ningún valor respecto al Municipio, el que
podré en cualquier momento exigir la desocu
pación y restitución del predio libre de todo
ocupante, sin perjuicio de los derechos del
adquiriente contra el transmitente por los da
ños y perjuicios irrogados, según lo estableci
do en el ARTICULO 102 de la Ordenanza
Municipal N9 1406/94.-
ARTICULO 6.- El adjudicatario podrá, con in
tervención y autorización expresa de la Sub
secretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano, vender las mejoras existen
tes en el predio adjudicado en las condicio
nes en el artículo 12 de la Ordenanza Muni
cipal N2 1406/94. En ese caso el postulante
deberá acreditar con la documentación perti
nente que reúne las condiciones estableci
das por dicha normativa, a saber:
1-Tener nacionalidad argentina-
2- No poseer inmueble alguno con destino a
vivienda en esta provincia.-
ARTICULO 79, El adjudicatario deberá dar
estricto cumplimiento a las obligaciones que
se indican en el Anexo 1 agregado al presente
Decreto y formando parte del mismo como
OBLIGACIONES QUE DEBERA CUMPLIR
EL ADJUDICATARIO.-
ARTICULO 59,. El incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en el ANEXO citado
en el Artículo 72, sin perjuicio de las demás
impuestas por la normativa vigente, será cau
sal suficiente para proceder a la derogación
del presente Decreto.-
ARTICULO 92, Notifiquese al adjudicatario con
copia del presente.-
ARTICULO 10.- DE FORMA.-

GARRAMUNO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N9 1183/SL-
27/11/97
ARTICULO 1 2.-TRANSFIERASE la concesión
de la Licencia de Taxi N9 192, a favor del Sr.
Raúl Pedro MUNOZ D.N.I. N2 21.664.073, en
virtud de los considerandos precedentes.
ARTICULO 22.. El incumplimiento de las obli
gaciones emergentes del servicio regulado por
la Ordenanza Municipal N2 412/88 y sus
modificatorias, será causal para decretar la
caducidad de la Concesión Municipal para
la explotación del Servicio Público de Taxis.
ARTICULO 39,. Por la Dirección de Tránsito y
Transporte notiliquese al beneficiario.-
ARTICULO 42, DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N2 1184/97.-
27/11/97
ARTICULO 1 .- APROBAR el otorgamiento
de un subsidio a favor de la Federación
Ushuaiense de Fútbol de Salón
(FE.U.FUTSAL.), destinado a la adquisición
de indumentaria deportiva para la delega
ción de túlbol que participará en el XXI Cam
peonato Argentino de Selecciones, a Ilevarse
a cabo en nuestra Ciudad, por la suma de
PESOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
DOS ($ 1.252,00), por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 22.. Será responsable del cobro y
posterior rendición, en un plazo no mayor a
sesenta (63) días, ante la Dirección deAdmi
nistración de la Secretaria de Desarrollo
Social, el Sr, Conrado ZAMORA, D.N.I. N9
14.994.908, en su carácter de Tesorero de la
Federación mencionada precedentemente.
ARTICULO 39. El presente subsidio deberá
ser rendido por la Secretaria de Desarrollo
Social, de acuerdo a las previsiones de la
Resolución Plenaria N2 18/95 deI Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
ARTICULO 42,. IMPUTAR la presente eroga
ción con cargo a la Partida Presupuestaria: 0-
07-01-4-90-1-03160-007 Subsidios Genera

les. -

ARTICULO 52, DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1185/SL-
27/11/97
ARTICULO 12.. ACEPTAR a partir del día 31
de octubre de 1997, la renuncia presentada a
esta Repartición, por el Agte. Municipal de
Planta Permanente, Categoría A.A.R yT»1 7”,
PedroJosé VIVORI, Legajo N2886, D.N.l, N2
12.789.721, quien dependiade la Jurisdicción
VI - Unidad de Organización 6 - Dirección de
Obras.-
ARTICULO 2v.- Notifíquese al interesado.
ARTICULO 39, DE FORMA.

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N9 1186/97.-
28/11/97
ARTICULO 1.- Sustituir el texto de los artí
culo 1 y 39 deI Decreto Municipal N2 1625/
95. los que quedarán redactados de la siguien
te manera:
«ARTICULO 1.- Adjudicar en venta al Sr.
Jorge Enrique OLIVA, D.N.I N2 14.620.303,
el predio municipal catastralmente identifica
do como Sección U, Mzo. 02, Parcela 04, de
a ciudad de Ushuaia».
«ARTICULO 32,. Fijar el valor de venta del
predio en PESOS TRES MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON 03/1 00 ($
3.344,03)».-
ARTICULO 2.- Autorizar a la Dirección Ge
neral de Rentas Municipal a reintegrar los
montos correspondientes a la diferencia del
valor de venta del predio antes mencionado
por las razones expuestas en el exordio.-
ARTICULO 39, Imputar el gasto que surja de
lo indicado en el artículo anterior, a la partida
presupuestaria N2 01-02-02-001.-
ARTICULO 49•. Notificar al adjudicatario con
copia del presente.-
ARTICULO 52,. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N9 1187/97.-
28/11/97
ARTICULO 1.- RECHAZAR el recurso de
reconsideración interpuesto por el Sr. Cesar
Antonio AGUIERRES contra el Decreto Mu
nicipal N2940/97. Ello por los motivos expues
tos en el exordio.-
ARTICULO 22.. Notificar al recirrente con co
pia del presente y del Dictamen A.L.M. N9
378/97, haciéndole saber que, agotada la vía
administrativa, podrá iniciar la acción judicial
respectiva en el plazo de noventa (90) días
hábiles judiciales de notificado el presente, en
virtud de lo establecido por los arts. 79 Inc. a)
15 y 24 de la Ley Provincial N9 133.-
ARTICULO 39,. DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N9 1188/9L-
01/12/97
ARTICULO 1.- RECONOCER el aporte rea
lizado por el Instituto de Servicios Sociales
de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur en el Programa «Pa
seos de lnterpretacón Turístico Ambiental»,
organizado por la Dirección de Turismo Mu
nicipal y realizado durante el mes de junio del
corriente año, el que consistiera en la provi
sión de los servicios de dos guias turísticos
para la realización de 36 salidas. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 2.- OTORGAR al Instituto de
Servicios Sociales de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
en carácter de auspiciante del «Programa de
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Paseos de Interpretación Turístico Ambiental»,”
por los motivos expuestos en el exordio-
ARTICULO 39, NOTIFICAR al Instituto de
Servicios Sociales de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
con copia del presente. -

ARTICULO 42,. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N9 1189/SL-
01/12/97
ARTICULO 1 9.-APROBAR el otorgamiento de
un subsidio a favor del Sr. Angel Mauricio
ZAPATA, D.N.l.N9 14.690.942, Presidente de
la Asociación Folklórica Fueguina, destinado
a afrontar el gasto que demandó la adquisi
ción de once (11) ponchos lueguinos, los que
fueron utilizados por la delegación que re
presentó a nuestra ciudad en el «XXIX Festi
val Austral de Folklore», realizado en la ciu
dad de Pico Truncado, Provincia de Santa
Cruz, por la suma de PESOS OCHOCIEN
TOS OCHENTA (5 880,00),motivos expues
tos en el exordio.-
ARTICULO 2.- Notificar al interesado, ha
ciéndole saber que cuenta con un plazo no
mayor a sesenta (60) días, para presentar ante
la Secretearía de Desarrollo Social, la docu
mentación que avale el gasto mencionado pre
cedentemente.
ARTICULO 39,. E! presente subsidio deberá
ser rendido por la Secretaria de Desarrollo
Social, de acuerdo a las previsiones de la
Resolución Plenaria N 18/95 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.-
ARTICULO 49 IMPUTAR la presenta eroga
ción con cargo a la Partida Presupuestaria: 0-
07-01 -4-90-031 60-007 Subsidios Generales.-
ARTICULO 59, DE FORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1190/97.-
01/12/97
ARTICULO 1 2.-APROBAR la implementación
del Proyecto « Ushuaia Cambia IV», desde
el 12 al 3j2 de diciembre del corriente año, el
cual se regirá por el Reglamento, Solicitud y
Compromiso de entrenamiento laboral apro
bados por los Artículos 2Q, 3, 4, respectiva
mente, del Decreto Municipal N» 949/97, el que
asciende a la suma de PESOS VEINTINUE
VE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO ($
29825,00), discrimiada de la siguiente mane
ra: VEINTISIETE MIL ($27.000,00), e concep
to de Ayuda Económica, a razón de PESOS
DOSCIENTOS (5 20000) por beneficiario,
PESOS DOS MIL (5 2.000,00), por cobertura
de medicamentos y PESOS OCHOCIENTOS
VEINTICINCO (5 825,00) por cobertura de
primas de Seguros.-
ARTICULO 22. IMPUTAR la suma total indi
cada en et Articulo 9, con cargo a la partida
presupuestaria 0-07-01-4-90-1-01290-017.-
ARTICULO 32. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N2 1191/97.-
01/12/97
ARTICULO 1.- Revocase el Acta de Cesión
y Transferencia de Derechos Posesorios,
de fecha 7 de diciembre de 995, sobre el
predio identificado catastralmente como Sec
ción F, Macizo 96, Parcela 3, otorgado a fa
vor del Sr Juan Carlos MONTOYA, O.N.I.N2
20.234.997, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO JM.

DECRETO MUNICIPAL N9 1192/97.-
01/1 2J97
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ARTICULO 1°.- AmplIase el plazo contractual
en quince (15) días corridos para la obra
«Mantenimiento de Juntas en Sectores Va-
ños», a que se encuentra a cargo de la em

‘presa CIRO ALEJANDRO SEVILLA. estable
ciéndose corno fecha de a rni&na el dia 9
de noviembre de 1997.-
ARTICULO -Notifiquese a la empresa CIRO
ALEJANDRO SEVILLA del contenido de la
presente norma.
ARTICULO 3°.- DE FORMA -

GARRAMUÑO
MARQUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N°1193/97.-
01/12/97
ARTICULO 1°.- Ampliase el plazo contrac
tual en doce (12) dias corridos para la obra
«Reposición de vidrios y Reparación de Car
pinterías Externas en PoIideportivo Munici
pal’-. la que se encuentra a cargo de la
empresa JESLIA SRL., estaoleciéndose
como fecha de finalización de la misma el día
18 de noviembre de 199T-
ARTICULO 2°.- Notitiquese a la empresa
JESLIA SRL. del contenido de la presente
norma
ARTICULO 3°- DE FORMA,

GARRAMUÑO
f1APOUEZ D.

DECRETO MUNICIPAL N2 1194/97-
01/12/97
ARTICULO 1° Dejar sin electo, a partir deIS
de sept’emb’e deI año 1997. los alcances
establecidas en la Resolución Municipal N°
203/93 por a cual se eximió del pago del Im
puesto Automotor, al Dominio V-048725 con
placa diplomática CC 2525, perteneciente al
Sr. Cónsul de Chile en Ushuaia. Don Gabriel
Leopoldo JARA MALDONADO, de acuerdo a
lo expuesto en el exordio del presente.-
ARTICULO 2°- Por la Dirección General de
Rentas se procederá a reintegrar y crear
tormáticamenie ia deuda devengada, a patr
de a fecha mencionada en el Artícu:o 1’.-
ARTICULO 3°.- OE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU O.

DECRETO MUNICIPAL N°1195/97.-
01/12197

‘ARTICULO 1°.- SUSTITU:R el segundo con
siderando del Decreto Municipal N° 845/97.
el que quedara redactado de la siguiente ma
nera: «Que la comisión de Pre-adjudicaoión
nombrada por Decreto Municipal N° 1122196,
medianle Acta de Pre-adjudicación N° 26/97.
que corre agregada a tojas ‘11 del presen:e
expediente aconseja adjudicar la misma a la
tirma \EWXER SA., por la suma total de
PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO
MIL QUINIENTOS CUARENTA
($134.540,00), por ser la oferta más conve
niente y ajustarse alo solicitado, desde el 1°
de septiembre del corriente año hasta el 31
de diciembre de 1999, con, cpción a prorroga
por parle de esta Municipalidad por das me
ces más», de acuerdo a io expresado en e
exordio. -

ARTICULO 2°.- SUSTITUIR el Articulo 1° del
Decreto Municipal N°845/97, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 1°.- ADJUDICAR la Licitación
Pública N° 01/97, que trata soDre el alquiler
de ‘4 equipos totocopiado-as para ser desti
nadas a dstinlas área de esta Municipaldad.
a la firma NEWXER SA., por la suma total
de PESOS CIENTOTREINTAY CUATRO MIL
QUINIENTOS CUARENTA ($134.540,00).
desde el 1° de septiembre del corriente año
hasta el 31 de diciembre de 1999, con opción
de prorroga por parte de esta MunicipaIidad
por 2 meses más, en un todo de acuerdo al
Acta de Pre-adjudicación N° 26 que corre
agregada a fojas 111 del presente expedien

te, de acuerdo a lo expresado en el exordia
ARTICULO 3°.- MODIFICAR la Orden de Com
pra N° 53/97, de acuerdo a lo establecido en
el Artículo 2° del presente.
ARTICULO 42,. DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU O.

DECRETO MUNICIPAL N°1196/97.-
01/12/97
ARTICULO 1°.- ESTABLECESE el
recrdenamierto de las paradas del Servicio
Púbtico de Taxi. confo-me se indica seguida
mente:
Parada N° 1: Maipú y Lasserre, desde la Ii
cencia N°1 alaN° 30 inclusive; Parada N°2:
Malvinas Argentinas el 12 de Octubre y
Onachaga, desde la licencia N°31 a la N°45
inclusive, y licencia N° 186: Parada N° 3: Go
bernador Paz y Clegar!o Anorade, cesde la
licencia N° 46 a Ia licencia N° 60 inclusive;
Parada N° 4: Xuanio 716. oesde la Licenda
N°61 a la N° 75 inclusive: Parada N°5: Pasa
je Petrel esquina Juan Rodriguez. desde la
Licencia N° 76 a la N° 80 inclusive, y licen
cias N°1 ‘lSy 144; Parada N° 6: Vicente Canga
esquina Darwin. sobre acera Norte, casa N°
19, desde la licencia N°81 a la N°65 inolusi
veylas licencias N°145. 146y 191; Paraca
N° 7°: Leandro N. Alem N° 2245, desde la Ii
cencia N° 86 a la N° 89 inclusive y las licen
cias N° 136 y 162; Parada N° 8: Supermerca
do «La Anónima», de la [icencia N° 90 a la N°
94 inclusive, y las licencias N°171,172 y 175;
Parada N° 9: Gdor. Valdéz 569, desde la Ii’
cencia N° 35 a la N°98 indusve. y iicencias
N°170 y 177: Paraca N°10: Leandro N. Alem
N° 3993, licencias N°99, 100 y 102: Parada

N° 11: Marcos Zar y Prcvincia Grande, licen
cias N° 101, 103 a 105 inclusive y N° 179;
Parada N° 12: Marcos Zar 374, desde licen
cia N°106 a N°112 inclusive, y licencias N°
147,148,150,181 y184; Parada N°13: Avda.

San Martín 238, de a licencia N°113 a la N°
115 inclusive y licencias N° 149,151 y 180;
Parada N°14: Don Bosco acera Oeste, es
quina Magauanes. cos (2) unidades rotativas
entre las licencias N° 116 a 118 inclusive, y
las licencias N°152, 153 y 187. El resto es
pera por Pasaje Beban; Parada N° 15: Leandro
N. Alem acera Sur, frente al 1575 (Colegio
MonseñorA?eman), desde !a licencia N°119

a la N°121 inclusive, y 155, 173 y 183; Para

da N° 16: Facundo Quiroga 2553. desde la Ii

cencia N° 122 a la N° 127 inclusive, y licen
cias N° 154, 156 a 159 inclusive: Parada N°
17: 8° Los Morros, Alakush y Cormorán, li
cencias N° 160, 161, 174, 178 y 188; Parada
N° 18: Constitución Fueguina frente Tira N° 8
deI 8° Bahía Golondrina, desde licencia N°128
a la N°132 inclusive y licencias N°162 a 164
inclusive. 185 y 205; Parada N° 19: 12 de
Octubre al 1460 (Lavadero Asociación de
Taxis), desde la licenciaN2 133 alaN° 135

inclusive, 137, 165 y 189; Parada N°20: In
tendente Olmo acera Este, esquina Kuanip,

licencias N° 138, 139, 166, 167, 176 y 190;
Parada N°21: San Luis y Santa Fé. licencias
N°t4OaIaN°l42inc.usiveyl6a,169,192,y

293: Parada N° 22: Avda. San Martin 1523,
hce,cias N°194, 98, 198, 200, 202 y 204;
Parada N°23: Gdor. Paz 175, licencias N° 195,
197, 199, 201 y 203; Parada N° 24: Hotel del
Glaciar, licencias N° 206 a 209 inclusive y N°
225; Parada N° 25: Hotel Las Hayas, desde
la Ilcencia N°210 a la N°214 inclusive; Para
da N° 26: 8° Ecológico, caile Los Cenecios s/
n°, desde la licencia N°215 a la 219 inclusive:
Parada N° 27: (8° 640 Vivienoas), desde a
licenciaN2 220 a la N°224 inclusive; Parada

N°28: Avda. San Martin esquina 25 de Mayo,

dos (2) unidades libres; Parada N° 29: Del

Tolkeyen e Hipólito Irigoyen (sobre margen

Este de la calle del Tolkeyerj. con capacidad
para dos (2) unicaces i ores; Paraca N ° 30:

Se habititará una vez construidas as insta
Iacones cel centro de contralor y
desconsolidación de carga, a ubicarse en el

acceso Norte a la ciudad, con capacidad para
dos (2) unidades libres; Parada N° 31: Aero
puerto Internacional Malvinas Argentinas, con
operación de unidades libres; Parada N° 32:

Karukinká y 12 de Ocftbre, capacdad para

dos (2) undades libres»
ARTICULO 2°.- Por ia Secretaria de Obras y
Servicios Públicos procédase a la implanta
ción de las señales viales correspondientes.-

ARTICULO 3°.- Deróguense los Decretos
Municipales N°1074/95 y 1629/96.-
ARTICULO 4°.- DE FORMA.-

GARRAMU ÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1197/97.-
01/12/97
ARTICULO 1°.- Rechazar el Recurso Jerár
quico implicíto subsidiariamente en el recur
so de reccnsideración presentado por la
agente municipal Marión O. BENITEZ contra
la Resolución S.G.N° 366/97 (art. 130 de a
Ley Provincial N°141). Eiio por los motivos
expuestos en el exordio.-
ARTICULO 2°-- Notificar a la agente BENITEZ
con copia del presente y del Dictamen A.L.M.
N°361/97. haciéndole saber que, agotada la
vía administrativa, podrá .n.ciar la acción udi
cial respectiva en el plazo de noventa (90)
días hábiles udiciaIes ce notificada del pre
sente, en viaud de lo eslaolecido por os
arts. 7 inc. a), 15,24 y ccdts. de la Ley Provin
cial N°133.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
ROMANO J.M

DECRETO MUNICIPAL N°1198/97.-
01/12/97
ARTICULO 1°-APROBAR los Compromisos
de Entrenamiento Laboral, suscriptos por el
Sr. Secretario de Desarrollo Social y cada uno
de los beneticiarios de; Proyecto «Ush,aia
Cambia V». conforme a .a nómina que se
agrega y forma parte intcgrante del presente
como Anexo 1.-
ARTICULO 2°,- NOTIFICAR a los interesados.-
ARTICULO 3°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO O.

DECRETO MUNICIPAL N°1199/97,-
01/12/97
ARTICULO 1°-APROBAR los Compromisos
de Entrenamiento Laboral, suscriptos por el
Sr, Secretario de Desarrollo Social y cada uno
de los boneficiarios del Proyecto «Ushuaia
Cambia IV». conforme a ia nómina que se 1

agrega y forma parte integ’ante del presente
como Anexo 1.-
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a los interesacos.
ARTICULO 3°.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
GARRAMUÑO o

DECRETO MUNICIPAL N°1200/97.-
02/12/97
ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Oroenanza
Municipal N°1826)97, sancionada por el Con
oejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en
sesión del dia 12/11/97, mediante la cual se
deroga la Ordenanza Municipal N° 1078; en
virtud de lo expresado en el exordio -

ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAN’uÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N°1201/97.-
02/12/97
ARTICULO 1°’ PROMULGAR la Ordenanza

Municipal N° 1827/97 sanc onada pc: el Con
cejo Deliberante de la C,jdadde Ushuaia, en
sesión oel d;a 12/11/97, rneciante la cual se
sustituye el Artículo 9° de la Ordenanza Muni
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cipal N2 1508; en virtud de lo expresado en el
exordio.
ARTICULO 22, DE FORMA.

GAPRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

DECRETO MUNICIPAL N2 1202197-
02/12/97
ARTICULO 1v.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal N2 1828/97, sancionada por el Con
cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en

1sesión del día 12/11/97, mediante la cual se
exceptúa de las normas que tija la Ordenan
za Municipal N2 1496, a la obra sita en la SEO
ClON «E’, MACIZO 87] PARCELA 08, pro
piedad del señor Mario Raúl VACANTE, en lo
que respecta al Retiro Lateral; en virtud de lo
expresado en el exolTiio,
ARTICULO 2- DE FORMA

GARRAMUÑO
ROMANO J.M.

DECRETO MUNICIPAL N9 1203/97.-
02112/97

‘ARTICULO 1.- COMUNICAR el traslado del
señor Intendente Municipal ng2. Jorge
GARRAMUNO, a la Ciudad de Buenos Aires,
a partir del dia 02 de diciembre de 1997, por
razones inherentes a sus funciones.
ARTICULO 22. AUTORIZAR el pago de dos
(2) rilas de viáticos y de un (1) pasaje por los
tramos USHUAIA-BUENOS AIRES
USI-1UAIK-
ARTICULO 3- IMPUTAR la presente ero
gación a a Partida: 0-01-01-1-90-1-01220W

237 (Viáticos y Movilidad) y a la Partida: 0-
01-01-1 -90-1 -01220-227 (Transporte y Alma-
cenaje).
ARTICULO 4Q DE FORMA.

GAR RAMUÑO
ROMANO IV.

ANEXOS

ANEXO AL DECRETO MUNICIPAL N2 908/
97

CONTRATO

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días
del mes de septiembre del año mil nove
cientos noventa y siete, entre la Municipali
dad de Ushuaia, represer.taca en este Acto
flor el Sr. Secretario de Obras y Servicios
Públicos Arq. Daniel MARQUEZ LE, N2
04.638.671, en adelante LA MUNICIPALI
DAD, y el Ing. Ciro BIANCHI D.N.l.N9
05.400.007. en representación de la empre

sa INGENIERIA AUSTRAL SRL. y en su
carácter de apoderado. en adelante LA CON
TRATISTA, convienen en celebrar el presente

Contrato, de acuerdo a los siguientes articu
los:
PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: LA
CONTRATISTA se compromete a ejecutar
la obra «Dársenas para Transporte Urbano»,

de acuerdo a los phegos, planos y crOqus
eiaborados a tal fin, y a la propuesta presen
tada por LA CONTRATISTA.
SEGUNDO: DOCUMENTACION DEL CON
TRATO: Forma parte integrante del presente

Contrato la siguiente documentación: Expe
dienteAdministrabvo N2 05177/97, Leyl3.064

y sus Decrelos y Rescluciones Reglamenta
rios. P[ego, iipo de Bases y Condiciones

para la Contratación de Obras Públicas y
Ordenanza Municipal N9 191/86, todo lo cual

LA CONTRATISTA declara conocer y acep
tar.——
TERCERO: MONTO CONTRACTUAL: EÇ

monto de la presente contratación correspon

de a os trabajos referidos en el Artículo

Primero asciende a la suma total de PESOS

O1ECISEIS MIL DOSCIENTOS ($
16.200,00).
El sistema de contratación adoptado para la
presente contratación es el de Ajuste Alzado.—
CUARTO: PLAZO DE EJECUCION DE LOS
TRABAJOS: El plazo establecido para la eje
cución de los trabajos es de treinta (30) días
ccrrioos contados a partir dei Acta dei Inicio.—
QUINTO:REGIMEN DE MULTAS:En caso de

incumplimiento por parte de LA CONTRATIS
TA de Ordenes de Servicios impartidas por la
inspección y/o de plazos establecidos, ésta

se hará pasible a las sanciones estipuladas
en el Régimen de Multas detallado en el

Anexo 1 deI presente. Las sanciones aplica
das serán descontadas de la próxima certifi

cación a pagar a LA CONTRATISTA.
SEXTO: GARANTIA DE EJECUCION DE
CONTRATO: LA CONTRATISTA garantiza el
fiel cumplimiento de fa presente mediante P6-
liza de Seguro de Caución N2 26721 emitido
por la Compañía de Seguro La Equitativa dei
Plata SA. por la suma de PESOS OCHO
CIENTOS DIEZ ($ 810.00.-), importe que
cubre suficientemente el cinco (5%) deI mon

to contractual.
SEPTIMO: PAGO DE LOS TRABAJOS: LA

MUNICIPALIDAD abonará a LA CONTRA
TISTA mensualmente los trabajos realiza

dos durante ese periodo a los treinta (30)
días de presentada la factura y el Acta de

Medición correspondiente, ambos debidamen

te conformadas,
OCTAVO: PLAZO DE GARANTIA DE LOS
TRABAJOS: Una vez finalizados los trabajos

y recibidos en forma provisoria los mismos,
estos tendrán un plazo ce garantía de seis (06)
meses contados a partir de la fecha de la re

cepción antes mencionada.
NOVENO: PAGO DE PERSONAL AFECTA

DO A LA OBRA: LA CONTRATISTA es res
ponsable del pago de los haberes y aportes

del personai que tenga a su cargo para la
eíecución de la obra en cuestión.
DECIMO. DOMICILIOS LEGALES: A todos

los efectos legales que pudieran derivarse

del cumplimientos de la presente, las partes

se someten desde ya a la Jurisdicción del Juz
gado Ordinario de la Ciudad de Ushuaia, re

nunciar-co a cualquier otro fuero que les pu
dieran corresponder, y fijan los siguientes do
micilios legales: LA MUNICIPALIDAD en San
Martin N2 660 y LA CONTRATISTA en Avda
Perito Moreno N2 2065 ambos de la Ciudad
de Ushuaia.

En prueba de conformidad las partes
firman cuatro (4) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto en lugar y locha arri

ba indicados.—

ANEXO IAL CONTRATO
REGIMEN DE MULTAS

aplicación de mu:tas por incumplim;ento:

a) Por cada día de atraso en la iniciación de

la obra, será del UNO POR MIL del monto de

contrato por día.
La aphcación de la multa señalada se hará en
forma acumulativa.

b) por cada día de atraso en la terminación
total de la obra al vencimiento de plazo con

tractual será de:
DeI 12 al 102 dla UNO POR MIL del monto del

contrato por día.
Del 11 al 202 día: DOS POR MIL del monto

del contrato por día.
DeI 21? a] 3Q? día: TRES POR MIL del monto

del contrato por día.
Del 312 al 432 día: CUATRO POR MIL del

monto del contrato por dra.
La aplicación de la multa será en torma

acumulativa.
o) Por cada día de suspensión de los trabajos

sin causa ustificada y sin pe’jicio de las otras

penalidades que puoera correspondere, las

multas serán las mismas que las indicadas en

d) Por cada día de mora en e!
de la Orden de Servicio, será
MIL del monto del contrato.

ANEXO 1 ALDECRETO MUNICIPAL N9 909/
97.-

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

En la ciudad de Ushuaia, a los QUIN
CE (15) días del mes de julio de 1997. se
reúnen el ng. RICARDO BIANCIOTTO en
representación de la empresa LUIS ALBER

TO BECKMANN S.R.L., y réc. PEDRO
VIVORI en representación de la MUNICIPALI
DAD DE USHUAIA. para labrar el presente
ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA corres
pondiente a la obra:» PLAZA BARRIO
ANDINO L-30-27», que se tramita mediante
Expediente Administrativo N2 E-6594/96. - - -

o habiendo problemas aparenies en
la obra, cumplido el plazo de garantía, se re
cibe la misma en forma definitiva.- —

No siendo para más, se firman cuatro

(4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

electo en el lugar y fecha arriba indicados.- - -

ANEXO II ALDECRETO MUNICIPAL N2
909/97.-

GARANTIAS A DEVOLVER

0€ aEDuc’ct DE CDNTR,a”D.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N9
910/97.-

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

- -
- En la ciudad de Ushuaia, a los TRES (03)

días del mes de sepiJembre de 1997. se re
únen el Sr RICARDO HUGO CIRULLI, en
representación de la empresa RICARDO

HUGO CIRULLI, por una parte y el M.M.O.

MANUEL VILLEGAS, en representación de la

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, por ctra, para
labrar el presente ACTA DE RECEPCION
DEFINITIVA correspondiente a la obra:
«PLUVIALES BARRIO LOS ANDES-’, que

se tramita mediante Expediente Aoministrati
voN2 E-8603/96.
- -

- No habiendo problemas aparentes en la
obra, cumplido el plazo de garantia, se recibe

la misma en forma definitiva.- -

— - -
- -No siendo paia más, se firman cuatro

(4) ejemplares de un mismo tenor ya un soio
efecto en ej lugar y fecha arriba indicaoos.- -

cumplimiento’

el UNO POR

GAAANI o..’, .10
2’’.,’.

DE EoNtics ce EFARo REDENnOS

CAAT ]MRj E DT,LGLAEFr_.00 MPOAI OS ‘SrEOOS
2.7jO,SO $ 20220

2 222 240,05 203200

Será de aplicación el siguiente sistema de

ANEXO II- DECRETO MUNICIPAL N2 910/
97,-

GARANTfAS A DEVOLVER

De ejecución de contrato

GARANÍIA concepTO IMPORTE

Pagare sin Prcjesjo Ejecución do conhralo $ 458,67

De Foncos de Reparo Re:erdos:

cE2’.r,D.Dc ‘.• •4O3 EDE_DEP:’; DADO FDTE 9E’E% DO

1 2 2 1 714i0 2

TorAL RE1’ENFOO A DEVOLVOR $ 458,07

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
911/97.-

ACTA DE RECEPC.CN DEFINiTIVA
el inciso «a.’.
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-
-. En la ciudad de Ushuaia, a los DOCE (12)

días del mes de septiembre de 1997, se re
únen el Ing. RICARDO BIANCIOUO, en re
presentación de la empresa RICARDO
ANISAL BANCIOTTO. y el Arq. Jorge
COFRECES en epresentación de la MUNI
CIPALIDAD DE USHUAIA, para .abrar el pre
serte ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA
correspondiente a la obra: «EJECUCION RED
CLOACAL CALLE 2 DE ABRIL... que se tía-
mita mediante Expediente Administrativo N2
03312/97.

No habiendo problemas aparentes en
la obra, cumplido el plazo de garantía, se re
cibe la misma en forma definitiva.--
—. - -

- No siendo para más, se firman cuatro
(4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en el lugar y fecha arriba indicados.- -

ANEXO il- DECRETO MUNICiPAL N8 911/
97.-

GARANTIAS A DEVOLVER

Da ejecución de contrato

GARANT1A coNcepTo

Paça,é sin Prelucir Eiecuc,ón de conscio

De Fondos de Reparo Retenidos:

CERTIFICADO iMPORTE DEL CERTiFiCADO IMPORTE
RETENIDO

5 5 700 re

QTA. RETEN fl AGEVOLVER $265,OC

ANEXO AL DECRETO MUNICIPAL N2 9131
97

CONTRATO

- -
- En la ciudad de Ushuaia, a los 23 días del

mes de septiembre del año mil novecientos
noventa y siete, entre la Municipalidad de
Ushuaia. representada en este Acto por el Sr.
Secretano de Obras y Servicios Públicos Arq.
Daniel MARQUEZ LE. N2 04,638.671, en
adelante LA MUNICIPALIDAD, y el lng. Ciro
BIANCHI D.N.l.N2 05.400.007, en represen
tación de la empresa INGEN,ERIA AUS
TRAL S.R.L. y en su carácter de apodera
do, en adelante LA CONTRATISTA. convie
nen en celebrar e: presente Contrato de acuer
do a los sicuientes articutos:
PRIMERO: OBJETO DE CONTRATO: LA
CONTRATISTA se compromete a ejecutar
la obra «Saneamiento Arroyo 1 yArroyo II», de
acuerdo a los pliegos, planos y croquis elabo
rados a tal fin, y a la propuesta presentada
por LA CONTRATISTA.
SEGUNDO: DOCUMENTACION DEL CON
TRATO: Forma parle integrante del presente
Contrato la siguiente documentación: Expe
dienteAdTinS:rabvo N2 Q5433!97, Ley 13.064
y sus Decretos y Resoluciones Reglamenta
rios, Piieoo, Tipos de Bases y Conaiciones
oara la Cont-atacón de Obras Públicas y
Ordenanza Municipa. N2 191/86, todo lo cual
LA CONTRATISTA declara conocer y acep
tar.

TERCERO: MONTO CONTRACTUAL: El
monto de la presente contratación correspon
diente a los trabajos referidos en el Articulo
Primero asciende a la suma total de PE
SOS CUATRO MIL CIEN ($4.100,00).—
El sistema de contratación adoptado para la
presente contratación es elda Ajuste Alzado.—
CUARTO: PLAZO DE EJECUCION DE LOS
TRABAJOS: E plazo establecido para la eje
cución de ios trabajos es de veinte (20) das
corridos oontadcs a partir del Acta de Inicio.—
QUNTO:REGIMEN DE MULTAS:En caso de
incumplimiento por parte de ..ACONTRATIS
TAde Ordenes de Servcios impart:das por la
inspección y/o de plazcs establecidos, ésta
se hará pasible a las sanciones estipuladas
en el Régimen de Multas detallado en el

Anexo 1 al presente. Las sanciones aplicadas
serán descontadas de la próxima certificación
a pagar a LA CONTRATISTA.
SEXTO. GARANTIA DE EJECUCION DE
CONTRATO: LA CONTRATISTA garantiza el
flel cumplimiento de la presente mediante Pa
garé sin Protesto por la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCO (5 205,00.-). importe
que cubre suficientemente el cinco pordento
(5%) deI monto contractual.
SEPTIMO: PAGO DE LOS TRABAJOS: LA
MUNICIPALIDAD abonará a LA CONTRA
TISTA mensualmente los trabajos realiza
dos durante ese periodo a los treinta (30)
días de presentada la factura y el Acta de
Medición correspondiente, ambos debidamen
te conformadas.
OCTAVO: PLAZO DE GARANTIA DE LOS
TRABAJOS: Una vez finalizados los trabajos
y recibidos en forma provisora los mismos,
estos tendrán un plazo de garanCa de seis (06)
meses cortados a paifrr de la fecha de la re
cepción antes mencionada.
NOVENO: PAGO DE PERSCNAL AFECTA
DO A LA OBRA: LA CONTRATlSTA es res
ponsable del pago de los haberes y apoes
del personal que tenga a su cargo para la
ejecución de la obra en cuestión.

IMPORTE DECIMO: DOMICILIOS LEGALES: Atodos
$285.00 los efectos legales que pudieran derivarse

del cumplimientos de la presente, las partes
se someten desde ya a la Jurisdicción del Juz
gado Ordinario de la Ciudad de Ushuaia, re
nunciando a cualquier otro tuero que les pu
dieran corresponder, y fijan los siguientes do

S285.O mici’icslegaes: LA MUNICIPALIDAD en San
Martín N° 660 y LA CONTRATISTA en Avda.
Perito Moreno N8 2065 ambos de la Ciudad
de Ushua’a.
- - -

- En prueba de oonformidao las partes
firman cuatro (4) ejenplares ce un mismo te
nor y a un solo efecto en lugar y fecha arriba
indicados.

ANEXO IAL CONTRATO
REGIMEN DE MULTAS

Será de aplicación el siguiente sistema de
aplicación de multas por incumplimiento:
a) Por cada dia de atraso en la iniciación de
la obra, será del UNO POR MIL dei monto de
contrato por día.
La aplicación de la muta señaada se hará en
forma acumulativa.
b) por cada día de atraso en la terminación
tota’ de a obra a; vencimiento de plazo con
tractual será de:
Del 1 al 108 día UNO POR MIL del monto del
contrato por día.
Del 11 al 2Q día: DOS POR MIL del monto
del contrato por día.
Del 21° al 359 día: TRES POR MIL del monto
del contrato por día.
Del 31° al 452 día: CUATRO POR MIL del
monto del contrato cor día.
La aplicación de a multa será en forma
acumciatva.
c) Por cada día de suspensión de os trabajos
sin causa justificada y sin peluicio de las otras
pena:idades que pucera corresoonoerte. las
multas serán las mis-nas que :as indicadas en
el inciso «a».
d) Por cada día de mora en el cumplimiento
de la Orden de Servicio, será el UNO POR
MIL del monto del contrato,

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
923/97.-

ACTA DE RECEPCION DEFIr\.T.VA

- - -
- En la Ciudad de Usnuaía. a ¡os DIECIO

CHO (18) días dei mes de SEPTIEMBRE de
1997 se reúnen ei Ing. Ciro BIANCHI en re
presentación de la empresa INGENIERIA
AUSTRAL S.R.L., y el Téc. Pedro VIVORI
en representación de la MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA, para labrar el presente ACTA DE

RECEPCION DEFlNiTlVAcorrespondienle a
la obra: «PROVISION E INSTALACION DE
AROS DE BASOUET», que se tramita
mediante Expte. Administrabvo N1 03716/
97.

No siendo oara más, se firman cuatro
(4) ejemplares de un mismo tenor ya un solo
efecto en el lugar y fecna arriba incicados.-

ANEXO II AL DECRETO MUNICIPAL N”
923)97.-

GARANTIAS A DEVOLVER

De Ejecución de Contrato:

De Fondos de Reparo Retenioos:

CERW caco i’ MFORTC DL CER’ ‘. CAS Iu’Oi’CE REAE,X,
El CElEO $ ‘ 70.4:3

‘ronA_ Ed%OO E DEtu’dER 5 ‘:3—4:3

ANEXO AL DECRETO MUNICIPAL N8 924/
97--

CLÁUSULA MODIFICATORIA DEL CON VE
NIO REGISTRADO BAJO EL N2483/97.-

En la Ciudad de Ushuaia, al día 1 del
mes de septiembre de mil novecientos no
venta y siete, se reúnen en representación de
la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, el Señor
Secretario de Gobierno a cargo de ia Secre
taria de Desarrollo Social, Licenc ado Juan
Manuel ROMANO. LE. Nt 08.426.008. con
cornicilio en San Manrn N’ 1336 de esta Cu’
dad, en adelante «LA MUNICIPALDAD.’ ye.
Sindicato de Obreros y Empleados Munici
pales (S.O.E.M.), representado en este acto
por el Secretario General. Señor Fabián A i

SALOME D.N.l. N° 18.014 846 con domicilio
en la calle Magallanes N°2253 de nuestra Ciu
dad, y acuerdan rectificar la Categoría del
Agente Municipal Carlos Daniel VACAREZZA
equívocamente consignada por un error ma
terial en la cláusula 1° deI Convenio, el que
fuera registrado bajo e N5 483/97 y se esta
blecen que donde dice. «Categoría 18 A.A.R
yT.» debe decir: «Categoría 19A.A.R yT»- -

- -
- En prueoa ce con’ormicad se tirman tres

(3) ejemplares de n T;sno tenor y a un solo
efecto en el .ugar y leona arrica .rdcados. . -

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
925/97.-

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

- - -

- En la Ciudad de Ushuaia, a los VEINTI
CINCO (25) días del mes de JULIO de 1997,
se reúnen el Ing. PABLO CLAUSEN en repre
sentación de su empresa, y el Téc. PEDRO
VIVORI en representación de a MUNIC:PA
LIDAD DE USHUAIA, para eDrar e. presente
ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA coues
p000ieme a a Cora: «APERTURA DE CALLE
TARI CON TENDIDO DE REO CLOACAL.-,
que se tramila mediante Expte. Municipal N8
0-5287/96.
No habiendo problemas aparentes en la obra,
cumplido el plazo de garantía se recibe la mis
maenfcrmadefinitiva,
-

- --No siendo para más, se firman cuatro (4)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo
electo en el lugar y fecha arriba indicados.- -

II

GARANTIA coNcepTo
Paga’E sir, Protesta EIOEL’cióri de Cn’IIICIO

IMPORTE
$070,40

ANEXO II AL DECRETO MUNICIPAL N°
925/97.-

GARANTIAS A DEVOLVER

De Ejecución de Contrato,

GARANTIA CONCEPTO
PC,,,,4 0., a ,,,t,.,,0,u,-, ,,‘

MPORTE
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Cd2T’flC’oOh’ aAntRrr OELCERflflCOO IMPOrtE EETENIDO
S t2.6S

2 1
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ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N9
926/97.-

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

- - -
- En la Ciudad de Ushuaia. a los ONCE

(11) dlas del mes de JULIO de 1997, se re
únen el Arq. Jorge Marcelo COFA ECES en re
presentación de la Municipalidad de Ushuaia
y el Sr. Gonzalo YANZI en representación
de su propia Empresa, para labrar el presen
teACTADERECEPCION DEFINITIVAcorre5-
pondiente a la obra: «DEMOLICION
GALPONES BASE NAVAL USHUAIA», que se
tramita mediante Expte. Administrativo N°
04385/97.
Se deja expresa constancia que verificados los
trabajos y habiendo cumplido con los mismos
a entera satisfacción de esta Inspección, se
recibe la obra en forma definitiva,- - - -

- - - - No siendo para más, se firman cuatro (4)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en el lugar y fecha mas arriba indica
dos.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
927/97.-

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

- -
- En la Ciudad de Ushuaia! a los DOS (02)

días del mes de JULIO de 1997, se reúnen
el Ing. RICARDO BIANCIOTTO en represen
tación de la empresa LUIS ALBERTO
BECKMANN S.R.L.! y la Arq. Diana
SCHNEIDER en representación de la MUNI
CIPALIDAD DE USHUAIA, para labrar el pre
sente ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA
correspondienle a la obra: «DESARME Y
ARMADO DE GALPON EN C-67-3B’-, que
se tramit a mediante Expte. Administrativo N»
E-7346/96.
No habiendo problemas aparentes en la obra,
cumplido el plazo de garantía, se recibe la mis
ma en forma definitiva.
- -

- No siendo para más, se firman cuatro (4)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en el lugar y fecha arriba indicados.- -

ANEXO II AL DECRETO MUNICIPAL N
927/97.-

GARANTIAS A DEVOLVER

De Ejecución de Contrato:

GARANTIA CONCEPTO

Pageé sin P’oieata Ereeuc’Ón do Cont,aro

De Fondos de Reparo Retenidos:
TLflTEICnP)N• 4<rorraDaLcalTIEIc200 IMJn,a rwTnN’2

SGaF<.!M 1 347.10
1IT[l0O OEVOLM.R14*7,34

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

- - -
- En la Ciudad de Ushuaia, a los TREINTA

(30) días del mes de AGOSTO de 1997, se
reúnen la Ing. Lucrecia GASPARI en repre
sentación de la empresa GIRO CONSTRUC
CIONES S.R.L., y elArq. Jorge COFRECES
en representación de la MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA. para labrar el presente ACTA DE
PECEPCION DEFINITIVA Correspondiente a
laobra: ‘INSTALACION DE UNAANTENA DE
COMUNICACIONES EN LA DIRECCION DE
DEFENSA CIVIL», que se tramita mediante
Expte. Administrativo N2 C-5950/96.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2946/
97--

CONTRATO ADMINISTRATIVO

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de la Pro
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a los 28 días del mes de julio
de mil novecientos noventa y siete, se reúnen
en representación de la Municipalidad de
Ushuaia, el Señor Secretario de Desarrollo
Social - Ingeniero Oscar Rubén
GARRAMUNO, D.NI. N2 14.799.180, con
domicilio en la Avda. San Martin N2 1336 de
esta ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD
y la Señora Cynthia Alejandra CORDI, D.N.I.
N 20.45a251, con domicilio en fa calle De la
Pradera N2 1844 de esta ciudad, de profesión
Licenciada en Ciencias Políticas, en adelan
te LA CONTRATADA, quienes acuerdan en
celebrar ad-referéndum del señor Intendente
el CONTRATO ADMINISTRATIVO de pres
tación de servicios, que se regirá por las si
guientes cláusulas:
CLÁUSULA 1.- LA MUNICIPALIDAD con-
trata los servicios de LA CONTRATADA,
quien se desempeñará en la Dirección de
Cultura Municipal a fin de realizar estudios y
encuestas culturales, como así brindar aseso
ramiento técnico.
CLÁUSULA 2°.- LA CONTRATADA respon
derá a las directivas sobre modalidad, hora
rios y días de prestación impartidas por la Di
rección de Cultura Municipal.
CLAUSULA 3°.- El presente contrato tendrá
vigencia a partir del día 1° de agosto de
1997. hasta el 31 de diciembre de 1997,
inclusive.
CLÁUSULA 4°.- LA MUNICIPALIDAD asigna
y LA CONTRATADA acepta por los servicios
prestados una retribución equivalente a la
Asignación de una Categoría «20» A.A.P. yT.
del escalafón Municipal vigente a la firma

iMponTe
del presente contrato, la que será abonada
durante los DIEZ (10) primeros días hábiles
del mes subsiguiente a la prestación efectiva
del servicio.
CLÁUSULA 52, Serán de aplicación a la re
muneración fijada en la CLÁUSULA 42, la
zona, bonificación y demás lterns que son
de aplicación para el cálculo de la liquida
ción de háberes del empleado Municipal,
como así el Adicional establecido por Decreto
Municipal N° 1588/96 y estará sujeta a los
descuentos jubilatorios correspondientes, pre
vistos en a Ley Territorial 244 y sus
modificatorias.
CLÁUSULA 52, LA CONTRATADA gozará de
todos los derechos enumerados en los Incisos
b), d), e), f), 9) y Ii) del Artículo 15 de la Ley
Nacional N°22.140 y de los deberes y prohibi
ciones contemplados por los Articulos 272 y
28° de la misma normativa y sus decretos
reglamentarios.
CLÁUSULA 7°.- LA CONTRATADA queda so
metida jerárquicamente a las disposiciones,
ordenes y demás reglamentaciones estable
cidas por LA MUNICIPALIDAD y que se vm-

culen con las tareas asignadas y reglamen
taciones en vigencia que rigen para el Perso
nal Permanente, las que serán transmitidas
por intermedio del Superior a cargo.
CLÁUSULA 8°.- Forman parte del presente
Contrato Administrativo el Régimen Jurídico
Básico de la Fundación Pública Ley 22,140,
su Decreto reglamentario N2 1797/80 y toda
reglamentación complementaria.
CLÁUSULA 92• El incumplimiento en tiempo,
forma y modalidad de las funciones encomen
dadas a LA CONTRATADA será causal auto
mática de rescisión del presente sin derecho

IMPORTE a reclamar indemnización alguna y sin per
$80.00

juicio de las responsabilidades disciplinarias
y legales que el mismo pudiere originar
CLÁUSULA 10.- LA MUNICIPALIDAD po
drá rescindir en cualquier momento y sin
necesidad de interpelación alguna judicial el
presente contrato, si los servicios de LA CON
TRATADA no fueran necesarios, en este caso
LA CONTRATADA no tendrá derecho a recla
mar indemnización alguna. Por su parte LA
CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación, debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD
con una antelación de TREINTA (30) días.—
CLÁUSULA 11°.- Ante cualquier divergencia
suscitada en la ejecución del presente, las
partes se someten a la jurisdicción de los Juz
gados Provinciales de Ushuaia. A todo efecto
legal se fijan los domicilios «ut-supra» cita
dos, donde se reputan válidas todas las notifi
caciones cursadas entre las partes—-————
En prueba de conformidad se firman TRES
(3) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N0
949/97.-

Proyecto ‘<USHUAIA CAMBIA IV»

Objetivo: Capacitar laboralmente a perscnas
con dificultades de insercción en el mercado
de trabajo.-

Metas: Brindar a CIENTO TREINTAY CIN
CO (135) habitantes de Ushuaia, la oportu
nidad de adquirir aprendizajes que les contri
buya positivamente en el proseso de incorpc
rarse activamente al desarrollo económico y
social de la comunidad. Un 5% de las vacan
tes totales estarán destinadas a personas con
discapacidad (art. 9° de la Ley N» 48) y se
tendrá particularmente en cuenta la situación
de as personas encuadradas en la Ley N°
56, en fa medida que haya solicitudes especi
ficas al respecto.-

Destinatarios: Principalmente, jóvenes sin
antecedentes laborales, mujeres solas con i

hijos a cargo, desocupados! personas con
discapacidad, mayores de 60 años,
excombatientes, personas adictas o en pro
ceso de recuperación! personas con crisis
personales o familiares. También se incluirán
beneficiarios cuya capacitación tendrá impacto
directo en la comunidad mejorando la calidad
de vida de la población en general o de un
sector en particular.-
Las situaciones no incluidas aqui podrán ser
tenidas en cuenta con una amplia
fundamentación del prcponente. El total de
casos en este sentido, no podrán superar el
20% del total del Proyecto.-

Fundamentación: Por un lado, la aguda y
persistente situación caracterizada, entre
otras, por las altas tasas de desempleo y la
creciente demanda laboral de sectores
poblacionales que antes no lo manifestaban
y, por el otro lado, la necesidad de
reconversión laboral de quienes, por diversas
razones, actualmente están fuera del proceso
productivo, hace necesario instrumentar a]

ternativas de capacitación, con alto con
tenido en experiencias supervisadas.-

De Fondos de Reparo Retenidos:

- - -
- No habiendo problemas aparentes enla

obra, cumplido el plazo de garantía se recibe
la misma en forma definitiva.
- - -

- No siendo para más, se firman cuatro (4)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en el lugar y fecha arriba indicados.- -

ANEXO II AL DECRETO MUNICIPAL N8
939/97--

GARANTIAS A DEVOLVER

De Ejecución de Contrato:
GARANTiA CONCEPTO
Pagaré sin Protesto EiecuoÓn de contralo

De Fondos de Reparo Retenidos:

CE2’!PICADC a’ POR72DE—CT2TTCA0O s4poRra IETENiDO
11.10134» 10.11)

7!) 4). at’o,vo a OEVF’!.V<P a 2034

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
939/97--
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razones. actualmente están fuera del proceso
productivo, hace necesario instrumentar al
ternativas de capacitación, con alto con
tenido en experiencias supervisadas
Sin duda, la propuesta de capacitación con el
sistema de pasantías o similares, permite a
los beneficiarios adquirir una serie de conoci
mientos que coadyuvarán para, al terminar el
período de capacitación, estar en mejores
condiciones de acceder a un puesto de traba
jo.-
También es importante incluir en este tipo de
programas de capacitación a las actividades
que multplicarán socialmente os recursos
puestos drectamente al servicio de la comu
nidad con mayores dificultades para su desa
rrollo integral.
Metodologia: Los interesados deberán pre
sentar un Proyecto de capacitación que in

• cluirá por o menos:
a) Descrcón de la actividad.

1 b) Localización.

c) Horario y frecuencia de la capacitación
(100 horas mensuales).-
ch) Responsable de la capacitación (nombre
y apellido completo. cargo, dirección, teléto

• no. fax).
d) Sstema de evaluación de la capacitacióiy
e) La cantidad de posibles beneficiario, indi
cando, si correspondiere el perfil deseado.
1) Período abarcado (no podrá ser más de tres
(3) meses.

1 g) Impacto en los beneficiarios en la Capacita
ción.-
La aprobación del Proyecto de Capacitación
será responsabilidad de la Secretaría de

• Desarrollo Social con la intervención de la
Dirección de Promoción y Desarrollo. En este
sentido tendrá un máximo de diez (10) dias
báciles para formalmente expedirse.
En caso que el total de beneficiarios propues
tos en su conjunto supere las bacante apro
badas presupuestariamente, el secretario de
Desarrollo Social determinará los cupos de
cada Proyecto. También el Secretario de De-

• sarrollo Socia! podrá hacer modficaciones en
los listalos de los propuestos para capacitar
se, con el objeto de cumplir con el Artículo 92

de la Ley N2 48 y contemplar a los incluidos
en la Ley N9 56, siempre y cuando haya soli
citudes atinentes. La ejecución del Proyecto
de capacitación será responsabilidad del que
haya presentado la propuesta fehaciente apro
bad&

ANEXO II AL DECRETO MUNICIPAL N2

949,97--

REGLAMENTO

Responsables:
1) Serán agentes Municipales, miembros tor
rnairnente autorizados por las autoridades de
las entidades de bien público, con Personeria

• Jurídica o rep-esentantes designados por or
ganismos públicos.
2) Deberán coordinar la capacidad según el
Proyecto aprobado oportunamente.
3) En caso de observar como conveniente el
cambio oarcial o total del Proyecto de Caca
citacrón. será el encargado de tramitar la co
rrespondiente aprobación.-
4) Deberán tomar asistencia diaria y harán
una calificación numérica (de 0 a 10) men
sual. Dicha documentación será remitida en

1 el primer caso, semanalmente y en el segun
do mensualmente, a; día hábil siguiente al
período concluido, a la Dirección de Promo
ción y Desarrollo, Secretaria de Desarrollo
Social.-
5) Al concluir el ceriodo totai del aprendizae,
entregarán a cada beneficiario, una certifica
ción analítica de la misma, que incluirá tam
bién la calificación promedio final y la dura
ción total de horas de la misma. Al mismo

tiempo, copia de la misma será remitida a la
Dirección de Promoción y Desarrollo, Secre
faría de Desarollo Social.-
6) 5’ durarte el período de capacitación

algún beneficiario requiere algún tipo de Do
cumentación específica (certificación, etc.), la

misma, será confeccionada y firmada por el
Responsable de la capacitación o, en su de
fecto, por el Director de Promoción y Desarro
llo o quién éste delegue.
7) Serán los encargados de proveer los ele
mentos e insumos necesarios para las activi

dades programadas. -

8) Deberán tehacientemente notificar a los
beneficios cuando se den las causas suficien
tes para cancelar, por parte de la Municipali
dad de Ushuaia, el Convenio de Capacitación.-
9) Inmediatamente de haber notificado a los

beneficiarios de que se han dado las condi
ciones suficientes para cancelar, por parte de
la Municipalidad de Ushuaia, el Convenio de
Capacitación, deberá formalmente comunicar
la Baja a la Dirección de Promoción y desa
rrollo. Secretaría de Desarrollo Social.-
10) Las entidades de bien púb!ico, con
Personaría Jurídica y otros organismos sin

unes de lucro que presenten Proyectos de
Capacitación, deberán hacerlos enmarcados
en un Convenio atinente, firmado previamen
te con la Municipalidad de Ushuaia, a través
del Secretario de Desarrollo Social y autori

zado por el Señor intendente.-
Beneficiarios:
1) Los beneficiarios recibirán, además de la
capacitación , una única ayuda económica
mensual de PESOS DOSCIENTOS ($200,00),
que les permita afrontar algunos gastos de su
entrenamiento,-
2) La ayuda económica para capacitación
será abonada por la Municipalidad de
Ushuaia, de ser posible, dentro de la primer
quincena posterior a cada mes cumplido, de
acuerdo a la disponibilidad financiera.-
3) La Municipalidad de Ushuaia prestará úni
camente al beneficiario de la capacitación, la
cobertura médica asistencial primaria y
ambulatoria exclusiva y excluyente mientras
dure la capacitación laboral, relacionada con
dolencias debidamente certificadas por pro
fesionaíes del Hospital Regional Ushuaia.

que fueron originadas en el período de capa
citación; como así la cobertura de los medi
camentos que le fueran recetados por profe
sionales del mencionado nos000mio.-
Este beneficio expiará al concluir la capacita
ción, tanto por renuncia o abandono de la
misma o por haber finalizado el periodo de la
misma. El trámite de solicitud deberá hacerse
en la Dirección de Promoción y Desarrollo, Se
cretaría de Desarrollo Social.-
4) No tendrá derecho a Qercibir ningún benefi
cio que expresamente no haya sido conveni
do con la Municipalidad de Ushuaia.-
5) Los beneficiarios adjuntarán a su solicitud
de capacitación, copia del presente Proyec
to ( que incluye el Reglamento), que estará
con su hrma y aciaración y número y tipo de

documento en cada hoja, dejando así expre
sa constancia que conocen el mismo y sus

alcances y, muy particularmente, que están en
cuadrados en lo que respecta a «Destinata
rios».-
También adjuntarán Certificado de Desem
pleo, otorgado por la autoridad provincial
competente, copia del documento de identi
dad, copia de documentación que acredite
donde están habitando ( recibo de alquiler,
permiso de ocupación de terreno, etc.) y toda
otra documentación que solicite la Dirección
de Promoción y Desarrolio, Secretaria de
Desarrollo Social. De ser necesario se inclui

rá también un informe socioeconómico.
6) Se comprometen a realizar el Programa de
Capacitación en que fueran incluidos,-
7) Se comprometen notificar debidamente al
responsable de la Capacitación, una vez ini
ciadas las actividades, es modificada su situa
ción personal, tal lo descripto en «Destinata
rios» --

8) La sola comprobación de la falsedad de al
gunos datos, inclusive su situación personal
con respecto a o señalado en «Destinatarios’-,
será causa suficiente para cancelar, por parte

de la Municipalidad de Ushuaia, el Convenio)
de Capacitación. Ante la detención de una
probable irregularidad de en la información’
suspenderá la acción de capacitación, efec
tuándose los descuentos proporcionales a los
días sin actividad; luego de verificar la irregu
laridad se cancelará el Compromiso de En

trenamiento Laboral, sin lugar a reclamo al
guno.-
9) Dos (2) faltas injustificadas o sin previo
aviso por escrito durante el periodo de capa
citación, será causa suficiente para cancelar,
por parte de la Municipalidad de Ushuaia, el
Convenio de Capacitación.
10) Las faltas por razones de salud serán
fehacientemente acreditados por la autori
dad competente en la materia, inclusive el
profesional interviniente del Hospital Regional
Ushuaia.
11) La cahficación de tres (3) o menos en un
solo mes será causa suticiente para cancelar
por parte de la Municipalidad de Ushuaia &
Convenio de Capacitación,-

ANEXO III AL DECRETO MUNICIPAL N

SOLICITUD

949,97--

Por la presente solicito ser incluido como
beneficiario del Proyecto de Capacitación
Laboral «USHUAIA CAMBIA lV, que lleva
adelante la Municipalidad de Ushuaia.

Con carácter de Declaración Jurada infor
mo estar encuadrado dentro de lo descripto
en «Destinatarios» del Proyecto antes men
cionado y me comprometo a notificar
fehacientemente cualquier modificación al
respecto. -

También dejo constancia conocer el Proyecto
(incluyendo su Reglamento) y sus alcances e
implicancias.

Firma’•.,..,.,•,,•.,,.,,.,,.,,,,,.,•,.,,...,,,,,..

N2 y Tipo de Documento-

tE.’

ANEXO IV AL DECRETO MUNICIPAL N2
949!97. -

COMPROMISO DE ENTRENAMIENTO LA-
BORAL

«USHUAIA CAMBIA IV»

Entre la Secretaría de Desarrollo Social
de la Municipalidad de Ushuaia, representa-
da en este acto por el Sr. Secreta
rio DN.l, N2
con domicilio en la calle San Martín N21336
de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Ile
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una
parte y por la otra el/la SrI
a .,....................,,, que acredita su identi
dad con D.N,l, N2 con domicilio
en registrado como
desempleado en el Servicio de Empleo Pro-’
vincial bajo el N° en adelante deno
minado EL BENEFICIARIO, convienen en
celebrar el presente COMPROMISO DE EN
TRENAMIENTO LABORAL, ad-referéndum
del señor Intendente, sujeto a las siguientes
condiciones particulares:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD ofrece al:
BENEFICIARIO y éste acept a, la realización!

de un entrenamiento básico a los tines de
su capacitación laboral.
SEGUNDA: La duración del entrenamiento
laboral se estipula entre el .. de ...,.. de
1997 hasta el -de de1997—______J



TERCERA: EL BENEFICIARIO declara co
nocer el Proyecto Ushuaia Cambia IV, apro
bado por Decreto Municipal N2 /97 y sus
anexos, los que forman parte del presente.—
CUARTA: EL BENEFICIARIO se compromete
a concurrir al entrenamiento laboral de Lu
nos a Viernes, salvo los feriados y días no
laborables, cumpliendo un horario de cinco
(05) horas, de acuerdo a las necesidades
planteadas en el proyecto en el que se ha
incluido. Así mismo se compromete a obser
var instrucciones e indicaciones del respon
sable designado en el proyecto en el que fuere
asignado, preservando las instalaciones, he
rramientas e insumos puestas a disposición
por LA MUNICIPALIDAD a efectos del entre
namiento laboral.
QUINTA: La constatación por parte de LA
MUNICIPALIDAD de más de dos (2) faltas
injustificadas en que incurra EL BENEFI
CIARIO generará su baja automática del Pro
grama. cursándosele la comunicación teha
ciente respectiva una vez producida la misma.
Será así mismo causal de baja del Programa
toda falta de cumplimiento alo establecido en
la cláusula CUARTA del presente,
SEXTA: EL BENEFICIARIO que cumpla du
rante todo el calendario las obligaciones con
traídas en el presente compromiso será acree
dor a una Ayuda Económica a cargo de LA
MUNICIPALIDAD por un importe de hasta
PESOS DOSCIENTOS ($ 200) por mes, los
que se harán efectivos dentro de los primeros
QUINCE (15) días corridos de cada mes si
guiente al que se realice el entrenamiento
laboral, en la forma que dicho organismo le
cornunique,
SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD contratará y
sufragará los gastos que demande la cober
tura de las mimas de seguros para garantizar
la responsabilidad civil generada en el marco
de ias acbdades del programa.
OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD garantizará y
prestará únicamente al beneficiario de la
capacitación la cobertura médica asistencial
primaria y ambulatoria exclusiva y excluyente
mientras dure la Capacitación Labora, rela
cionada con dolencias debidamente certifica
das por profesionales del Hospital Regional
Ushuaia, que fueron originadas en el peno
dode capacitación: como así la cobertura de
los medicamentos que le fueran recetados por
profesionales del mencionado nosocomro. En
caso de patologías y/o eventuales
incapacicades preexistentes, el Municipio no
se hará cargo de la cobertura médica.
NOVENA: LA MUNICIPALIDAD asume corno
únicas obligaciones respecto del presente las
establecidas en las cláusulas precedentes y
la provisión de las instalaciones, equipos,
herramientas y todo elemento indispensable
para que EL BENEFICIARIO realice su entre
namiento comprometido.
DECIMA: EL BENEFICIARIO declara expre
samente conocer que el Entrenamiento La
boral aquí pactado nc implica relación labo
ral agjr.a con LA MUNICIPALIDAD, renun
ciando expresamente a cualquier reclamación
posterior al vencimiento del presente o a la
interruoción del mismo por cualquier causa.—

Previa lectura y ratificación de las par
les, en prueba de conforrn,dad se rman tres
(3) ejemplares de un mismo tenor ya un solo
efecto en la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, Aantártida e Islas del Atlán
tico Sur, a los ..., dias del mes de de
1997.—

P/LA MUNICIPALIDAD
BENEFICIARIO

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
950/97.-

ADiCIONAL:

rT€M DE500NACON CANTiDAD TOTAJ. EN PESOS

o coonion., 1 5 350.00
Do,,*Ih.rin.

2 C00iWOiOd, 7 1 250.00
Enç.Io,..

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL M
957)97,-

CONTRATO DE SERVICIOS

- -
- En la ciudad de Ushuaia, al 01 dia del

mes de septiembre de mil novecientos no
venta y siete, se reúnen el señor Roberto
PADIN, LE. N2 07,328.231, en adelante EL
CONTRATADO, por una parte y la MUNICI
PALIDAD DE USHUAIA, representada en
este acto por la señora Secretaria de Econo
mía y Finanzas, Dña, OrIa Aurora TOLEDO
ZUMELZU, D.N.I. N2 11.615.173. por la otra,
«ad-referéndum» del señor Intendente Muni
cipal, convienen en celebrar la presente con
tratación de ser-vicios, de acuerdo a las si
guientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD
DE USHUAIA. contrata los servicios del
CONTRATADO, para realizar la captura, tras
lado, custodia y provisión de racionamiento del
ganado mayor y/o menor que deambulan y
permanezcan dentro del Ejido Municipal de la
ciudad de Ushuaia, de acuerdo a lo estipula
do en la Ordenanza Municipal N’ 522/89, y to
das sus modificaciones, no configurando la
suscripción del presente, relación de empleo
público con el Municipio,
CLAUSULA SEGUNDA: Los animales captu
rados ingesarán al lugar de resguardo, to
dos los días hábiles e inhábiles del año; A
su ingreso EL CONTRATADO deberá labrar
un Acta en la cual constará las características
y estadc del animal, tanto en la entrada corno
en el egreso del mismo, las cuales serán re
mitidas de inmediato a la Dirección de
Bromatología e Higiene. Asimismo EL CON
TRATADO, deberá suministrar el alimento ne
cesario a los animales capturados, hasta
tanto sean restituidos a sus propietarios, o en
su defecto a los tramites legales pertinentes.
CLAUSULA TERCERA: Los animales captu
rados deberán permanecer en resguardo a
cargo de EL CONTRATADO, por el término de
cuarenta y ocho (48) horas, según lo esta
biecido en el Artículo 32, de la Ordenanza
Municipal N9 552/89, período que comenzará
a regir a partir del primer día hábil siguiente;
no responsabilizándose LA MUNICIPALIDAD
DE USHUAIA. por el estado sanitario de los
animales capturados, ni por los daños emer
gentes de ra captura y/o traslados de los mis
mos. Pasado el lapso antes citado LA MUNI
CIPALIDAD DE USHUAIA, dispondrá otras
cuarenta y ocho (48) horas, para decidir so
bre el futuro del animal.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD
podrá inspeccionar a través del Area pertinen
te, el estado de mantenimiento y conserva
ción del lugar de resguardo y de los anima
les,
CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATADO
deberá disponer de un medio de comunica
ción sistema VH a fin de recepcionar cual
quier tipo de llamada o reclamo que pudieran
realizar los vecinos, como asimismo alguna
dependencia del Municipio. Al entrar en vi
gencia el presente Contrato EL CONTRATA
DO deberá poseer el medio anteriormente ci
tado.
CLAUSULA SEXTA: La Presente Contrata
ción será por el término de cuatro (4) meses,
a partir del 1 de septiembre de mil novecien
tos noventa y siete, por la suma total de PE
SOS TRES MIL, DOSCIENTOS CON 00/100
(S 3.200 00), a razón de PESOS OCHOCIEN
TOS CON 00/100 (5 800,00) por mes, los
que se abonarán del 01 al 10 de cada mes,
en el domicilio de la MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA.
CLAUSULA SEPTIMA: La MUNICIPALIDAD
DE USHUAIA, podrá rescindir el presente
Contrato en cualquier periodo de su vigen
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cia, sin previo aviso, y sin que etio produzca
obligaciones legales en su perjuicio.
CLÁUSULA OCTAVA: Será responsabilidad
del CONTRATADO el pago de todo tipo de
impuestos, aportes y contribuciones que sur
jan de la presente Contratación,
CLÁUSULA NOVENA: A todos los efectos
legales que pudieran derivarse del cumpli
miento del presente, las partes se someten
desde ya al Juzgado Ordinario de la Ciudad
de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fue
ro de excepción que le pudieran correspon
der, y fijan los siguientes domicilios legales:
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, en calle
San Martín N0 660, y EL CONTRATADO, en
calle Aldo MotterS/M (Chacra deTito Padín),
ambos de la ciudad de Ushuaia, a los que se
reputan válidas todas las comunicaciones que
tengan por causa el presente, salvo notifica
ción fehaciente en contrario.
-

- -En prueba de conformidad, las partes fir
man tres (3) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba
indicados.

ACUERDO MODIFICATORIO DEL CON
TRATO REGISTRADO

BAJO EL N0 491/97 CELEBRADO EL 01/09/
97

- -
- En la Ciudad de Ushuaia, a los 30 días del

mes de septiembre de mil novecientos noven
ta y siete, se reúnen la Sra. Secretaria de
Economía y Finanzas Dña. Oria TOLEDO
ZUMELZU, D.N-l N911.615.173 en represen
tación de la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA,
por una parte, y el Sr. Roberto PADIN LE.
N’ 07.328.231 en adelante EL CONTRATA
DO, por la otra, acordando «Ad-referéndum»
del Señor. Intendente las siguientes cláusu
las modificatorias del Contrato celebrado
entre ambas partes el día 01/09/97 y registra
do bajo el número 491/97 del registro de Con
venios de este Municipio.
CLÁUSULA PRIMERA: EL CONTRATADO se
compromete a poner en conocimiento del
hallazgo y entregar copia del Acta de Captura
a la Dirección de Bromatología e Higiene el
día hábil siguiente de producida la misma.-
CLÁUSULA SEGUNDA: Los animales captu
rados deberán permanecer en resguardo a
cargo de EL CONTRATADO por el término de
cinco días a partir del siguiente a la captura.
En prueba de conformidad, las partes firman
tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en el lugar y fecha arriba indica
dos.

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL t1
960197-

CON VENIO

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de lierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a los 01 días del mes
de Agosto del año mil novecientos noventa y
siete, entre el INSTITUTO PROVtNCIAL DE
VIVIENDA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DELATLANTICO SUR,
representado en este acto por su Presidente
lng. Jorge CHOCRON, D.N.l. N2 10.822.810,
con domicilio en calle Francisco González N°
651 de la Ciudad de Ushuaia, en adelante
EL l.RV., por una parte y por la otra LA MU
NICIPALIDAD DE USHUAIA. representada en
este acto por el Señor. Intendente de la Mu
nicipalidad de Ushuaia, lng. Jorge
GARRAMUNO, D.N.l. N9 09.654.321, con do
rnicilio en la calle San Martin N0660, de la Ciu
dad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPA
LIDAD, celebran el presente convenio, el que
se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, asume la
obligación lisa y llana de descontar de los
salarios de los Agentes Municipales que sean
adjudicatarios de operatorias existentes en EL
I.RV,, que expresamente así lo hayan autori
zado, el importe correspondiente al valor de

Ushuaia,O1 de SEPTIEMBRE de 1398 Año VIII - N” 03/97
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Ç”uota mensual que aquellos tuvieren que
abonar.
SEGUNDA: ELI.RV.. asume la obligación lisa

y llana de descontar de los salarios de su per
sranal que hayan suscripto una autorización
en la D.G.R.Mun., el importe correspondiente
al valor de os Tributos Municipales que tuvie
ran que abonar.
TERCERA: El importe descontado conforme
lo previsto en la cláusula prI-nera será depo
s’tacc en la Cuenta Corriente 1.71.0222/5,
indicada por EL PV., dentro de los diez (10)
p-imeros dias hábiles de cada mes.
CUART4: El irnoorte descontado contorme ‘o
previsto en la cláusula prmera será deposita
do en la Cuenta Corriente 1.71.0305/8, indi
cada por LA MUNICIPALIDAD, dentro de los
diez (10) primeros días hábiles bancarios de
cada mes.
QUINTA: EL PV., entrega mensualmente a
LA MUNiCIPALIDAD, un listado detallando
el importe de la cuota a descontar a cada
enpieado, el día quince (15) de cada mes o el
hábil posterior si el mismo fuera inhábil.
SEXTA: LA MUNICIPALIDAD, entregará
nensua!mente al PV., un listado detallan
do el importe de la cuota a descontar a cada
empleado, el día quince (15) de cada mes o el
hábil posterior si el mismo fuera inhábil.—
SEPTIMA: Las partes asumen la obligación de
preaviso, en un lapso de treinta (30) dlas, para
la rescisión unilateral del Convenio, a fin de
ordenar la tramitación y evitar perjuicio a los
empleados de ambas instituciones.
COTAVA: Las partes renuncian expresamen
te a todo fuero de excepción que les pudiere
corresponder, someti6ndose a la jurisdicción
de los trbunales ordinarios de esta ciudad. A
toco efecto, fijan los domicilios ut-supra indi
cados, a los que se repuntan válidas todas
las comunicaciones causadas por el presen
te,

En prueba de conformidad se firman tres
(3) ejemplares de un mismo tenor ya un solo
efecto.

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N
962197.-

CONVENIO

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur, a los veintiocho (28) dlas
del mes de agosto de 1997 y en presencia del
Sr. Gobernador de la Provincia, Don José
Arturo ESTABILLO, se reúnen, en represen-
loción del Instituto Provincial de Viv:enda en
adelante ‘E PV», su Presidente ng. Jorge
CHOCRON, D.N,l.N» 10.822810, y por la
Vunic palidad de la Ciudad de Ushuaia, el Sr.
Intendente. ng. Jorge GARRAMUÑO. D.N.l.N»
70.729.953, ya los efectos de dotar oe pavi
mento de Barrios FONAVI acuerdan en cele
brar el presente Convenio, sujeto a las cláu
sulas que a continuación se detallan:
PRIMERA: «EL PV» otorgará un
financiamiento a «LA MUNICIPALIDAD» de
PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL (5
75O.00C,0ol para ser destinados a a ejecu
ción de la obra denomnada «PAVIMENTO EN
BARRIOS FONAVI 2 ETAPA» de acuerdo a

‘los p’anos que como Anexo 1 pasan a formar
parle del presente Convenio. El monto defi
nitivo del financiamiento será el que resulte
de la licitación que realizará «LA MUNICIPA
LIDAD»,
SEGUNOA: «EL IPV», abonará a «LA MU
NICIPALIDAD» el monto del financiamiento
mediante pagos mensuales de acuerdo a la
certificación que se emita según el avance de
los tabaios. A tal efecto el día 15 de cada
mes c hábd siguiente, se procederá labrar la

i respectiva acta de medición de los trabajos
ejeculados, abonando «EL PV» los certifica
oes respectivos el UImo dia del mes de con
fección del acta de medición o el primer dt’a
hábil siguiente.

L

En caso de que «EL PV» disponga de fon
dos podrá adelantar tctal o parcialmente el
pago del financiamiento.
TERCERA: «LA MUNICIPALIDAD» secom
promete a terminar la obra antes del dia 30
abril de 1998.
CUARTA: «LA MUNICIPALIDAD» asume el
compromiso de reintegrar a «EL PV» el
financiamiento indicado en la cláusula PRI
MERA, en 120 cuotas mensuales y consecu
tivas con vencimiento para el pago el dia 10
de cada mes.
El valor de cada cuota será el resultante de
aplicar el sistema Francés, con una tasa de
interés sobre saldos deI 7,2% anual.
El vencimiento de la primera cuota de recupe
ro será el día 10 de Mayo de 1998.
QUINTA: El presente Convenio se suscribe
«ad-referéndum» del Concejo Deliberante de
la ciudad de Ushuaia.
SEXTA: A los efectos que corresponda, «EL
IPV» fija domicilio legal en calle Francisco
González 651 de la ciudad de Ushuaia y «LA
MUNICIPALIDAD.’ en calle San Martin 660
de la dudad de Ushuaia.
En prueba de conformidad y para constancia
de as partes, se firman Ires (3) ejemplares
de un mismo tenor y a un solo efecto, en el
lugar y fecha arriba indicados.

ANEXO It
flESOLUClONN 321/97

DADA EN SESION ORDINARIA
DE FECHA: 29110/97.-

ARTICULO 1°,- RATIFICAR en todos sus tér
minos los Convenios registrados bajo los Nros.
3497 y 500/97, celebrado entre el Municipio
de la Ciudad deUshuaia y el Instituto Provin
cial de la Vivienda para la ejecución de tas
obras de «Pavimentación Barrio FONAVI 300
Viviendas» y «Pavimentación calle Monseñor
Scriva de Balaguer en el lntevu 17b.-
ARTICULO 2».- La ratificación expresada en
el articulo 1 de la presente, quedará sujeta al
cumplimiento, por parte del Ejecutivo Munici
pal. de los procedimientos estabiecido en la
Ordenanza Municipal N2 1521 para las obras
declaradas de Utilidao Pública y sujetas al
Régimen de Contribuciones por Mejoras.-
ARTICULO 39, DE FORMA.-

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2

965/97

CON’TR ATO

En a cuidad de Ushuaia, a los 29
dias del mes de setiembre del año mil no
vecientos noventa y siete, entre la Municipa
lidad de Ushuaia, representada en este acto
por el Sr. Secretario de Obras y Servicos
Públicos Arq. Daniel MARQUEZ , LE.
4.638.671 en adelante la MUNICIPALIDAD, y
el Sr. Roberto Jorge MELE, D.N.I. N»
16.336.155-, en representación de la em
presa JESLIA S.R.L. y en su caracter de
socio gerente. en adelante LA CONTRATIS
TA, convienen en celebrar el presente Con
trato. de acuerdo a los siguientes artículos:- -

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: LA
C0NrRXrISTA, se compromete a ejecutar
la obra «Reposición de Vidrios y reparación
de Carpínterias externas en Polideportivo
Municipal» , de acuerdo a los pliegos, pla
nos y croquis elaborados a tal fin; y a la pro
puesta presentada por LA CONTRATISTA.—
SEGUNDO: 000UMENTACION DEL CON
TRATO: Forma parle integrante cel presente
Contrato la siguiente documentación: Expe
diente Administrativo N» 05206/97, Ley 13.064
y sus Decretos y Rescluciones Reglamenta
ños. Pliego, Tipos de Bases y Condiciones
para la Contratación de Obras Públicas y
Ordenanza Municipal N 191186, todo lo cual

LA CONTRATISTA declara conocer y acep-’
tar.
TERCERO: MONTO CONTRACTUAL: El
monto de la presente contratación correspon
diente a los trabajos referidos en el Articulo
Primero asciende a la suma total de PESOS
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS ($24.432,00).
El sistema de contratación adoptado para la
presente contratación es el de Ajuste Alzado.—
CUARTO: PLA2O DE EJECUCION DE LOS
TRABAJOS: El plazo establecido para la eje
cución de los trabajos es de treinta (30) df as
corridos contados a partir del Acta de Inicio.—
QUINTO: REGIMEN DE MULTAS: En caso de
incumplimiento por parte de LA CONTRATIS
TA de Ordenes de Servicios impartidas por la
Inspección y/o de plazos establecidos, ésta
se hará pasible a las sanciones estipuladas
en el Régimen de Multas detallado en la Cláu
sula C.28 del Pliego de Condiciones. Las san
ciones aplicadas serán descontadas de la
próxima certificación a pagar a LA CONTRA
TISTA.
SEXTO: GARANTIA DE EJECUCION DE
CONTRATO: LA CONTRATISTA garantiza el
fiel cump’imiento de la presente mediante Pó
liza de Seguro de Caución N° 000524422
emitida por Aseguradora de Créditos y Ga
rantías SA., por la suma de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS VEINTIUNO CON SESENTA
CENTAVOS ($ 1.221,60), importe que cubre
suticientemenle el cinco por ciento(5%) del
monto contractual.
SEPI1MO: PAGO DE LOS TRABAJOS: LA
MUNICIPALIDAD abonará a LA CONTRA
TISTA mensualmente los trabajos reaIza
dos durante ese periodo a los treinta (30)
días de presentada la factura y el Acta de
Medición correspondiente, ambos debidamen
te conformados.-
OCTAVO: PLAZO DE GARANTIA DE LOS
TRABAJOS: Una vez finalizados tos trabajos
y recibidos en forma provisora los mismos,
estos tendrán un plazo de garantía de ciento
ochenta (180) días corridos contados a partir
de fa fecha de la recepción antes menciona
da.
NOVENO: PAGO DE PERSONAL AFECTA
DO A LA OBRA: LA CONTRATISTA es res
ponsable del pago de los haberes y aportes
del personal que tenga a su cargo para la
ejecución de la obra en cuestión.
DECIMO: DOMICILIOS LEGALES: A todos
los efectos legales que pudieran derivarse
del cumplimientos de la presente, las partes
se someten desde ya a la Jurisdicción del Juz
gado Ordinario de la Ciudad de Ushuaia, re
nunciando a cualquier otro fuero que les pu
dieran corresponder, y fijan los siguientes do
micilios legales: LA MUNICIPALIDAD en San
Martin N» 660 y LA CONTRATISTA en Austral
N2 2117, ambos de la Ciudad de Ushuaia.—
- -

- En prueba de conformidad las partes fir
man cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto en lugar y fecha arriba indi
cados.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N
966)97.-

CONTRATO

- -
- En la cuidad de Ushuaia, a los 25 días Del

mes de setiembre del año mil novecientos
noventa y siete, entre la Municipalidad de
Ushuaia, representada en este Acto por el Sr.
Secretario de Obras y Setvicos Públicos Arq.
Daniel MARQUEZ , LE. 4.638.671 en ade
lante la MUNICIPALIDAD, y la lng. Lucrecia
GASPARI, D.N.l. N» 14.332.389, en represen
tación de la empresa GIRO CONSTRUC
CIONES S.R.L. y en su caracter de apode
rado, en adelante LA CONTRATISTA, con
vienen en celebrar el presente Contrato, de’
acuerdo a los siguientes Artículos:
PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: LA
CONTRATISTA, se compromete a eecuta



ANEXO IAL. DECRETO
969/97.-

Ushuaia,O1 de SEPTIEMBRE de 1.998 Año VIII - M 03/97 Página N°43

antecedentes laborales, mujeres solas conla obra «Cordon Cuneta Calle Gobemmador •

hijos a cargo, desocupados, personas conCampos», de acuerdo a los pliegos, planos y
discapacidad, mayores de 60 años,croquis elaborados a tal fin; y a la Propuesta

sOC8 excombatíentes, personas adictas o en pro-presentada por LA CONTRATISTA. “-

‘‘° ceso de recuperación, personas con crisislb Z733•l03.33 20

SEGUNDO DOCUMENTACION DEL CON-
Cn8.t 3W personales o familiares. También se incluiránTRATO: Forma parte integrante del presente

‘ 42.9 beneticiarioscuya capacitación tendrá impactoContrato la siguiente documentación. Expe
directo en la comunidad mejorando la calidaddienteAdministrativo N2 11076/96, Ley 13.064
de vida de la población en general o de un4033 100833

y sus Decretos y Resoluciones reglamenta-
fl C•tP4C 03 l&00 sector en particular.-nos. Pliego. Tipos de Bases o Condiciones rn

Las situaciones no incluidas aquí podrán serAs0__ ‘231000para la Contratación de Obras Públicas y ‘o 00.o .r 3

•Nflt s.io tenidas en cuenta con una ampliaOrdenanza Municipal NP 191/86, todo lo cual 2

TOl4 fundamentación del proponente. El total deLA CONTRATISTA declara conocer y acep-
os senti<io, no po&án superar el
20% del total del Proyecto.-TERCERO: MONTO CONTRACTUAL: El MVN1CIPALNe

monto de la presente contratación correspon-
Fundamentación: Por un lado, la aguda ydiente a los trabajos referidos en el Artículo 1 - La superficie de la Parcela 3, Macizo
persistente situación caracterizada, entrePrimero asciende a la suma total de PESOS 599, Sección D es la indicada en la Plancheta
otras, por las altas tasas de desempleo y laDOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL Catastral que se adjunta formando parte del
creciente demanda laboral de sectoresTRESCIENTOS TRESCIENTOS CINCUENTA presente.-
poblacionales que antes no lo manifestabanYDOS($253.352,0Ø),discriminadosdeacuer-
y, por el otro lado, la necesidad dedo al Anexo i del presente. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARiO:
reconversión laboral de quienes, por diversasFi sistema de contratación adoptado para a 2- El adjudicatario deberá proceder al cum-
razones, actualmente estás, fuera del procesopresente es el de Unidad de Medida. plimiento de las obligaciones penientes de
productivo hace necesario instrumentar al-CUARTO: PLAZO DE EJECUCION DE LOS ejecución en un plazo no mayor de 180 días,
ternativas de capacitación, con alto conTRABAJOS. El plazo establecido para la eje-

y presentar constancias de regulanzacion &
tenido en experiencias supervisadas.cución de los trabajos es de SETENTA Y CIN- obra ante la Direccion de Paneamiento Ur-
Sin duda, la propuesta de capacitación con elCO(75)díascorndoscontadosapartirdelActa

bano y Obras Particulares, dependientes de
sistema de pasantías o similares, permite adel Inicio.— la S.S.Ry G E.U.-
los beneficiarios adquirir una serie de conociOUINTO. REGIMEN DE MULTAS: En caso de 3 - El plazo establecido se computará a
mientos que coadyuvarán para, al terminar elincumplimiento por parte de LA CONTRATIS- partir de la vigencia del presente.-
período de capacitación, estar en mejoresTA de Ordenes de Servicios impartidas por la 4 - El Adjudicatario deberá presentar los
condiciones de acceder a un puesto de trabaInspección y/o de plazos establecidos, ésta comprobantes de pago de impuestos y tasas -

lo.se hará pasible a las sanciones estipuladas
rnunicioales cancelados a la ¡echa que se lo

También es importante incluir en este tipo deen el Régimen de Multas detallago en el Artí- requiera.- programas de capacitación a las actividadesculo 12 del Pliego de Cláusulas generales. 5- El plan de pago será en OCHENTA Y
que multiplicarán socialmente los recursosLas sanciones aplicadas serán descontadas DOS (82) cuotas iguales, mensuales y con-
puestos directamente al servicio de la comude la próxima certificación a pagar a LA CON- seculivas.- nidad con mayores dificultades para su ciesaTRATISTA
rrollo integral.-SEXTO: GARANTIA DE EJECUCION DE ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N’

CONTRATO. LA CONTRATISTA garantiza el 972/97-
Metodología: Los interesados deberán prefiel cumplimiento de la presente mediante
sentar un Proyecto de capacitación que inliza de Seguro de Caución NP 133601 emití-

1 - La superficie de la Parcela 20, Macizo
cluirá por lo menos:da por a compañia de seguros General de 59A, Sección O, es la indicada en la Plancheta
a) Descripción de la actividad.-Fianzas y Garantias SA., por la suma de PE- Catastral que se adjunta formando parte del
b) Localización.-SOS DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA presente-
c) t-foçano y frecuencia de la capacitación.Y SIETE CON 60/100 ($ 12.667,60). importe
ch) Responsable de la capacitación (nombreque cubre suficientemente el c’nco por ciento OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO:
y apellido completo, cargo, dirección. teléfo(5%) del monto contractual. 2- El adjudicatario deberá proceder al cum-
no. fax).SEPTIMO. PAGO DE LOS TRABAJOS. LA plimiento de las obligaciones pendientes de
d) Sistema de evaluación de la capacitación -l MUNICIPALIDAD abonará a LA CONTRA- ejecución en un plazo no mayor de 80 días,
e) La cantidad de posibles beneficiario, mdiTISTA mensualmente los trabajos realiza-

y presentar constancias de regularizacion de
cando, si correspondiere el perfil deseado.dos durante ese período, a los treinta (30) obra ante la Direccion de Planeamiento Ur-
f) Período abarcado.días de presentada la factura

‘ el Acta de bano y Obras Particulares, dependientes de
g) Impacto en los beneficiarios en la capacitaMedición correspondiente, ambos debidamen-

la S.S.P.y G.E.U
- ción.te conformados. 3 - El plazo establecido se computará a

La aprobación del Proyecto de CapacitaciónOCTAVO: PLAZO DE GARANTIA DE LOS partir de la vigencia del presente.-
será responsabilidad de la Secretaría deTRABAJOS: Una vez finalizados los trabajos 4 - El Adjudicatario deberá presentar los
Desarrollo Social con La intervención de lay reobidos en forma provisoria los mismos, comprobantes de pago de impuestos y tasas
Dirección de Promoción y Desarrollo. En esteéstos tendran un plazo de garantía de doce municipales cancelados a la fecha que se lo
sentido tendrá un máximo de diez (10) días(12) meses contados a partir de la fecha de a requiera.- hábiles para torrnalmente expedirse.

, recepclón antes mencionada. 5 - El plan de pago será en OCHENTA “
En caso que el total de beneficiarios propuesNOVENO. PAGO DE PERSONAL AFECTA- NUEVE (89) cuotas iguales. mensuales y
tos en su conjunto supere las bacante apraDO A LA OBRA LA CONTRATISTA es res- consecutivas
badas presupuestariamente, el secretario deponsabie del pago de los haberes y aportes
Desarrollo Social determinará los cupos dedel personal que tenga a su cargo para la
cada Proyecto.ejecución de la obra en cuestión. ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N2
También el Secretario de Desarrollo SocialDECIMO. DOMICILIOS LEGALES: A todos
podrá hacer modificaciones en los listados delos efectos legales que pudieran derivarse
los propuestos para capacitarse, con el objetodel cumplimiento de la presente, las partes se Proyecto «USHUAIA CAMBIA V»
de cumplir con el Artículo 92 de la Ley N2 48 ysometer desde ya a la Jurisdicción del Ju2-
contemplar a los incluidos en la Ley N2 56,gaón Ordinano de la Ciudad de Ushuaia, Objetivo: Capacitar laboralmente a personas
siempre y cuando haya solicitudes atinentes.

i renunciando a cuaiquler otro fuero que les
con dificultades de insercción en el mercado

La ejecución del Proyecto de capacitaciónpudieran corresponoer, y fijan los siguientes de trabajo.- será responsabilidad del que haya presentadom:cilios legales: LA MUNICIPALIDAD en
do la propuesta fehaciente aprobada.San Martin N2 660 y LA CONTRATISTA en Metas: Brindar a CUARENTA (40) habitantes

Deloqu’ N2 1519 2do Piso Of.19, ambos de la de Ushuaia, la oportunidad deadquirirapren-
ANEXO II AL DECRETO MUNICIPALCiudad de Ushuaia. dizajes que les contribuya positivamente en

N9977!97.-En prueba de conformidad las partes el proceso de incorporarse activamente al de
firman cuatro (4) ejemplares de un mismo te- sarrollo económico y social de la comunidad.

REGLAMENTOnor y a un solo efecto en lugar y fecha arriba Un 5% de las vacantes totales estarán desti
indicados, nadas a personas con discapacidad (Art. 9

Responsables:
de la Ley N2 48) y se tendrá particularmente

1) Serán agentes Municipales, miembros for
‘0 O
roi’.

‘ en cuenta la situación de las personas en-
malniente autorizados por las autoridades de

L “ cuadradas en la Ley N9 56, en la medida que
las entidades de bien público, con Personeria

3 haya solicitudes especíhcas al respecto.-
Jurídica o representantes designados por or
ganisrnos públicos.

•__2_07 332 i08 liS l0222

) 00 fl
Destinatarios. Principalmente, jóvenes sin

2) Deberán coordinar la capacitación según
•(—34C305, 34 4630 2500 ‘14.200.8
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el Proyecto aprobado oportunamente.
3) En caso de observar como conveniente el
cambio parcial o total del Proyecto de Capa
citación, será el encargado de tramitar la co
rrespondiente aprobación.-
4) Deberán tomar asistencia diaria y harán
una calificación numérica (de O a 10) men
sual. Dicha documentación será remitida en
el primer caso, semanalmente y en el
segundoal finalizar el proyecto. a la Direc
ción de Promoción y Desarrollo, Secretaria
de Desarrollo Social,-
5) Al concluir el período total de aprendizaje,
entregarán a cada beneficiario, una certifica
ción analitica de la misma, que incluirá tam
bién la calificación promedio final y la dura
ción total de horas de la misma. Al mismo
tiempo, copia de la misma será remitida a la
Dirección de Promoción y Desarrollo, Secre
taría de Desarrollo Social.-
6) Si durante el período de capacitación
algún beneficiario requiere algún tipo de do
cumentación específica (certificación, etc), la
misma, será confeccionada y firmada pcr el
Responsable de la capacitación o, en su de
tecto, por el Director de Promoción y Desarro
llo o quién éste delegue.
7) Serán los encargados de proveer los ele
mentos e insumos necesarios paratas activi
dades programadas.
8) Deberán fehacientemente notificar a los
beneficiarios cuando se den las causas sufi
cientes para cancelar, por parte de la Munici
palidad de Ushuaia, el Convenio de Capacita
ción.-
9) Inmediatamente de haber notificado a los
beneficiarios de que se han dado las condi
ciones suficientes para cancelar, por parte de
la Municipalidad de Ushuaia, el Convenio de
Capacitación, deberá formalmente comunicar
la Baja a la Dirección de Promoción y Desa
rrollo, Secretaria de Desarrollo Social.
10) Las entidades de bien público, con
Personeria Jurídica y otros organismos sin

‘fines de lucro que presenten Proyectos de
Capacitación, deberán hacerlos enmarcados
en un Convenio atinente, firmado previamen
te con la Municipalidad de Ushuaia, a través
del Secretario de Desarrollo Social y autori
zado por el Señor intendente,-
Beneficiarios:
1) Los beneficiarios recibirán, además de la

1 capacitaaón, una única ayuda económica de
PESOS CIENTO VEINTISIETE ($127,00), que
les permita afrontar algunos gastos de su en-
trenamiento.
2) La ayuda económica para capacitación
será abonada por la Municipalidad de
Ushuaia, de ser posible, dentro de la primer
quincena posterior a cada mes cumplido, de
acuerdo a la disponibilidad financiera.
3) La Municipalidad de Ushuaia prestará úni

1 camente al beneficiario de la capacitación, la
cobertura médica asistencial primaria y
ambulatoria exclusiva y excluyente mientras
dure la capacitación laboral, relacionada con
dolencias debidamente certificadas por pro
fesionales del Hospital Regional Ushuaia,
que fueron originadas en el periodo de capa
citación: como así la cobertura de los medi
camentos que le fueran recetados por profe
sionales del mencionado nosocomio.
Este beneficio expirará al concluir la capaci
tación, tanto por renuncia o abandono de la
misma o por haber finalizado el período de la
misma. El trámite de solicitud deberá hacerse
en la Dirección de Promoción y Desarrollo, Se
cretaría de Desarrollo Social,-
4) No tendrá derecho a percibir ningún benefi
cio que expresamente no haya sido conveni
do con la Municipalidad de Ushuaia.-
5) Los beneficios adjuntarán a su solicitud
de capacitación, copia del presente Proyec
to ( que incluye el Reglamento), que estará
con su firma y aclaración y número y tipo de
documento en cada hoja, dejando así expre
sa constancia que conocen el mismo y sus
alcances y, muy particularmente, que están en
cuadrados en lo que respecta a «Destinata

ríos».-
También adjuntarán Certificado de Desem
pleo, otorgado por la autoridad provincial
competente, copia del documento de identi
dad, copia de documentación que acredite
donde están habitando (recibo de alquiler,
permiso de ocupación de terreno, etc.) y toda
otra documentación que solicite la Dirección
de Promoción y Desarrollo, Secretaría de
Desarrollo Social. De ser necesario se inclui
rá también un informe socioeconómico.
6) Se comprometen a realizar el Programa de
Capacitación en que fueran incluidos.-
7) Se comprometen a notificar debidamente
al Responsable de la Capacitación su, una
vez iniciadas las actividades, es modificada
su situación personal. tal lo descripto en «Des
tinatarios».-
8) La sola comprobación de la falsedad de al
gunos datos, inclusive su situación personal
con respecto a lo señalado en «Destinatarios’>,
será causa suficiente para cancelar, por parte
de la Municipalidad de Ushuaia, el Convenio
de Capacitación. Ante la detención de una
probable irregularidad de en la información
se suspenderá a acción de capacitación, efec
tuándose los descuentos proporcionales a los
días sin actividad; luego de verificar la irregu
laridad se cancelará el Compromiso de En
trenamiento Laboral, sin lugar a reclamo al
guno.-
9) Dos (2) faltas injustificadas o sin previo
aviso por escrito durante el período de capa
citación, será causa suficiente para cancelar,
por parte de la Municipalidad de Ushuaia, el
Convenio de Capacitación.-
10) Las faltas por razones de salud serán
febacientemente acreditados por la autori
dad competente en la materia, inclusive el
profesional interviniente del hospital Regional
Ushuaia,-
11) La calificación de tres (3) o menos en un
solo mes será causa suficiente para cancelar
por parte de la Municipalidad de Ushuaia el
Convenio de Capacitación.-

ANEXO III AL DECRETO MUNICIPAL N9
977/97--

SOLICITUD

Por la presente solicito ser incluido como
beneficiario del Proyecto de Capacitación
Laboral «USHUAIA CAMBIA y», que lleva
adelante la Municipalidad de Ushuaia,

Con carácter de Declaración Jurada infor
mo estar encuadrado dentro de lo descripto
en «Destinatarios» del Proyecto antes men
cionado y me comprometo a notificar
fehacientemente cualquier modificación al
respecto.-

También dejo constancia conocer el Proyecto
(incluyendo su Reglamento) y sus alcances e
implicancias.-

Firma-
Aclaración

N2 y ]ipo de Documento

Dirección-

T. E:

ANEXO IV AL DECRETO MUNICIPAL N9
977/97--

COMPROMISO DE ENTRENAMIENTO LA
BORAL

«USHUAIA CAMBIA V»

Entre a Secretaria de Desarrollo Social
de la Municipalidad de Ushuaia, representa-

rio D,N.l. N9
con domicilio en la calle San Martín Ml 336
de la ciudad de Ushuaia, Provincia de ile
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una
parte y por la otra el/la Señor/
a que acredita su identi
dad con D,NJ. N2 con domicilio
en registrado como
desempleado en el Servicio de Empleo Pro
vincial bajo el N2 en adelante deno
minado EL BENEFICIARIO, convienen en
celebrar el presente COMPROMISO DE EN
TRENAMIENTO LABORAL, ad-reteréndum
del señor Intendente, sujeto a las siguientes
condiciones particulares:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD ofrece al
BENEFICIARIO y éste acepta, la realización
de un entrenamiento básico a los fines de
su capacitación laboral.
SEGUNDA: La duración del entrenamiento
laboral se estipula entre el -- - de de
l997hastael,,.de de 1997,
TERCERA: EL BENEFICIARlO declara co
nocer el Proyecto Ushuaia Cambia IV, apro
bado por Decreto Municipal N2 /97 y sus
anexos, los que forman parte del presente.—
CUARTA: EL BENEFICIARIO se compromete
a concurrir al entrenamiento laboral de Lu
nes a Viernes, salvo los feriados y días no
laborables, cumpliendo un horario de cinco
(05) horas, de acuerdo a las necesidades
planteadas en el proyecto en el que se ha
incluido. Así mismo se compromete a obser
var instrucciones e indicaciones del respon
sable designado en el proyecto en el que fuere
asignado, preservando las instalaciones, he
rramientas e insumos puestas a disposición
por LA MUNICIPALIDAD a efectos del entre
namiento laboral.
QUINTA: La constatación por parte de LA
MUNICIPALIDAD de más de dos (2) faltas
injustificadas en que incurra EL BENEFI
CIARIO generará su baja automática del Pro
grama, cursándosele la comunicación feha
ciente respectiva una vez producida la misma.
Será así mismo causal de baja del Programa
toda falta de cumplimiento a lo establecido en
la cláusula CUARTA del presente.
SEXTA: EL BENEFICIARIO que cumpla du
rante todo el período las obligaciones con
traídas en el presente compromiso será acree
dor a una Ayuda Económica a cargo de LA
MUNICIPALIDAD por un importe de hasta
PESOS CIENTO VEINTISIETE ($ 12700), los
que se harán efectivos dentro de los primeros
quince (15) días corridos de cada mes si
guiente al que se realice, el entrenamiento la
boral, en la forma que dicho organismo le co
munique.
SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD contratará y
sufragará los gastos que demande la cober
tura de las primas de seguros para garantizar
a responsabilidad civil generada en el marco
de las actividades del Programa.
OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD garantizará y
prestará únicamente al beneficiario de la
capacitación la cobertura médica asistencial
primaria y ambulatoria exclusiva y excluyente
mientras dure la capacitación laboral, rela
cionada con dolencias debidamente certifi
cadas por profesionales del Hospital Regional
Ushuaia, que fueron originadas en el período
de capacitación; como así la cobertura de
los medicamentos que le fueran recetados por
profesionales del mencionado nosocomio. En
caso de patologías y/o eventuales
incapacidades preexistentes, el Municipio no
se hará cargo de la cobertura médica,
NOVENA: LA MUNICIPALIDAD asume como
únicas obligaciones respecto del presente las
establecidas en las cláusulas precedentes y
la provisión de las instalaciones, equipos,
herramientas y todo elemento indispensable
para que EL BENEFICIARIO realice su entre
namiento comprometido.
DECIMA: EL BENEFICIARIO declara expre
samente conocer que el Entrenamiento La-

da en este acto por el Señor. Secreta- boral aquí pactado no implica relación labo



ral alguna con LA MUNICIPALIDAD, renun

ciando expresamente a cualquier reclamación

posterior al vencimiento del presente o a la

interrupción del mismo por cualquier causa.—
Previa lectura y ratificación de las par

les, en prueba de conformidad se firman tres

(3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en la ciudad de USHUAIA, Provincia de
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA e ISLAS

DELATLANTICO SUR, a los .... días del mes

de de 1997.

P/LA MUNICIPALIDAD
BENEFICIARIO

ORDENANZA MUNICIPAL N2 1791197

PROMULGADA POR DECRETO MUNICI
PAL N’980197 CON FECHA 10/10197.

ARTICULO 1.- EXCEPTUAR de las nor

mas que fija la Ordenanza Municipal N’ 1496,

a las PARCELAS 1, 2, 3, 4, 5 y 6 deI MACIZO

58 de la SECCION «D», según Anexo 1 que
forma parte de la presente, de cumplimentar

con lo estipulado para la zonificación R3.-
ARTICULO 2.- Deberán aplicarse los

indicadores urbanísticos establecidos por la

zonificación Rl del Anexo l de la Ordenanza

Municipal N9 1496.-
ARTICULO 39 DE FORMA.

OUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N 1792197
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N9 981/97 CON FECHA 1011 0/97.

ARTICULO 12.-DESAFECTASE del uso de vía
púbica al tramo de la calle Santa Cruz, com

prendida entre Chubut e Isla Año Nuevo y en

tre los Macizos 9a y 10 de la Sección L, de
acuerdo al ANEXO 1 que forma parte de la pre
sente.
ARTICULO 2.- DESAFECTASE del uso de
espacio verde a una superficie aproximada de
131161 n,2 dentro del Macizo Sa de la Sec
ción L, sobre la calle Chubut para

serdestinada al uso exclusivo de la Escuela
Municipal Experimental las Lengas”, de

acuerdo al ANEXO 1.-
ARTICULO 39, DESAFECTASE del uso de

espacio verde a una superficie aproximada de
366,84 m2 dentro del Macizo 10 de la Sección
«L» sobre la calle Chubut para ser destinada
al uso exclusivo de la Biblioteca Municipal, de

acuerdo al ANEXO 1
ARTICULO 49, Las medidas definitivas que

darán establecidas en el respectivo plano de
mensura.
ARTICULO 5° DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL P4’ 1793/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N’983197 CON FECHA 10/10/97.

ARTICULO 1v.- MODIFICASE el Artículo 158

de la Ordenanza Municioa) N2 1507 (Orde

nanza Fiscal), el cual quedará redactado de

la siguiente manera:
«ARTICULO 1 56,- La base imponible se fija

rá en función de los metros lineales linderos

con la via pública de cada inmueble. El De

partamento Ejecutivo deberá realizar una qui

ta del CUARENTA POR CIENTO (40%) so

bre los inmuebles ubicados en esquina, como
así también linderos a dos o más calles que

cuenten en ambos casos con la apertura al
tránsito veNcutar y a aquellos inmuebles lin

deros a una calle y un pasaje o escalera públi

ca.-
Los inmuebles destinados al uso turístico con

más de DOSCIENTOS CINCUENTA (250)

metros lineales de frente inderos con a vía

pública, recibirán además de la quita de CUA

RENTA POR CIENTO (40%) enunciado en el

párrafo anterior (a quienes corresponda), el

beneficio de un descuento de promoción tu

rística equivalente al CINCUENTA POR

CIENTO (50%).-»
ARTICULO 2’.- DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N’ 1794/97

PROMULGADA POR DECRETO MUNICI
PAL N’ 984/97 CON FECHA 13/10/97.

ARTICULO 1’.- MODIFICASE el Inciso a)

del Articulo 59 de la Ordenanza Municipal N9

1508, el cual quedará redactado según se

transcribe a continuación:

AooR,AsEspFcIA’EssEAN’IA’Fo

a) ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE:

Fábricas de premoldeados, bloques, ladrillos,
Mosaicos. Losetas, Batdosanes. etc (con

más do 5 máquinas) $ 1.200,00

Fábricas de premoldoados, bloques, ladrillos,

Mosaicos, Losetas, Baldosones, etc.
1 y 2 máquInas $ 200,00

3 máquinas $ 400,00
4y5rnéquinas $ 800.00

Empresas camineras, Constructoras, Petroleras,

Viales o similares $ l.200,Oc
Venta de madera $ 1.000,00
Venta de teña $ 500,00
Aserraderos $ 1.200,00
Ptayasde estacionamiento $1.200,00

Criaderos $1.000,00
Curtiembres $ 800,00
ARTICULO 2.’ DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N’
985/97-

UNIDAD DE ORGANIZACION: COOROINA

ClON DE OBRAS PUBLICAS Y MEDIO AM

BtENTE.

DE SU ORGANIZACION:
MISIONES Y FUNCIONES:

DE SU ORGANIZACION: LA COORDINA

ClON DEOBRAS PUBLICAS Y MEDIOAM
BIENTE, dependerá del Secretario de Obras

y Servicios Públicos, estará a cargo de un

COORDINADOR y coordinará las misiones

y funciones en lo aUnente a la política global

de la Subsecretaria de Obras Públicas y Me

dio Ambiente.

MISION: Coordinar el funcionamiento de as
distintas Direcciones de la Subsecretaria de
Obras Públicas y Medio Ambiente, brindando

el apoyo necesario a la gestión de la Secre

taría de Obras y Servicios Públicos.-

FUNCIONES:
1) Canalizar la polilica global de la Subse

cretaría de Obras Públicas y Medio Ambien

te en lo atinente a prestarlos servicios que la

comunidad requiere.-
2) Verificar la correcta prestación de los servi

cios y la realización de las obras contratadas.-

3) Verificar el cumplimiento de las cláusulas

contractuales en cuanto a lo referido a obras

y servicios contratados.-
4) Controlar e intervenir en la administración

de los bienes asignados a la Subsecretaría

de Obras Públicas y Medio Ambiente.-

ORDENANZA MUNICIPAL N9 1795/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL P4’ 987/97 CON FECHA 14/10/97.

ARTICULO l9.- DESAFECTASE del dominio

público una fracción de la calle Arturo Coro

nado, de 29,23 mn2 afectando dicha superficie

a la Parcela 1 So, del Macizo 32, de la Sección

Página N°45

«C’-, de acuerdo al ANEXO 1 que forma parte

de la presente. -

ARTICULO 2v.- DE FORMA.-

GUZMAN A.
BUSCAGLIA O.

ORDENANZA MUNICIPAL N’ 1796/97--
14/10/97
ARTICULO 1.- MODIFICASE los Artículos

12’, 13’, 14 15’y 16°delAnexoldelaOr-

denanza Municipal N’ 1492(Régimen de Pe

nalidades por Faltas Municipales), los que,

respectivamente, quedarán redactados según

se transcribe a continuación:

«ARTICULO 1 2’.- Toda acción u omisión que
obstaculizare, perturbare o impidiera la ins

pección o vigilancia que la Municipalidad rea

lice en uso de su poder de Policia, con multas

de 1.000 URA. a 4.000 U.F.A. y a clausura

de hasta NOVENTA (90) días; la sanción será

aplicada al autor o autores materiales del he
cho y a quien lo haya dispuesto.-»
«ARTICULO 13v.- El incumplimiento en tiem

po y forma de ordenes o intfrnaciones im

puestas notificadas legal y formalmente,

con multas de 500 U.F.A, a 4.000 VEA. y a

clausura de hasta NOVENTA (90) días.-»
«ARTICULO 14’.- La violación, destrucción,

ocultan,iento o alteración de sellos, precintos

o fajas colocadas o dispuestas por la autori-’

dad Municipal, en muestras, mercaderías,
maquinarias, instalaciones, locales o vehícu

los, con multasde 1.000 URA. a4.000U.F’.A.

ya clausura de hasta NOVENTA (90) días y/o

paralización de la actividad y/u obra.-»
«ARTICULO 1 52 La violación de una dau

sura, paralización de obra y/o intervención

impuestas por la autoridad Judicial o Admi

nistrativa, con multas de 1.000 U.F.A. a 4.000

U.F.A. y clausura de hasta NOVENTA (90)

días.-’-
«ARTICULO 16’.- La violación de una inhabi

litación impuesta por la autoridad Judicial o
Administrativa con multas de 1.000 URA. a
4.000 U.F.A., e inhabilitación por doble tiempo

de la pena quebrantada.-»
ARTICULO 2’.- DE FORMA.

GUZMANA.
BUSCAGLIA C.

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N’
9 90/97.-

1.- La superficie de la Parcela 6, Maci
zo 59A, Sección D, es la indicada en la

Plancheta Catastral que se adjunta forman

do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes

de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza

ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente

de la S,S.P. y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar

los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que

se lo requiera.-

5.- El plan de pago será en QUINCE
(15) cuotas iguales, mensuales y
concecutivas.

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL ti’
993197,-

1.- La ubicación de la Parcela 18, Ma

cizo 7, Sección E, es la indicada en la

Plancheta Catastral que se adjunta forman-

Ushuaia,OI de SEPTIEMBRE de 1.998 Año Vffl-N° 03/97
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do parte del presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- E’ Adjudicatario deberá proceder a’
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución por el adjudicatario originario,
vendedor de mejoras. Asimismo en un plazo
no mayor de 180 días, deberá cercar el pre
dio, ejecutar las obras de infraestructura y
otras necesarias a fines de asegurar condi
dones cJe habitabilidad mínimas del inmue
ble, en caso de que éste no las reuniera, y
presentar constancias de regularización de

1 obra ante la Dirección de Planeamiento Urba
no y Obras Particulares, dependiente de la

!c•s
tasas municipales cancelados a la fecha que
se .0 requiera.

S.S.P. y G.E.U..
3.- El plazQ establecido se computará

a partir de la vigencia del presente.-
4.- El Adjudicatario deberá presentar

comorobantes de pago de impuestos y

995/97.-

1.- La superficie de la Parcela 2a, Ma
CiZO 7, Sección D. es a indicada en la

i Plancheta Catastral que se adjunta forman
do parle del oresente.

OBLIGAC:ONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cuniplirniento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente

jdelaS.S.RyG.E.U..
3. El plazo establecido se computará

a partir de la vigencia del presente.-
4.- EF Adjudicatario deberá presentar

los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo ‘egu:era.

5. El plan de pago será en TREINTA
‘Y NUEVE (39) cuotas iguales, mensuales y
concecuiivas.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2

Plancheta Catastral que se adjunta tormando
parte del presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.P. y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago será en VEINTIU
NA (21) cuotas iguales. mensuales y
concecutivas.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
1002/97.-

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

En la ciudad de Ushuaia, a los veintio
cho (28) dias del mes de agosto del año 1997.
se reúnen la Arq. Saridra SIMOES en repre
sentación de la empresa SEITLER, NESTOR
RICARDO, y el Técnico Pedro VIVORI en re
presentación de la Municipalidad de Ushuaia,
a los efectos de labrar el precente ACTA DE
RECEPCION OEIFNITIVA correspondiente a
la obra: «ILUMINACION PLAVONES DE
PORTIVOS SECCION C- MACIZO 67», que
se tramita mediante Exple. Administrativo N°
00055/97.
-

- No siendo para más, se firman cuatro (4)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en el lugar y fecha arriba indicados.- -

ANEXO II AL DECERTO MUNICIPAL N9
1002197.-

GARANTIAS A DEVOLVER

dos para personas con discapacidad
ambulatorias en el frente de sus domicilios para

el estacionamiento permanente de un vehícu
lo de su propiedad o de algún miembro de su
grupo familiar conviviente, siempre que el in
mueble no posea cochera.-
ARTICULO 2v.- En caso de que la persona con
discapacidad o su grupo familiar no poseyese
automotor, el interesado podrá solicitar la se
ñalización del espacio para el estacionamien
to de ambulancia y/o vehículos de los servi
cias pi.blicos que utiliza para transportarse.
ARTICULO Los solicitantes del servicio
deberán acredtar su domicilio en el lugar pre
tendido y la acreditación de la naturaleza y
grado de discapacidad, mediante certificado
extendido por la autoridad sanitaria competen
te.-
ARTICULO 42,. El Departamento Ejecutivo
reglamentará el procedimiento administrativo
a seguirse para el otorgamiento de las tran
quicias.
ARTICULO 5°.- DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N°
101 2197-

1 - La superficie de la Parcela 13, Macizo
58, Sección F. es la indicada en la Plancheta
Catastral que se adjunta formando parte del
presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2 - El Adjudicatario deberá proceder al cum
plin-tienta de las obligaciones pendientes de
ejecución en un plazo no mayor a 180 días, y
presentar constancias de regularización de
obra anta la Dirección de Planeamiento urba
no y Obras Particulares, dependiente de la
S.S.P y G.E.U..

3 - El plazo establecido se computará a
partir de la vigencia del presente.-

1

4 - El Adjudicatario deberá presentar los
comprobantes de pago de impuestos y tasas 1
municipales cancelados a la techa que se lo ¡
requiera.-

1.- La superticie de la Parcela 7, Maci
zo 59A, Sección D. es la indicada en la

i Plancheta Catastrai que se adjunta forman
do parte de’.D resente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al

1 cumplimiento de las obligaciones pendientes
de e;ecución en un plazo ro mayor de 180
días, y presentar constancias de reguiariza
ción de obra ante a Direcc:ón de Planeamien
to Urbano y Obras Parlicuares, dependiente
de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.

4.- El Adiudicatario deberá presentar
os comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha cje

se lo requera.

5.- El pian de pago será en QUINCE
1(15) cuotas iguales, mensuales y
concecutivas.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
999/97--

La superficie de la Parcela 15, Ma
cizo 59A, Sección 0, es la indicada en la

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
1005/97-

DEMASIAS: (Articulo N°1)

Tas DESECO ECANT 190210 TOTAL TOTAL 0504019$ TOTALE5
TTNT AU9EITI,0SI UROS? lELO

T_.’009EE•G 0000 49?,» 01.05 ‘.005 00.97

54—
STS,wAs’.505200 00.00 ‘5OTs5ST1sE5’

2’0EM0S $

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1797/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N°101097 CON FECHA 01/10/97.

5 - El plan de pagos será en SIETE (7)
cuotas iguales, mensuales y consecutivas.-

ANEXO IAL DECRETO MUNCIPAL N°
1014/97.-

Proyecto: «LIMPIANDO USHUAIA»

Objetivo: Capacitar laboralmente a personas
con dificultades de inserción en el mercado
de trabajo.-
Metas: Brindar a OCHENTA Y CINCO (85)
habitantes de Ushuaia, la oportunidad de ad
quirir aprendizajes que les contribuya positi
vamente en el proceso de incorporasse acti
vamente al desarrollo económico y social de
la comunidad. Un 5% de las vacantes totales
estarán destinadas a personas con
discapacidad (Art. 92 de la Ley N°48) y se ten
drá particularmente en cuenta la situación de
las personas encuadradas en la Ley N° 56,
en la medida que haya solicitudes específi
cas al respecto.-
Destinatarios: Principalmente, jóvenes, sin
antecedentes laborales, mujeres solas con
hijos a cargo, desocupados, personas con
discapacidad, mayores de 60 años, ex- com
batientes, personas adictas o en preceso de
recuperación, personas con crisis personales
o familiares. También se incluirán beneticia
ños cuya capacitación tendrá impacto directo
en la comunidad mejorando la calidad de vida
de la población en general o de un sector en
particular.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
998/97.-

De Ejecución de Contrato:

GARANTIA COS0EPTO IMPORTE
PAl1zads Sogoro d
cacIáoN’T2aD.»>,do Ej.cooA,d.Co,ir,Io ST 750.00

po La .,a.SA

E’—.

De Fondos de Reparo Retenidos:

CERt N IMPORTE DE cERT IMPORTES RETENIDOS
— 0_IT’,

1 $ losaDo 5 779.65
2 0 69>9,53 5 947,98

TOTAL RETENI002A DEVOLVER E 1.723.45

ECONOMIAS: (Articulo N2 2)

‘PEO 00000 0090 POLCO 10197. 10704 p000400400 ToritOs
C0NT SESIT 1—991 P5020 1>4” EE,G050,

70 ‘o•., —‘ 0,55 10.00 304.00 700 5.00 5700.05

4>0>400000 TC 0 00,003040.00 T72.00 00 5 ‘000
— 2_O_-O

Las situaciones no incluidas aqul podrán serARTICULO 12. CREANSE espacios reserva-
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tenidas en cuenta con una amplia

total de! Proyecta-

creciente demanda laboral de sectores
poblacionales que antes no lo manifestaban

y, por el otro lado, a necesidad de reconversión
laboral de quienes, por diversas razones, ac
tualmente están fuera proceso productivo,
hace necesario instrumentar alternativas de
capacitación, con otro contenido en experien
cias supervisadas.
Sin duda. la propuesta de capacitación con el
sistema de pasantías o similares permite a los
beneficiarios adquirir una serie de conocimien
tos que coadyuvarán para, al terminar el pe
nodo de capacitación, estar en mejores con
ciciones de acceder a un puesto de trabajo.
También es ;mportante incluir en este tipo de
programas de capacitación a las actividades
que multiplicaran socialmente los recursos
puestos directamente al servicio de la comu
nidad con mayores dificultades para su desa
rrollo integral.
Metodologia: Los interesados deberán pre
sentar un Proyecto de capacitación que in
cluirá por lo menos:
a) Descripción de la actividad.
b) Localización.

1 c) Horario y frecuencia de la capacitación.
cnt Responsable de la capacitación (nombre
y apellido completo, cargo, dirección, telél o-
no, fax).
d) Sistema de evaluación de la capacitación.
e) La cantidad de posibles beneficiarios. mdi.
cando si corresponciere el perfildeseado.
f) Periodo abarcado (no podrá ser más de tres
(3) meses
g) Impacto en los beneficiarios en la capacita
ción.
La aprobación del Proyecto de Capacitacón
será responsabilidad de la Secretaría de
Desarrolo Social con a intervención de la
Dirección de Promoción y Desarrollo. En este
sentido tendrá un máximo de diez (10) dias
hábiles para formalmente expedirse.
En caso que el total de beneficiarios propues
tos en su conjunto supere las bacante apro
badas presupuestariamente, el secretario de
Desarrollo Social determinará los cupos de
cada Proyecto, También el Secretario de De
sarrollo Social podrá hacer modificaciones en
los listados de los pi-opuestos para capacitar-
se, 009 e! objeto de cumplir con el Artícuio 99

de la Ley N2 48 y contemplar a los incluidos
en la Ley N 55, siempre y cuando haya soli
ciludes atinentes. La ejecución del Proyecto
de capacitación será responsabilidad del que
haya presentado la propuesta fehaciente apro
bada.-

ANEXO II AL DECRETO MUNICIPAL N5
1014/97-

REGLAMENTO

Responsables:
t) Serán agentes Municipales, miembros for
malmente autorizados por las autoridades de
as entidades de bien público, con Personeria
Jurídica o representantes designados por or
ganismos públicos.
2) Deberán coordinar a capacidad según el
Proyecto aprobado oportunamente.
3) En caso de observar como conveniente el
cambio parcial o tota! del Proyecto de Capa
citación, será el encargado de tramitar laco
rrespondiente aprobación.-
4) Deberán tomar asistencia diaria y harán
una calificación numérica (de 0 alo). Dicha
documentación será remitida en el primer

caso, semanalmente y en el segundo al finali
zar el proyecto, a la Dirección de Prornoctón

y Desarrollo, Secretaria de Desarrollo So
cia!.-

5) Al concluir el período total de aprendizaje,
entregarán a cada beneficiario, una certifica
ción analítica de la misma, que mncuirá tam
bién la calificación promedio final y la dura
ción total en horas de la misma. Al mismo
tiempo, copia de la misma será remitida a la
Dirección de Promoción y Desarrollo, Secre
taría de Desarrollo Social.
6) Si durante el período de capacitación

algún beneficiano requiere algún tipo de Do
cumentación específica (certificación, etc.), la
misma, será confeccionada y firmada por el
Responsable de la capacitación o, en su de

ledo. por el D:rectof de Promoción y Desarro
llo o quién éste delegue.
7) Serán los encargados de proveer los ele
mentos e insumos necesarios para las activi
dades programadas.-
8) Deberán tehacientemente notificar a los
beneficios cuando se den tas causas suficien
tes para cancelar, por oarte de la Municipali

dad de Ushuaia, el Convenio de Capacitación.-
9) Inmediatamente de haber notificado a los
beneficiarios de que se han dado las condi
ciones suficientes para cancelar, por parte de
la Municipalidad de Ushuaia, el Convenio de
Capacitación, deberá formalmente comunicar
la Baja a la Dirección de Promoción y desa
rrollo. Secretaria de Desarrollo Social.-
Beneficiarios:
1) Los beneficiarios recibirán mensualmente,

además de la capacitación , una única ayuda
económica de PESOS DOSCIENTOS ($
200,00). que les permita afrontar algunos gas
tos de su entrenamiento.-
2) La ayuda económica para capacitación
será abonada por la Municipalidad de
Ushuaia, de ser posible, dentro de la primer
quincena posterior a cada mes cumplido, de

acuerdo a la disponibilidad financiera.-
3) La Municipalidad de Ushuaia prestará úni

camente al beneficiado de la capacitación, la
cobertura médica asistencial primaria y
ambulatoria exclusiva y excluyente mientras
dure la capacitación laboral, relacionada con
dolencias debidamente certificadas por pro
fesionales del Hospital Regional Ushuaia,
que fueron originadas en el período de capa
citación; como así la cobertura de los medi
camentos que le fueran recetados por profe
sionales de! mencionado nosocomio.
Este beneficio expirará al concluir la capaci
tación, tanto por renuncia o abandono de la
misma o por haber finalizado el período de la
misma. LI trámite de solicitud deberá hacerse

en la Dirección de Promoción y Desarrollo,
Secretaria de Desarrollo Social.-
4) No tendrá derecho a percibir ningún benefi
cio que expresamente no haya sido conveni

do con la Municipalidad de Ushuaia.-
5) Los beneficiarios adjuntarán a su solicitud
de capacitación, copia del presente Proyec
to (que incluye el Reglamento), que estará

con su firma y aclaración y número y tipo de
documento en cada hoja, dejando asi expre

sa constancia que conocen el mismo y sus
alcances y. muy particularmente, que están en
cuadrados en lo que respecla a .‘Destinata
nos.’.
También adjuntarán Certificado de Desem
pleo, otorgado por la autoridad provincial
competente, copia del documento de identi

dad, y de requerirsele expresamente copia de
documentación que acredite donde están ha
bitando (recibo de alquiler, permiso de ocu
pación de terreno, etc.) y toda otra documen
ladón que solicite la Dirección de Promo

ción y Desarrollo, Secretaria de Desarrollo
Social. De ser necesario se incluirá también
un informe socioeconómico.
6) Se comprometen a reahzar el Programa de
Capacitación en que fueran incluidos,-
7) Se comprometen a notificar debidamente
al responsable de la Capacitación, una vez
iniciadas las actividades, si es modificada su
situación personal, tat lo descripto en «Desti

natarios» - -

8) La sola comprobación de la falsedad de a!

gunos datos, inclusive su situación personal

con respecto a lo señalado en «Destinatarios»,

será causa suficiente para cancelar, por parte
de la Municipalidad de Ushuaia, el Convenio

de Capacitación. Ante la detección de una
probable irregularidad de en la información

se suspenderá la acción de capacitación, efeo
tuándose los descuentos proporcionales a los
días sin actividad; luego de verificar la irregu
laridad se cancelará el Compromiso de En
trenamiento Laboral, sin lugar a reclamo al
guno.-
9) Dos (2) faltas injustificadas o sin previo
aviso por escrito durante el periodo de capa

citación, será causa suficiente para cancelar.
por parte de la Municipalidad de Ushuaia, el
Convenio de Capacitación.-
10) Las faltas por razones de salud serán
fehacientemente acreditados por a autori
dad competente en la materia, inclusive el
profesional interviniente del Hospital Regional
Ushuaia.
11) La calificación de tres (3)0 menos en un
solo mes será causa suticiente para cancelar
por parte de la Municipalidad de Ushuaia el
Convenio de Capacitación.-

ANEXO III AL DECRETO MUNICIPAL

SOLICITUD

1014/97.-

Por la presente solicito ser incluido corno
beneficiario del Proyecto de Capacitación
Laboral «LIMPIANDO USHUAIA», que lleva
adelante la Municipalidad de Ushuaia.-

Con carácter de Declaración Jurada infor
mo estar encuadrado dentro de lo descripto
en «Destinatarios» del Proyecto antes men
cionado y me comprometo a notificar
fehacientemente cualquier modificación al
respecto,-

También dejo constancia conocer el Proyecto
(incluyendo su Reamento) y sus alcances e
implicancias.-

Firma-

Aclaración’

N2 y Tipo de Documento-

Dirección-

T. E-

ANEXO IV AL DECRETO MUNICIPAL 42

1014/97-

COMPROMISO DE ENTRENAMIENTO LA
BORAL

«LIMPIANDO USHUAIA»

Entre la Secretaria de Desarrollo Social
de la Municipalidad de Ushuaia, representa
da en este acto por el Sr. Secreta
rio D.N.l. N°
con domicilio en calle San Martin N21 336 de
la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una
parte y por la otra el/ja Señor/a

que acreciita su identi
dad con D.N.l. N9 con domicilio
en registrado como
desempleado en el Servicio de Empleo Pro
vincial bajo el N° en adelante deno
minado EL 8ENEFICIAR1O. convienen en
celebrar el presente COMPROMISO DE EN
TRENAMIENTO LABORAL, ad-releréndum
del señor Intendente, sujeto a las siguientes
condiciones particulares:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD ofrece al
BENEFICIARIO y éste acepta, la realización
de un entrenamiento básico a ¡os fines de

fundamentación del proponente. El total casos
en este sentido, no podrán superare! 20% del

Fundamentación: Por un lado, la ayuda y
persistente situación caracterizada, entre
otras, por las a1tas tasas de desempleo y la

su capacitación laboral.



Ushuaia,O1 de SEPTIEMBRE de 1.998 Año Viii - N° 03/97 Página N°48

SEGUNDA: La duración del entrenamiento
laboral se estípula entre el ... de de
I997hastael...de de 1997.
TERCERA: EL BENEFICIARIO declara co-
nacer el Proyecto «Limpiando Ushuaia
aprobado por Decreto Municipal /97
y sus anexos, los que fornan parle cel pre
sen!e.—
CUARTA EL BENEFICIARIO se compromete
a concurrir al entrenamiento laboral de Lu
res a Viernes, salvo los feriados y días no
aborab’es. cumpliendo un horario de cinco

(05) horas, de acuerdo a las necesidades
planteadas en el proyecto en el que se ha
ircluido. Así mismo se compromete a obser
var instrucciones e indicaciones del respon
sable designado en el proyecto en el que fuere
asignado. preservando las instalaciones, he
rrar-iientas e insumos puestas a disposición
por LA MUNICIPALIDAD a efectos del entre-
‘amiento labcra
QUINTA: La constatación por parle de LA
MUNICIPALIDAD de más de dos (2) faltas
injustificadas en que incurra EL BENEFI
CIARIO generará su baja automática del Pro
grarna, cursándosele la comunicación feha
ciente respectiva una vez producida la misma.
Será así mismo causal de baja del Programa
toda falta de cumplimiento a lo establecido en
la cláusula CUARTA del presente.
SEXTA: EL BENEFICIARIO que cumpla du
rante todo el período las obligaciones con
traídas en el presente compromiso será acree
dor mensualmente de una Ayuda Económica
a cargo de LA MUNICIPALIDAD por un impor
te de hasta PESOS DOSCIENTOS ($200) por
mes, los que se harán efectivos dentro de los
primeros quince(15) días corridos de cada
mes siguiente al que se realizare el entrena
miento laboral, en la forma que dicho orga
nisrno te comuníque.
SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD contratará y
sufragará los gastos que demande la cober
ibra de las primas de segu’os para garantizar
la responsabildad civil generada en el marco

¡ de !as act!vidades del programa.
OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD garantizará y
prestará únicamente al beneficiario de la
capacitación la cobertura médica asistencial
primaria y ambulatoria exclusiva y exciuyente
mientras dure la Capacitación Labora, rela
cionada con dolencias debidamente certifica
das por profesionales del Hospital Regional
Ushuaia, que fueron originadas en el perío
do de capacitación; corro así la cobertura de
los medicamentos que le lueran ‘ecetados por
prolesiona!es del mencionado nosocomio. En
caso de patologtas y/o eventuales

‘incapacidades preexistentes, el Municipio no
se hará cargo de la cobertura médica.
NOVENA’ LA MUNICIPALIDAD asume como
únicas obligaciones respecto del presente tas
establecidas en las cláusulas precedentes y
la provisión de las instalaciones, equipos,
herramientas y todo elemento indispensable
para que EL BENEFICIARIO realice su entre
namiento comprometido.
DECIMA: EL BENEFICIARIO declara expre
samente conocer que el Entrenamiento La
boral aquí pactado no implica relación labo
ral alguna con LA MUNICIPALIDAD, renun
ciando expresamente a cualquier reclamación
posterior al vencimiento del presente o a la
interrupción del mismo por cualquier causa.—
——Previa lectura y ratficacián de las par
tes! en prueba de conformidad se firman tres
(3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en la ciudad de USHUAIA, Provincia de
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA e ISLAS
DELATLANTICQ SUR, a los ,,., días del mes
de de 1997.

LA MUNCIPALIDAD
BENEFICIARIO

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL M
1017)97.-

CONVENIO

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de lierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur, a los ocho días del mes
de octubre de mil novecientos noventa y sie
te, entre la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA,
representada en este acto por su Intendente.
ng. Jorge Alberto GARRAMUNO. D.N.I N2
10.729.743, con domicilio en San Martin N°
660, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una
parte, y a Cooperativa de Provisión de Servi
cios Públicos y Viviendas Primer Argentino
Limitada, representada por su Presidente Sr.
Rudecindo Rafael ROLON, D.N.t. N°
10.674,229, con domicilio en Ouinta Colombo.
en adelante LA COOPERATIVA, por la otra,
acuerdan en celebrar «Ad-Referénduni» del
Concejo Deliberante el presente Convenio
en relación a los Macizos 76, 77 de a Sec
ción «D» de esta ciudad, en el entendimiento
mutuo de mejorar la calidad de vida de la
ciudad y dar solución a la situación
habitacional de tos vecinos del denominado
Barrio Colombo, según las siguientes cláusu
las:
CLAUSULA PRIMERA: LA COOPERATIVA
presentará a LA MUNICIPALIDAD el listado
de los asociados aspirantes a la adjudica
ción de tos predios resultantes de la divi
sión de los mencionados macizos conforme
el proyecto de urbanización realizado por la
Subsecretaria de Planeamiento y Gestión del
Espacio Urbano.
CLAUSULA SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD
seguirá el procedimiento de rigor establecido
en la Ordenanza Municipal N 1406, sus
modificatorias y legislación concordante.—
CLAUSULA TERCERA: El falseamiento u
ocultación de los datos e información que
hubieren servido de base para la selección y
adjudicación de los lotes reglados en la cláu
sula CUARTA, acarrearán la inmediata cadu
cidad de la adjudicación, siendo obligación de
LA COOPERATIVA oroponer el listado de as
pirantes oara el reemplazo que cumplan con
el requisito para ser adjudicatarios.
CLAUSULA CUARTA: Los adjudicatarios se
obligarán a habitar los inmuebles que LA
COOPERATIVA construya. y no podrá haber
dentro de su predio otra construcción que sea
la recibida. LA MUNICIPALIDAD dictará un
regiamento de uso acorde a las prescripcio
nes de la Ley de Propiedad Horizonta!.
CLAUSULA OUINTA: LACOOPERATIVA5e
compromete a extremar os esfuerzos para
crear un barrio modelo con el esfuerzo soli
dario de sus miembros y acorde con el medio
en. ei que se irnplanta.

En prueba de conformidad las partes
firman tres (3) ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto, en el lugar y fecha al
comienzo indicados.

RESOLUCION C.D. N°333/97.-
24/10/97
ARTICULO 1°,- RATIFICAR en todos sus tér
minos el Convenio registrado bajo el N°502/
97, celebrado entre la Municipalidad de
Ushuaia y la Cooperativa de Provisión de
Servicios Públicos y Viviendas Primer Argen
tino Limitada, a través del cual la Cooperativa
se compromete a presentar a la Municipalidad
el listado de los asociados aspirantes a la ad
judicación de los predios resultantes de la
división de los macizos 76 y 77 de la Sección
«D» de nuestra ciudad.-
ARTICULO 2.- DE FORMA.-

GUZMAN A.
BUSCASLIA C.

ANEXO IAl. DECRETO MUNICIPAL N2
1019/97,-

CON VENIO

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, entre el Instituto Pro
vincial de Vivienda, representado en este Acto
por su Presidente, el lng. Jorge Gabriel
CHOCRON, D.N.l,N° 10,822.BlOcon domici
lio en Francisco González N°651, de la ciu
dad de USHUAIA, por una parte; y, La Muni
cipalidad de USHUAIA, representada en este
acto por el Sr. Intendente lng.Jorge
GARRAMIJÑO, D.N.l.N° 10,729.953 con do
micilio en Avda. San Martín N°660 de la Ciu-’
dad de USHUAIA, debido a la complejidad
de la problemática Urbana de ésta Localidad
en lo atinente a la planificación habitacional,
dirigida a la población de escasos recursos y
a efectos de generar un replanteo profundo
de las técnicas y metodologías de planifica
ción e intervención de los organismos
involucrados, las parles convienen en cele
brar el presente, cuya vigencia se determina
hasta el 31 de diciembre de 1999 y de acuer
do a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: Planear una acción conjunta
institucional cuyo objetivo tienda a generar
políticas sobre el territorio de la Ciudad, en
términos de integración de acciones para la
solución urbana habitacional.
SEGUNDA: Establecer políticas partioipativas
tendientes a la racionalización,
compatibilización y armonización de las accio
nes aplicadas a la concreción del Programa
Municipal de Reordenamiento y Desarrollo
Urbano.-
TERCERA: Acordar la implementación conjun
ta de Programas específicos de Saneamien
to Barrial para beneficiarios de escasos recur
sos.-
CUARTA: Los roles y las funciones específi
cos de acuerdo a las incumbencias de forma
y tondo que devienen de la materia que se
trate serán 1 os siguientes:
POR EL l,RV.: Atento a la experiencia acumu
lada por el Instituto en cuanto a diagnóstico e
intervenciones socales en materia
habitacional - Apoyo Técnico/Social para el
diagnóstico de la Demanda a asistir; en los
Programas a implementarse el í.RV. recurri
rá con:
- Relevamientos de la Demanda.-
- Intervención Social específica a cada reali
dad socioeconómica barrial,-
- Caracterización de la Demanda en relación
a los requerimientos que cada Programa exi
ge.-
- Definición de la Operatoria l.RV. para
cada sector socio/económico de la Demanda
a asistir.-
POR LA MUNICIPALIDAD: En relación a su
incumbencia en materia de Planeamiento y
Desarrollo Urbano la Municipalidad acudirá a
estos Programas para:
- Determinar las Areas urbanas de interven
ción.-
- Establecer los indicadores urbanísticos para
la ejecución de los proyectos en cada una de
las áreas, en función del diagnóstico urbano
preexistente,-
- Coordinar todas las actividades de promo
ción y gestión para la ejecución del Desarro
llo Urbanfstico.
- Proponer métodos prácticos eficientizar
las tramitaciones particulares e institucionales
específicas a la implementación de cada pro
grama.-
QUINTA: Generar las Resoluciones, Decre
tos y recomendaciones necesarias para el
mejor cumplimiento de los fines del presente.-
SEXTA: Las cláusulas que se convienen en
el presente tienen carácter enunciativo, es
tando facultadas ambas Instituciones a de
sarrollar todas las acciones referidas a Pro
gramas de Reordenamiento y Desarrolo Ur
bano que hagan al espíritu del mismo.-

En prueba de conformidad se firman
ti-es (3) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en la ciudad de USHUAIA, a los
23 días del mes de septiembre de 1997.-

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de
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ANEXOI AL DECRETO MUNICIPAL N2
1020/97,-

CONVENIO

En la Ciudad de USHUAIA, Capital de
la Provincia de ‘Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, entre el Instituto Pro
vincial de Vivienda, representado en este Acto
por su Presidente, el lng. Jorge Gabriel
CHOCRON, D.N.I.N° 10.822.8lOcon domici
lio en Francisco González N°651, de la ciu
dad de USHUAIA, por una parte; y, La Muni
cipalidad de USHUAIA, representada en este
acto por el Sr. Intendente Ing.Jorge
GARRAMUNO, D.N,t.N° 10.729.953 con do
micilio en Avda. San Martín N°660 de la Ciu
dad de USHUAIA, y a efectos de posibilitar
el saneamiento urbano definitivo de terrenos
propiedad de las partes como así también el
acceso a una vivienda digna a familias ocu
pantes de los mismos, acuerdan en celebrar
el presente Convenio, en el marco del Con
venio N° 0291197, de fecha 23/09/97 firmado
entre la Municipalidad y el PV.. se sujeta a
las cláusulas que a continuación se detallan:
PRIMERA: «LA MUNICIPALIDAD» transfiere,
Ad-referéndum del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Ushuaia, a «EL l.RV.» a título
oneroso los terrenos de su propiedad detalla
dos los Anexos 1,11 Y III los cuales forman par
te integrante del presente. El valor de dichos
terrenos será el que resulte de a valuación
fiscal respectiva, y será compensado por igual
monto que adeude «LA MUNICIPALIDAD» a
«EL PV.» como consecuencia de los
financiamientos otorgados para la ejecución
de pavimentos, según Convenios de fecha
08/04/97 y de fecha 01/09/97, firmados opor
tunamente entre las partes.-
SEGUNDA: «EL I.RV.» asume el compromi
so de construir, en los terrenos referidos en
la cláusula anterior, viviendas Dúplex y Co
lectivas de modo de lograr un adecuado apro
vechamiento de los mismos.- Las obras se
rán antes del 30/09/98, debiendo «EL l.V.R»
someter a la consideración de “LA MUNICI
PALIDAD» los proyectos previo a la licitación
de los mismos.
TERCERA: Las viviendas a construir en los
terrenos objete del presente Convenio serán
adjudicadas a las familias que actualmente
ocupan espacios públicos o terrenos en los
cuales el número de ocupantes supera la dis
ponibilidad de parcelas. A los efectos de la
adjudicación de las viviendas se considerará
por partes iguales postulantes propuestos por
«EL PV.» y por «LA MUNICIPALIDAD».-
CUARTA: Las partes se someten a los Tribu
nales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia.-
QUINTA: A los efectos que corresponda «EL
lEV» y «LA MUNICIPALIDAD» fijan domici
lio legal en los más arriba indicados.-

En prueba de conformidad se firman
tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en la ciudad de USHUAIA, a los
23 dias del mes de septiembre de 1997.-

ANEXO DECRETO MUNICIPAL N° 1022)
97.-

MODIFICACION CLAUSULA CONTRATO
DE LOCACION

En la ciudad de Ushuaia, a los veintiséis
días del mes de septiembre de 1997, la Muni
cipalidad de Ushuaia, representada en este
acto por la señora Secretaria de Economía y
Finanzas, Dña. OrIa TOLEDO ZUMELZU,
D.N.l, N° 11.615.173, con domicilio en san
Martin N° 660, en adelante EL LOCATARIO,
y el señor Gustaco Damián MURIEL, DM. NP
23.258.937, representando al USHUAIA
SHOPPING, en adelante EL LOCADOR, con
domicilio en San Martín N° 788, convienen
en celebrar a presente modificación de a
cláusula cuarta del Contrato de Locación, de
fecha 18 de septiembre de 1995 y aproba

do mediante Decreto Municipal N°1701/95,
Ad-Referéndum del señor Intendente Munici
pal, en virtud de que EL LOCATARIO reinte
gra y EL LOCADOR acepta a partir del día
1° de octubre del año en curso, el predio que
fuera cedido por parte de EL LOCADOR como
Estacionamiento Exclusivo Municipal, convi
niendo por esta devolución una quita por la
suma de Pesos equivalentes a Dólares Es
tadounidenses DOS MIL (U$S 2.000,00), del
alquiler pactado, por lo que la cláusula CUAR
TA (4°) quedará redactada de la siguiente ma
nera:
«CUARTA: El precio del alquiler se fija en la
suma de Pesos equivalentes a Dólares Esta
dounidenses DIECISEIS MIL ($16.000,00) por
mes, pactándose en este acto que el alquiler
mensual se abonará del día 12 al 10 de cada
mes, a través de la Dirección de Tesorerf a Mu
nicipal. El importe del alquiler no sufrirá varia
ción mientras continúe el valor de conversión
de la Ley N° 23978; si se modificare dicho
valor de conversión, el alquiler se ajustará se
gún los valores resultantes de la aplicación de
la nueva legislación que lo reemplace. Los
gastos de luz, gas, agua será por exclusiva
cuenta del LOCATARIO, quien asuma el com
promiso de hacer entrega del inmueble con
dichos comprobantes abonados en fecha y
término.-»
- - -

- Asimismo EL LOCADOR Y LOCATARIO
ratifican de conformidad las restantes cláusu
las del Contrato original.
- - -

- En prueba de conformidad las partes
firman tres (03) ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia
a los veintiséis días del mes de septiembre de
1997.

ORDENANZA MUNICIPAL N°1796197
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N° 1024/97 CON FECHA 27110197.

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE alospartici
pantes del II Congreso Diocesano de Pasto
ral Juvenil, de los aranceles previstos en el
artículo 1 6, Inciso m) de la Ordenanza Muni
cipal NP 1507, por el uso del Albergue Muni
cipal, en virtud de la reserva efectuada para
los días 3, 4 y 5 de octubre de 1997.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N°
1032)97

AMPLIACION DE CONTRATO

- -
- En la ciudad de Ushuaia, a los 17 días del

mes de octubre del año mil novecientos no
venta y siete, entre la Municipalidad de
Ushuaia, representada en este Acto por el Sr.
Secretario de Obras y Servicios Públicos Arq.
Daniel Rodolfo MARQUEZ LE. N°
04.638.671, en adelante LA MUNICIPALIDAD,
y el Arq. Alejandro Luis ESTEVEZ, D.N.I,N°
14.923.670, en representación de la empresa
INGENIERIA FUEGUINA S.R.L., en adelante
LA CONTRATISTA, convienen en celebrar la
presente Ampliación de Contrato, de acuerdo
a los siguientes Artículos:
PRIMERO: OBJETO DE CONTRATO: Este
documento amplía el contrato celebrado en
tre las partes el día 20 de febrero de 1997 y
registrado bajo el N° 288/97 para la obra
«Paseo del Centenario», comprometiéndose
LA CONTRATISTA por la presente a ejecutar
la obra complementaria a la misma, de acuer
do a los pliegos, planos y croquis elaborados
a tal fin, y a la propuesta presentada por LA
CONSTRUCTORA.
SEGUNDO: DOCUMENTACION DEL CON
TRATO: Forma parte integrante del presente
Contrato la siguiente documentación: Expe

diente Administrativo N° E-9197-96, Ley
13.064 sus Decretos Reglamentarios, Plie
go, Tipos de Bases y Condiciones para la
Contratación de Obras Públicas y Ordenanza
Municipal N° 191/86, todo lo cual LA CON
TRATISTA declara conocer y aceptar.
TERCERO: MONTO CONTRACTUAL: El
monto de la presente ampliación de contrato
correspondiente a los trabajos referidos en el
Artículo Primero asciende a la suma de PE
SOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CIN
CUENTA ($ 19,350,00), discriminados de
acuerdo a lo indicado en el Anexo 1 al pre
sente, elevando el monto contractual a la
suma total de PESOS DOSCIENTOS DOCE
MIL CIENTO CINCUENTA($212.150,00).—
CUARTO: PLAZO DE EJECUCION DE LOS
TRABAJOS: Por la presente las partes acuer
dan establecer una ampliación al plazo origi
nal de la obra consistente en quince (15) días
corridos contados a partir de la fecha de
vencimiento del plazo originalmente acorda
do. Asimismo se establece que los trabajos
objeto de la presente se ejecutarán dentro del
plazo antes mencionado.
QUINTO:REGIMEN DE MULTAS:En caso de
incumplimiento por parte de LA CONTRATIS
TAde Ordenes de Servicios impartidas por la
inspección y/o de plazos establecidos, ésta
se hará pasible a las sanciones estipuladas
en el Régimen de Multas detallado en el Artí
culo CG. 12° deI Pliego de Condiciones. Las
sanciones aplicadas serán descontadas de la
próxima certificación a pagar a LA CONTRA
TISTA.
SEXTO: GARANTIA DE EJECUCION DE
CONTRATO: LA CONTRATISTA garantiza el
fiel cumplimiento de la presente mediante Pa
garé Sin Protesto por la suma de PESOS
NOVECtENTOS SESENTA Y SIETE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 967,50), importe
que cubre suficientemente el cinco porciento
(5%) del monto contractual.
SEPTIMO: Todo lo no previsto en la presente
se regirá de acuerdo a lo estipulado en el con
trato originalmente celebrado y mencionado
en el Artículo Primero.
OCTAVO: DOMICILIOS LEGALES: A todos
los efectos legales que pudieran derivarse
del cumplimientos de la presente, las partes
se someten desde ya a la Jurisdicción del Juz
gado Ordinario de la Ciudad de Ushuaia, re
nunciando a cualquier otro fuero que les pu
dieran corresponder, y fijan los siguientes do
micilios legales: LA MUNICIPALIDAD en San
Martín N° 660 y LA CONTRATISTA en calle
Sarmiento NP 259 ambos de la Ciudad de
Ushuaia.
- - -

- En prueba de conformidad las partes
firman cuatro (4) ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efecto, en lugar y fecha
arriba indicados.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
1034197.-

1 - La superficie de la ParcelaS, Macizo 59A,
Sección D, es la indicada en la Plancheta
Catastral que se adjunta formando parte del
presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2 - El Adjudicatario deberá proceder al cum
plimiento de las obligaciones pendientes de
ejecución en un plazo no mayor de 180 días,
y presentar constancias de regularización de
obra ante la Dirección de Planeamiento urba
no y Obras Particulares, dependiente de la
S.S.R y G.E.U..

3 - El plazo establecido se computará a
partir de la vigencia del presente.-

4 - El Adjudicatario deberá presentar los
comprobantes de pago de impuestos y tasas
municipales cancelados a la fecha que se lo
requiera.-

5 - El plan de pagos será en CATORCE
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ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
1035/97.-

1 - La superficie de la Parcela 13, Macizo
40. Sección F, es la indicada en la Plancheta
Catastral que se adjunta formando parte del
presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2 El Adjudicatario deberá proceder al curn
plimiento de las obligaciones pendientes de
ejecución en un plazo no mayor de 180 días,
y presentar constancias de regularización de
obra ante la Dirección de Planeamiento urba
no y Obras Particulares, dependiente de la
S.S.P y G.EU..

3 - El plazo establecido se computará a
partir de la vigencia del presente.

4 - El Adjudicatario deberá presentar los
comprobantes de pago de impuestos y tasas
municipales cancelados a la fecha que se lo
requiera.-

5 El plan de pagos será en DOCE (12)
cuotas iguales, mensuales y consecutivas.-

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
1037/97.-

CONVENIO

1053/97.-

CONVENIO

En la Ciudad de Ushuaia, a los ocho
días del mes de octubre de mil novecientos
noventa y siete, entre LA MUNICIPALIDAD
DE USHUAIA, representada en este acto por
el señor Secretario de Gobierno Lic. Juan
Manuel ROMANO, en adelante LA MUNICI
PALIDAD; y la PREFECTURA NAVAL
USHUAIA, representada en este acto por el
Prefecto Principal Gustavo Mario BURILHON.
en adelante LA PREFECTURA, convienen
en celebrar el presente Convenio, sujeto a las
siguientes cláusulas;
PRIMERA; LA MUNICIPALIDAD entrega y LA
PREFECTURA acepta la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00), en calidad de co
laboración, para solventar parte del gasto que
demande reponer la Placa colocada en la
Plaza «25 de Mayo» de nuestra Cuidad en
reconocimiento histórico al Diputado Na
cional Dr. Cristobal PERElRAU880-l884-
SEGUNDA; LA PREFECTURA no podrá
modificar el destino de suma citada.
TERCERA; LA MUNICIPALIDAD podrá reque
rir la restitución del monto entregado en caso
de comprobarse el incumplimiento de la cláu

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
1055/97.-

propagandas institucionales en el interior de
los vehículo, bajo la modalidad de letreros
electrónico de posición estática, conforme
las siguientes dimensiones; 0,15 metros de
altura hasta 1 metro de largo y 0,15 de fondo.
Los letreros indicados precedentemente , de
berán ubicarse en lugares que no obstaculi
cen la visión del conductor y pasajeros, que
dando expresamente prohibida la publicidad
o propaganda política a través de los mis
mos-La acción publicitaria será coordinada a
los efectos de propender a la uniformidad de
la campaña publicitaria o de difusión de que
se trate».-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
1012/97.-

1.- La superficie de la Parcela 19, Ma
cizo 71, Sección L, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta formando
parte del presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la 5SF y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.

En la Ciudad de Ushuaia, Capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur, se reúnen el Sr. Ministro
de Economía y Finanzas Dn. Carlos Alberto
PEREZ, D.N.l. N2 10287549, en representa
ción de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, en adelan
te LA PROVINCIA, por una parte; y por la
otra el Sr. Intendente de la Municipalidad de
Ushuaia, Ing. Jorge Alberto GARRAMUNO,
D.NI. N°10.729.953, en representación de a
misma, en adelante LA MUNICIPALIDAD, a
efectos de celebrar el presente Convenio, con
forme a las siguientes cláusulas y al referén
dum del Sr. Gobernadorydel Concejo Delibe
rante de la Ciudad de Ushuaia.
PRIMERA: LA PROVINCIA ha estructurado y
colocado en el marco de lo dispuesto en los
articulo 15° y 16° de la Ley Provincial 278 mo
dificados por la Ley Provincial 314, Títulos
Públicos Serie «A» por la suma de DOLARES
ESTADOUNIDENSES CINCUENTAY CINCO
MILLONES (U$U 55.000.000,00) con un Pla
zo de Gracia de CATORCE (14) meses? una
Tasa de Interés Fija Anual de NUEVE POR
CIENTO (9%) y una Amor&ación de CINCO
(5) ANOS.
SEGUNDA: En virtud de lo establecido en la
cláusula primera y conforme lo dispone el
artículo 172 de la Ley Provincial 278, modifi
cado por el artículo 42 de la Ley Provincial
314, LA PROVINCIA transferirá a LA MUNI
CIPALIDAD el DOCE COMA VENTICINCO
POR CIENTO (12,25%) deles fondos recau
dados por la colocación de los Titules Públi
cos mencionados.
TERCERA: LA MUNICIPALIDAD, en concor
dancia con lo preceptuado en el último pá
rrafo del articulo 17° de la Ley Provincial
278 modificado por el artículo 42 de la Ley Pro
vincial 314 acepta las condiciones de coloca
ción establecidas en la cláusula primera.—
- -

- En prueba de conformidad, se firman cua
tro ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en la ciudad de Ushuaia, a los veinte
días del mes de octubre de mil novecientos
noventa y siete.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
1 QS2J9L-

1.- La ubicación de la Parcela 6, Macizo 35,
Sección H, es la indicada en la Plancheta
Catastral que se adjunta formando parte del
presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución por el adjudicatario originario,
vendedor de mejoras. Asimismo en un plazo
no mayor de 180 días, deberá cercar el pre
dio, ejecutar las obras de infraestructura y otras
necesarias a fines de asegurar condiciones de
habilitalidad mínimas del inmueble, en caso
de que este no las reuniera, y presentar cons
tancias de regularización de obra ante la Di
rección de Planeamiento Urbano y Obras Par
ticulares, dependiente de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

ORDENANZA MUNICIPAL N2 1799/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N°1069/97 CON FECHA 04/11/97.

ARTICULO 10. INCORPORASE a la Ordenan
za Municipal N° 711, reglamentaria del fun
cionamiento del Servicio Público Colectivo de
Pasajeros, el Artículo 31 Bis, conforme al si
guiente texto:
«ARTICULO 31 BIS.- PUBLICIDAD-Autori
zase la exhibición de publicidad comercial o

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.

5.- El plan de pago será en VEINTI
CUATRO (24) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas.

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N2
1073/97.-

1.- La superficie de la Parcela 4, Maci
zo 35, Sección H, es la indicada en la
Plancheta Catastral que se adjunta forman
do parte del presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
dias, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.P. y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de a vigencia del presente.

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.

5.- El plan de pago será en DIECINUE
VE (19) cuotas iguales, mensuales y conse
cutivas. -

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
1075/97.-

1.- La superficie de la Parcela 2, Maci
zo 2, Sección U, es la indicada en la
Plancheta Catastral que se adjunta forman
do parte del presente.-

(14) cuotas iguales, mensuales y consecuti
vas, -

sula segunda.
En prueba de conformidad se firman

tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en lugar y fecha arriba indica
dos.

IMPORTE
$ 3636.83.-
$ 1 720,80.-
$ 6.375.00.’
$ .500,00. -

$ 1 580,00.-
$ 9.113,30.’

1.500,00.-

PARTIOA
004011 9020s12c3c2
00704440205l2c3c2
006011 90205120302
001011 90205120 302
006061 10205120302
00801190205120302
00501190205120 302

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO
ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
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fitMjudicatario deberá proceder al

cumplimiento de tas obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 160
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien

to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la SS.P y G.E.U

3.. El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que

• se o requiera.-
• 5.- El plan de pago será en VEINTE

(20) cuotas iguales, mensuales y consecuti
vas.-

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N’
1078197-

1.- La superficie de la Parcela 03. Ma
cizo 1CR, Sección 1<, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta formando
parte de] presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
dias. y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particuares, dependiente
de la 5 SP y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera,-

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N’
1077/97.-

1.-La superficie de la Parcela 14, Ma
cizo 66. Sección L, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta formando
parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumpLimiento de las obligaciones pendientes
de ejecucón en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la SSE y G.E,U.,

3.- El plazo establec:do se computará
a partir de la vigenca del presente.-

4.- EL Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago será en TREINTA
Y CUATRO (34) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas. -

ORDENANZA MUNICIPAL N’ 1800/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N°1080/97 CON FECHA 05/11/97.

ARTICULO 1°-AUTORIZASE la contratación
de UN (1) T3pógrato para realizar tareas de
apoyo topográfico a toda área relativa a la

1 ubicaciór-, o materialización de hechos exis

tentes, tanto en el terreno como en gabine
te, en la Dirección de Catastro de la Munici

palidad de Ushuaia.
ART1CULO 2’.- La contratación autorizada por

i el articulo 1° de la presente será por el térmi
no de DIECISEIS (16) meses.-

ARTICULO 3’.- DE FORMA,

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N’ 1801/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N’ 1083/97 CON FECHA 06111/97.

ARTICULO 1°-AUTORIZASE al Departamen
to Ejecutivo Municipal a llevar adelante la
construcción de sendas destinadas al tránsi
lo peatonal y de bicicletas, excluyéndose ex

presamente a los ciclomotores y motores del
uso de las mismas.
ARTICULO 2’,- Las sendas a construirse,
deberá contar con una medida no mayor a
TRES (3) metros de ancho, divididos en DOS
(2) carriles iguales, debidamente demarca
dos y señalizados, que permitan la circula
ción en ambos sentidos.-
ARTICULO Y.- En los supuestos en que las
senda aludida sean interceptadas en su tra
zado por calles o avenidas, se adoptaran las
pertinentes medidas de señalización, tendien
tes a garantizar la seguridad de quienes cir
culer’ por la misma.-
ARTICULO 4°-El circuito para la construcción
de las sendas será el siguiente:

a) La avenida Maipú, desde su inter
sección con el Pasaje Pedro D. FIQUL hasta
la avenida Malvinas Argentina;

b) Desde avenida Malvinas Argenti
nas hasta calle Capitán Armando MUTTO;

c) Desde calle Armando MUlTO hasta
el Pasaje D. FIQUE;

d) Desde Pasaje Pedro D. FIQUE has
ta su intersección con la avenida Maipú.-
ARTICULO 5°- El Ejecutivo Municipal proce

derá a colocar, en las adyacencas oel circui

to: bancos, papeleros y porta bicicletas para

su estacionamiento.-
ARTICULO 6°.- Las erogaciones que deman
den el cumplimiento de la presente, será con
imputación a las partidas presupuestarias del
presente ejercicio.-
ARTICULO 72 En caso de no contar el Eje

cutivo Municipal con crédito presupuestario

para la inclusión de la obra en el presente ejer
cicio, la misma será incluida en el plan de
obras dei ejercicio del año 1988.-
ARTICULO 8” DE FORMA.-

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N’ 1802/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N’ 1090/97 CON FECHA 10/11/97.

ARTICULO l2. EXCEPTUASE a la Federa
ción Ushuaiense de Fútbol de Salón, de los
aranceles previstos en la Ordenanza Munici

pal N° 1508 (Ordenanza Tarifaria), Articulo
16°, Inciso in), por el uso del Albergue Munici

pal, en razón de la reserva efectuada para los
días 29 y 30 de septiembre y 1 y 2 de octubre

de 1997.-
ARTICULO 22. DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N’ 1803197

PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N’ 1091/97 CON FECHA 10/11197.

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE a la Comi

sión de Hockey del Ushuaia Rugby Club, de

los aranceles previstos en el Artículo 1 52, Inci

so m) de la Ordenanza Municipal N’ 1508.

por el uso del Albergue Municipal. en virtud

de la reserva efectuada para los días 30 y 31

de octubre, 1’ y 2 de noviembre de 1997.-

ARTICULO 2’,- DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 1804197

PROMULGADA POR DECRETO MUNICI
PAL N2 1092/97 CON FECHA 10/11/97.

ARTICULO 1’.- EXCEPTUASE a la Asocia
ción Civil de Ajedrecistas Fueguinos, de los
aranceles previstos en el Artfculo j52, Inciso
m) de la Ordenanza Municipal N’ 1508. por

el uso del Albergue Municipal, en virtud a lo

peticionado por la Asociación CMI, entre los

días 27 de octubre hasta el 2 de noviembre
del corriente año.
ARTICULO 2’.- DE FORMA.

GUZMANA.
SIJSCAGLIA O.

ORDENANZA MUNICIPAL N’ 1805/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL F4 1093/97 CON FECHA 10111197.

ARTICULO 1’.- EXCEPTUASE a la Fundación
«VIAJE DE VUELTA», de los aranceles pre
vistos en el Articulo 16’, Inciso m) de la Orde
nanza Municipal N’ 1508, por el uso del Al
bergue Municipal, en virtud de la reserva efec

tuada para los días 10 al 14 de noviembre del

corriente año.
ARTICULO 2’.- DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N’ 1808/97

PROMULGADA POR DECRETO MUNICI
PAL 1.1’ 1094197 CON FECHA 10111/97.

ART1CULO 12. INCORPORASE comnoArtículo

118’ Bis de la Ordenanza Municipal N’ 1507
(Ordenanza Fiscal), el texto que a continua
ción se detalla:
‘ARTICULO 1182 Bis.- En los casos de servi
cios prestados por el Municipio para la prácti

ca de deportes en los Complejos Municipales,
a los fines de su arancelamiento, se tendrán
en consideración las siguientes pautas:

a) En los horarios reservados para Clu
bes, Instituciones o Asociaciones sin fines
de lucro debidamente reconocidas, el acce
so y la práctica de deportes, será permitida a
sus miembros asociados con la sola presen
tación del camet o documento que acredite
su condición de tal y la debidaconstancia de
revísación médica actualizada y expedida por
el área competente del Municipio.-»
ARTICULO 2’.- DE FORMA.

GUZMAN A,
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N’ 1807/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N9 1095/97 CON FECHA 10/11/97.

ARTICULO 1’.- EXCEPTUASE a las Delega
ciones Deportivas de Empleados Municipa
les de la Ciudad de Rio Grande y de la Co
muna de Tolhuin, de los aranceles previstos
en el Artculo 16’, Inciso m) de la Ordenanza
Municipal N’ 1508, por el uso del Albergue
Municipal, en virtud de la reserva efectuada

para el día 15 de noviembre de 1997.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

ARTICULO 1’.- MODIFICASE el Presupues-,
lo Analítico de Recursos y Erogaciones del

Ejercicio vigente, de la Municipalidad de
Ushuaia, aprobado por Ordenanza Municipal
N’ 1756, de acuerdo a la planilla Anexa que
corre agregada adjunta y forma parte del
presente.-
ARTICULO 2’.- DE FORMA.

GUZMANA.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N’ 1808/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N’ 1096/97 CON FECHA 10/11197.
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ANEXO lA LA ORDENANZA MUNICIPAL
N21808/97-

PARTIDA
A’,MENAR

10<-3I-o-s:-:-c’2oc-cc2 50000,50

SIENES Y SERVICIOS SIN DISCRIMINAR
CONTRATACION DE PERSONAL PARA
EMERGENCIA INVERNAL

0-07-Di -4-90-1.0290017 50.000,00

BIENES Y SERVICIOS SIN DISCRIMINAR
PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N9
1097/97.-

ACTA ACUERDO

En la ciudad de Ushuaia, a los 28 días
del mes de octubre de 1997, entre la Munici
pa’idad de Ushuaia. en adelar.te LA COMI
TENTE. representada en este acto por el_Sr.
irotenden:e Ingeniero Jorge GARRAMUNO.
D.N.I. N0 10.729.953. y la Empresa Contratis
ta, de la Obra: PAVIMENTACION URBANA
DE USHUAIA, en adelante LA CONTRATIS
TA, representada por este acto por el Presi
oente y .a Empresa DANILO DE
PELLEGRIN, Don Danio de PELLEGRIN,
C,l,N 149.203, ca’ácter éste debidamente
acreditado en el expediente N 0-1 973/93,
por & cual se trámita el Contrato pertinente,
acuerdan convenir las condiciones y caracte
r,sticas que deberán cumplirnentarse para la
realización de los trabajos destinados a la re
paración de aquellas partes de la obra que
conforman la presente ACTA.

Fíjanse, al efecto las siguientes cláu
sulas:

PRIMERA: LA COMITENTE enco
mienda a LA CONTRATISTA y esta acepta
proveer la mano de obra, máquinas y equipos
destinados a la ejecución de trabajos de
bacheo y de pavimentación en material AS
FALTO de la obra ya efectuada por la segun
da, en as caües y avenidas de la ciudad, cuyo
oetalle porrnenor.zado se establece en el
ANEXO 1 de a presente y la ejecución en las
rn’smas cond.c;ones de las calles a pavi
mentar según se describe en el mismo
Anexe.-

SEGUNDA: LA CONTRATISTA reco
roce y aceptar las obseacicnes ndicadas en
el ACTA DE RECEPCION PROVISORIA, las
cuales se encuentran comprometidas en as
especificaciones contractuales a través de la
SECCION 3-VOL 1- «Condiciones del Contra
lo’-, ClusuIas 54-1 y 54-2.-

TERCERA: A los efectos del cumpli
miento de a cláusula Primera por parte de
LA CONTRATISTA, se establece que el costo
de tales trabajos será absorbido en forma to
Ial y absoluta por ésta, siendo que tales pre
cios surgen en un todo de los valores unita
riOS contractuales,-

CUARTA: A los efectos del contenido
de la cláusula SEGUNDA. LA CONTRATIS

1 TA se compromete a efectuar los trabajos de
reparación necesarios y suficientes cuyo de
talle se encuentra comprendido en el ANEXO
Idea presente.-

QUINTA: LA COM:TENTEproveeráa
- LA CONTRATISTA la mezcla asfáitica oece
sar;a cara la eecLciór de los trabajos de re
paraciones citados en el ANEXO 1 de la pre
sente, siendo responsabWdad de la segunda,
la carga. transoorte, compactación y distribu
ción de la misma, lodo ello de acuerdo al plie
go contractual vigente.-

SEXTA: Fijase un plazo de ejecución
de los trabajos acordados de CUARENTA

[días corridos, estableciéndose a su vez, que

el presente plazo aquí convenido se regirá por
las especiticaciones contractuales en cuanto
a las circunstancias que se pesentan y que
de eflas resulten la concesión o no de prórro

SEPTIMA: LA COMITENTE reconoce
rá a LA CONTRATISTA la suma de PESOS
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS VEINTE CON CUARENTA
Y OCHO CENTAVOS (5 279.320.48) en con
cepto de ntereses por pago fuera de térnii
no, de la Obra referida en la Cláusu’a SE
GUNDA de la presente. la Tasa de Interés
reconocida (15,57%), es la que se fija en la
Cláusula Sexta del Contrato, suscripto entre
LA COMITENTE y LA CONTRATISTA con fe
cha 02 de febrero del año 1994, siendo éste
el único reconocimiento por tal concepto que
las partes convienen en aoeptar, renunciando
LA CONTRATISTA a todo reclamo de la mis
ma índole y concepto, por la vía administrati
va o judicial, dando por satisfechos los recla
mo efectuados hasta el presente. -

OCTAVA: La cancelación de los impor
tes citados de conformidad a la cláusula an
terior se efectuarán dentro de las veinticuatro
(24) horas de la suscripción de la presente.-

NOVENA: La firma de la presente si9-
n:f4ca para las partes la renuncia plena de to
das las acciones por los hechos y los dere
chos nvocados que hasta la fecha se hayan
efectuado mutuamente las Contratantes como
consecuencia de la ejecución del contrato,
corno así también porcuatquier otra circuns
tancia que derivare por Ccntratc. oñginario,
quedando solo exentos de eventuales recIa
rnos. las condiciones y obFgaciones que sur
jan de la presente.-

Ante cualquier divergencia que pudie
ra suscitarse, en la interpretación o ejecu
ción de la presente, las partes se someten
exclusivamente a la jurisdicción de los Tribu
nales Ordinarios de la Provincia de Tierra del
Fuego, renunciando a todo otro fuero y cuyos
efectos fijan sus domicilios en los indicados
en el Contrato de fecha 02 de febrero de 1994.-

En prueba de conformidad se firman
TRES ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en lugar y fecha indicados Ut
Supra.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL NE
1007/97.-

A los efectos del contenido de ¡a
cláusula PRIMERA del presente ACTA
ACUERDO, se establece el detalle de las
cal:es comprendidas en él:

cA.LEOA 05000 —ASA
RE0K,’eEe4Ao

Nc»AP 8’.:-.. lis - 7,0.,5- 3 543,2Ç
0200 ccrup RE K.,bio,02 Pme’ A’g MAo 3 21L42
AMA, IDA MAIP T O de 0,, VIolo,.. 20 824,50
GOBERNADOR PAZ PocIón R N Den, de T,ása 3.247,00
GOBERNADOR PAZ r.,v.do, 4e T,eTse 2.950.40
GOBERNADOR SAZ O’. De,,e de T,Ens. 2.040,05
RIVADAVIA MCIpL, Mo0oIle,.. 4.ESS.I3
SAN MARTIN r,oe’d’ E Veo.,.. 574011
Roc, Melo, DeIoq,j, 1 20 2.05
GODOS CAo, Peo Go,,. ce,’pos 702,02
PIEDOABuENA Avda M,’p0040, Par 0.880.10

TOTAL 53.002.31

CALLESA DESDE HASTA CANTIDAD
PAVIMENTAR 1521
PUEG’A BASDUSI A,da MeI,,,sv Demiana 0140, 3 282.00
PuEdA BASOuE’ Das,a,,e E’qoe,i.DOoróo 3.282,00
SARUKINKA 200.04
KUPANAKA 200,04
ASCASUBI 053.10
WALANIKA 830,54
DA0AI.RNA Plaus F’oeG Baauel Kuanc 2.01 2,04
KUANIP P,ov O,.,da lela AAo Nuevo 2 731,70

TOTAL 13-700,80

D’AtACORDAoO 37.4’ 2.002n2

ANEXO II AL DECRETO MUNICIPAL N2
1097/97.-

A los efectos del contenido de la c:áu
sula SEGUNDA del presente ACTA ACUER
OC. se establece el detallede as calles com
prend das en é’:

CELLOS CON Gaona 8510851CM

0001evA000a Pal 85e eEletae Ro o’ e 2
aa.ceI,Ln,00 &Se,, SadeI d Boa’ Plnn

—
EeA0001JOES
El’ Oela’Ral ,,JJe,fl, N’0 -,
F_-._
£‘a,, — L1Cd eoapA ebse ,
ea-,,, e vt —-
[:15 de ya e oad 8,e,05a In 2,3
F.4-C’.,.2
E-’i0..” ae.L’P,ee .evaO703
1ei WL3
Eton deI•• .5a’ Pao MZ,3
P...-’ Id Cabo:

‘0095 sOlide

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1809/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N2 1099197 CON FECHA 11/11/97.

ARTICULO 1.- PROHIBASE en la Pasarela
Luis Pedro FIQUE la circulación de Tránsito
Pesado, como así también de transportes de
pasajeros con una capacidad mayor a VEIN
TE (20) pasajeros; y máquinas viales, con
excepción de aquellas que realicen tareas de
mantenimiento del sector.-
ARTICULO 2.- El Departamento Ejecutivo
procederá a efectuar la colocación de la co
rrespondiente señalización vial.-
ARTICULO 3A, DE FORMA.-

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N9 1810/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N°1100/97 CON FECHA 11í11/97.

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE al MACIZO
64 de la SECCION «C». de lo estipulado en,
la Ordenanza Municipa] N0 1496, en lo que se
refiere al ancho y superficie mínima del Lote,
autorizándose:

a) Ancho mínimo: 10 MIs.
b) Superficie Mínima: 200 Mts.2.

ARTICULO 2.- Aplicase los indicadores ur
banisticos establecidos en la Zoníhoación Rl.-
ARTICULO 3B DE FORMA,

GAUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 1811/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N°1101197 CON FECHA 11/11197.

ARTICULO 1°.- DEROGASE la Ordenan2a
Municipal N 824.-
ARTICULO 20,. DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N°1812/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI- -

PAL N° 1102/97 CON FECHA 11111/97.

ARTICULO 10. AUTORIZAR un Espacio Re
servaoo entre Discos para el estacionamiento’
de DOS (2) vehículos, ubicados sobre la
acera Norte de la calle Gobernador Deloqui,
en su tramo comprendido entre las calles
5elgrano y Piedrabuena, en proximidad de
ésta última, y colocación de placas adiciona
les con la Leyenda.eoEXCLUSIVO VEHICU
LOS OFICIALES-POLICIA FEDERAL’>,
ARTtCULO 2.- DE FORMA,

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N°1813/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL Ne 1103/97 CON FECHA 11111/97.

ARTICULO 19.-MODIFICASE parcialmente e;-!
Artículo 1° de la Ordenanza Municipa N51 502,
en lo que respecta al sentido de circulación
del Pasaje VehícularoLas Golondrinas», ubi
cado entre los MACIZOS 90 y 93 de la
SECCION’B», el que a partir de la
promulgación de la presente tendrá doble
sentido de circulación en toda su extensión.-
ARTICULO 20 DE FORMA,-
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GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 1814197
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N9 1104/97 CON FECHA 11111/97.

ARTICULO 1.- AUTORIZASE al Departamen
to Ejecutivo Municipal a habilitar la cantidad
de DOS (2) vehículos automotores, propiedad
de la Asociación de Propietarios de Taxis, para
ser afectados al Servicio Público de Taxi.-
ARTICULO 2.- Los vehículos habilitados
en función a lo dispuesto en el Artículo 1 de
la presente, serán para el uso exclusivo de
aquellos licenciatarios del Servicio Público de
Taxi que por razones de fuerza mayor hagan
uso de a franquicia establecida en la Orde
nanza Municipal N21 515, modificatoria del Ar
ticulo 1 6 de la Ordenanza Municipal N2 412,-
ARTICULO 39 Los vehículos habilitados, solo
podrán ser utilizados por los Licenciatarios del
Servicio Público de Taxi, para el reemplazo
ocasional de la unidad de su propiedad,
prohibiendose expresamente cualquier otro
destino que el establecido en la presente
norma.
ARTICULO 49 El Departamento Ejecutivo,
en un plazo no mayor a QUINCE (15) días,
procederá a reglamentar la presente norma.-
ARTICULO 5Q DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 1815/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N2 1105)97 CON FECHA 11/11/97.

ARTICULO 42, SUSTITUYASE el segundo
párrafo del Artículo 452 de la Ordenanza Mu
nicipal N9 412, Texto Ordenanza Municipal N2
1716, por lo siguiente:
«Queda autorizada, sin embargo, la exhibi
ción de publicidad comercial o propaganda
institucional en los apoyacabeza, en las puer
tas delanteras o ubicada en el techo en el
mismo letrero identificatorio del servicio que
presta (TAXI) y el número de Licencia co
rrespondiente. Tratándose de publicidad o
propaganda en las puertas delanteras, los car
teles tendrán una dimensión no superior a
0,60 mts. por 0,30 mts..Para el caso de publi
cidad o propaganda exhibida en el letrero
identilicatorio ubicado en el techo del vehícu
lo, se estará, en cuanto a su forma, caracte
rísticas y dimensiones, a lo dispuesto en los
Artículos 11 y 12 de la presente Ordenan-
za.». -

ARTICULO 32. DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 1816/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N? 1106/97 CON FECHA 11/11/97.

ARTICULO 12. AUTORIZAR un espacio re
servado entre Discos, separados entre si por
una distancia de CUATRO (4) metros aproxi
madamente, ubicado en la acera Este de la
Calle 9 de Julio, próximo a la Avenida San
Martin, y placas adicionales con la leyenda
«Exclusivo estacionamiento Transporte de
Caudales».-
ARTICULO 2.- DE FORMA.-

se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTE (20) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas.-

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N2
1109)91-

1,- La superficie de la Parcela 16, Ma
cizo 16, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.P. y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presenta-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTIUN (21) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas.-

ARTICULO 1.- MODIFICASE el Artículo 11
de la Ordenanza Municipal N2412, texto or
denado Ordenanza Municipal N2576, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 112.-Será obligatorio el letrero
identificatorio de color amarillo en la parte
media del techo, en el que regozará lo si
guiente:

a) En su parte delantera la le
yenda «TAXI» y, a ambos lados y en forma
oblicua el número de Licencia.

b) En la parte posterior, el nú
mero de Licencia; y

c) En ambos laterales, el núme
ro de parada.
En el caso de exhibirse publicidad comercial o
propaganda institucional en el mismo letrero
identificatorio, ésta deberá reunir las siguien
tes características.-

a) Su forma será triangular. -

b) Contará con dos extremida
des que contendrán, de ambos lados y en
letras negras con fondo amarillo, la leyenda
«TAXI»y el número de Licencia correspondien
te: y

c) Un cuerpo publicitario de dos
caras laterales.».-
ARTICULO 22. INCORPORASE como segun
do párrafo el Artículo 122 de la Ordenanza
Municipal N9 412, Texto Ordenado Ordenan
za Municipal N2576, el siguiente:
«Para el caso de letreros identificatorios que
porten publicidad comercial o propaganda
institucional en el techo del vehículo, sus di
mensiones serán las siguientes: 0,35 mts. de
ancho por 0,75 mts. de longitud y 0,35 mts. de
altura. »

ARTICULO 32 MODIFICASE el Artículo 132

de la Ordenanza Municipal N2 412, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 13Ç Durante las horas noctur
naso de luz artificial, el letrero identificatorio,
en lo que respecta a la leyenda «TAXI» y el
número de Licencia correspondiente, deberá
permanecer iluminado mientras el vehículo
se encuentre en servicio y no transporte pa
sajeros.-
Esta iluminación cesará al comenzar a funcio
nar el reloj taxímetro o cuando la unidad se
encuentre fuera de servicio.».-

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N9 181 7/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N2 1107/97 CON FECHA 11/11/97.

ARTICULO 1.- AUTORIZAR un espacio re
servado entre Discos, separados entre si por
una distancia de SIETE (7) metros aproxima
damente, ubicado en la acera Norte de la Ave
nida Maipú, próximo al acceso al Museo del
Fin del Mundo, con la leyenda «Exclusivo
Ascenso y Descenso de Pasajeros».-
ARTICULO 22. El Espacio Reservado al
ascenso y descenso de pasajeros autoriza
do por el artículo 12 de la presente, será con
carácter de Ordenamiento Municipal, y exen
to del arancelarniento previsto en la Ordenan
za Tarifaria vigenta
ARTICULO 3°- DE FORM4-

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
1108/97.-

1.-La superficie de la Parcela 10, Ma
cizo 16, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de a S.S,R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a a fecha que

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N2
1110/97.-

1.- La superficie de la Parcela 13, Ma
cizo 18, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presenta-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.P. y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTITRES (23) cuotas, iguales, mensua
les y consecutivas.-

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N2
1111/97.-

1.- La superficie de la Parcela 20, Ma
cizo 18, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.P. y G.E.U..
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3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente

4 El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se O requiera.-

5.- FI plan de pago se establece en
VEINTiUN (21) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas,

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
1112191.-

1.- La superficie de la Parcela 05, Ma
cizo 16, Sección K, es la indicada en a
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción cje obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTIUN (21) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas.-

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N9
1113197.-

1 .- La superficie de a Parcela 11, Ma-
cizo 17. Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2 - El Adjudicatario deberá proceder al
curtpImiento de las obligaciones pendientes
de ejecsción en un plazo nc mayor de 180
dias, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.P. y G.E.U..

3.- FI plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se [o requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTE (20) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas.-

cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha oue
se lo requiera.

5.- Ei plan de pago se establece en
VEINTISIETE (27) cuotas, igua.es, mensua
les y consecutivas.-

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N
1115/97.-

1.-La superficie de la Parcela 12, Ma
cizo 16, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, lorman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales canceladas a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTE (20) cuotas, iguales, mensuales y
consecut’vas . -

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N
1116/97.-

1.- La superficie de la Parcela 17, Ma
cizo 16, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do paile del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.P y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTIDOS (22) cuotas, iguales, mensuales
y consecutivas.-

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL Ne
1118/97.-

1.- La superficie de la Parcela 08, Ma
cizo 18, Sección 1<, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
dfas, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.

4.- El Adjudicatario deberá presentar
os comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
CUARENTA Y NUEVE (49) cuotas, iguales,.
mensuales y consecutivas.-

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N
1119197.-

1.- La superficie de la Parcela 15, Ma
cizo 16, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunla, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.E.U..

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N
1114/97.-

1.- La superficie de la Parcela 18, Ma
cizo 16, Sección K, es la indicada en [a
plancheta catastral que se adjunta. forman
do oarte del oresente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

5.- El plan de pago se establece en
VEINTE (20) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas.-

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N9
1117/97.-

-- La superficie de la Parcera 06, Ma
cizo 17. Sección K, es a indicada en la
plancheta catastral Que se adjunta, forman
do parte del presente.-

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impvesbos y’
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.

5.- El plan de pago se establece en.
VEINTIUN (21) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas.-

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
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ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N9
1120/97.-

¶.- La superficie de la Parcela 07. Ma
cr20 17. Sección 1<, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do paile del presenta-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- 6 Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
dias, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S,S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará

a partir ce ia vigencia del presenta-

4.- E Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTITRES (23) cuotas, iguales, mensua
les y consecutivas.-

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL W
1121/97.-

1.- La superficie de la Parcela 08, Ma
cizo 1 7, Sección K. es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumoiirriento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
dias, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Direcck5n de Planearnien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.E,U..

3.- El plazo establecido se computará
a paris se la vigencia del presente.-

4.- 6 Adjudicatario deberá presentar
ios comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTIIJN (21) cuotas, iguales. mensuales y
consecutivas,-

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
1122/97.-

1 .- La superficie de la Parcela 23. Ma
czo 18, Sección 1<, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
curriclimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución ei un plazo no mayor de 80
dias, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.P y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará

a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
(los comprobantes de pago de impuestos y

tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTICUATRO (24) cuotas, iguales, men
suales y consecutivas.-

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
1123197.-

1.- La superficie de la Parcela 03, Ma
cizo 16, Sección 1<, es la indicada en la
pancheta catastral que se adjunta, forman

do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de ise
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G,E.U.

3.- El plazo establecido se computará
a oartir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
os comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTE (20) cuotas, iguales, mensuales y
conseculivas.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N’
1124f97.-

1.- La superficie de la Parcela 18, Ma
cizo 18, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeanien
lo Urbano y Obras Particulares, dependiente

de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la lecha que

se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTE (20) cuotas, iguales, mensuales y

consecutivas.-

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL Fi9
1125/97.-

1.- La superficie de la Parcela 21, Ma
cizo 18, Sección 1<, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte dei presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al

cumplimiento de las obligaciones pendientes

de ejecución en un plazo no mayor de 180

dias, y presentar constancias de regulariza

ción de obra ante la Dirección de Planeamien

to Urbano y Obras Particulares, deoendienle

de la S.S,P. y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTIUN (21) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N’
1126197.-

1.-La superficie de la Parcela 13, Ma
cizo 17, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunla, forman
do parte del presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien

to Urbano y Obras Particulares, dependiente

de la S.S y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTE (20) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas. -

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL II’
1127197-

1.- La superficie de la Parcela 19, Ma
cizo 18, Sección 1<, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
dias, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.P. y G.E.U,.

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N2
1125/97.-

1.-La superficie de la Parcela 13, Ma
cizo 16, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

5.- El plan de pago se establece en
VEINTICINCO (25) cuotas, iguales, mensua
les y consecutivas.-
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2 El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligacones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.EU..

a- El plazo establecido se computará
a partir de la vigenc:a del presente.

4 El Adjudicatario deberá presentar
os comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.

5 El plan de pago se establece en
VEINTIUN (21) cuotas, iguales, mensualesy
consecutivas.-

ANEXO! AL DECRETO MUNICIPAL N9
1129/97.-

- La superficie de la Parcela 15, Ma
cizo 17. Sección K. es la indicada en a
piancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligac:ones pendientes
de eecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regularza
&ón de obra ante la Direccón de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
oe la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
lasas municipales cancelados a la fecha que
se ;o renuiera.

5.- El pian de pago se establece en
VEINTlCINCO (25) cuotas. guales, mensua
les y consecutivas,

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N9
1130197.-

1
- La superficie de la Parcela 21, Ma

cizo 6, Sección L. es la :ndicada en la
plancheta calastral que se adjunta, forman
do parte cel presente.-

OBLIGACIONES GEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente

¡
de la 5 S.R y G.E.U..

3.- El piazo establecido se computará
a cartir 3e a vgencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
1 los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5 - EJ plan de pago se establece en
,CINCUENTA ‘Y UN (51) cuotas, iguales.
mensuales y consecjtivas.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL Ni
1131197.-

1.- La superficie de la Parcela 2. Maci
zo 17, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.E.U.

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTISIETE (27) cuotas, iguales, mensua
les y consecutivas.-

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
1132/97.-

1.- La superficie de la Parcela 22, Ma
cizo 18, Sección FC, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunla, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la SSE y GE.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTIUN (21) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL
1133/97.-

1.-La superficie de la Parcela 14, Ma
cizo ¶6, Sección FC, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- Fi Adiudicatarto deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de eJecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la SSE y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- E Adjudicatario deberá presentar
os comprobantes de pago de ;mpueslos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTIUN (21) cuotas, iguales, mensuales y

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N2
1134197-

1.- La superficie de la Parcela 14, Ma
cizo 18, Sección K, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presenta-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.EU..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.-

5.- El plan de pago se establece en
VEINTICUATRO (24) cuotas, iguales, men
suales y consecutivas.-

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL P42
11357.-

1.- La superficie de la Parcela 11, Ma
cizo 16, Sección FC, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requier&

5.- El plan de pago se establece en
VEINTE (20) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas,-

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N2
1136191Ç-

1.- La superficie de la Parcela 8, Mac’
zo 16, Sección FC, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presenta-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 1 80
días, y presentar constancias de regulariza
ción deobra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependieite
de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.- ¡

consecutivas.-
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4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requiera.

5.- El pian de pago se establece en
VEINTE (20) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas.-

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N
1137197.-

1.- La superficie de la Parcela 06, Ma
cizo 10, Sección 1<, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El Adjuoicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.P. y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente,

5.- El plan de pago se establece en
VEINTISIETE (27) cuotas, iguales, mensua
les y ccnsecutivas.

4 El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
se lo requi era.-

ORDENANZA MUNICIPAL N 1818197
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N 1140197 CON FECHA 12111/97.

ARTICULO 1.- AUTORIZAR al Departamen
to Ejecutivo Municipal a efectuar la apertura
del Registro de Oposición, para las obras de
pavimentación de los Barrios FONAVI-300
Viviendas «Bahía Golondrina», FONAVI-245
VvierdasycaIIeMonscñorScrivade Balaguer
enel INTEVIJ i7bdeestaciudaddeushuaia,
contorne lo establecido en el Inciso d) del
Punto 3 del ANEXO ¡ de la Ordenanza Muni
cipal N2 1521.-
ARTICULO 2.- A los efectos de la apertura
del Registro de Oposición, y para conocimien
to o información de los contribuyentes
nvolucrados. se establecen como valores
estrnatÑos los indicados en los Convenios
Nrcs. 349/97 y 500/97 y sujetos al sistema de
prorrateo por frente y por unidad contributiva,
según corresponda a las unidades
habitacionales unifamiliares o unidades
habítacionales colectivas.-
ARTICULO 3S DE FORMA.

GUZMAN A.
BUSCAGLIA C.

ORDENANZA 1819/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N 1141197 CON FECHA 12/11/97.

ARTICULO 12.. DECLARAR de Utilidad Pú
blica la construcción de calles pavimentadas,

sus obras complementarias, en los denomi
nados Barrios FONAVI- 245 Viviendas:
FONAVI- 300 Viviendas y calle Monseñor
Scriva de balaguer en el INTEVU 1 7b, de con
lormidad a la documentación que forma parte
de a presente como ANEXO 1.-
ARTICULO 2.- DECLARASE sujeta al Régi
men de Contribución por Mejoras a las obras
declaradas en el Articulo j9

ARTICULO 32• APRUEBASE la reglamenta
ción referente al prorrateo y pago de las obras,

deta3e constituye el ANEXO II de la

ORDENANZA

presente.-
ARTICULO 4° DE FORMA.

GUZMAN A,
BUSCAGLIA C.

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N9
1142/97.-

PROYECTO DEAMPLIACION DE CONTRA
TO
PARA EJECUCION DE OBRACOMPLEMEN
TARIA

En la ciudad de Ushuaia, a los_días
del mes de del año mil novecientos
noventa y_ __, entre la Municipalidad de
Ushuaia, representada en este Acto por el Sr,
Secretario de Obras y Servicios Públi
cos

_________

. , autorizado a
suscribir el presente mediante Decreto Mun!
cipal N2 -j,_,_, en adelante LA MU
NICIPALIDAD. y el Sr.
D.N.I,N2

______,

en representación de
la empresa GONZALO YANCI Y CIA. y en
su carácter de , en adelante
LA CONTRATISTA, convienen en celebrar la
presente Ampliación de Contrato para ejecu
ción de Obra Complementaria, de acuerdo a
los siguientes Artículos.
PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: LA
CONTRATISTA se compromete a ejecutar
la obra complementaria para la obra «Amplia
ción Avenida Maipú-Primera Etapa», la que
consiste en la apertura de la calle Ramón
Barrios, de acuerdo a los pliegos, planos y cro’
quis elaborados a tal fin, y a la Propuesta
original presentada por LACONTRATISTA.—
SEGUNDO: DOCUMENTACION DEL CON
TRATO: Forma parte integrante del presente
Contrato la siguiente documentación: Expe
dientes Administrativos N2 E-6264-96 y 07416/
97, Ley 13.064 y sus Decretos y Resolucio

nes Reglamentarios, Píiego, Tipos de Bases y
Condiciones para la Contratación de Obras
Públicas y Ordenanza Municipal N» 191/86,
todo lo cual LA CONTRATISTA declara cono
cer y aceptar.
TERCERO: MONTO CONTRACTUAL: El
monto de la presente ampliación de contrato
correspondiente a los trabajos referidos en el
Artículo Primero asciende a la suma total de
PESOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO
VEINTIDOS CONOCI-IENTA Y SIETE CEN
TAVOS 87/100 ($51,1 22,87), discriminados de
acuerdo al detalle indicado en el Anexo 1 al
presente.—

El sistema de contratación adoptado
para la presente contratación es el de Unidad

de Medida.
CUARTO: PLAZO DE EJECUCION DE LOS
TRABAJOS: La presente ampliación de con
trato para la ejecución de la obra complemen
taria se ejecutará dentro del plazo estableci
do originalmente para la obra «Ampliación

Av. Maipú - Primera Etapa».
QUINTO: GARANTIA DE EJECUCION DEL
CONTRATO: LA CONTRATISTA garantiza el
fiel cumplimiento de la presente mediante

——_____ por la suma de PESOS

), importe que
cubre suícientemente el cinco porciento (5%)
del monto contractual.
SEPTIMO: PAGO DE LOS TRABAJOS: LA
MUNICIPALIDAD abonaá a LA CONTRA

TISTA mensualmente os trabajos realiza

dos durante ese período, a los treinta (30)
dias de presentada la factura y el Acta de
Medición correspondiente, ambos debidamen

te conformados.
OCTAVO: PAGO DE PERSONAL AFECTA
DO A LA OBRA: LA CONTRATISTA es res
ponsable del pago de los haberes y aportes
del personal que tenga a su cargo para la
ejecución de la obra en cuestión,
NOVENO: Todo lo no previsto en la presente,

se recirá de acuenio a lo establecido en el

Contrato originalmente celebrado para la eje
cución de la obra «Ampliación Av. Maipú - Pri

RALES
DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE

DESARROLLO SOCIAL.

mera Etapa.
DECIMO: DOMICILIOS LEGALES: A todos
los efectos legales que pudieran derivarse
del cumplimientos de la presente, las partes
se someten desde ya a la Jurisdicción del Juz
gado Ordinario de la Ciudad de Ushuaia. re
nunciando a cualquier otro fuero que les pu
dieran corresponder, y fijan los siguientes do
mciIios legales: LA MUNICIPALIDAD en San
Martín N2 660 y LA CONTRATISTA en

___________________

ambos de la Ciudad de
Ushuaia.

En prueba de conformidad las partes
firman cuatro (4) ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto, en lugar y fecha arriba
indicados.

ANEXO II - AMPLIACION DE CONTRATO
PARA EJECUCION DE OBRA COMPLE

MENTARIA

DISCRIMINACION DE ITEM

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N2
1146197.-

AMPLIACION DE CONTRATO PARA EL
PERSONAL TÉCNICO, DE INFORMACION,

Y ENTRENAMIENTO DEPORtiVO,
GUARDAVIDAS Y ACTIVIDADES CULTU

En la ciudad de Ushuaia, al r día del
mes de octubre de mil novecientos noventa y
siete, se reúnen en representación de LA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, el Sr. Secre
tario de Desarrollo Social, lng.Oscar
GARRAMUNO, D.N.l. N 14.799.180, con
domicilio en San Martín N2 1336 de esta ciu
dad, en adelante «LA MUNICIPALIDAD» y la
Sra. Mariela Alejandra OIAZ, D.NI. N
23.528,022, con domicilio en la calle
Kupanaka N2 240 de esta ciudad, de profe
sión Instructora de Folklore y Tango, en ade
lante «LA CONTRATADA» quienes acuerdan
en celebrar ad-referéndum del Sr Intendente
la AMPLIACION DE CONTRATO ADMINIS
TRATIVO de prestación de servicios, la que
se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: El presente documento ampla, a:
partir del V de octubre del corriente año, el
Contrato para el personal técnico, de forma
ción, y entrenamiento deportivo, guardavidas
y actividades culturales dependientes de la
Secretaría de Desarrollo Social, celebrado &
día 2 de mayo de 1997, y su Cláusula
Modificatoria, registrados bajo el N9 375/97 y

453/97 respectivamente, en la cantidad de
diez (10) horas reloj mensuales.
SEGUNDA: En todo lo no dispuesto e! pre
sente se regirá por las condiciones estableci
das en el Conirato que se amplia.

En prueba de conformidad se firman
tres (3) ejemplares de ir mismo tenor y a un
solo efecto, en el lugar y techa arriba indica
dos.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
1147/97.-

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

En la Ciudad de Ushuaiaa los treita y un día
del mes de marzo de 1997, se reúnen el ng.
Vicente Fank, en representación de la em
presa Gonzalo Yanzi, por una parte. y el ¡ng.
Alejandro Mora en representación de la Muni
cipalidad de Ushuaia, por la otra, para labrar

rTnA OES2NACI(dUN C*MTIDAL P.ÚNFT.
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la presente Acta de Recepción Definitiva co
rrespondienteala Obra «Movimiento desue
lo para el tendido de redes en la Sección E
segunda etapa trabajos complementarios»,
que se Iramita mediante Expte. 0-5989/96.-

“e,,. O.—,

‘en.»

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N9
1148/97-

ACTA DE RECEPCION PARCIAL DEFINITI
VA

- -

- En la ciudad de Ushuaia! a los treinta (30)
días del mes de mayo de 1997, se reúnen el
Sr. Franco José CASTRONUOVO en repre
sentación de su propia empresa, y laArq. Dia
na SCHNEIDER en representación de la MU
NICIPALIDAD DE USHUAIA, para labrar el
presente ACTA DE RECEPCION PARCIAL
DEFINITIVA correspondiente a la obra: «RE
PARACIONALBERGUEMUNICIPALquese
tramita mediante Expte. Administrativo N2 0-
2240/95.
- -

- No habiendo problemas aparentes en la
obra, cumplido el plazo de garantía, se recibe
la misma en forma definitiva, correspondien
do la presente a los tems N2 16, 16a, 19,
19a, y9b.
- -

- No siendo para más, se firman cuatro (4)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en el lugar y fecha arriba indicados.- - -

ANEXO II AL DECRETO MUNICIPAL N°
1146/97.-

GARANTIAS A DEVOLVER

De Ejecución de Contrato:

cAnANEA coNcepTo IIAPORTE A DEVOLVER

Depósito en cta cje Ejecución da
N’ 00326833 contralo
Bco.øe te Prov, de
llana del Fuego

De Fondos de Reparo Retenidos:

Cerillo ii_o, ,!zloiri 1. nEO ,ire»ic,uia ‘MiT u “eitvi’.Xi

«1
- Set.»

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
1149/97.-

En la ciudad de Ushuaia, a los 6 días
del mes de noviembre del año mil novecien
tos noventa y siete, entre la Municipalidad de
Ushuaia, representada en este Acto por el Sr.
Secretario de Obras y Servicios Públicos Arq.
Daniel MARQUEZ LE. N4.638.671,en ade
lante LA MUNICIPALIDAD, y el Sr. Marcelo
MORONI D.N.I.N9 13.802.046, en represen
tación de la empresa PROALSA S.R.L. yen
su carácter de socio gerente, en adelante LA
CONTRATISTA, convienen en celebrar el pre
sente Contrato, de acuerdo a los siguientes
Artículos.
PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: LA
CONTRATISTA se compromete a ejecutar
la obra «Equipamiento Plazas y Pasees Pú
blicos.’, de acuerdo a los pliegos, planos y
croquis elaborados a tal fin, y a la Propuesta
presentada por LA CONTRATISTA.
SEGUNDO: DOCUMENTACION DEL CON
TRATO: Forma parte integrante del presente
Contrato la siguiente documentación: Expe
diente Administrativo N9 07137/97, Ley 13.064
y sus Decretos y Resoluciones reglamenta

2.421,37 ríos, Pliego, Tipos de Bases y Condiciones
308,50 para la Contratación de Obras Públicas y Or

denanza Municipal N 1787/97, todo lo cual
LA CONTRATISTA declara conocer y acep
tar.
TERCERO: MONTO CONTRACTUAL: El
monto de la presente contratación correspon
diente a los trabajos referidos en el Artículo
Primero asciende a la suma total de PESOS
VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESEN
TA ($ 27.360,00).

El sistema de contratación adopta
do para la presente contratación es el de Ajuste
Alzado.
CUARTO: PLAZO DE EJECUCION DE LOS
TRABAJOS: El plazo establecido para la eje
cución de los trabajos es de treinta (30) dras
corridos contados a partir del Acta de Inicio.—
QUINTA: REGIMEN DE MULTAS: En caso de
incumplimiento por parte de LA CONTRATIS
TA de Ordenes de Servicio impartidas por la
Inspección y/o de plazos establecidos, ésta
se hará pasible a las sanciones estipuladas
en el Régimen de Multas detallado en el Artí
culo 2I del Pliego de Condiciones. Las san
ciones aplicadas serán descontadas de la
proxima certificación a pagar a LA CONTRA
TISTA.
SEXTO: GARANTIA DE EJECUCION DE
CONTRATO: LA CONTRATISTA garantiza el
fiel cumplimiento de la presente mediante Pó
liza de Seguro de Caución N9 553575 emiti
da por la compañia de seguros Vision SA.,
por la suma de PESOS UN MIL TRESCIEN
TOS SESENTA Y OCHO ($ 1.368,00), im
porte que cubre suficientemente el cinco
porciento (5%) deI monto contractual.
SEPTIMO: ANTICIPO FINANCIERO: LA
MUNICIPALIDAD otorgará a LA CONTRA
TISTA el veinte por ciento (20%) del monto
contractual, en concepto de Anticipo Finan
ciero, para lo cual LA CONTRATISTA garan
tiza el ciento por ciento (100%) del valor del
mismo mediante Póliza de Seguro de Cau
ción N” 553574 emitida por Seguros Visión
S.A. por la suma de PESOS CINCO MIL CUA
TROCIENTOS SETENTA Y DOS ($
5.472,00). Dicho Anticipo será descontado en
forma proporcional de las sucesivas certifi
cacionesdeobras que secursen.

$66,23 OCTAVO: FAGO DE LOS TRABAJOS: LA
MUNICIPALIDAD abonará a LA CONTRA
TISTA mensualmente los trabajos realiza
dos durante ese período, a los treinta (30)
días de presentada la factura y el Acta de
Medición correspondiente, ambos debidamen
te conformados.
NOVENO: PLAZO DE GARANTIA DE LOS
TRABAJOS: Una Vez finalizados los traba
jos y recibidos en forma provisoría los mis
mos, estos tendrán un plazo de garantía de
ciento ochenta (180) días corridos contados
a partir de a fecha de la recepción antes men
cionada.
DECIMO: PAGO DE PERSONAL AFECTA-

DO A LA OBRA: LA CONTRATISTA es res
ponsable del pago de los haberes y aportes
del personal que tenga a su cargo para la
ejecución de la obra en cuestión.
UNDECIMO: DOMICILIOS LEGALES: Ato-
dos los efectos legales que pudieran den
varse del cumplimientos de la presente, las
partes se someten desde ya a la Jurisdicción
del Juzgado Ordinario de la Ciudad de
Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero
que les pudieran corresponder, y fijan los si
guientes domicilios legales: LA MUNICIPALI
DAD en San Martin N2 660 y LA CONTRATIS
TA en 25 de Mayo 260 12 piso Oficina 6am-
bos de la Ciudad de Ushuaia.

En prueba de conformidad las partes
firman cuatro (4) ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto, en lugar y fecha arriba
indicados.

ANEXO AL DECRETO MUNICIPAL N2
1150/97.-

CONTRATO

En la ciudad de Ushuaia, a los 6 días
del mes de noviembre del año mil novecien
tos noventa y siete, entre la Municipalidad de
Ushuaia, representada en este Acto por el Sr.
Secretario de Obras y Servicios Públicos Arq.
Daniel MARQUEZ L.E. N° 4.638.671, en
adelante LA MUNICIPALIDAD, y el Sr. José
Alberto SEGOVIA - D.N.I. N2 16.992.603, en
representación de la empresa SEGOVIA -

IVANOFF CONSTRUCTORAy en su carácter
de socio gerente, en adelante LA CONTRA
TISTA, convienen en celebrar el presente
Contrato, de acuerdo a los siguientes Articu

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: LA
CONTRATISTA se compromete a ejecutar
la obra «Ampliación Oficina Caniles Munici
pales», de acuerdo a los pliegos, planos y cro
quis elaborados a tal fin, y a la Propuesta pre
sentada por LA CONTRATISTA,
SEGUNDO: DOCUMENTACION DEL CON
TRATO: Forma parte integrante del presente
Contrato la siguiente documentación: Expe
dienteAdministrativo N2 06161/97, Ley 13.064
y sus Decretos y Resoluciones reglamenta
rios, Pliego, Tipos de Bases y Condiciones
para la Contratación de Obras Públicas y
Ordenanza Municipal N2 191/86, todo lo cual
LA CONTRATISTA declara conocer y acep

TERCERO: MONTO CONTRACTUAL: El
monto de la presente contratación correspon
diente a los trabajos referidos en el Artículo
Primero asciende a la suma total de PESOS
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS
($19.200,00).
El sistema de contratación adoptado para la
presente contratación es el de Ajuste Alzado.—
CUARTO: PLAZO DE EJECUCION DE LOS
TRABAJOS: El plazo establecido para la eje
cución de los trabajos es de dos (02) meses
corridos contados a partir del Acta de Inicio.—
QUINTO: REGIMEN DE MULTAS: En caso de
incumplimiento por parte de LA CONTRATIS
TA de Ordenes de Servicio impartidas por la
Inspección y/o de plazos establecidos, ésta

se hará pasible a las sanciones estipuladas
en el Régimen de Multas detallado en el Artí
culo 28 del Pliego de Condiciones, Las san
ciones aplicadas serán descontadas de a
próxima certificación a pagar a LA CONTRA
TISTA.
SEXTO: GARANTIA DE EJECUCION DE
CONTRATO: LA CONTRATISTA garantiza el
fiel cumplimiento de la presente mediante Pó
liza de Seguro de Caución N° 128723 emitida
por la compañia de seguros Vanguardia S.A.,
por la suma de PESOS NOVECIENTOS SE
SENTA ($ 960,00), importe que cubre sufi
cientemente el cinco porciento(5%) del monto
contractual.
SEPTIMO: PAGO DE LOS TRABAJOS: LA
MUNICIPALIDAD abonará a LACOPrRA

1147/97
ANEXO II AL DECRETO MUNICIPAL N2

ECONOMIA DE OBRA: (Artículo 19
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TISTA mensualmente los trabajos realiza
dos durante ese período, a los trejnta (30)
días de presentada la factura y el Acta de
Medición correspondiente, ambos debidamen
te conformados.
OCTAVO: PLAZO DE GARANTIA DE LOS
TRABAJOS: Una vez finalizados los traba
jos y recibidos en forma provisoria los mis
mos, estos tendrán un plazo de garantía de
ciento ochenta (180) días corridos contados
a partir de la fecha de la recepción antes men
cionada.
NOVENO: PAGO DE PERSONAL AFECTA
DO A LA OBRA: LA CONTRATISTA es res
ponsable del pago de los haberes y aportes
del personal que tenga a su cargo para la
ejecución de la obra en cuestión.
DECIMO: DOMICILIOS LEGALES: A todos
los efectos legales que pudieran derivarse
del cumplimientos de la presente, las partes
se someten desde ya a la Jurisdicción del Juz
gado Ordinario de la Ciudad de Ushuaia, re
nunciando a cualquier otro fuero que les pu
dieran corresponder, y fijan los siguientes do
micifios legales: LA MUNICIPALIDAD en San
Martín N9 660 y LA CONTRATISTA en Perón
Sur 74, ambos de la Ciudad de Ushuaia.—

En prueba de conformidad las partes
firman cuatro (4) ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto, en lugar y fecha arriba
indicados.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N’
1151197.-

CONTRATO

En la ciudad de Ushuaia, a los cuatro
días del mes de noviembre del año mil nove
cientos noventa y siete, entre la Municipalidad
de Ushuaia, representada en este Acto por el
Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos
Arq. Daniel MARQUEZ LE. N4.638.671 en
adelante LA MUNICIPALIDAD, y el Sr. Gon
zalo YANZI, D.N.l. N2 08.265.617, en repre
sentación de la empresa GONZALO YANCI
Y CIA. y en su carácter de Titular, en adelante
LA CONTRATISTA, convienen en celebrar el
presente Contrato, de acuerdo a los siguien
tes Artículos.
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: LA
CONTRATISTA se compromete a ejecutar
la obra «Apertura de calles en Macizos 64 y
72 de la Sección «C» ‘, de acuerdo a los
pliegos, planos y croquis elaborados a tal fin,
y a la Propuesta presentada por LA CONTRA
TISTA.
SEGUNDO: DOCUMENTACION DEL CON
TRATO: Forma parte integrante del presente
Contrato la siguiente documentación: Expe
dienteAdministrativo N2 03773/97, Ley 13.064
y sus Decretos y Resoluciones reglamenta
nos, Pliego, Tipos de Bases y Condiciones
para la Contratación de Obras Públicas y
Ordenanza Municipal N 191/86, todo lo cual
LA CONTRATISTA declara conocer y acep
tar.
TERCERO: MONTO CONTRACTUAL: El
monto de la presente contratación correspon
diente a los trabajos referidos en el Artículo
Primero asciende a la suma total de PESOS
CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHO
CIENTOS VEINTISEIS CON SESENTACEN
TAVOS 60/1 00 ($185.826,60), discriminados
de acuerdo al Anexo 1 deI presente.
El sistema de contratación adoptado para la
presente contratación es el de Unidad de Me
dida.—
CUARTO: PLAZO DE EJECUCION DE LOS
TRABAJOS: El plazo establecido para la
ejecución de los trabajos es de CUARENTA Y
CINCO (45) días corridos contados a partir
del Acta de Inicio.
QUINTO: REGIMEN DE MULTAS: En caso de
incumplimiento por parte de LA CONTRATIS
TA de Ordenes de Servicio impartidas por la
Inspección y/o de plazos establecidos, ésta
se hará pasible a las sanciones estipuladas

en el Régimen de Multas detallado en el Artí
culo 12» del Pliego de Clausulas generales.
Las sanciones aplicadas serán descontadas
de la próxima certificación a pagar a LA CON
TRATISTA.
SEXTO: GARANTIA DE EJECUCION DEL
CONTRATO: LA CONTRATISTA garantiza el
fiel cumplimiento de la presente mediante
Póliza de Seguro de Caución N» 7.444 emi
tida por la compañia de seguros Londres y
Rio de La Plata por la suma de PESOS NUE
VE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS ($
9.292,00), importe que cubre suficientemente
el cinco porciento (5%) del monto contrac
tual.
SEPTIMO: PAGO DE LOS TRABAJOS: LA
MUNICIPALIDAD abonará a LA CONTRA
TISTA mensualmente los trabajos realiza
dos durante ese periodo, a los treinta (30)
días de presentada la factura y el Acta de
Medición correspondiente, ambos debidamen
te conformados.
OCTAVO: PLAZO DE GARANTIA DE LOS
TRABAJOS: Una vez finalizados los traba
jos y recibidos en forma provisoria los mis
mos, estos tendrán un plazo de garantía de
doce (12) meses contados a partir de la fecha
de la recepción antes mencionada.
NOVENO: PAGO DE PERSONAL AFECTA
DO A LA OBRA: LA CONTRATISTA es res
ponsable del pago de los haberes y aportes
del personal que tenga a su cargo para la
ejecución de la obra en cuestión.
DECIMO: DOMICILIOS LEGALES: A todos
los efectos legales que pudieran derivarse
del cumplimientos de la presente, las partes
se someten desde ya a la Jurisdicción del Juz
gado Ordinario de la Ciudad de Ushuaia, re
nunciando a cualquier otro fuero que les pu
dieran corresponder, y fijan los siguientes do
rnicilios legales: LA MUNICIPALIDAD en San
Martin N» 660 y LA CONTRATISTA en Vito
Dumas N» 247,,,,ambos de la Ciudad de
Ushuaia.

En prueba de conformidad las partes
firman cuatro (4) ejemplares de un mismo te
nor y a un solo efecto, en lugar y fecha arriba
indicados.
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ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N»
1155/97.-

ACTA DE USO PRECARIO

- . -
- EN LA CIUDAD DE USHUAIA, CAPI

TAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLAN
TICOSUR,A DIECIOCHO DIAS DELMES
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN
TA Y SIETE, SIENDO LAS 14:00 HORAS,
EL SUSCRIPTO EN SU CARACTER DE RE
PRESENTANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA ANTE LOS CONCESIONARIOS
DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO
MEDIDO, ADJUDICADOS EN EXPEDIENTE
N» 02769/97, PROCEDE A HACER ENTRE
GA PRECARIA A LA COOPERATIVA DE
TRABAJO 17 DE OCTUBRE LTDA., DELA
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO UBICADA
EN LA INTERSECCION DE LAAVDA. MAIPU
Y JUANA FADUL, SECTOR ESTE, DE CON
FORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR DE
CRETO MUNICIPALN»449/97.
- - -

- ASIMISMO, SE HACE ENTREGA EN
CALIDAD DE PRESTAMO, DE UNA CASI
LLA CONSTRUIDA EN MADERA Y CHAPA,
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. A LOS EFEC
TOS DE SU AFECTACION COMO OFICINA.-
- - -

- PRODUCIDA LA EXPIRACION DE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO, O SU RESCI
SION ANTICIPADA, LA CONCESIONARIA

DEBERA HACER ENTREGA AL MUNICIPIO
DEL INMUEBLE CEDIDO Y SUS INSTALA
CIONES, DENTRO DE LAS 24 HORAS POS
TERIORES, BAJOAPERCIBIMIENTO DE LA
INICIACION DE LASACCIONESJUDICIALES
CORRESPONDIENTES.
- - -

- CON LO QUE NO SIENDO PARA MAS,
SE CIERRA EL PRESENTE ACTO EN EL
LUGAR Y FECHAARRIBA INDICADOS, PRE
VIA INTEGRA LECTURA Y RATIFICACION
QUE EN TODOS SUS TERMINOS HACEN
LAS PARTES INTERVINIENTES,
LABRANDOSE TRES EJEMPLARES DE UN
MISMO TENOR YA UN SOLO EFECTO, FIR
MANDO AL PIE PARA CONSTANCIA DE
CONFORMIDAD.

ACTA COMPLEMENTARIA

IOTA. A.S21 CO

- - -
- EN LA CIUDAD DE USHUAIA, CAPI

TAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGOANTARTIDAE ISLAS DELATLANTI
CO SUR, A CINCO DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DELAÑO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE, SIENDO LAS 12,00
HORAS SE PROCEDE ALABRAR LA PRE
SENTE ACTA COMPLEMENTARIA,
AMPLIATORIA DEL ACTA REGISTRADA
BAJO EL N» 513/97, RUBRICADA CON FE
CHA 18 DE JULIO DEL CORRIENTE AÑO
ENTRE EL SUSCRIPTO, EN SU CARACTER
DE REPRESENTANTE DE LA MUNICIPALI
DAD DE USHUAIA ANTE LOS CONCESIO
NARIOS DEL SISTEMA DE ESTACIONA
MIENTO MEDIDO, ADJUDICADOS EN EXPE
DIENTE N»o2769/97, Y EL SEÑOR
ANTICETOGIJTIERREZ, EN REPRESENTA
ClON DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO
17 DE OCTUBRE LTDA.,ALOS EFECTOS
DE ESTABLECER LAS CONDICIONES EN
LAS QUE SE ENCUENTRA LA CASILLA
QUE LE FUERA CEDIDA EN CALIDAD DE
PRESTAMO POR EL MUNICIPIO PARA USO
OFICINA Y SUS CARACTERISTICAS,
COMO ASI TAMBIEN EL ESTADO DEL PRE
DIO CONCESIONADO, DE ACUERDO A
LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:
PRIMERA: LAS PARTESACUERDAN SUPRI
MIR DEL ACTA REFERIDA PRECEDENTE

CMATOND PAEC.UN’T MP MENTE ELTERMINO «PLAYA DE ESTACIO
tA l.4CO 1E» NAMIENTO», SUSTITUYENDOLO POR LA
20 o,cc “» PALABRA “PREDIO».

SEGUNDA: LA CASILLA SE ENCUENTRA
Y) In ME’A 07020 CONSTRUIDA EN SU TOTALIDAD EN MA

DERA Y CHAPA, SOBRE PLATEA DE H2 A»,
YCUENTACON LAS SIGUIENTES DIMEN
SIONES: CUATRO CON CINCUENTA ME
TROS (4,50 m) POR DOS CON CINCUEN
TA METROS (25Cm) DE LADO, SU ESTADO
DE CONSERVACION ACTUAL ES REGU
LAR, PUDIENDOSE OBSERVAR QUE SE
HAN COLOCADO VIDRIOS NUEVOS Y
REALIZADO MEJORAS EN LA FACHADA Y
CIELORASO. POSEE UN (1) VENTANALAL
FRENTE Y DOS (2) VENTANAS CHICAS Y
DOS (2) VENTANAS MEDIANAS. EL PRE
DIO SE HALLA NIVELADO Y ENRIPIADO
APTO PARA EL ESTACIONAMIENTO DE VE
1-IICULOS.
TERCERA: PRODUCIDA LA EXPIRACION
DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O SU
RESCISION ANTICIPADA, LA
CONCESIONARIA DEBERA HACER ENTRE
GA AL MUNICIPIO DEL INMUEBLE CEDI
DO Y SUS INSTALACIONES DENTRO DE
LAS VEINTICUATRO (24) HORAS POSTE
RIORES, EN IDENTICAS CONDICIONES
QUE EN EL PRESENTE, QUEDANDO PARA
EL MUNICIPIO TODA MEJORAQUE INTRO
DUZCA EL CONCESIONARIO, EL INCUM
PLIMIENTO DE LO ACORDADO DARA LU
GAR A LA INICIACION E LAS ACIONES JU
DICIALES CORRESPONDIENTES. SIN PER
JUICIO DE ELLO, EL MUNICIPIO PODRA
APLICAR AL CONCESIONARIO UNA MUL
TA EQUI VALENTE AL VALOR DE CINCUEN
TA (50) TARJETAS DE ESTACIONAMIENTO
MEDIDO POR CADA DIA DE RETRASO EN
LA ENTREGA DE LAS INSTALACIONES
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CED1DA&
CON LO QUE NO SIENDO PARA

MAS, SE CIERRA EL PRESENTEACTO EN
EL LUGAR Y FECHA ARRIBA INDICADOS,
PREVIA INTEGRA Y RATIFICACION QUE
EN TODOS SUS TERMINOS HACEN LAS
PARTES INTERVINIENTES, LABRANDOSE

• TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR
YA U SOLO EFECTO, FIRMANDO AL PIE
PARA CONSTANCIA DE CONFORMIDAD.- -

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N9
1156/97.-

PERMISO DE OCUPACION

Entre la Municipalidad de Ushuaia,
representada en este acto por la Sra. Subse
cretaria de Planeamiento y Gestión del Es
pacio Urbano, Arq. Adriana M. BALBOA, Do
cumento Nacional de Identidad N°10.354.396,
con domicilio en San Martín N° 660, en ade
lante LA MUNICIPALIDAD, y el Sr. JESUS
ENRIOUE GUTIERREZ, Documento Nacional
de Identidad 18.042.661, de esta ciudad,
en adelante EL OCUPANTE, convienen en
celebrar «ad-referéndum’, del Sr,lntendente,
un permiso de ocupacion conforme a las si
guientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD otorga un
Permiso de Ocupacion con carácter preca
rio a favor del OCUPANTE, sobre el predio
identificado catastrairnente como Sección FI,
Macizo 48, Parcela 11, de una superficie de
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS
(300m2), en razón de encontrarse en trámi
te ante la Justicia la causa «GUTIERREZ
ENRIQUE JESUS C/HIEDE HECTOR ALE
JANDRO Y/O CUALQUIER OTRO
ACUPANTE S/DESALOJO» en virtud de que
el Sr. GUTIERREZ posee Decreto de
Adjudicacion Municipal N° 1531/95 sobre el
predio identificado catastralmente como Sec
ciónC, Macizo2,Parcela2o,—
SEGUNDA: El presente caducará el 31 de Di
ciembre de 1,997.— —-

TERCERA: Queda absolutamente prohibido
al OCUPANTE: enajenar o transferir por
cualquier título las mejoras que efectúe en el
predio ocupado; otorgar a la parcela un des-
lino distinto al previsto en este Convenio; in
corporar otras personas al inmueble; o efec
tuar cualquier ctase de actos que importen el
ncumpliniiento de los fines para los cuales se
otorgaelmismo.—
CUARTA: EL OCUPANTE deberá cumplir con
las disposiciones municipales vigentes en
materia edilicia y urbanísticas, de cercos y
aceras.—
QUINTA: El incumplimiento de cualquiera de
las cláusulas de este Convenio o la mora en
que ncurra, hará caducar inmediatamente el
mismo sin necesidad de interpelación previa,
judicial o extrajudicial, quedando las mejoras
existentes a favor del Municipio con abando
no inmediato del inmueble descripto, sin per
juicio de las acciones legales a que diera lu

- -

- En prueba de conformidad se firman
TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto. En la Ciudad de Ushuaia, ca
pital de la Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 20
días del mes de agosto de mil novecientos
noventaysiele.

ANEXO IAL DECRETO REGLAENTARIO
N°1158/97.-

CONTRATO DE CONCESION DE USO DE
UN BIEN DE DOMINIO PUBLICO

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la
Provincia de ‘flerra del Fuego Atartida e Islas
del Atlántico Sur, a los —-——-días del mes

del año mil novecientos noven
ta y entre la Municipalidad de Ushuaia,
representada en este acto por la Secretaria

de Economía y Finanzas Municipal, Dña —

D.N.l.N° ,por una parte, en
adelante «LA CONCEDENTE» y por la otra
parte el/la señor/a

D.N.l,N°
que en adelante se denominará

«ELJLA CONSECIONARIO/A» han conveni
do celebrar el presente Contrato de Conce
sión de Uso de un bien de dominio
público.»ad-referemdum» del Sr. Intendente
ARTICULO 1°.- OBJETO DEL CONTRATO:
Obliga a la explotación de un local propie
dad de la Municipalidad de Ushuaia, al/a la
señor/a
D.N.l.N° ubicado en

otorgdo en un todo de
acuerdo a la Ordenanza Municicpal N° 1671/
96, Decreto Reglamentario N° /96 y
Ordenanzas respectivas.
ARTICULO 2°,- El local de estructura de ma
dera/material, de una superficie de

)m2., cuenta con servicio de
electricidad, agua y gas, encontrándose en
buen estado de conservación -
ARTICULO 3°,- EL CONCESIONARIO conta
rá con un plazo de treinta y cinco (35) días
habiles, a partir de la ratificación del prsente
Contrato, para poner en funcionamiento y ha
bilitar comercilmente el local, en perfectas
condiciones. Corriendo por su cuenta todo trá
mite inherente para la habilitación Comercial
de acuerdo a Ordenanzas en vigencia.
ARTICULO 4°.- El término del Contrato será
por un (1) año, rigiendo desde el día — de

de 199— hasta el —
— de 199—, con opción a una prorroga de—

(—) más, a solicitud DEL/DE LA
CONCESIONARIO/A y mediante acuerdo de
partes, con una antelación de por lo menos
treinta (30) dias al vecimiento y con la firma
de un nuevo Contrato de Concesión de Uso.
En caso de acordarse la prórroga regirá en
un todo de acuerdo a las clausulas del Con
trato, sin posibilidad de alterar y/o modificar
lasmismas,
Al finalizar el compromiso contractual el local
quedará en poder del Organismo
CONCEDENTE, sin que EL/LA CONCESIO
NARIO/A tenga derecho a indemnización al
guna.
ARTICULO 59,. Queda prohibido expre
samente AL/A LA CONCESIONARIO/A
ceder o transferir total o parcialmente el local,
sea a titulo oneroso o gratuito y permitir la
agregación de otras personas físicas o
juridicas al Contrato o al local, como asi tam
bién cualquier forma de locación total o par
cial! transitorio o permanente, onerosa, gra
tuita, etc., salvo expresa autorización por es
crito de «LA CONCEDENTE».
La violación total o parcial, permanente o tran
sitoria de estas prohibiciones originará lares-
cisión culpable de la concesión y dará lugar
al desalojo haciendo responsable AL/A LA
CONCESIONARIO/A de los daños y perjuicios
queresulten.
ARTICULO 6°.- El canon mensual del local
concesionado, ha sido fijado en la suma total
de PESOS ($
Los pagos se efectuarán por mes adelantado
en la Municipalidad de Ushuaia, Dirección
General de Rentas Municipal, dentro de los
cinco (5) primeros días de cada mes; la falta
de pago en término devengará un interés
mensual e igual al vigente en el Banco Na
ción, para las operaciones pasivas. El atraso
del pago de dos (2) meses dará lugar a la
automática desadjudicación, sin derecho a in
demnización alguna por parte de LA
CONCEDENTE
ARTICULO 7°- GARANTIA: EL/LA CON
CESIONARIO/A constituirá la Garantía del
Contrato por la suma total de PESOS

——($— ), importe que no
devengará intereses, los que le serán reinte
grados AL/A LA CONCESIONARIO/A una vez
finalizado el compromiso contractual,
ARTICULO 8°,- EL/LA CONCESIONARIO/A

se obliga a dejar el local en poder de LA
CONCEDENTE, en las condiciones de perfec
to estado de conservación salvo los deterio
ros propios del buen uso.
En caso de incumplimiento perderá la garan
tía contractual siendo además pasible de la
aplicación de una multa. Para ello las partes
acuerdan al presente el carácter de titulo eje
cutivo.
ARTICULO 92 EL/LA CONCESIONARIO/A
previa conformidad por escrito de la
CONCEDENTE podrá efectuar en el inmue
ble que se contrata, las modificaciones que
sean indispensables para adaptados a sus
servicios, sin que ello importe la obligación
de su parte para devolver el local a su ante
rior estado en ocación de desocupar las insta
laciones, las que serán devueltas en el estado
en el que se encuentren salvo lo indicado en
el Artículo 8°.
ARTICULO 10°,- Será obligatoria por parte
DEL/ DE LA CONCESIONARIO/A, la contra
tación de un Seguro Contra Incendios, que
cubra la totalidad del bien concesionado.- - -.

ARTICULO 11°.- Será a cargo del CONCE
SIONARIO el pago de todos los servicios con
que cuente el local, agua, corriente eléctrica,
gas y teléfono en su caso, como así también,
el pago de las Tasas Municipales a a que se
encuentre obligado. La mora en el pago de
dos (2) períodos, a contar del 2° vencimiento,
será causal de desadjudicación.
A tal efecto la mora operará automáticamente
de acuerdo a la fecha de vencimiento inserta
en la correspondiente factura.
ARTICULO 12°.- Todos los aspectos no regla
dos en el presente, se regirán por la Orde
nanza Municipal N°233/87, modificatorias y
reglamentarios y a la Ley Territorial N°6 y sus
Decretos Reglamentarios.
ARTICULO 13°.- A todos los efectos que
pudieran derivar del presente, las partes se
someten a laJurisdicción de los Tribunales Or
dinarios de la Ciudad de Ushuaia renuncian
do expresamente a toda otra Jurisdicción o
Fuero que le pudieran corresponder, A tal
efecto las partes constituyen domicilio, LA
MUNICIPALIDAD en Avda. San Martín N°660,
y EL/LA CONCESIONARIO/A en
—, ambos de esta ciudad, donde serán vali
das todas las notificaciones e intimaciones
referidas al cumplimiento del presente Contrato
to.
ARTICULO 14°,- En prueba de conformidad
con todo lo establecido en el presente Con
trato, se firman tres (3) ejemplares de un
mismo tenor y al mismo efecto en el lugar y
fecha arriba indicados, quedando el original
en poder de LA CONCEDENTE, para ser
agragado al Expediente. N° —1--—, copia en
poder DEL/LA CONCESIONARIO/A y copia a
Dirección de Despacho General.

ANEXO 1 AL DECRETO MUNICIPAL N°
1161197.-

1.- La superficie de la Parcela 3, Maci
zo 61, Sección L, es la indicada en la
plancheta catastral que se adjunta, forman
do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El adjudicatario deberá proceder al
cumplimiento de las obligaciones pendientes
de ejecución en un plazo no mayor de 180
días, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S,R y G.E.U.,

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.-

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la fecha que
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- Cualquier fuente de ignición, excepto

las necesarias para realizar las voladuras.
- Toda actividad no relacionada con la

preparación de los barrenos y su carga y el

acceso de personas rio afectadas a la vola

dura.-
ARTICULO 6°-Antes de efectuarse una vola

dura cuyas proyecciones puedan causar da

ños a personas o propiedades, el material a

destruir será apropiadamente cubierto, para lo

cual podrá usarse una malta de acero o ma

terial adecuado, construida de modo que sea
capaz de contener las proyecciones y lo

suficientemente pesada para sufrir el mínimo
desplazamiento posible.
ARTICULO 7°.- Todo accidente, siniestro,

robo, sustracción o extravío ocurrido en co

nexión con el uso de explosivos, deberá ser

intormado detalladamente a la autoridad de

aplicación y a la Poiicia de la Provincia dentro

de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de su

acontecimiento.-
ARTICULO 8°.- No se cargarán ni dispararán

voladuras durante o al aproximarse tomien

tas eléctricas,-
ARTICULO 9°.- Antes de realizarse una vola
dura deberá indagarse si existen instalacio
nes en las proximidades. Cuando se la deba

realizar dentro de los VEINTE (20) metros de
distancia a instaiaciones eléctricas, sanitarias,
telefónicas y conductos en general, se notili

cará con una antelación no menor de VEIN

TICUATRO (24) horas al propietario de esas

instalaciones o a sus representantes.-
En la notificación, que se ratificará por escrito
si fue cursada verbalmente, se especificará
el lugar y hora previstos para la voladura. En
el caso de que ésta requiera el empleo de más
de UN (1) día, bastará la sola notificación ini
cial.-

gado de voladuras.-
ARTICULO 13°- No se permitirán voladuras

en zonas urbanizadas o en la proximidad de

ellas, fuera del horario establecido de 08:00 a

1 8:00 horas.-
ARTICULO 14°.- Bajo ninguna circunstancia

se llevará a la zona de voladura una cantidad

de explosivos mayor que ia estimada como

necesaria por el encargado de voladura.
En la zona de voladura los explosivos serán

colocados en pilas separadas adecuadamen

te entre si ya no menos de DIEZ (10) metros

de barreno más próximo a ser cargado.-

En el caso eventual de que sobraran explosi

vos una vez completada la carga de los ba

rrenos, se los devolverá al polvorín antes de

efectuar la voladura. Los detonadores a utili

zar en el día se dispondrán separadamente

en los explosivos a más de DIEZ (10) metros

de distancia. Si eventualmente sobraran de

tonadores una vez realizada la carga de los

barrenos, se seguirá con ello el mismo pro

cedimiento indicado para los explosivos.-

ARTICULO 1 59, En lo relativo a la prepara

ción de los barrenos, utilización del material

explosivo y detonadores, la presente orde

nanza se ajustará a las especificaciones téc

nicas previstas en la Ley 20.429.-
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rse lo requiera.

5.- El plan de pago será en DOCE (12)

cuotas iguales, mensuales y concecutivas.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
1163/97.-

1.- La superficie de la Parcela ita,

Macizo 07, Sección D, es la indicada en la

plancheta catastral que se adjunta, formando
1 parte del presente,-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El adjudicatario deberá proceder al

• cumplimiento de las obligaciones pendientes
ce ejecución en un plazo no mayor de 180
oías, y presentar constancias de regulariza
ción de obra ante la Dirección de Planeamien
to Urbano y Obras Particulares, dependiente
de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará
a partir de la vigencia del presente.

4.- El Adjudicatario deberá presentar
los comprobantes de pago de impuestos y
tasas municipales cancelados a la techa que
se lo requiera,-

5.- E! plan de pago será en CUAREN
TAY TRES (43) cuotas iguales, mensuales

y conceculivas. -

ORDENANZA MUNICIPAL N°1820197
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N°1164/97 CON FECHA 13/11/97.
En situaciones de emergencia, que impliquen

peligro sustancial o inmediato contra la vida o

la salud de personas o la integridad de sus

Nenes, podrá expedirse la notificación en cual
quier momento previo a la voladura.-
ARTICULO 10°.- En el caso de que a raíz de
una voladura se dañen instalaciones particu
lares, debe ser notificado de ello el propieta
rio c representante autorizado. -

ARTICULO 11°.- Cuando se efectúen voladu

ras en lugares congestionados o en proximi

dad de caminos públicos, deberán utilizarse
detonadores eléctricos excepto cuando fuen

tes de corrientes extrañas hagan peligroso

su uso.
ARTICULO i22 La perforación y cargado

de los barrenos y la voladura se harán bajo
la directa supervisión del titular o del encar

PROMULGADA POR DECRETO MUNIcI-
1

PAL M 1165191 CON FECHA 13/11197.

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- CONSIDERASE Tránsito pe

sado a los camiones, camiones con acoplado

o semirremolque que superen las ONCE (11)

toneladas de peso bruto (tara más carga).-

ARTICULO 2°.- Se establece como circuito

para vehículos de tránsito pesado al compren

dido por las siguientes arterias:
a) ZONA ALTA: 18 de Septiembre,

Leandro N. Alem hasta su intersección con
Hipólito Yrigoyen (Ruta Nacional N°3, camino
al Parque Nacional).

b) ZONA BAJA: Perito Moreno, Maipú

hasta su intersección con la calle 25 de Mayo.-
ARTICULO 32, Se prohibe el estacionamien

to de vehículos de tránsito pesado dentro

del circuito de circulación obligatoria, como
así también en otras arterias no habilitadas,
salvo que se encuentren afectados a opera
ciones de carga o descarga de mercaderla
en los horarios que se establecen en e’ artIcu

lo 52 de la presente.-
ARTICULO 4°.- Cuando el camión deba aban

donar la red vial obligatoria para llegar a des

tino, previamente tendrán que ser autoriza

dos por el Municipio a través del área campe-
tente, quien indicará el recorrido a efectuar,

al otorgar el permiso de tránsito pesado.
ARTICULO 52- Para las operaciones de car
ga o descarga de mercadería se establece el

siguiente horado: 22:00 hs. a 09:00 lis. del

día siguiente. Para casos excepcionales y de
bidamente justificados, et Departamento Eje
cutivo podrá autorizar estas operaciones en
otros horarios, previo abono de los derechos
establecidos en la Ordenanza Tadf aria vigen
te.-
ARTICULO 6°.- El estacionamiento de vehí

culos de tránsito pesado sólo estará permiti

do en los lugares expresamente autorizados
por el Municipio.-
ARTICULO 7°.- El Departamento Ejecutivo,
cuando las condiciones presupuestarias así
lo permitan, implementará el uso de Báscula,
con el objeto de verificar el peso bruto trans

mitido a la calzada, debiendo establecerse
por vía de la reglamentación el lugar de em
plazamiento y el procedimiento a seguirse.
ARTICULO 82., En la medida en que se habi

liten las playas de deseonsolidación, las
operaciones de transbordo de mercadería,
deberá realizarse conforme lo establece la
Ordenanza Municipal N°1293 (Transporte de
Cargas en General), de manera tal de llegar a
un futuro próximo a restringir totalmente & in
greso del tránsito pesado en la zona urbana.
ARTICULO 9°.- quedan exceptuados del cum
plimiento de la presente Ordenanza Munici
pal, los vehículos afectados a los distintos

servicios públicos y de seguridad, siempre
que se encuentren cumpliendo sus funcio- 1

nes específicas.-
ARTICULO 10°.- Cuando por razones debi

damente justificadas las cargas transporta
das excedan los límites o pesos permitidos,

el Departamento Ejecutivo podrá autorizar la

circulación se estos vehículos para un solo

viaje con el itinerario que estará indicado en el
permiso de tránsito.
ARtICULO 11°.- Las transgresiones a la pre

sente Ordenanza Municipal serán penalizadas

con n,ulta de 200 URA. a 4.000 URA., y/o
clausura según corresponda, siendo solida

rio y mancomunadamente responsable el

transportista, el propietario y/o responsable de
la mercadería transportada.-
ARTICULO 12°.- La presente Ordenanza Mu
nicipal deberá ser reglamentada dentro de
los 30 dlas contados a partir de su
promulgación.
ARTICULO 13°.- Por el Departamento Ejecu

tivo y Juzgado Municipal de Faltas, se debe

rán implementar los mecanismos legales per

tinentes a los efectos de garantizar que las
multas que se apliquen a los transportistas de

ARTICULO 1°. Apruébase para su aplicación
en el ámbito jurisdiccional de la Municipali

dad de Ushuaia el ‘-Reglamento para obras
de Voladuras», que se agrega al presente
como Anexo 1.-
ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo
Municipal determinará la autoridad de aplica
ción de la presente y habilitará un Registro de
Empresas de Voladuras de conformidad a lo

establecido en la Ley 20429 - Decreto Na
cional 302’83 (Reglamentación parcial de pól

voras, explosivos y afines).
ARTICULO 39. DE FORMA.

GUZMAN
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ANEXO lA LA ORDENANZA MUNICIPAL
N°1820/97

ARTICULO 1°.- Para efectuar voladuras den

tro de zonas urbanizadas se solicitará autori

zación al Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTICULO 2°.- La zona delimitada por pun

tos equidistantes del barreno según las dis

tancias que para -‘casa o lugar habitado’- se

fijen por vía de la Reglamentación, se
llamará «zona de voladura».-
ARTICULO 39, En la «zona de voladuran
solamente se encontrará personal vinculado

al trabajo na realizar. Los caminos de acceso

quedarán clausurados mediante c&ocación

de banderas rojas y permanecerán bajo vigi

lancia,-
ARTICULO 49 Dentro de la -‘zona de vela-

dura» se definirá un --área de seguridad»

Se ertenderá por «área de seguridad» el área

considerada peligrosa por el encargado de yo

laduras, teniendo en cuenta el material a ser

volado, el tipo de ubicación de la voladura.

cantidad, profundidad y espaciamiento de los

barrenos y cantidad y tipos de explosivos utili

zados.-
ARTICULO 5°.- Dentro del área de seguridad

queda prohibdo:
- Fumar. ORDENANZA MUNICIPAL N°1821)97



Usbuaia,O1 de SEPrIEMERE de 1.998 Año VI. N» 03/97 Página N°62
otras jurisdicciones, por transgresiones a la
presente Ordenanza, se electivicen en tiem
po y torrna
ARTICULO 14°.- El Departamento Ejecutivo
irnplementará una campaña de difusión de
la presente norma, a través de los distintos
medios de comunicación masiva.
ARTICULO 1 5°.- DEROGANSE las Ordenan
zas Municipales Nros. 482, 490,1331 y toda
ota norma legal que se oponga a la presen
te.-
ARTICULO 16°.- DE FORMA.-

GUZMAN
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ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
1167/97

CONVENIO

- -

- En la Ciudad de USHUAIA, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, entre el Instituto Pro
vincial de Vivienda, representado en este acto
por el Sr Vicepresidente en ejercicio de la Pre
sidencia. Dn. Eugenio Fernando SANTOME
LE. 07.817.608, con domicilio en Francisco
González N° 651 de la Ciudad de USHUAIA,
por una parte; y, la Municipalidad de
USHUAIA! representada en este acto por el
Sr. Intendente, lng. Jorge GARRAMUNO,
D.NJ. N°10.729.953 con domicilio en Avda.
SanjAartin N° 660 de la Ciudad de USHUAIA,
y a electos de posibilitar el saneamiento ur
bano definitivo de terrenos propiedad de las
partes como así también el acceso a una
vivienda digna a familias ocupantes de los
mismos, acuerdan en celebrar el presente
Convenio, en el marco del Convenio N° 291/
97 de fecha 23/09/97 firmado entre la Munici
palidad y el l.P.V., se sujetan a las cláusulas
que a continuación se detallan:
PR1MERA: «LA MUNICIPALIDAD» transfiere,
ad-referéndurn cel Concejo Delibe’ante de la
Ciudad ce Ushuaia. «EL PV.» a título onero
so una fracción oel terreno ce su propie-dad
ubicado en el Macizo 64, Sección «C» y par
te del terreno cedido como calle Virasoro y
Calvo, lodo según plano de mensura TF1-96-
86, con una superficie aproximada de 9.889,39
m2 y de acuerdo al plano que pasa a formar
parte del presente Convenio corno ANEXO
1. El valor de dicho terreno será el que resul
te de la valuación fiscal respectiva, y será
compensado por igual manto que adeude «LA
MUNICIPALIDAD» a «EL l.RV.» como con
secuencia de los financiamientos otorgados
para la ejecución de pavimentos, según
Convenios de fecha 08/04/97 y de fecha 01/
09/97. firmados oportunamente entre las par’
tes.
SEGUNDA: «EL PV.» asume el compromi
so de construir 96 viviendas colectivas en el
terreno -eterido en la cláusula anterior. Las
ooras serán licitadas antes del 30/03/98.-
TERCERA: Las viviendas a construir en el
terreno objeto de! presente Convenio serán
adjudicadas a las familias que actualmente
ocupan espacios públicos o terrenos en los
cuales el número de ocupantes supera la dis

de parcelas a los efectos de la
adjudicación de las viviendas se considerará
por partes iguales postulantes propuestos por
«EL I,PV» y por «LA MUNICIPALIDAD».-
CUARTA: Las partes se someten a los Tribu
nales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia.-
QUINTA: A los efectos que corresponda «EL

PV.» y «LA MUNICIPALIDAD» fijan domici
lio legal en os más arriba indicados.
- - -

- En prueba de conforrnioad se firman ca
tro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un
soio efeczo en la Ciudad de Ushuaia, a os
doce (12) dias del mes de noviembre de 1997.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°1822197
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N°1168197 CON FECHA 25/11/97.

ORDENANZA

ARTICULO 12.. MODIFICASE el Articulo 10°
de la Ordenanza Municipal N° 1756, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 10°.- El Ejecutivo Municipal
deberá presentar mensualmente al concejo
Deliberante, un informe de la Ejecución Pre
supuestaria. El mismo se compondrá de igua
es planillas a las anexas a éste Presupuesto,
informando el Compromiso, Devengamiento y
Pago de Gastos del mes y la Evolución de la
Planta de Personal por Jurisdicción.
Dicho informe deberá presentarse a los trein
ta (30) días corridos al vencimiento del mes.
Las Partida de Personal. Bienes de Consumo,
Servicios No Personales, Bienes de Capital,
Transferencias, Trabajos Públicos y Bienes
Preexistentes serán contabilizados por el
máximo nivel de desagregación que figure en
los Clasiticados de Erogaciones vigentes.-
Las modificaciones a la presente Ordenanza
se establecerán conforme lo dispuesto en Ley
Territorial N°236, Artículo 1082. 1152 y 1172 y
lodo otro que verse sobre el partcular.-».
ARTICULO 2°.- DE FORMA.
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ORDENANZA MUNICIPAL N°1823/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N°1169/97 CON FECHA 25/11/97.

ORDENANZA

ARTtCUO 1 °- SUSTITUYASE el Articuio 77°
de la Ordenanza Municipal N° 1507, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 77°.- Sin perjuicio de lo ya esta
blecido, el Departamento Ejecutivo podrá
imponer otras categorías de agentes de re
tención, percepción y/o información.-».-
ARTICULO 22.. DE FORMA.

GUZMAN
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ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
1170/97.-

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL
PERSONAL TECNICO. DE FORMACION Y
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO,
GUARDAVIDAS Y ACTIVIDADES CULTU
RALES DEPENDIENTES DE LA SECRETA
RIA DE DESARROLLO SOCIAL.-

En la Ciudad de Ushuaia, a los 22 días del
mes de octubre de mil novecientos noventa y
siete, se reúnen en representación de la
Municipalidad de Ushuaia, el Sr. Secretado de
Desarroilo - Social Ing. Oscar Rubén
GARRAMUNO, D.N.l. N° 14,799.180, con
domicilio en La Avda. San Martín N° 1336 de
esta ciudad, en adelante «LA MUNICIPALI
DAD» y la Sra. Rosario de la Macarena
BESSONE, D.N.l. N° 20.345.011, con domi
cEo en la calle Tehuelches N2 1530 de esta
ciudad, de profesión Profesora ce Danzas
Españolas, en adelante LA CONTRATADA,
quienes acuerdan en celebrar ad-referéndum
del Señor. Intendente el CONTRATO ADMI
NISTRATIVO de prestación de servicios
que se regirá por las siguientes
cláusulas:—
CLÁUSULA 1°.- LA MUNICIPALIDAD con
trata los servidos de LA CONTRATADA,
quien se desempeñará en la Dirección de
eoortes Municipal realizando las tareas in
herentes a su profesión, con una carga hora
ria de SESENTA (60) horas reloj mensuales.—
CLAUSULA 2°.- LA CONTRATADA respon
derá a las directivas sobre modalidad, hora
rios y días de prestación impartidas por la Di
rección de Deportes Municipal en coordina
ciór con ei sector de discapacidad de la Di-

rección de Promoción y Desarrollo.
CLAUSULA 3°.- El presente contrato tendrá
vigencia a partir del día 12 de noviembre de
1997 hasta el día 31 de diciembre de 1997,
inclusive.
CLAUSULA 4°.- LA MUNICIPALIDAD asigna
y LA CONTRATADA acepla por los servicios
prestados una retribución de DIEZ PESOS (8
10,00) por hora efectivamente prestada, la que
será abonada durante los diez primeros días
hábiles del mes subsiguiente a la prestación
efectiva de los servicios.
CLAUSULA 5°.- LA CONTRATADA queda so
metida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones estable
cidas por LA MUNICIPALIDAD y que se vin
culen con las tareas asignadas y reglarnen
taciones en vigencia que rigen para el Perso
nal Permanente, las que serán transmitidas
por intermedio del Superior a cargo.
CLÁUSULA 6°.- Forman parte del presente
contrato de Régimen Jurídico Básico de la
Función Pública Ley 22.140, su Decreto
1797/80. el Anexo 1 del Decreto Municipal N°
234/97 y toda reglamentación complementa
ria.
CLÁUSULA 7°.- El incumplimiento en tiempo,
forma y modalidad de las funciones encomen
dadas a LA CONTRATADA será causal auto
rnática de rescisión del presente sin derecho
a reclamar indemnización alguna y sin per
juicio de las responsabilidades disciplinarias
y legales que el mismo pudiere originar—
CLÁUSULA 8°.- LA MUNICIPALIDAD podrá
rescindir en cualquier momento y &n nece
sidadde interpelaciónjudícial el presentecon
trato, si los servicios del contratado no fueran
necesarios, en este caso LA CONTRATADA’
no tendrá derecho a reclamar indemnización
alguna. Por su parte LA CONTRATADA po
drá rescindir la presente obligación, debien
do cursar comunicación por escrito en tal sen
tido a la MUNICIPALIDAD con una antelación
de3odfas.
CLÁUSULA 9°.- Ante cualquier divergencia
suscitada en la ejecución del presente las
partes se someten a la Jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia. A todo
efecto legal se fan los domicilios üt supra»
citados, donde se reputan válidas todas las
notificaciones cursadas entre las partes.—
En prueba de conformidad se firman tres ejem
plares de un mismo tenor y a un solo efec
to-

ORDENANZA MUNICIPAL N°1824/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N° 1174/97 CON FECHA 26/11/97.

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- AFECTASE a Vía Pública el
sector denominado calle a ceder de 8,50 mts.
de frente, por 40 mts. de fondo, cuya superfi
cie es de 340 mts.2, delimitado por las Par
celas 6 y 7a, del Macizo 42 de la Sección
.‘C», con frente a la calle 12 de Octubre y
fondo al Pasaje Sin Nombre, según consta en
el plano Anexo 1 que forma parte integrante
de la presente.-
ARTICULO 22.. DE FORMA.
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ORDENANZA MUNICIPAL N°1825/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N°1180/97 CON FECHA 26/11/97.

ARTICULO 1°.- Reglamentase el Transporte
de Expiosivos con destino a Obras en el
ámbito del Ejido Urbano de la Ciudad de
Ushuaia.-
ARTICULO 2°.- Ningún vehículo podrá circu
lar dentro del Ejido Urbano de la Ciudad de
Ushuaia, afectada al transporte de Explosi
vos, sin que su propietario o locatario haya

ORDENANZA
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A?EUJDOYNCMBRE
BERNAROELLO. Indiana Mariel
CÁRDENAS. Carlos Roberto
CÁRDENAS. Pablo Enrique
COLOLJE ESPINOZA. Juan
DIÁZ, Manca Elizeueel
FLORES CÁCERES. Soma

FRANK Marcelo Oscar
SALDAN. Teresita
GENISIO GAFORD. Eugenio Alberto

GIMENEZ. Glo.ia
GCDO M&oJaaier
COMELvcIoI
HARO. Juan Roberlo
IGNACIO. VivIese Eisa
LEVITIJREO LEVITUREO, Dina Hono4a

MERCADO, MIsa
MOIJNA. MaE. del Carmen
M0LIARi, Juan Manuel
saJÑOZ. Llnaa Isabel
MUNOZ L0W, Rosa
OÑO, Manad Beatriz
OYARZD. Norma MarIa
PELJFFO. Teresa
PINO BAHONDES. Marlo Elias
RICA. JaMo Paat.
PULGAR. AlIo Aurtonio
RAMOS. Luisa TrinIdad
RODRIGUEZ. Graciela Noemi
RUIZ. MÉ1asii Sal Cnien
SANTANA LAWRENCE, Francisco

585081k ajda Elena
SE008IA, Ranlorla Mabel
SERAPIO, María Mercedes
SOTO. AntonIo GabrIel
VALDEZ, Marca acorre
VARGAS. MIguel Angel
VARGAS URIBE. 3354 Marjual
VELAZQUE2 OYARZUN, AlbeRo

VILLARREAL Gladys Isabel
ZÁRATE, Silvia Argentina

APEUJDOY NOMBRE

01 ACOSTA. José Maxanihapo

02 ACOSTA, Leonardo Gustavo

03 ACOSTA, Mauro Luis Malle

04 ADORNO, Rodrigo
05 AGUILANTE. MarIa Cruz

06 AGUILERA Cazorla E’loa
07 AGOERO, Oar,iela Beabiz

08 ALEGRE, Ruado Omar

09 ALONSO. Guillermo Ariel

10 ALTAMiRANO,Adetaida
11 ALVARES. Laura Elvira
12 ALVARES. Héctor
13 ANDRADE MUÑOZ, PatoSa del
74 ARCE. Carlos
15 ARiAS, Celia del Cálmen
16 AR’TEAGA, Natalia Lorena

17 ASENCIO. Rosita
8 AVENDAÑO. Crlotian

19 AYALA. Erulgee

23 BA.l.QNE. Sergio
21 OARRIAMEUPILLAN, Marlos

22 BARRiENTOS, Vivlarna

23 BARRIOS. Hilda Boablz
24 BESSOtE, Rosario da ir Macarena

25 BOCCHINO. Gladys Naydee

26 000CbtNO. Rceana Gabeiala

27 BOCADO. Crlstian

28 BOGARIN, Diana OMar

29 BORDiLLON. MauricIo Javier

30 BRA’IDAN, Marlo Rose

35 BRUNI, Mian Federico

32 BUEZAS, S*vana 0.me’a

33 CAICHEO, Myriarni
34 CAIMAPO. Cesar Orlando

35 CANTEROS, Dominga
56 CAR’IASCO, SeÑa Seat-ti

37 CANRIZO. Marcos Mtonjo

56 CAS1ILLO, Marta Susana

39 CHACON, Liliana del Carmen

40 GHanA, Gladys Maria Teresa

41 COLQuE. CladIe
4.2 cCL:vORO, Elzabelti

43 CONDORI. victor Manuel
44 CONTRERAS. AJejre*a Pable

45 CONTRERAS, Elba del Carmen
48 CUBRE, Rafael Agusttn
47 CUSSI. Francisco Osvaldo
48 DRAP&P4aMerisano

49 DuN4TE. Savia Ramona

50 FAZIO tALAN Mejanat

51 FERNÁNDEZ MtL1ItLLO. Romise

52 FERRE’,’RA, Marcos Niel

53 SAUNA, Ariel
54 GORGENTE. Gasdeta Noenrel

55 GODOY, Reité David

56 GODOY Né1’da Oge
57 GODOY, Gabriela Judit],

58 GODOY, Gustavo
59 G0OO’ José Ramón

03 GGNZ4LEZ. Carlos David
65 GONZALEZ. Jose Rosendo

62 GOROZO. Osca, Danian

63 GORTAN. Oomlngo Albert

64 GUANACTOLAY, AJtredo

65 GUERRERO, Héctor Hugo

66 HENRIOUEZ, Gabriel
67 HUENELAF. Zulma Fabana

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N°
119W97.-

LISTADO BENEFICIARIOS USHUAIA CAM

BIA V

M DM1.
26346209
23.359.630
22.097,567
Ia.73a.99a
23.301.371
92.943.544
25.175.875
12.295.S63
25.865.480
22.699.499
25.075,799
23,430,038
26,569.060
22,037.520
92.905.536
93.327.677
1105 t .819
26.039.441
2O.351.45t
92.352.431
26.394.074
18.646.537
06.879.119
92.746.604
07.265.333
17.282.914
06.163.025
17.309,095
24. 562.056
22.335.937
27.468,901
26.545,233
38,281.901
23.528,058
22.023.049
13.555.867
93,627271
92.748,504
17.143.219
06.144,647

MUNICIPAL N9

([obtenido el Correspondiente Certificada de

I HabilitaCión.

DE LAS HABILITACIONES

ARTICULO 30 El Departamento Ejecutivo

Municipal a través de la Dirección de Tránsi

ioy Transporte otorgará el Certificado de Ha

btiiiación oorrespcwoctente, previo cumpimiento

de los siguientes requisitos:
a) Titulo de Propiedad del ve

Llículo o contrato de alquiler, que acredite su

legiiima tenencia. En ambos casos el rodado

deberá estar inScripto en cualesquiera de los

Registros de la Propiedad Automotor, cori ju

risdicción en la Provincia.
b) Certificado Técnico expedi

do por el Departamento Ejecutivo- Departa

monto Taíeres que acredite el estado satis

factorio del Vehículo en sus partes estructura

les y mecánicas.
c) Póliza de Seguro que cubre

respor.sabilidad civil hacia terceros y cosas

no transportadas.
d) lnscripcióri del Titular de la

habilitación ante la Dirección General de

Rentas, Dirección General Impositiva, Caja

de Previsión SocialparaTrabajadores Autó

nomos, Dirección General de Industria y Co

mercio de la Provincia y Registro Público de

Comercio. -

e) Certificado de libre Deuda

respecto de la Tasa de Actividades Comer

ciales e Industriales e Impuesto Automotor,

o:tpedido por la Dirección General de Rentas

de la Municipalidad de Ushuaia.-
ARTICULO 49 La habilitación aludida en el

Articulo 39, será provisoria y por el término

da un año, y podrá dejarse sin etecto en cual

quier momento por el Departamento Ejecuti

vo, cuando la autoridad de aplicación com

probare que han dejado de cumplirse en todo

o en parte, los requisitos establecidos en la

presente Ordenanza.

DE LOS VEHÍCULOS

ARTICULO 59 Las Calas de los vehículos

serán carradas y llevarán sobre el piso y late-

rafes cubiertas de madera (o similar) a fin de

evitar posibles fricciones capaces de generar

chispas. Así mismo deberán llevar carteles.

visibles desde cualquier ángulo de cotor rojo

con letras blancas con la leyenda PELIGRO

EXPLOSIVO y en la parte superior del vehí

culc se colocará una banderola de color rojo.

ARTICULO 6°.- Los vehículos destinados al

trasporte de explosivos, estarán provistos

de DOS (2) extinguidores de fuego tipo

anhidrido carbónico, de una capacidad míni

ma de DOS (2) kilogramos, los que serán

fijados de manera que permitan su rápido uso

en todo momento.
ARTICULO 7°.- Los tanques de combustible

de os vehiculos deberán estar dotados de

respiradores tipo «no derramables». E caño

de amentación de combustible estará provis

to de una llave de paso manual a la salida del

tanque.-
ARTICULO 32,. Las cubiertas de los vehícu

los deberán estar en perfectas condiciones,

no podrán ser recapadas ni presentar de

fecios evidentes.

1 PRT!CULO 9°.- La instalación eléctrica debe

rá estar en optimas condiciones, El acumu

lador y los conductores eléctricos estarán ubi

cados de manera que no entren en contacto

con la carga explosiva y convenientemente

aislados a fin de evitar riesgos de cortocircui

lo.-
ARTICULO 10°.- El caño de escape no pre

sentará iugas en todo su recorrido y deberá

prolongarse hasta el extremo posterior de la

i corroseria con su boca de salida suficiente

mente alejada y provista de arrestachispas o

re!lectores que desvien a tierra os productos

de la combustión.-
ARTICULO 110. Toda vez que se detenga un

vehículo cargado con explosivos, deberá cor

ANEXO IAL DECRETO
1199197.-

Ustado de Beneficiarios Ushuaia Cambia IV

tarse el contacto de! motor y apicarse el fre

no de mano --

DE LAS PROHIBICIONES

ARTICULO 12°.- Queda Prohibido el trans

porte de explosivos en vehículos remolcados

o remolcar cualquier vehículo que transporte

Explosivos.-
ARTICULO l3.- Queda Prohibido el trans

porte de Explosivos en forma conjunta con

cualquier otro tipo de carga.-
ARTICULO 14°.- Los vehículo habilitados

por la presente, no podrán guardarse en lu

gar alguno ni mantenerse estacionados en la

vía Pública mientras leven carga explosiva.-

ARTICULO 15°.- Queda Prohibidofun.arden

tro o en las inmediaciones de todo vehículo

que contenga carga explosiva.-

ARTICULO 1 6°.- Queda prohibido durante el

transporte de carga explosiva el abasleci

miento de combustible.

DE LA CARGA

ARTICULO 17°.- Bajo ninguna circunstancia

se llevará como carga a la zona de voladura

una cantidad mayor de explosivos que la

estimada como necesaria por el responsable

de voladuras.
ARTICULO 18°.- Previo a la carga en polvorín

o Depósito autorizado contome la Ley 20429

(Ley Nacional) del material explosivo, para su

transportación hasta el lugar de voladura,

deberá el transportista notificar a la autori

dad de aplicación, a efectos de que, de con

siderarlo necesario, se arbitren los recaudos

pertinentes.-
ARTICULO 19°.- La notificación referida en el

Artículo 182 de la presente, será tipo mani

fiesto de carga, indicando tipo de explosivo,

cantidad transportada e indicando además ruta

de desplazamiento desde Polvorín o Depósi

to hasta el lugar de voladura.-

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 20°.- Toda transgresión a lo

normado en la presente Ordenanza será

sancionada con multas de 500 a 1000 UFA

en la Primera Infracción, y con multa de 1500

a 3000 UFA a partir de la segunda infracción.

ARTiCULO 21°.- DEFORMA.

GUZMAN
BUSCAGLIA C.

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N2
1182/97.-

1.- La superficie de la Parcela 09, Ma

cizo 49, Sección L, es la indicada en a

plancheta catastral que se adjunta, forman

do parte del presente.-

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

2.- El aLdicatario deberá proceder al

cumplimiento de las obligaciones pendientes

de ejecución en un plazo no mayor de 180

días, y presentar constancias de regulariza

ción de otra ante la Dirección de Planeamien

to Urbano y Obras Particulares, dependiente

de la S.S.R y G.E.U..

3.- El plazo establecido se computará

a partir de la vigencia del presente.

4.- El Adjudicatario deberá presentar

los comprobantes de pago de impuestos y

tasas municipales cancelados a la fecha que

se lo requiera.

5.- El plan de pago será en TREINTA

Y NUEVE (39) cuotas iguales, mensuales y

consecutivas.-

carmen

N° CHI.

24.645.182
21.932.822
24.630,911
24.535.536
18.715.944
23.282.753
18236.612
23.528.030
24.935.488
05.750.157
23.656.984
92,667.503
22.652.663
19.595.505
13,946.492
25,829.965
93.003.591
26.974,660
07.585208
24,578.152
1ass,9o4
13.013.127
12.462.760
20.345.011
20.069.030
17.9’ 9.905
23.037.778
21.703.278
25.633.164
l4.5c.I05
23.209.649
21.703251
21.703,300
22.652.682
12.238.260
16.711,350
28.476.590
12.334,52$
20.339.904
12.799.811
16 883.970
26.670.53
22.008.158
25272.508
10.677,821
25.851.306
16.031.695
28251.693
92.519.14t
18.750.570
23.848.251
26.809.027
24.816.170
18,082279
27 471223
10.975.470
26.974.977
25.633.22?
13.988.200
28.693257
05.427.243
27.771 2%
20.163,804
23,364,968
12.568.302
26.185.333
23.514.563
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ACTUALIDAD MUNICIPAL
COMUNICADO

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
LLAMA A LICITACION PUNIJCA N9
03198 REFERENTE: A LA ADQUISI
ClON DE UN EQUIPO BARRENIEVE,
PALAS PARA LIMPIEZA DE NIEVE
Y ESPARSIDORES DE FUNDENTES
QUIMICOS, DESTINADAS AL MAN
TENIMIENTO DE LAS CALLES EN
LA TEMPORADA INVERNAL.- CON
SULTA DEL PLIEGO EN EL DEPAR
TAMENTO SUMINISTROS DE LA
DIRECCION DE ADMINISTRACION
DE LASECRETARIADE ECONOMIA
Y FINANZAS, RETIRO DEL MISMO
EN LA DIRECCION GENERAL DE
RENTAS, SAN MARTIN 788 -

USHUAIA.
FECHA DE APERTURA: 18 DE JU
NIO DE 1998.-
HORA: 11:00.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUI
NIENTOS ($ 500,00-
LUGAR DE APERTURA: DEPARTA
MENTO SUMINISTROS, SAN MAR-
TIN 788 - USHUAIA.

COMUNICADO

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
LLAMA A LICITACION PUNLICA N9
04/98 REFERENTE: AL ALQUILER
DE UN INMUEBLE DESTINADO AL
FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS
DEL EJECUTIVO MUNICIPAL.-
CONSULTA DEL PLIEGO EN EL DE
PARTAMENTO SUMINISTROS DE
LA DIRECCION DE ADMINISTRA
ClON DE LA SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y FINANZAS, RETIRO DEL
MISMO EN LA DIRECCION GENE
RAL DE RENTAS, SAN MARTIN 788
- USHUAIA.-
FECHA DE APERTURA: 22 DE JU
LIO DE 1998.-
HORA: 11:00.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUI
NIENTOS ($ 500,00).-
LUGAR DE APERTURA: DEPARTA
MENTO SUMINISTROS, SAN MAR
TIN 788 - USHUAIA.

NOMIA Y FINANZAS, RETIRO DEL
MISMO EN LA DIRECCION GENE
RAL DE RENTAS, SAN MARTIN 788
- USHUAIA.-
FECHA DE APERTURA: 23 DE JU
LIO DE 1998.-
HORA: 11:00.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUI
NIENTOS ($500,00).-
LUGAR DE APERTURA: DEPARTA
MENTO SUMINISTROS, SAN MAR
TIN 788- USHUAIA.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 1900197
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N9 754198 CON FECHA 02112197.

DECRETO

ARTICULO 1.- PROMULGAR la Ordenanza
Municipal 1900, sancionada por el Concejo
Deliberante de a Ciudad de Ushuaia, en se
sión del día 03/06/98, mediante la cual se
modifican los artículos 162° y 173 de la Orde
nanza Municipal N9 507. Ello en virtud de lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

ORDENANZA

ARTICULO 1.- MODIFIQIJESE el
162 de la Ordenanaza Municipal N2
1507 (Ordenanza Fiscal), el que que
dará redactado de la siguiente mane
ra:
«ARTICULO 162.- En los Actos y
Contratos sobre inmuebles, los escri
banos autorizantes deberán retener
los importes de la tasa que resulten
adeudados al momento de efectuar-
se estos actos, debiendo ser cance
lada la cuota correspondiente al mes,
bimestre y/o trimestre en que se cele
bran.»
ARTICULO 2.- MODIFIQUESE el
Artículo 1732 de la Ordenanza Muni
cipal N° 1507 (Ordenanza Fiscal), el
que quedará redactado de la siguien
te manera:
«ARTICULO 173.- En los actos y con
tratos sobre al inmueble, los escriba
nos autorizantes deberán tener los
importes del impuesto que resultare
adeudado al momento de efectuarse
estos actos, debiendo ser cancelada
la cuota correspondiente al mes,
bimestre y/o trimestre en que se ce
lebran.»

GUZMAN A.
SUZCAGLIA C.

ORDENANZA MUNICIPAL N°1828/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N8 1202/97 CON FECHA 02)12197.

AFfPCULO 1 ‘.- EXCEPTUAR de las normas
qua ñjan a Ordenanza Municipal N9 1496, a
la obra cita en la SECCION «Fu, MACIZO 87,
fAECELA 08. propiedad del Sr. Mario Raúl
VAGANTE, en lo que respecta al Retiro La
teçal.
ARTIcULO 2°.- DE FORMA.

GUZMAN A.

COMUNICADO

LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
LLAMA A LICITACION PUNLICA N9
05/98 REFERENTE: AL ALQUILER
DE UN INMUEBLE DESTINADO AL
FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS
DE LA SECRETARIA DE DESARRO
LLO MUNICIPAL.-
CONSULTA DEL PLIEGO EN EL DE
PARTAMENTO SUMINISTROS DE
LA DIRECCION DE ADMINISTRA
ClON DE LA SECRETARIA DE ECO-

ARTICULO 39, DE FORMA.

GUZMAN A.
MARCO E.

DECRETO MUNICIPAL N°882198.-
31/07/98
ARTICULO 19.-Apruébase el Reglamento de
Ejecuciones por infracciones y/o Multas Muni
cipales, para la aplicación de la Ordenanza
Municipal N9 1908 promulgada mediante De
creto Municipal N2 801/98 de fecha 29 de ju
rio del corriente año, el que como Anexo 1 for
ma parte del presente, por los motivos expues
tos en el exordio.

BUSCAGLIA C.136
69
70
71
72
72
74

77
78
79
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62
83
84
80
86
87
8.3
69
90
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92

91
28
99
97
9t’
94

900
ini

903
l(uO
05

ros
007
08

909
110
III
hO
liS
114
lis
116
3??
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12?
123
124
lIS
1 lii
‘17
78

1,30

002
1:13
134

ISAGUIRRE. Manuel
iSMAEL Isabel claudia
LANOIOAR, Gloria del Valle
LOPEZ VIERA. Esler Olivia
LOYOLA. Ma,’y Isabel
LUCHEVrI. Silvia VIviana
LL’4PA, Sab,rra Fany
MACHUcA, Carlina canela
MALDONADO. claudia AIeiarldra
MARTINEZ, Fernando
MARTINEZ, Gladys Eugenia

MARTINEZ. Maria Soledad
MAYOROA. Juan Arbolo
MIRANDA RUIZ. Ueyanrra
MIRANDA. Alicia Leonor
MUÑOZ. Silvia Mabel
MUÑOZ, Ma,la Ingnid
it i’OEZ. LIria Arriado

OSANDO. Pedro
0725’. RosarIo DanLel
OYARZO. MarIa Luisa
OYARZO ‘(ERA. Fernando Lu’v
PALMA, MÓnica Alaiancrs
PAl3rl3ES, Fiorinda
PAREDES, Maros Enoc
PAOEDES Walien Fabiár
P000RNEIRA, Ronana
nEREZ PINO, Lolda Aurora
PEREZ C,isllan
«diez ROJAS. Arnaldo
OUONO, Susana BeaEU
QUEUN. German Adonio
QUINTERO. Lucano Adrián
OUIROGA. Abela,do F,anclsco
HAMOS. Jorge Aiorrlo
65i00. Prudencia
000RIOUE7 Mdnica
ROOELAGUERO, Cesar Fabali
F009L.. Oscai
RUID:AZ. Ramón Ignacio
SAINUEQUE, Berla
SAI OUEIRD. Vanesa
SANTA CRUZ. Norma
SANZ, Esiola
SCHUAR7Z, Edv.’aldo Horacio
SEGUNDO, Rulrilo
SLLGI.IERO. Mercedes
SUAREZ, Mce Amelia
I’AMAiÇ,’. Mor’ábcy Javier
TAL.OVERA Vclona Nabal’a
TOLOSA, LoBina Naralia
TREJO.Andrea Noca,
1’li0J0,Karna Euguenia
uR;PTI, Marrrrr Ma,,ano
VALLE AOUILAR Ale,andia GruceIa
VA,. TEJOS. CrIm,ra Bodrio Norma
VAZOUEZ, Ouutavo Darlo
VELEZOUEZ, Eduardo
VE3A VARaLA. Mamns del Carmen
ViDONI DEL MESTRE, Gabriela
VILLARROEL Maria del Valle
Vi LLEGAS, Sirria Mann
VITOLA. Miguel
Wl’iil E, baleban Reinan
7972, Silvia Rita
ZAJACZKOWSKI Maximiliano
ZIOUENOJO, Fernanda

24.999.334
18.533.078
26.620.278
18,755.696
20.223.130
11.615.181
7.651.054

05.61 5.981
26.185.307
27.461.341
25.3oe.537
26.172.062
13.954 159
92.185.921
16,119.506
26.185.359
92.701.147
14.174.791
25.075.734
22.512.159
28.698.867
23.633.234
22.343.586
92.977.979
92.542.656
26.509.02?
16.445.227
92.639.406
24.375.719
92.836.304
1 6.616.838
80.401
26.509.193
06.054.330
18.421.974
24.639.368
22.361.709
24518.fl7
27.580.342
17.486.665
12.879.976
24.518.784
13.334.212
22.949.716
24.234.239
10,028516
22.303.985
13.074.204
26 185.433
26.509.015
26.429.540
21.797.099
25.026.310
28.590.582
25.533.272
20.088 922
25.286.339
26.974.888
25.075.737
27.007 026
24.812.987
11.150.271
20.339.940
22.670.323
11.122.775
25.833.190
27.266.210

ORDENANZA MUNICIPAL N°1826/97
PROMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL NE 1200/97 CON FECHA 02/12/97.

ARTICULO l- DEROGASE la Ordenanza
Municipal N51073.-
ARTICULO 2°.- DE FORMA.

GUZMAN A.
SUSCAGLIA O.

ORDENANZA MUNICIPAL P4° 1827/97
PRCMULGADA POR DECRETO MUNICI

PAL N° 1201/97 CON FECHA 02/12197.

AFTICUL() y.- SUSTITUYASE el Artículo 90

ce la OrdenanZa MUnicipar N9 1508, el que
quedará redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 9° Aquellas habilitaciones co
rnerciales y/o industriales que se den de baja
sus titulares deberán abonar proporcionalmen
te ci 25%, 50%, 75%, 0100%, según se cum
plimente a baja en el 1°. 2°, 3°o 4 del año,
respectivamente’.
AR11CULO 2°.- DE FORMA,-
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ARTICULO 2v.- DE FORMA.

GARRAMUÑO
TOLEDO ZUMELZU

ANEXO IAL DECRETO MUNICIPAL N9
882/98.-

ARTICULO 1.- Se incluyen en la limitación
ce rnnnti., impuesta por el artículo 1 de la
•flM, N 1908 s los convenios por paga de

racciones y multas que se encuentren
pendIentes de cumplimiento.
ARTICULO 2.- Se reserva a la Jueza Muni
cpai de Faltas la emisión de la normativa
operatoria especifica para la aplicación de
tao disposiciones contenidas en el último
párrafo del artículo 12 y artículos 2 y 39 de
la Ordenanza Municipal N9 1908.
ARTICULO 32. Abs fines establecidos en
el aticuIo 39, las muñtas y/olnfracciones
inipuestasa un mismo sujeto infractor con
sideradas individual o conjuntamente que
superan as cuatrocientas unidades fijas de
aplicación (401 l.i.F,A. ) deberán renlitirse
a la Asesoría Letrada Municipal con
anblacfon no interior a sesenta días del
dei vencimiento del plazo de prescripción.
Ello a lo fines las intimaciones y comuni
caciones extrajudiciales de rigor.
Las muitas y/o Infracciones que no supe
ron la citada cantidad de unidadesfijas de
aplicacióncontinuarán radicadaa ante al
Juzgado Municipl de Fallas.
ARTICULO 42. Cunado la situación de insol
“encia o ausencia del infractor sean presumi
das cori anterioridad a la interposición de la
acción ejecutiva, la Dirección de Asuntos Juri
Jicos, Adrrnnislrativos y Judiciales dependiente

la Acesoria Letrada Municipal, a traves de
la unidad competente, debera solicitar infor
mes a la Policia de la Provincia, Juzgado Elec
toral y ce Registro, Direccion General de Ren
ts Municipal, Direccion General de Rentas de
a Provincia, Direccion de Personas Jurídicas.
Dirección de Catastro, y/o cualquier otro orga
nismo nacional, provincial o municipal que
estime pertinente, a los fines de acreditar di
cha situación en forma fehaciente.
.MRTICULO gq Cuando la situación de insol
venca o ausencia del infractor sea detectada
en juicios ya promovidos, las constancias y
actuaciones judiciales serán suficientes para
acredilar os extremos normativos,
ARTICULO 6- En todos los casos, el dicta
men pievistopor el articulo 4° de la DM.
N°1308 elevara al Sr. Intendente proyecto de
decreto dnclarandola incobrablidad del rnon
lo, oortfcme las prescripciones del artículo23ø’
de a Ley Territorial N° 6.
ARTICULO 70. Una vez declarada la
incobrabdad, la causa serA devuelta con to
aos sus antecedentes al Juzgado Municipal de
Faitas para suu inclusión en el Registro de
Créditos no Ejecutables e incobrables.
ARTICULO 8v.- Las causas que se encuen
tren en la Asesoría Letrada Municipal al mo
mento del dictado del presente y que no su
peren el imite establecido, serán remitidas in
mediatamente en devolución & Juzgado Mu
nicipal de Faltas para el cumplimiento de lo
dispuesto en el arliculo 30 de la Ordenanza
Municipal n° 1908.-

DISPOSICION D.G.R. Mun. U. N9 28/98

ARTICULO1°.- APRUEBASEeI Calendario
Definitivo de vencimientos para las obligacio
,es fisccles Municipales del presente Ejerci
cio Fiscal, el cual gira como Anexo 1 y forma
parte integrante de la presente, de acuerdo a
O expuesto en el exordio.
ARTICULo 2°.- DE FORMA.

k’lEXC)iajspjgión O.G.R. Man. IL

N°28/98.-

CALENDARIO DEFINITIVO DE VENCI

4 MIENTOS EJERCICIO FISCAL 1998

12 Anticipo vto. 20/03/98
2 Anticipo vto.20/05/98
1° Cuota vto. 20/08)98
22 Cuota vto. 20/1 0/98
39 Cuota vto. 21/12198
42 Cuota vto. 20/01/99

tMPIJESTO AIQSAVflMOTORES

1’ Anticipo vto. 10/02198
22 Anticipo vto. 13/04/98
32 Anticipo vto. 10/06/98
49 Anticipo vto. 10/08/98

1° Cuota vIo. 13/4098
22 Cuota vto. 10/12/98

DERECHO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

1° Anticipo vto. 20/05/98
2’ Cuota vto. 21/12/98

MAT?ICUL&PROFESIONAL

UNICA CUOTA

RECUPERO POR VENTA DE TiERRAS FISCA
LES Y RECUPERO RED DE GAS

VENCIMIENTO LOS DIAS lO DE CADA MESO
HABIL INMEDIATO POSTERIOR

2LIIJJRAÇIQ!tflE RELLNO SANITARIO

VENCIMIENTO LOS DIAS 40 DE CADA MESO
HABIL INMEDIATO POSTERIOR

ESPACIO RESERVADO ENTRE CARTELES

VENCIMIENTO LOS DIAS 10 DE CADA MESO
RA8IL INMEDIATO POSTERIOR
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DECRETO MUNICIPAL N°989/97 9
DECRETO MUNICIPAL N°990/97 9

Pápina. DECRETO MUNICIPAL N°991/97.- 9
DECRETO MUNICIPAL N°992/97 9
DECRETO MUNICIPAL N°993/97 9
DECRETO MUNICIPAL N°994/97 10
DECRETO MUNICIPAL N° 995/97 10
DECRETO MUNICIPAL N° 996/97 10
DECRETO MUNICIPAL N° 997/97 10
DECRETO MUNICIPAL N° 998/97 10
DECRETO MUNICIPAL N° 999/97 10
DECRETO MUNICIPALN° 1000/97 11
DECRETO MUNICIPAL N° 1001/97 II
DECRETO MUNICIPAL N’ 1002/97 11
DECRETO MUNIC [PAL N° 1003/97 11
DECRETO MUNICIPAL N° 1004/97 U
DECRETO MUNICIPAL N° 1005/97.- 11
DECRETO MUNICIPAL N° 1006/97 11
DECRETO MUNICIPAL N° 1007/97 11
DECRETO MUNICIPAL N° 1008/97 12
DECRETO MUNICIPAL N° 1009/97 12
DECRETO MUNICIPAL N° 1010197 12
DECRETO MUNICIPALN° 1011/97 12
DECRETO MUNICIPALN° 1012197 12
DECRETO MUNICIPALN° 1013/97 12
DECRETO MUNICIPALN° 1014/97 12
DECRETO MUNICIPAL N°1015/97 12
DECRETO MUNICIPAL N° 1016/97 12
DECRETO MUNICIPAL N° 1017/97 13
DECRETO MUNICIPAL N° 1018/97 13
DECRETO MUNICIPAL N° 1019/97 13
DECRETO MUNICIPALN° 1020/97 13
DECRETO MUNICIPAL N° 1021/97 13
DECRETO MUNICIPAL N° 1022/97 13
DECRETO MUNICIPAL N° 1023/97.- 13
DECRETO MUNICIPALN° 1024/97 13
DECRETO MUNICIPALN° 1025/97 13

IMPUESTO INMOBIUARIO Y TASA GENERAL
EOR SERVICIOS MUNICIPALES

1° Anticipo vto. 10/03/98
2° Anticipo vto. 11/05/98
39 Anticipo vto. 10/07/98

12 Cuota vto. 10/08/98
2° Cuota vto. 10/11/98

TASA A LAS ACTI VIDADES COMERCIALES E
INDUSTRIALES
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DiCRETO MUNICIPAL N 1026/97.- 13
DECRrO MUNICIPAL N 1927197 13
DECRETO MUNICIPAL N’ 1028197.- 14
DECRETO MUNICIPAL N’ 1029/97.- 14
DECRETO NIUNICIPALN” 39/97 ¡4
DECRETO MUNICIPAL N’ 1031/97 14
DECRErO MUNICIPALN” 1032/97 14
LECRETO MUNICIPALN 1033/97 14
Z’ECREiI) MUNICIPAl. N 1034/97 1-1
DECR?TO MINIUIPAUN” 1035/97 14
DECICTO N’UNICIPALN° 1036/97 15

JI DCCRETO MUNICIPAL N 1037/97 15
DECRETO MUNICIPAL N’ 1038/97 15
DECRETO MUNICIPAL N0 1039/9’ 15
DECRETO MUNiCIPAL N ¡040/97 15

‘ DECRETO MUNICIPAL N 1041/97..
DECRETO MUNICIPAL N 1042/97.- 15
DECRETO MtNICWAL N 1043197. 15

1 DECRE0 MUNICIPAL N ¡044/97. 15
DECRF; lo MUNICIPAL N ¡945/97.-
UCkETO MUNICIPAl, N ¡046/97
DjURETO MUNICIPAL N° 1047/97.- 16
DECRETO MUNICIPAL N” 1048/97 16
DSCRJÇrO MUNICIflL N 1049/97 16
rEcR:j-o NIt1NICIr4L N’ 1050/97 16
i»CRETO MUNICIPAL N 1051/97 16
DECRETO MUN1CIPAI. N’ 1052/97 16
DECRETO MUNICIPAL N4 1053/97 16
DECRETO MUNICIPAL N 1054/97 16
DECRETO MUNICIPALN° 1055/97.- 17
LECRETO MUNICIPAL N” 1056/97 17
DECRETO MUNiCIPAL N° 1057/97 17
DECRETO MUNICIPAL N” 1058/97.- 17
DECRETO MUNICIPAL N’ 1059/97 17
DECRETO MUNICIPAL N° 1060/97 17
DECRETO MUNICIPAL N° 1061/97 17
n€c:wro MUNICIPAL NÓ 1062/97 17
DECRETO MUNICIPAl. N 1063/97 18
DECRETO MUN!CIPAL N’ 1044/97 18
({[-‘f3 MUNICU’AL N 1065/97 18
iECRETO MUN1C(PAI, N ¡666/97 18
DECRETO MUNICIPAL N 1067197 18
i1E;rT( MUNICIPAL N’ 1068/97 18
D’kiKTO MtNICIPALN 1069/97.- ¡8
DECRETO MUNICIPAl, N 1070/97 18
DECR;Tç) Mi NICIE&L N 1071/97.- 18

¡: LECRElO MUNICIPAL V 1072J IX
: DECRETO MUNICIPALV 11p73/97 19

DECRETO MUNICJpALN 1074197.- 19
DECRETO NIUNICIPALN ¡075/97.- 19
DECRETO MUNICIPAL N” 1076/97 19
D:ckrro MUNICIPAL N” 1077/97.- 19
DECRETO MUNICIPAl. N 1078/97 20
VIECR!?’rO MUNICIPAL N” 1079197.- 20
DECEETO MITNICIPAI. 1080/97 29
DECRETO MUNICIPAL N’ 1081/97 20
DECRETO NIUNICIPALN’ 1082)97 20
l)E’:RETo MUNICIPAl. N 1083)97.- 20
DECRE’1, MUNICIPAL M 1083/97 20
DECRETO MUNICIPAl. Nt ¡085/97 20
DECRE FO MUNICIPAl. N’ 1086/97.- 20
DECRETO MUNICIPAI.Nt 1087/97 20
DECRETO MUNICIPAl. Nt 1088/97.- 21
J)ECRET() MUNICIPAl. Nt 1089/97 21
DECRE’l’O MUNZCIPAL Nt 1090/97 21

CRETOMUNICII’ALN 1091/97.- 21
DECRETO MUNICIPAL Nt 1092/97 21
DECRETO MUNICIPAL N 1093/97 21
DECRETO MUNICIPAL N° 1094/97.- 21
DECRETO MUNICIPAIN’ 1095/97 21
DECRETO MUNICIRALN’ 1096/97 21
DECRETO MUNICIPAl. Nt 1097/97.- 21
DECRETO MUNICIPAL Nt ¡098/97 21
DECRETO MUNICIPAl. Nt 1099/97 22
DECREV) MtJNCIPAL Nt 1100/97.- 22
DECRETO MUNICIPAl. Nt 1101/97 22
DECRETO MUNICIPAL Nt 1101/97 22
DECRETO MUNICIPAL Nt 1103/97 22
DECRETO MUNICIPAL Nt 1104/97 22
DEC kLfO MUNICIPAL N” 1105/97,- 22
DECRETO MUNICIPAL Nt 1106/97 22
ri:ciu:m MUNICIPAl, Nt ¡107/97 22
DECRCIO MUNICIPAI.Nt 1108/97 22
DECRETO MUNICIPAL Nt 1109/97 22
¡)UCRTO MUNICIPAl. Nt 1110/97.- 23
i)EÇXE1OMUNICIP4LN” 1111/97 23
DECRETO MUNICIPAL Nt 1112/97.- 23
DECRETO MUN1CIPAI,Nt 1113/97.- 23
3EC1-YTO MUNIC1PAI.N” ¡114/97 24

DECRETO MUNICIPAL N° 1115/97 24
DECRETO MUNICII’ALNt 1116/97.- 24
DECRETO MUNICIPAL Nt 1117/97 24
DECRETO MUNICIPALN” 1118/97.- 25
DECRETO MUNICIPAL Nt 1119/97 25
DECRETO MUNICIPAL Nt 1120/97.- 25

DECRETO MUNICIPAL N” 1121/97.- 25
I)ECRETO MUNICIPAL Nt 1122/97 26
DECRETO MUNICIPAL Nt 1123/97.- 26
DECRETO MUNICIPAL Nt 1124/97 26
DECRETo MUNICIPAL Nt 1125/97.- 26
DECRETO MLTNICIPA1. Nt 1126/97 27
DECRETO MUNICIPAL N’ ¡127/97.- 27
DECRETO MUNICIPAL Nt 1128/97 27
DECRETO MUNICIPAL Nt 1129/97 28
DECRETO M1;NICIrALNt 1130/97 28
DECRETO MUNICIPAl. N’ 1131/97.- 28
DECRETO MUNICIPAl. Nt 1132/97.- 28
DECRETO MUNICIPAL Nt 1133/97 29
DECRETO MUNICIPAL Nt 1134/97 29
DECRETO MUNICIPAL Nt 1135/97.- 29
DECRETO MUNICIPALN° 1136/97 29
DECRETO MLJNICIPALN” 1137/97 10
DECRETO MUNICIPALN” 1138197 30
DECRETO MUNICIPAL Nt 1139/97 30
DECRETO MUNICIPAL Nt 1140/97.- 30
DECRETO MUNIC1PALN’ 1141197 30
DECRETO MUNICIPAL Nt 1142/97 30
DECRETO MUNICIPAL Nt 1143/97.- 30
DECRETO MUNICIPAL N” 1144/97 30
DECRETO MUNICIPAL Nt 1145/97 30
DECRETO MUNICIPAL N” 1146/97 31
DECRETO) MUNICIPAL Nt 1147/97 31
DECRETO MUNICIPAL Nt 1148/97.- 11
DECRETO MUNICIPAL Nt 1149/97 31
DECRETO MUNICIPAL N 1150/97 31
DECRETO MUNICIPALN’ [[51/97 31
DECRETO MUNICIPAL Nt 1152/97 31
DECRETO MUNICIPAL N” 1153/97.- 31
DECRETO MUNICIPAL Nt 1154/97.- 31
DECRETO MUNICIPAL Nt 1155/97.- 11
DECRETOMUNLC1PALN” 1156/97.- 32
DECRETO MUNICIPAL Nt 1157/97 12
DECRETO MUNICIPALN’ 1158)97 32
DECRETO MUNICIPAUN” 1159/97.- 32
DECRETO MUNICIPAL Nt 1160/97.- 32
DECRETO MUNICIPAl. N” 1161/97.- 33
DECRETO MUNICIPAL Nt 1162/97.- 33
DECRETO MUNICIPAL Nt 1163/97 33
DECRETO NIUNICIPALNt 1164/97 33
DECRETO MUNICIPAL Nt 1165/97 1
DECRETO MUNICII’ALN’ 1166/97 33
DECRETO MUNICIPALN 1167/97 33
DECRETO MUNICIPAL Nt 1168/97 33
DECRETO MUNICIPAL Nt 1169/97 34
DECRETONIUNICII’ALN” 1170/97 34
DECRETO MUNICIPAL Nt 1171/97.- 34
DECRE’FOMUNICIPALÇ 1172/97 14
DECRETO NIUNICIPALNt 1173/97 34
DECRETO MUNICIPAL N” 1174/97 34
DECRETO MUNICIPAL Nt 1175/97 34
DECRETO MUNICIPAL Nt 1176/97.- 34
DECRETO MIJNICIPAI, Nt 1177197 34
DECRETO MUNICIPAL Nt 1178/97.- 34
DECRETO MUNICIPAI,N° 1179/97 34
DECRETO MUNICiPAL Nt 1180/97 34
DECRETO MUNICIPAL Nt 1181197 34
DECRETO MUNICIPAL Nt 1182/97 34
DECRETO MUNICIPAL Nt 1183/97 35
DI-:CRETO MUNICIPAL Nt 1184/97 15
DECRETO MUNICIPAL N” 1185/97 35
DECRETO MUNICIPAI,r% ¡186/97 35
DECRETO MUNICIPAL Nt 1187/97 35
DECRETO MUNICIPAL Nt 1188/97 35
DECRETO MUNICIPAL N” 1189/97.- 35
DECRETO MUNICIPAL N 1190/97.- 35
DECRETO MUNICIPAL Nt 1191/97 35
DECRETO MUNICIPAl, Nt 1192/97. 16
DECRETO MUNICIPAL N’ ¡193/97 36
DECRETO MI.JNICIPA%, Nt 1194/97 16
DECRETO MUNICIpAl. N” 1195/97
DECRETO MUNICIPAL Nt 1196/9’ 16
DECRETO MIJNICIPAI.V 1197/97 36
DECRETO MUNICIPALNt 1198/97.- 6
DECRETO MUN1CIPALN’ 1199/97 36
DECRETO MUNICIPAL Nt 1200)97 .36
DECRETO MUNICIPAL Nt J20I/97 36
DECRETO MUNICIPAL Nt 1202/97 37
DECRETO MUNICIPAL N° 1203/97 37

ANEXOS 37
ACTUALIDAD MUNICIPAL 64

o
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OStRA PAVJMFNTACIOÑ BARRIOS PV .

FORMULA DE PROPUESTA

SEÑOR iNTENDENTE
rdUNLCIPAL LOAD DE USHUAIA

uSUAIA..de de 199?.-

Los ccoo iTanca. cc dorio:! corstitu:dc un a ca:e de a ciudad de Ushuaia. meoniestan a Ud. con carácter de declaracón creta

dc detenjaamrita’odos / cada uno ca , dccumpntcr de o I.icibción Pública M... 97 C2: PAVIMENTACIÓN BARRIOS -PC, n re

nl terreno donde se ejecutaran las obras y han obtan:do lada a información y elensento sr:ocesanos para poder eslubtecer los mas jUstos PrECIOS de las obras motivo de

eta licraciron.. Nj’ quedardcnos dude al especIa, proponemos ejcutal los trabajos motivo de la prescrito licitacIón de acuerdo al srguiente detalle:
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MUNCIpAJDAoOEOMluAtA OF’ PAVIMENTACIÓN BARRIOS IPV CLON 1: BARRIO 245 VIVIENDAS
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